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REGIMENES DE CONTRATACION EN EL DERECHO NACIONAL Y EXTRANJERO

.INTRODUCCION:

El presente trabajo fue realizado por Adriana María CAIMI en

el ·marco de' la pasantía acordada entre el Programa de Posg~ado de la Maestría

en Administración P~blica (Instituto Nacional de Ad~inistración Pdblica'UNAP)

Facultad de Ciencias' Económicas U.B.A.) y la Subsecretarí~ de Contrataciones'

Públicas depediéB~e de la Secretaría Legal y Técnica de la Presidencia 
I

~. . .

.~ .

~: l , ,

f'"
í .
I

. I

r .
i

de la Nación .Dicha pasantía se cumplió entre diciembre de 1987 y diciembre

'de 1988 y contó con la supervisi6n administrativa d~ la Ora.Mirta Alvarez

de ,Pingeón , por ~a Subsecretaria de Contratacione~ Pdblicas y la tutoría

académica del Dr. Luis J. Perez Cetman, por la Maestría en Adm í n í s t rac í én Púb Lf-.

ca.

El objetivo del estudio fue la sistematizaci6n de distintos regíme

nes de contratación en orden a una acabada compresión de los mismos . El tema

fue convenido entre la Subsecretaría y la Maestría a fin de que sirviera como

antecedente del Proyecto de Ley de Contrataciones Pdblicas eleva~o ala Pie

s i den e i a del a Nae .i ón. No s e t r a t a , por. 1o tan t o,, de obten e r un pr od ue fa" 'de

borte ~cadémicri ,aGn cuando la elaboración jurídica no le es aje~~ ,sino bá-

'sicamente de.una investigación y análisis sesgados h~cia el aprovechamiento

administrativo con orientaci6n de politica legislativa.

Cab~ un párrafo acerca del ámbito institucional en que se desarro-.

lIó la Pasantía.

En la Subsecretaria de Investigación y Refbrma Administrativa de la

Secretaría de la Función Pdblica de la Presidencia de la Nación en 1984,

funcionó un grupo de trabajo ,que. contó con la 'consultoría de Naciones Uni

das, y realizó estudios sobre el· tema de contrataciones póblicas que in~lu

yeron una encuesta ~ los Jefes de Compras de casi todos los ,organismos de la

Administración P~blica centralizada y descentraljzada, empresas del Estado

y c~entas especiales, como también un proyecto de ley de contrataciones p~

blicas .Como ~onclusión de su labor: en 1985: se aconsej6 la creación de una·

Comisión ad-hoc.Así fue creada la Comisión Asesora 'del, Régimen de Contrata

ciones del Estado,. En 1987, dicha Comisión fue tra~sformada en 5ubsecreta

de Contrataciones ,siempre en el ámbito de la Presidencia.

En noviembre de 1988, cumplido finalment~ el cometido de prby~ctar
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una nueva ley de contrataciones, la Subsecretaria f~e disuelta y al parecer ,será

transformada en una Dirección Nacional de Contrataciones. "Esta evolución ofrecería

interesante material para un análisis organizacional, atento las d í s tí n t a s estruc

tur~s elegidas para atender la necesidad d~ sistematizar el análisis y evaluaci6n,

de la determinación de necesidades y el suministro de servicios ,locaciones y conce

'siones que el Estado requiere para el desarrollo de sus funciones ,así como adecuar

la legislación y procedimientos vigentes al resultado de ~ales trabajos de investi~

gación técnico~ adninistrativa, seg~n cansidera,dos del Decreto nro.650/87 por el
I'. 'que se cre6, la Subsecretaria.

La metodologia de ,análisis consistió en la r~visi6n bibl~og~áfica en

e ua n t o a 1 ma r e o t e ó r i e o' s ub Y' a e e n t e y 1a 1e c t ur a d Le ma ter i ~ 1 r e e op i 1a do po r e 1 or 

9 ani smo ace r cad e ma s de t r e s e i en t 6s re 9 í me nes de el) n t r a t a e i 6n na e ion a1 es y' ex t r an ....

" j e-ros •

La s -t é eni e a s de aná 1i s i s s on del ti po eual ti t,a t Lv o, e s de eir, de a ná1 i s i s

de contenido con el objetivo de llegar a una descripción d~ aspectos salientes

,de los regímenes analizados.

Los objetivos esp9cíficos del presente trabaj~ jueron:a) identificaci6n

""y descripción de los puntos de Lnt e r é s técnico-político-juddicos a sin revisados

','espe'cialmenfe.

~b) determinación de los regímenes de compras, m~s relevan~es.

"-::~) sistematización, mediante cuadros de doble entrada, de los i f'ms elegidos se

,gún (a) para cada uno de los regímenes especificados en (b).'

L o's i f"m s s e 1e e e ion a dos f ue ron' de'e s pe e i a 1 in t ~ r é s par a 1a Sub s e e re t a 

'ria ,a los fines de su eónsideraci6n en el Proyecto de ~ey de Contrataciones:

~,'. ,

, rr-
". !o"

'1) Posee régimen de contrataciones autónomo?,

2) ¿ Qu é narma o d.i s Po sic ión 1 o a pr u I~ b a ?

:~) Arnbito de a p Líc a c íó n

4) Responsabilidad de los funcionarios intervínientes.

',5) Sistema de compras': centralizado o descentralizado

, 6) T í.p o s de e on t ratos e 011)pr e :l d i d J S •

" 7) Pro e e d i mI en to s de s e 1ece ión del e Q n t r a t i s t a .

8) Qui e ne s pue de'n con t r a t a r eon e 1 Es t ado? . Ex i s teR e gis t ro? '

9) Sanciones a inscriptos en el Registro.

lO)Alcance de las sanciones registrales

11)Publicidad en la licitación públita. . . / / /
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12) Publicidad en la licitación privada

13) Publici~ad en la contratación directa.

14) Publicidad del acto de apertura.

15) P~blicidad de la preadjudicaci6n.

16) Publicidad de la adjudicación.

17) Criterios de adjudicación.

18) Garantías

19) ReseLs ión .

20) Sanciones ppr incumplimiento.

21) Controles o auditorías

22) Control de calidad

23) Plazo de mantenimiento ~e oferta

24) Plaio de entrega.

25) Plazo de pag) .

. 26) Actualización de preciós.

27) Negociación del contrato.

. 1
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Estos puntos fueron analizados, sin perjuicio de otros elementos que

resultarán descollantes en cada caso, en los Regimen~s ~e Contrat~cicines del

Est~do de la Rep~blica Ar~entina, Espafia, Francia y Estados Unidos, agr~p~das

.en la primera parte. En la segunja parte, se revisan lo~ mis~ospuntos'en los

reglamentos de contrataciones de las Empresas ·del Estado dependientes del Di

rectorio de Empresas P~blicas, Fuerzas Armadas y Bantos Oficiales.

Se acompa~a como ,Anexo cinco cuadros comparativos de aquellos itms ·

referidos al régimen nacional,empresas pGblicas, Fuerzas Arm3das y Bancos Oficia

le.s.

Finalmente, poi la trascendencia político económica del tema, se ha

esbozado una· conclusión, acerca de la centralización d~ ~as compras p~blicas~

ab
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11. - REGIMEN DE CONTRATACIONES DEL ESTADO

DE LA REPUBLICA ARGENTINA
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NORr·~A QUE LO APRUEBA Y CON TEN 1DO
1

AMBiTD DE APLICACION

RES=:~;~A8ILIDAD DE LOS FUNCIONARIOS INTERVINIENTES

REQLI5ITO DEL PEDIDO- VERIFICACION DE LA PARTIDA PRESUPUESTARI~

CATALOGACION-NORMALIZACION

.CONT ROL OE GEST ION - ASESORAMIENTO TECNICO PARr~ EVP,LUf.\.CrDN DEL PEDIDO-EVALUACION NECESIDAD~

CONTROLES

SISTEMA DE COMPRAS

TIPOS DE CONTRATOS COMP~ENDIDOS

SISTEMAS O PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIONES

CONCURSO DE PRECIOS . 1

COMPRAS MENORES-CAJA CHICA-

REGISTRO DE CONTRATISTAS-~~QUISITOS PARA LA INSCRIPCION

SANCIONES REGISTRALES -ALCANCE DE LAS SANCIONES REGISTRALES

PUBLICIDAD DE LA LICITACION PUBLICA

PUBLICIDAD DE LA LICITACION PRIVADA y CONTRATACION DIRECTA

PUBLICIDAD DEL ACrO DE APERTURA

GARA~JT lAS

OPQRTUN1DA O PARA PRESENTAR ,M UESTRAS

PLAZO DE MANTENIMIENTO DE OFERTAS

NEGOCIACION DE CONDICIONES

EMPATE DE OFERTAS

PUBLItIDAD DE LA PREADJUDICACION

CRITERIOS DE ADJUOICACION

PUBLICIDAD DE LA ADJUDICACION

'PLAZO PARA COMUNICAR ADJUDICACION

PL:\:O DE ENTREGA

CQNTROL DE CALIDAD Y CANTIDAD-PLAZOS

.ANALISIS

PLAZO CONFORMIDAD DEFINITIVA

. PLAZO DE~EVOLUCION DE GARANTIAS

RET:RO ELE~~ENTOS RECHAZADOS-PROCEDIMIENTOS-PLAZOS

PRORROGAS-MULTAS

"RESCISION POR INCUMPLIMIENTO O REHABILITACION DEL CONTRATO

SANCIONES POR INCUMPLIMIENTO

PLí\ ZJ DE PAGO

·PAGO FUERA or TERMINO

ACTUALIZACION DE PRECIOS
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~GIMEN DECRETO 5720/72

\'Offiv1A QUE LO APRUEBA Y CONTENIDO

La Ley de Contabilidad de la Naci6n ,(Decr~to Ley 23354/56

ratificado por Ley 1446) contiene un capítulo VI: De las contrata~

ciones (art.55 a 64).

La ley recoge todas las,contrataciones"del Estado en espe-,

cial los suministros, 19cacion~s del Estado y concesiones.No inclu

ye obras pGblicas, concesi6n de obras pablicas, construcciones mi~

litares y aprovisi~namientos militares, que tienen regulación es

pecial.

Las articulas precitados fueron regla~entados por el

Decreto n05720/72 (Reglamento de las Contrataciones del Estado)

que ordena y esclarece las etapas a cumplir en el ttámite.

La ley l~gisla sobre:tipos de contratos comprendidos (art.
,SS) los supuestos en que se acepta la licitaci6n privad~ y la con

tratación directa ¡competencia jerárquica para aprobación y auto~ .

rización ,de contrataciones (57/60) la pub l í.cac.í.ón de las licitacio'"

nes pGblicas en el Bolettn Oficial (62) el ~~gimen a~lic~le para

las Fuerzas Armadas.... Y,.. las entidades de~centr,a,lizadas--(63) Y los

supuestos de ~ntervenci6n de la Escribanía General de Gobierno

( 64) •

:La ley reserva al Poder Administrador con inter~enci6n

del Tribunal de yuentas la r~glamentación de, los requisitos básicos

de las:contrataciones, ,contemplando el ~grupamiento de compras

de artículos de un mismo ramo y'la amplia concurrencia (art.61).'
....

El Decreto n~5720/72 r~gula el pr6cedi~iento de contia--,

tación en los distintos supuestos.Establece'~lRegistro de Provee~

dores del Esiado,. los iequisitos de los pedid~s, Garantías,Con~

currencia a las licitaciones, requisitos de 'las ofertas, Muestras,:

Acto de a per t.u r a , Preadjudicación, Ad j ud í.cecí.ón I Recepc,ión, P~azos,

'Control de calidad, Facturas y pagos, Penal~dades ,Propaganda y

Publicidad, reglamentar la locaci6n de inmuebles ,ventas, Remiso~

y Conees io.nes .

ab
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RESPONSABILIDAD DE LOS FUNCIONARIOS INTERVINIENTES '

El decreto n05720/72, en el inciso 98) reglamentario

del artículo 61 de la Ley de Contabilidad, ,establece que las

dependencias designa~án ,co~ car§~ter permanente o accidental,

el ó los responsables de la certificación'de la'recepción defi

nitiva de la recepci6n de bienes o de la prestac~ón.Esa desig~· .

nación no deberá recaer, salvo imposibilidad material, en quiene
t

intervinieron en la adjudicaci6n. El incisb'lOO prevé la respon-

sabilid~d de los jefes de dep6sito por el··contralor físico(peso,

volumen, medida y·'cantidad).

En cuanto, al trámi te de la con t.ra t.ací.ón • la re~pon

sabilidad es difusa y no está precisada específicamente $alvo

lo dicho precedentemente

Por separado, la Ley de Contabilidad se refiere a la

responsabilidad administr~tiv~ y contables, e~ el,cap.X.

La responsabilidad contable, se vincula con el cuida

do, administración o disposición de bienes o valores del Esta

do. Por su parte, la responsabilidad adm.í.ní s t r a t í ve que deriva

de ,una relación ·jurídica de empleo o funci6n··pGblica es plena

mente' aplicable a los funcionarios que interve~gan en una contra

tación por la que se cause daño jurídico al Estado, como conse- .

cuencia de la viola~ión culposa o dolosa de deberes específic~~.

~sta responsabili~ad difiere de'la meramen~e disciplinaria, ya.

que ~1 bien jurídicamente prot~gido es el patrimonio del Estado

y ~o sólo la tutela del orden administrativo .Los arts.93) y.94)

.de la ley citada responsabilizan ~ quiene~ autoricen er~gaciones

sin que exista partida presupuestaria 'suficiente o sin interven

ción del Tribunal de Cuentas.

La responsabilidad administrativa. suele ser solidé

ria, conforme lo prevé el art.95 de la Ley ~e Contabilidad ,son

responsables quienes dispongan ,ejecuten'o~~nterve~ganactos

violatorios de prescripciones legales (como. el R~glamento de Con

tra taciones) .

, También en el ,supuesto de dos.o más agentes, que.er

forma conjunta o sucesiva, han contribu~do a que se produje~a:

dafio al Estad~ por una contratación, estargn'sujetos ~l juicio

de responsabilidad' (art.90) y si se tratar~ de funcion¿rios 6om
prendidos en el art. 4 5 ~e la Consti tución Nacional (sujetos ··a'

juicio político se reservarán las actuaciones hasta que cesen
A¡j.

en sus cargos.
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I{E()UlpITOS DEL PEDIDO-VERIFICACION DE LA PARTIDA PRESUPUESTARIA

SegGn los incisos 30/32, los requisitos son:

Pedido por escrito.

Calificación de nuevo o usado, cantidad, calidad, especie,NOm1AS

I~1.FAfu~~COPEA NACIONAL ARGENTINA, etc.

- Fundamentar la solicitud y acompañar sus antécedentes.

Estimar costos.

Fundamentar razones que restrinjan la concurrencia

- Encuadrar en el plan de compras.

El reglamento no prev§ la necesidad de verificar la

partida presupuestaria, ya que ese item fue previsto por la Ley

de Contabilidad, art.93.

ab
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El decreto reglamentario no contempla ~n sistema de catalog~ci6n .
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CONTROL DE GESTION

ASESORM1IENTO TECNICO PARA EVALUACION DEL PEDIDO

EVALUACION DE LA NECESIDAD

El Decreto n05720/72 no se refiere a control de gesti6n,'

ni asesoramiento t~cnico para la evaluaci6n del pedido ni siquie

ra evaluación de la necesidad.
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CONTROLES.

El Tribunal de Cuentas rea'liza ~lontrol de legi timidad

de todos los actos que se refieran a la hacienda pGblica (art.

85, inc.a) de la Ley de Contabilidad) .

También ppede realizar controles. económicos y corrtab.l es"

(arts. 85, incs.b) y·e), por sí y por s~s cbntadores fiscales

y practicar recuentos ~ísicos y verificaciones ..

Las autorizaciories de gastos sólo,·podr§n cumplirse pre

via intervenci6n del Tribunal o·sus delegac~ones (art. 95 L~y de

,Contabilidad} .-

La Contaduría General de la Nación ,ejerce el control

interno de l~ hacienda pGblica.

No est§ prev~sto en el C~pítulo VI, u~ sistema d~ con

trol especifico, o distinto para' la~ contratacio~es'.

ab
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S~ST~~A DE COMPRAS

Las compras son descentralizadas y quedan a cargo de. las respectivas ofi
cin3s de cada organismo.

.- ~-
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_.~ ~E'cdNTRATOS COMPRENDIDOS:
T r. ~_.-:::--

La Ley de Contabilidad (art. 55) se refiere a todo contrato sobre loc~

;. -~5, arrendamientos, trabajos ~ suministros, compra
1

~entB de bien~s muebles. e ....
e ~~lluebles.

El decreto Nº 5720/72 trata básicamente de compras y suministros con
,las madi ficaciones de los decretos Nros. 100/79 y 580/80, que regulan la ·'locación
de inmuebles, las ventas de bienes muebles y los permisos o ccincesiones.

No incluye obras públicas.
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S ISTE!-1AS o PROCEDIrvlIENTOS DE CONTRATACIONES

'A los efectos de la determinaci6n del p~ocedimiento

a seguir para, las contrataciones se cons í.de.raré el importe total

en que se estimen las adjudicaciones ,incluidas ·las opciones de

prórroga previstas.

El p r oced í mí.e n t.o básico de contrataciones ,de .. acuerdo

~l art.55 de la Ley ,de Contabilidad es la liditaci6n pGblica.

No obstante para montos inferiores' al fijado reglamen

tariamente, .~~ usará la licitaci6n privada y en su caso, la contr

,tación directa .

Este úl timo p r oced Lrní.e n t.o , también se usa .para compras

secretas o urgentes; en caso de. líei taciones' fracasadas, bienes

de venta con exclusividad, obras científicas o artísticas, compra

entre repartic.iones del Estado I e Lemerrt.os pe.recederos , etc.

La venta de bienes podrá hacerse también por remate

público.

ab
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CONC~lS0 DE PRECIOS

El decreto reglamentario no incluye al concurso de 'p~ecios como procedi~iento p~

ra contratar .
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El decreto reglamentario 5720/72 en el inciso 3) se ocupa de compras menores, 'en el

e u 3 1, e s t a b 1 e c e q ue, l a s e on t r a t a e ion e s r e a 1 iza d a s b a j o el r é 9 i me n d e e a j a eh i e a

quedarán excluidas de las disposiciones de aquel reglamento .
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¿QUIENES PUEDEN CONTRATAR CON EL ESTADO?

De acuerdo ~on el Decreto Nº 5720/72, salvo las excepciqnes contempla
das en el inc.49, sólo podían ser considerad~s'ofertas presentadas por inscrlptos
en el R~gistro de Proveedores.'

Er a n . r e qu i s i t o s par a' 1a i n s e r i pció n :
- tener capacidad para obligarse; -ser comerciante inscripto en el R~,

;'gistro P~blico de Comercio, llevar contabilidad en legal forma y demás requisitos
,de los ar~s. 33 y 44 del Código de Comercio; -autorizaci6n para comerciar en los
renglones que ,opera; proporcionar referencias que se le requiera~.

I

De e~t6s requisitos estaban exceptuados los pequeMos comerciantes, ar~

tesanos u obreros y sociedades en format!ón (por un plazo.de SEIS (6) meses) .

La prohibición' para' inscribirse alcanzaba a los sancionados, cónyuges
y sucesores de sancionados por el Registro, intermediar~os y representantes, a
gentes del Estado, empresas en convocatoria o quiebra, '~n~ibidos y concursados,
los condenados crimihalmente y los morosos del Fisco.

Por aplicación del Decreto Nº 825/88, el Regi~tro de Proveedores f~e

sustituído por un Padrón de Proveedores, deJ cual se forma, parte suministrando
datos mínimos y mediante una comunicación, que efect~a el organismo contratan
~e a 'la Contaduría General de la Nacióo. Este Padrón proporciona a cada provee
dor, un n~mero ~nico que lo ~dentifica ante cualquier organismo licitante~

De e ua 1qui e r mod O', -los re qu i si t o s a n t e s e nune i a dos par a 1a a nti 9 ua in s
cripclon en el 'Registro, contin~an vigentes como requisitos para contratar con
el Estado, y con las mismas excepciones.
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Aquellos que durante la vigencia del Registro de_ Proveedores no podían
incribirse en ,razón de alguna de las prohibiciones 'enunci~das, tampoco ahora es
t ,án f a e u1 t a dos a con t r a t a r con e 1 Es t a do por e s a s mi s ma s ca.u s a 1e s. eomo no ved a d

'que impide contratar ton el Estado se ha extendido la ~rohibición a ·las socie
dades en las' que un sancionad~ por hechos dolosos posea,mayoría de votos,para
formar la voluntad social,y a las personas físicas o jurídicas que pudieran fo!

,mar la voluntad social de una sociedad sancionada, así como a los evasores y ,
'. deudores morosos impositivos ..,

El, Decreto Nº 825/88 también crea el Registro·de Sancionados a cargo
de' la Contaduría General de la Nación.
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5ANCIDNE5 REGISTRALES:

Apercibimiento, suspensión o inhabilitación en los supuestos de incumplimientos,
desistimiento de oferta o adjudicación o infracciones con t r ac t ua Le s .

La graduación de las sanciones está ~~utada por los nuevos inciso~ 9 y 11 del
artículo 61 (L.e) seg~n lo dispuesto por el Decreto Nº 825/88. El trámite,'de las
a e t ua e ion e s e s t á re 91 a do por el nue vo' in e i s o 13 .

ALCANCE DE LAS SA~CIONES REGISTRALES:

Las sanciones 'alc~nzan ~ las firmas, sus componentes, directores de las Socie
da~es Anónimas, socios'comanditarios de las sociedades, en comandita Y' a quien
tenga mayoría' accionaria para formar la vol~ntad social.

La prohibición para contratar alcanza también a los cónyuges y sucesores de
'sancionados.
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PUBLICIDAD DE LA LICITACrON PUBLICA.

Los llamados a Licitación Pública se insertarán en el Boletín OficIal.

Cuando el monto presunto de la· contratación exceda del importe fijado'
por el arte 62 t 2º párrafo (L.C)t los anuncios pertinentes se harán por 8 días'
'y CQ'·n 12 días de. anticipación a la fecha de apertura respectiva.

Si el monto no excediera de dicho importe, los días d~ pubiicación ~

anticipación serán de 2 a 4 respectivamente.

Este monto se actualiza~por Decretos del Poder ~je~utivo Nacional.
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PUBLICIDAD DE LICITACION PRIVADA.

Anteriormente" no estaba prevista la publicidad .en el BoLe t Iri Oficial'
de esta forma de contratación en la Ley ni en el Decreto Reglamentario.

En el Decreto Reglamentario sólo existía invitaciones para las lici
taciones privadas (como mínimo a seis casas del ramo).

COh el Decreto Nº 826/88, la licitación privada'deberá anunciarse en
el Boletín Oficial por dos días con tres de anticipaci6n ~ l~ fecha de apertura.

PUBLICIDAD DE LA CONTRATACION DIRECTA.

La novedad que el Decreto Nº 826/88 incorpora a la ,Ley de Contabilidad
p~eyé que se publique por un día en el Boletín Oficial la c~lebraci6n de toda
6ontrataci6n ~irecta que super~ el monto del arte 56, inc.3: en c~yo caso ba$-
tará el anuncio en cartelera. .

.'
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PUBLICIDAD DEL ACTO DE APERTURA.

En las cláusulas particulares deberán 'indicarse 'los requisitos esenci~

. les de la contratación y en especial entre otros, lugar, día y hora donde se pr~

.~entarán.y abrirán las ofertas.

Pdr apli'caci6n del Decreto NQ 826/88, la apertura de ofertas es p~bli

ca para quienes deseen presenciarlo.
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PUBLICIDAD DE LA PR8ADJUDICACION.

La preadjudicación será anunciada por, UN (1) día en los mismos medios
en que se haya publicado el llamado a contrataci6n.

Además, las preadjudicaciones deberán ser anunciadas durante TRES
(3) días como mínimo, c~ando se trate de licita~io~es 'pGblicas, DOS (2) días
como mínimo, cuando se'trate de licitaciones privadas,' y UN (1) día como mí
ni~o cuando se trate de ~ontrataciones directas en uno o más lugares' visibles
del local de la'dependencia licitante al cuil tendrá acceso el pGblico. (De-
creto Nº 826/88, art.9º). 'i
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'PU~_:~IDdD DE LA ADJUDICACION

No es~ablece publicación de la adj.udicación.
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GARANTIAS

Para afianzar el cumplimiento de todas sus ob,ligaciones,' los p r opc-.
ne n t e s y 1o s 'a d j ud i e a t a r i os de be r á n con s t i tui r 1a s s i 9u i en t e s .g a r a nt í a s : '

1.- De la oferta.

a) cinco por ciento (5%) del valor tatai, de la ofert~.

b ) die z por e i e n t o ' ( 10%) del valor t o t a l'd e 1a o fe r t a e n 1os ea so s
de permisos o concesiones y ventas por el Estado.

I
En el caso de c o tíz a r con al ternativas ,la 'garantía s e calculará so-

bre el mayor valor propuesto.

11.- De la adjudicación.

Quince por ciento (15%) del valor total de, la adjudicaci6n.

Estos porcentajes surgen del Decreto Nº 827/88 arte 1Q . y elevan los
que anteriormente previera el Decreto Nº 5720/72.
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oP0 :.:. TUN1O,n. O PAR A PRE S~ NTAR MUESTRAS

Las muestras de ofertas podrán Ser presentadas hast~ el mbmento fijado para la

iniciación del acto de apertura, en el lugar que indiq~en las cláusulas partic~

lares.

.1
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r~Azd· DE ~~NTENIMIENTO DE OFERTA

Los proponentes deberán mantener las ofertas' por el t€rmi

no de TREINTA (30) días a contar de la fecha del acto de apertura,

O' el que· se fije en las cláusulas particulares previa justificaci6n
I

en las actuaciones respectivas si fuera mayor que aque~.
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N~r::!AC!ON DE CONDICIONES

El ~~creto reglame~tario no prev¿ la negoci,ación de condiciones .

•

, -
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EMPATE PE OFERTAS

En caso de igualdad de precios ,la·preadjudicaci6n r~

caer§' en la" propuesta que ofrezca el~mentos .de origen naeiorial
. . -

y de subsistir el empate recaerá €n la propuesta que ofrezca ele-

mento~ de mejor calidad si ello surgiera de las'característic~s

especificadas en la oferta y/o de las rnue~traspresenta~as .De

mantenerse la igualdad' se solicitará de los re~pectivos proponen

tes que, por escrito y dentro de I. término d·el. TRES (3) días,formu-

.len una mejora de precios. 'Cuando el domicilio del oferente 'distE

. m&s de 100 km. de la sede donde.se efectu6 la apertura de la licj

tación, dicho término se extenderá oelIO (8) dI a s.

Las nuevas propuest~s, que en su consecuenc.ia se p~eset

ten, ser§n abiertas en el lugar, dfa y hora establecidos en.el··rE

querimiento, labr§ndose el acta pertinente.

El silencio del oferente 'invitado a desempatar se en

tenderá como que no modifica su oferta procedi~ndose en consecuel

cia .
~.' ~. _. -_.

De subs~stir el empate¡ por no logr~rse'la modifica-

ción de los precios o por resultar éstos nueva~ente e~patados

,se dará preferencia en "la preajudicación a ~a propuesta que ori

ginariamente hubiera acordado descuento por pago dentro del pl~z(

estipulado (dentro de los TREINTA (30) d í as ) .

De mantenerse el empate se procederá al sorteo públi

co de.las ofertas empatadas.

No s~ solicitará mejora de precios y se seguirá el

pr'oced í.rru.en t,o indicado ~ 'en los párrafos cuarto y quinto cuando elren··

g16n empatado no exceda del monto establecido po~ 'el art.56 ine. 3 0

ap.a) de la Ley(rnonto para contrataci6n directa) .
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CRITERIOS DE ADJUDICACION.

El decreto reglamentario 5720/72 no establecía criterios de adjudic~

clan, sólo se ocupab~ de la preadjudicación y disponía que debía recaer en la
pro pue s t a de más ba j o pre e i o, s a 1vo en 1i e ita e i a ne s de va r i os re n9 Ion e s , par-a
á q ueii os de poeo mon t Ó, en q ue a 1 o" s fin e s de s u a d j ud i c.ació n '. s e a de e ua ría n
al régimén de caja chica, hasta el monto limite fij~do para las compras meno
res, respetando las ofertas de menor p~ecio.

El, Decreto Nº 82J/88.modifica el inciso 76· de la reglamentación de
la Ley de Contabilidad, al ~isponer que ~a preadjudicación d~be~á re~aer en
la propuesta más conveniente para el organismo, teniendo en cuenta la calidad,
el precio, la idoneidad· del oferente y las demás condiciones de la oferta.
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Pl:· ~ J .~ ARA CO~1UN 1CAR AOJUDI CAe ION,
La adjudicación será comunicada al interesado en forma fehacienie dentr6

de :as SIETE (7) días de acordada (mediante orden de compra o venta y excepcional~

me~~e en cualquier·otra forma, constituyendo eS3 comunicación siempre que se reci~

ba ~entro de los VEINT~ (20) días de su .expedición, la orden para cumplimentar ~1.

co-:rJmiso en las condiciones estipuladas.

Para el caso de efectuarse la notificación de excepclon que se menciona
pr~=edentemente dentro de los TRES (3) días siguientes deberá remitirse la orden
de ·~ompra· o venta correspondiente y en todos lo~ casos los plazos comenzarán a re
.gi: desde la fecha de recepción de e s t a última. ven c Loosi d í cb os plazos, el inter~,
sa:a qu~ no hubiere recibido la orden de compra o venta, pbdrá requerirla perso-·
na~~e~te o por medios fehacientes.

Si dentro de los TRES (3) días siguientes no se hubieta concretado di~h~

e o.-:J n i ea ció n, e 1 a d j ud i e a t a r i o po dr á de s í s t ir de. s u o fe r t a. Se ten d r á por a e e p t a d o
el ~ontrato, si el adjudicatario dentro de los TRES (3) días posteriores al recibo

"de la comunicación no la rechazara bajo constancia.
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PLAZO DE ENTREGA.

Seg~n el. Decreto Nº 5720/72, el plazo surgia de las cláusulas parti
culares y no podía superar los 180 días, Este plazo máximo tan prolongado aca
rreaba actualizaciones de precio ( Ley 21.391, art.2 Q inc. a) muy onerosas.

-El Decreto NQ 827/88 establece que el plazo de entrega será fijado
por el ofe~ente y~ no podrá superar los quince días salvo excepciones justifi
cadas.

Excepcionalmente, por razones fundadas, podrá' fijarlo la ~ependencia,

evitando la restricción artificial de ofertas.

Si, en forma fundada, d~biera fijar fecha de entrega y no plazo, .pa~

ralelamente deberá establecer la fecha 'de libramiento de orden de compra ..

Si no hubiera fijado plazo, el cumplimiento deberá operarse en qui~

.ce v d I a s •
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CONTROL DE CALIDAD Y CANTIDAD-PLAZOS

La. recepción de las mercaderías en los lugares estable

cidos por el contrato, tendr§ el'caráctet de· provisional,. Y·los.

recibos o remitbs que se firmen quedarán sujetos a los requisito~·

establecidos en el reglamento para la r ecepc Lón defini tiva. A -Los

efectos de la conformidad definitiva, deberá procederse,.previamel

te,· a la confrontación de la prestación con las especificaciones
I

del pedido, con la muestra patrón o con la presentada por el adju~

'dicatario, y en su caso ,con los resultados de la p~ueba 'q~e fue~~

necesario realizar, adern§s de lo que disporigan las cláusulas par

.ticulares.

Cuando la contratación no se hubier~ realiz~do sobre la

base de muestras o no· estuviera establecida por excepci6n, la ca~

dad de los elecientos, que da' entendid6 que ~stos deben ser n~evos

sin uso de los calificados en el comercio como de primera calidad

y terminados de acuerdo a Las r eqLa s d e L arte.

ab
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.~NALISIS

.En los casos en que la dependenci~ contratante deba

practicar an~l~sis,ensayos,periciasu ot~as pruebas para. verificar

si los respectivos elementos, trabajos o servicios se ~justan a

lo requerido, ~e procederá conforme a .las siguientes normas:

i) An§lisis de productos perecederos:

Se .efectuará con la~ muestras necesarias que se extrae

ran en el momento de la entrega, en presencial~el adjudicatario,

de su representante, o del encargado del la entrega~En ese mismo'

acto se comunicará la hora en que ·se practic~r§ el an§lisis con e

fin de que puedan concurrir el adjudicatario o su representante .L

incomparencia del adjudicatario o de quien lo.:represente no será

obst§culo para la realizaci6n del an§lisis cuyo resultado se tendr

..por firme y de f Ln í t.ívo ,

Cuando el resultado del análisis efectuado i~dique el

incumplimiento de lo pactado, y por la naturaleza del producto,

no sea posible proceder a la devolución de La cantidad, en.tregada,
-w_-"" ,,,,... •

el Estado no reconocer§ el pago de la misma,. ~in perjuicio de la

aplicaci6n de la multa que correspondiera.·

2) Anál~sis de productos no perecederos:

a) Se ext.raerán las muestras que la dependencia con t r a t.an t.e estime

necesarias y el resultado del análisis se cornun í c a r á al. adjudica

tario por medio fehaciente ..

b) ;En caso,de no estar conforme el adjudicatario con el resulta

do del an&lisis l deberá manifestarlo por escrito, en formafun

dada, dentro de los TRES (3) días de recibida ia comunicación.

En el plazo que fije la dependencia contratante, que seL

el más breve posible, se proceder§ a la extracci6n de otras muestl

y a la realizaci6n de un nuevo análisis en prese~cia del adjudicat

rio o de un r~presentante del. mismo debidamente autorizado.La in

comparencia del adjudicatario o de su representante no 'seráobs~

táculo para la realización del nuevo análisis, cuyo resultado se'

tendrá' por firne y definitivo.

3) Pericias, ensayos y otras pruebas:

Se 'adoptarán en cada caso, segGn las circunstancias
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pa~ticul~res del mismo, las medidas adecua~as,' para que la diligen~i

pueda reali z a r's e 'en forma que garantice el control de sus resultados

por parte del interesado.

4) Organismo interviniente.

En'el caso de que fuera indispensable recurrir a la prueba

pericial o a info~m~de cai&cter t€cnico, se'dará inter~enci6n, .en··

10 posible a reparticiones u oficinas nacionales o, por su .orden,prc
si ' ....

,vinciales o ~uni~ipales/la deperidencia contratante n~ contará con eJ

personal o los elementos necesarios.

5) Costo' de las pruebas.

Si los elementos sometidos a análisis ,pericia, ensayo,
j.
} etc., fueran de recibo, el.costo de la diligenci~ correrg.por cuenta

del o~ganismo licitante, en caso contrario por cuenta del interesadc

con excepción de los. gastos motivados por la intervención de· un .per í

·to·.o representante del interesado, que serán siempre. a.costa de ~stE
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2LrlZp CONFORMIDAD DEFINITIVA

La conformidad definitiva se acordará dentro de los

SIETE' (7) días de la entrega de los elementos o de prestados los

servicios, o celplazo que se fije en las'cláusulas particulares

cuando los análisis o pruebas especiales que corresponda efectuar

hayan d~ sobrepasar aquel tér~ino .En caso de·silencio, una vez

vencido dicho plazo, el, adjudicatario pod~á intimar el pronuncia

miento sobre el rechazo o la conformidad definitiva, 'la cual se
1 '

tendrá por acordada si no se manifestara en el término de DOS (2)

días de recibida la intimación.

Los plazos previstos anteriormente serán interrumpidos

cuando, faltare cumplir por parte del proveedor algón rec~udo·legal

o administrativo.
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PLAZO DE }) EVOLUCION DE GARANTIAS

Serán devue·l tas de oficio':

a) las garantías de oferta, en su c a s o ; a ~osoferentes que no.

resulten adjudicatarios, una vez decidida .la adjudícaci6n.

b) las garantías de adjudicaciqn ,una vez c~~plido el contrato.

A solicitud de los interesados y salvo ~l caso de los

pagarés sin afxanzar, deberá procederse a,la'devolución parcial

de l~s garantías de adjudicación en proporción a lo ya cumplido,

para lo ~ual se acept~rá la sustituci6n de la garantía para cu

brir los valores resultantes.

En los casasen que luego' de' notí f í.cado f ehac í entiement;

los of~rentes'o adjudicatarios no retirasen las garantías ,podrán

reclamar su devolución dentro del plazo de' l .año a contar de la

fecha de la notificación. La falta de presentaci6n dentro del pla

zo' señalado por p~rte del titular del derecho, ~mplicará la repun

cia táci ta del mis.I?~... a favor del Estado y será .acep t ada por la

autoridad competente al ordenar el ingreso patrimonial de lo.que

constituye la garantía.

Cuando la garantía haya sido constituída mediante pa

garé, ~ste se destruir~ ~l térrnirio de dicho plazo .



r
.... I

'1'." ..'
(

. i--
l.

,....: "'...'/.~

r
,'f

~ , :;

':~.:~ [ .
,:'" ~ ~..

.: ..

; ,I~"..

:'::','.p'"'1 ".'

,;':" .'

r
:-=-ETIRO, elementos rechazados-PROCEDI~'lIENTO-PLAZOS

El adjudicatario estará 'obligado a retirar los elementos

r e c ha z ado s en el plazo de TREINTA (30) d I a s a contar de la fecha

de' la comunicaci6n fehaciente del rechazo .Si mediara o~jeci6n fun

jada por parte del interesado, el término se contará desde la fecha

en que la respectiva resolución quedara firme .

Vertcido el lapso ·indicado)la dependencia ~ontratante pro
. I

ceder§ a la enajenaci6n de los elementos conforme a las normas que

,rigen las ventas por cuenta del Estado; sin' derecho a reclamaci6n

21guna por parte del adjudicatario, quedando a disposición de ~ste

el importe obtenido~ previa dedricci6n del 30% en concepto·~e. alma-

cenaje y~ gasto~ administrat~vos.

Efectuados dos procedimientos de.venta para la misma me%

dería, sin obtenerse postores u ofertas admisibles ,€sta'pasará de

fini tivamente a propiedad del Estado en corrcept;o de ti abandono." sin.

derecho a~guno para el proveedor.

Los proced{mientosde venta señalados en el párrafo ante

rior se efectuarán:

El primero, sobre la base de una,89%~ del valor adjudicad

de la mercadería rechazada.

- El segundo, s~n base y al mejor postor,
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El :3ajud~catario podrá solicitar la prórroga del término contractual ~n~es del

ver. : i mi e ri t o del mi s mo. Elar 9 a n i s mo 1 i e i. tan t e d eb e r á r e s o 1 ver. e 1 p e d ido den t r o

'de los 10 días de presentada y en caso de silencio, se tendrá por concedido.

'. De este derecho, el adjudicatario sólo podrá h a ce r uso en .do s oportunidades cE.

rno ·~áximo y el total de prórrogas no podrá exceder, en n~ngdn ca~o, de un térm!
. . 1

no equival~nte' al fijaqo primitivamente para el cumplimieri~o del contrato.
I

La~. prórrogas concedidas deter~inarán en todos los c~sos la aplicaci6n de una

mu~ta por mora en el cumplimiento del contrato.

Di:ha multa será d~ uno por ciento (1%) del valor de lo'satisfecho fuera del

té=~ino originario del contrato por cada siete días de atráso o· fracción mayor

. de tres d í as,

'," .'
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nESCISIO~ POR INCUrvlPLI~lIENTO O REHABILITACrON t;)EL CONTRl\TO

Venc~do el plazo de cumplimiento del contrato o.de las

p r or r oqa s que se hub í.e r an acordado sin que los' elementos f ueran entr~

gados o prestados' los servicios de conformidad, el contrato quedará

rescindido de pleno derecho por la parte. no cumplida ,sin necesidad

de intirna~i6n o interpelación judicial o extraiudicial, debi~ndo

luego el organsimo licitante proceder al dictado de la declaraci6n
, 1 •

formal de la rescisi6n,' salvo que el adjudicatario haya. pedido, ante:

d~l vencimiento y agotadas .las posibilidades de nuevas ~r6rrogas

¡a rehabilitaci6n del contrato por' la parte no cumplida. Esta rehab~

litaci6n podría ser ~cordada por una sola vez previo pago por el ad

judicatario de una multa equivalente al 5% del valor del contrato qu

se rehabilita.

Un contrato rehabilitado deberá c ump Lí.rs e 'derrtr o de los.

mismos plazos y podr§n otorgarse las mismas pr6rrogas y las mismas

condiciones que ~ara el contrato original. Si el.adjudicatar~oque.. '

solicit6 la rehabilit~~i~n ,no hace el" pago de l~ multa del 5% dentr

de los .TRES (3) días de háberseie comunicado La aceptación de la re

hab í Lítac í.óri , se dará por rescindido el con t rat.o sin más trámite ,en

las condiciones estiptil~das en,este mismo inciso.
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SANCIONES POR INCUMPLIMIENTO

-P€rdida de la garantía (de oferta o de adjudicaci6n)

-Multa por mora en caso de autor~zaci6n de pi6rrogas

·-Dos incumplimiento~ borno mínimo podr~ acarrear apercibimi~nto

por e~ Registro de Proveedores .
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~AGO FUER~ DE TER~INO

La~ oficinas que in~ervengan en la liquidaci6n de las

facturas indicaran la fecha en la cual vencen los pYazos para· el

p aqo .

A partir del día s~guiente del vencimiento del plazo

establecido para el pago, el proveedor podr§ reclamarlo por nota,

en al T~sorería resp~ctiva así como también, y sin otro requisito,
• 1la liquidaci6n de intereses que pudieran corresponderle.

Si la demora en el pago no obedeciera a ca~sas imputables

al acreedor, dichos intereses se liquidarán a la tasa fijada por

el Banco de la Nací óri A~gentina para los descuentos' en general,

los que correr§n desde la fecha del vencimiento del plazo paia el

pago no efectuado en término hasta el momento ~n que se remita

comunicación fehaciente al acreedor de que los fondos se encuentrar

~ su disposición, .o·en su defecto cuando éste hiciere efectivo

.el importe de su crédito.

La nota dé ""débi to por Ln t.e r es.e s podrá ser presentada

por el acreedor hasta TREINTA (3.0) días despué s ide h abe rv.hecho

efectivo el cobro de su crédito. ~encido dicho plazo perderá

todo derecho a su reclamo.
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P:..]~.ZO lOE PAGO

Salvo que en las cláusulas particulares y como caso de,
excepc~6n se ~stablezcan formas especiales de pago" este se efectua-

~á dentro ~el plazo de 30 días.

Cualquiera que sea la forma establecida para efectuar

los pagos, los plazos se. comenzarán a contar ~ part~r' del día s1

gui~nte al que se produzca la conformidad definitiva, salvo casos,

de excepción justificados.

Si: las facturas fueran presentadas con pos t e r í.o r í.dad a la

fecha de conformidad defini tiva, el plazo para el p~.go se r á computa

do desde la presentaci6n de las mi~mas.

El término, 'fijado se interrumpirá si existieran obse·rva

ciones sobre la documentación pertinente u ot~os trámites a cumplir'

imputables al 'acreedor.

Las cláusulas que se incluyan en las ofertas por. "pago.

cóntado ' i , pago a TREINTA (30) días, pago a TREINTA (30) días fecha

'de 'entrega de mercaderías o presentación de f ac t.u r es " o s-imilares

se consi~erarán como aceptaci6n del plazo establecido en el primer'··~

pá r r afc .
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Cuando en las cláusulas particulares se p r e vea el ."pa
go contra entr~gall, se entenderá que el p~go debe efectuarse despu~~

de operada la conformidad defini tiva de la r ecepc í.ón .

la
Cuando por/naturaleza de los elementos a adquirir sea

conveníente ,necesario u obligatorio hacer uso de financiaciones;

: ~e parte de los adjudicatarios, se establecer& en las cláusulas par

ticulares las bases de las' mismas, las que en ntngGn caso podr§n

apartarse de las normas fijadas por las autoridades competentes,

ganco Central ,Ministerio de Hacienda y Finanzas, etc., as!' como de:

comercio, interno o internacional, en cuanto a plazos,intereses, mo

dalidades operativas, pagos.,ete.
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ACTU:~:ZACION DE PRECIOS

Oe a:u~rdo al inc. 56) el princlplo es la invariabilidad de'precios:
Cuanco causas extraordinarias e imprevisibles modifiqu~n la economía del contr.ato,
se p oc r é , .por acuerdo de partes a) reconocer variaciones de costos,' o ) dar por
rescindido el contrato.
Sobre el tema, la ley 21.391 se aplicaespecia~mente para 'Servicios y su~inistros.

Es una actual.ización ~e los precios pactados y no un reajuste del cqsto .
.Requiere el transcurso de más de 40 días entre la apertura .de oferta~ y la confoL
m~..da o dé fin i t i va t sin a mp-1 i a ció n de p1a z os n i mo r a i mpu t a b1e .a L a e r e e do r .
El índice aplic~ble es el de variación de precios mayoristas INDEC nivel general.
Se prevé tambi~n una. tasa de interés de hasta el 5% anual so~re saldos reaj~stados
(art. 6 Q ) .
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111.- REGIMEN DE CONTRATACIONES DEL ESTADO

I
, DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAM~RicA

.1

BIBLIOTECA DE ~ .4 ~UlTAO t)t'J -eNOJAS t ~U¡" ~lCAS'

Profesor Em t"\; f. AL· fJt- :,..J 1 L,. f" A.L.ACr·QS
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~". 1) !iSG1MEN DE CONTRATACIONES DE LOS ESTADOS UNIDOS,
Posee régimen de ~ontrataciones autónomo 1'. El derecho ~nglosa-.

jón no sujeta el régimen de contrataciones a o í spo s í.c ícne s de derechoobjeti-.

vo • s í no a lo sumo a in.struccionesla algún pliego de condiciones particula

res para determinadas c ont r a t ac í one s y de allí su r qe la libertad de actua

ción del funcionario contratante del sistema ·inglés.

Sin embargo, pese a que los Estados Unidos se guían por el "cornfnon
t

~dW", se ap~rta del antecedente ingl~s y posee 'un sist~ma de contrataciones

que configuran un régimen ant6nomo de derecho positivo.'

".- ~
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2 ) rj:GII\·1Er~ Di; COr,JTI:.t\T.l\CrOrJES Di-; ¡.JOS ES'fL\DOS U~IDOS

~~OFJ·1l\. QUE LO l\Pl~UE13A.

B1 r{égirnen de con t r at ací.orie s Ame r í.c ano comp.roncle s

LEY DE' P~OPIEl)AD y SERVICIOS ADr·íI:'¡IS'fPJ\TIV,OS FEDERi\LES

LEY DE 1\Dí..2UISICIOJ.'JES DC LAS FUERZAS AR1v:iADAS'

Arl1bas Leyc s hall sido reglarr.entadas por la Rcglan1erltaci6n
de Adquisiciones Federales.
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Iíay dos estatutos Lásicos s í.mí.La re s en tre si:

el "FecIeral Pr01.)erty and "l\(lr~¡i11istrative Sorvices Act iI o Ley de
Propiedad y Servicios Adnun í s t r a t í vos Fec1cralcs que se aplica
a los o r q an í s no s civiles", :l el "l\rmecl J'o r ce s Procureracnt Aet 11

o Ley de li.d_(lUi~:Jiciol1es ele las Puerzas .Arrnada s .

Los estatutos, pese a su semejanza, están separados por
. (lUe S011 a t on d í.oo s po r dos Coraí s í.orie s Di ferentes del Congreso: la
Contisión sotrc Or)craciori'es Gubernarncn t a Le s i' La Corní.s í.dn de las
I'u e r z a s Arruada s 1 que aprucban los p.re su puos t.o s pa r a ambo s sectores.

Pe ro amco s Estatutos Lc-j.í slativos t.Lenen U11a sola regla
men t ací.ón d í.c t ao a IJar el I~jCClltivo: es la Federal Acqu í s í.tí.on Regu~

lati6n o l{egl aren t ac í.ó n ,de i\cicIUisiciones Focle r-a Lc s (F .1'1. • l'{.) que
rilJ~~ tanto. p a r a OCfCl1Sa. corno pn r a o r q an ísmo s c í.v í Le s •

LIla no or.s t a a tille los o rrjan í.smos t.enq an tarnbién d.í sposí.
c í.o nc.s p ro p.í a s p a r a los iteras (11..12 la 5011 especí ficos Y que se suman
al 1? .~A. 1(.; l)or c j ci.ipLo ,el SU!:)lCI!~C~lltC.) (18 l1cg;I.arnCl'ltaciórl de Adqu í s í c
ne~ p a r a la De..; fC11~a ~r la ~\.c(jlarno n t.ac Lón (te Adcju I s í c í.o ne s par a Servi'
c í.o s Generales.

Las actividades cr~r~sarias ~UG realiz~ el Estado ameriCl
110 e st án cx c Lu f da s de la ap Lf c ac í.ón dc L r .i\.H.•• ¡~ní 81 Servicio
Postal tiene su p rc paa res1arncntaci611 : "Un í.t.ed States PO::ital
Proc'llreracnt l~c<jtllatiuns" (Rcglanlcrltélciórl de l\.dclUisiciorHJs para Serv;
c í,o Postal).

'l'ap":!)iór¡ i"\n1tra)( y Con r ad , las dos co rpo r acLone s de .f e r roc.
~riles que el gobierno opera desde la ~uiebra de los mismos, est~l

fuera (181 2r:1Lito ele ap.l i.c ac í.ón de l, l' .l\.R •
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Quierl c.11ca!J8Z<1 c ad a i.JCL)artarj,~11to u o rqan í smo recibe de L

Cor~<.jreso la autc r i.dad par a C011tra1:¿¡r 1''' la cic Lcq a .en el ft.ll!cioflario

corrt r a t an t e : "Co n t r ac t í.nq o t f Lco r " qu í c n ad jud.í ca , adm.í n í s ír r a y

.aün mo d.í f í.ca con t r at.o s , I':stú 'fUllcio11ario po s ee un certificado o'

. (iiiJl.on:a (~UC lo acrecii taexpedido por el más r)r6}~ir.lO n í,vol superior

con autoridad para contratar.

Tiel18 c apac í dad p ar a ol)liCjar al gol,)ie~"no ,Y .qu í.e n carece

~~l certificado no podr5 obligar al' goLierno.

~,;:{ist(~ll d í f e r c nt.c s n í.veLe s ue f unc í.onar í.o s con t r at ance s ,
I

S~(J'(i11 el r.o n t.o <'.4t1C e s t.án auuo r í.z ado s a ad j ud.í.c a r , desc.leel clu,e' ti~

'n e 3\1 t.o r il~ClCl !.')l,...en ar i u y é.1tljud i e a con tra tos {le .va r í.o s rru.Ll.o ne s de

dó La r e s h a s t.a 1()~3 'n1~3 lTLlL~2rc.)~O~ que puc d cn ad j udí.c a r s610 h a s t a

vo Ln t í.c í.uco nu L cló La r e s •

Se ccn t r a Li z a c sta rCSl)011Sal)ilid'ad, e n esta figura, '.', del

fu r.c í.ona.r i o contratanto (1l10 <;]aralltiza el cumpl í.rní.e n t.o de la Ley y

el tratamiento justo,solicita los asesoramientos t~cniGos, legal,

~tc, y firma del contrato .
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..orn~a.tivar.:cnte :cclltralizacio en el F.l\.R.

l~p'arece C'11 el rcu~ral I{cqistcr la i)lll:,licaci6n p reví.a (le las modí>

f í c ac í.oric s de I I'. :."'.... I{. p a r a que O~Ji11811 Lo s Lnt.e renado s en dar .nue>

vos punt.o s d~ vistas. 1~11 'cuan t o a (~8vi.~cion~s deL r eoLamen t o se.

aceptan s.ó Lo las que no o s t.é n p roh í L í.das por ley, decreto, c'

,,',

r cqu Lac í.ón \.1 3e aceptan para los c a so s co ncre t.o s ;

En casos <'1'L13 a f e cte : r:1ás de U~ C011 trato 5,3 t.Lerie que pr01JO

ne r a la Secr~t·.u.ría doI F .1\.~. Y lo t í e nc que aprobar el l·lini.3tro

C011 el d í c t.arucn f avo r ab l.c p r cví.o c1e los consejos.

I'Jo o b s t.ant e , e al.... 2, ae íia l a r el .l)rogra~... a do I Crol1ograma' de

Surnillistro, I'ecleral (Parte 3J-l? .J.'\. 1(. ), '.l' el e,ro110sranla de ~ulni11is

t r o s llili tares., (lUC d.í s po ne n u n p ro ce so Jlr:ll)lificado p a r a la adqu

s í.c í.ón ele s urní n í s t r o s y 'servicios c.e uso COL:Ú11, en d í ve r sas c an c í d

cic s 1 e n (lue, se oLti2n~n do s cucnt.o s po r c an t.í.d ad . Se r-e a Lí.z an C011-

t r at.o s tlc üntr()cja illdl2f:i:niüa e .í.mp.lí c a n una relativa centralizacI

L,as ventaj as de p rec í.o ¿eDcn ser s upe r í.o re s al costo 0I)e

rativo do I Pro~JraI'l;a para que ese c rorioq r ama se man t.eriq a •

La .oficina e'.~li tel:Jl:lblicaciorlt~s que corrtí.enen la Lnf'o rrna

c í ón ne ce s a r í a para efecttlar ped.ído s ele entrega a los con t ra t í.s t a

Cada cronograQa identifica a los organismos que usan estos contr~

tos COTIlO f u ent;e p r í.ncí.paL ele s uraí.na s t ro s y son usuarios oLligato-

rios.

I..JOf5 o r q an í or.ro s o n-í t.er. Lo s ~)cdiCtOS . d í r cc t ai.icr.t;e a' los con

trati3t&S, rcciLcll los envíos, p~gan a los contratistas y admin~s

tr<111 los s un.Ln í s t ro s,

I:rL' (jcneral ~ la adjucticación ele estos con t r a t.o s la" reali

z a la )\¿ÚJillis t r a c Ló n do E~ervicios C~cneralcs, pe ro evc n tua Lme nt,e

pue do autorizar a otros o r q an í smo s .

LO~3' o rq an í sr.io s usuarios r e a l.a z an acue rdo.s C11 tre
;

Sl. "ir

CC)!'l la 1'.<Jn:inistraci611 d e Ser'Jici.os Gúneralcs,' p a r a la. coo rdí.n ac í.ón

(te cro110gran~asI crearlos, mod Lf Lo a r Lo s e Lrrt.e r r.urup.í r Lo s .

r~,

i"

',f'
'~ I ",

Uri c ro noq rama regional cxcec1e los 20 .000 clólares de

ncqocío s anuaI c s , Si es, de a Lc arico n ac í.o na.I , o L voLumc n es de mas

de 20U.QOO d61arcs.
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:el F .;\.n.. se apLí c a él todo t í po 'de C011trato(L¡¿nOS a.

los LiG ornj..l co ~)'ÚLli.co} cornrrr a , v cri t a , locación, seguros, pub.l í.c í.

cael jl olra ~)úLli~a.



7- PROCEDIMIEN~OS DE CONTRATACIONES., '

a) COI4PRAS MENORES y PROCEDlt·1IENTOS SIj'J1PLIFICADOS:
Se le aplica el F.A.R., parte 13.

Las compras menores se extiend~n hasta 10.000 d61are~

para organismos civiles y 25.000 dólares para la defensa.

Se realizan por negociación.

Entre los procedimientos simplificados figuran:
- n acuerdo de compras' en blanco I~ similar' a una cuenta corriente

. de suministros para necesidades repetitivas.
1

IIcontratos de compras generales" que engloban docu...,:·
mentas de compras menores individuales .

Las compras menores poseen un sistema de pago rápido

b) CON PUBLICIDAD FORMAL Y OFERTA BAJO·SOBRE SELLADO:

(má s de 25.0.00) bás icamente es igual a la lici tación púb Lí.c
El ptiego es prácticamente un contrato de adhesión; el oferen
te firm~ y declara que es capaz.

En el Diario ·de Comercio y Negocios editado por el
Dpto.de'Comercio se publican las ofertas.

'.1 ",

r
J"

ción.
Período reínimo pa~a ofertai: 30 días desde la publica

El manteniniento de oferta es .de 60 días.
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La oferta sellada fue la forma original de las adqui
siciones federales y es actualmente una, de las dos formas rná~

importantes de adquisicíón.Generalmente se la considera como e
modo de adquisición más libre de influencias y favoritismos
desde qu~ reqtiiere la apertura pública de las·ofertas y la ad
judicación a "el oferente responsable cuya oferta se ajusta a
lo solicitado y es más ventajoso a los Es~ados Unidos ,conside
iandos61o el precio y. otros factores relaci6nados con el, pre
cio, incluídos en el pliego".

Los pasos más importantes ~n esta' forma de adquisici6
son:

1.- PREPARACION DEL PLIEGO.

,El pliego de condiciones, Ll ama do n Lnv í taci6ri a ofertar"
(i11Vi t.ac í ó n for B'í.ds n IFB"), inel uyetodos 10,s términos y cond
ciones del contrato· definitivo, así como las' especificaciones
descriptivas de la obra déseada.Estas especificaciones deben'
estar redactadas para permitir la competencia de todas las
formas capaces de cumplir con las necesidades del gobierno.El
Plieqo puede admitir ofertas sobre la base'de' un precio fijo
firme o precio fijo con cláusula de indexación .

11.- REQUERIMIENTO DE OFERTAS.

'Las ofertas s on solici tadas. usando .listas de mailing de
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aferentes y mediante aviso público en una publicaci6n federal,

el Corrmerce Business Daily.Las ofertas tardías son automática-o
camén~e rechaza~as. Las ofertas pueden ser ~etiradas con ante
rioridad a la apertura de las mismas.

III.A~ERTURA PUBLICA

Las ofertas son abiertas y registradai en presencia de ofe
rentes en un lugar previamente' designado. ,A los oferentes se
les permite examinar todas las ofertas de los .competidores .Des·
pu~s de la apertura de 'las ofertas~ €stas no pueden ser retira
das a menos que contengan errores (regla ~e la oferta firme).

IV.-DETERMINAcrON DEL GANACOR.,

El ganador es determ~nado por un proceso en tres etapas:

.a) Las ofertas son escalonadas sobre la b~se del precio y otros
factores relacionados con el precio.Entonces se realiza un cua'
dro comparativo.

bl La oferta nás baja es evaluada para determinar si se ajusta

al· requerimiento en todos los aspectos ~ignificativos(ladeter
minaci611 de ajuste). Si no se ajusta, la .pr6xima oferta baja
es evaluada en forma similar .Sólo la información re~itida junt l

con la oferta puede ser usada en esta eval~aci6n de aj~ste.

c) El oferente que presenta ¡a oferta baja es evaluado para de
terQinar si es capaz de cumplir con la obra y tiene' la integri
dad, tenacidad y perseverancia requeridas (la determinación de
responsabilidad). Si no se puede llegar a una determinación
afi~rnativa de responsabilidad,se eva16a al próximo oferente con
oferta ajustada.Se puede reunir información luego' de la apertu
ra de las ofertas para hacer esta .determinaCión discrecional.

v~- ADJUDICACrON.

La adjudicación s~ otorgará al oferente responsable··que emi
ta la oferta baja ajustada,si se. deterrnin~ que el precio es jus'
to y razonable y si se advierte que la oferta no presente erro
res. Si surge que ha habido error en la oferta, debe .requerirse
al oferente que verifique la oferta.Si se' alega error, se hará
una determinación para averiguar si la oferta puede ser retiradl
o corregida bajo condicio?es específicas.

VI. CANCELACION DE LA LICITACION.

Normalmente, la cancelación de la licitación después de la

ap~rtura de ias ofertas y'la re-licitación e~ considerada perju
dicial porque las ofertas han sido conocidas 'por los competido~

res.
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Sin embargo, se' permite la cancelaci6n si el requerimi~nto del
Gobierno ya no existe o si la oferta baja ajustada de un oferente
responsable no ha sido formulada a un precio justo y razonable.
Puede dar' lugar a la práctica de IIBuying in ll que se entiende por.
ofertar ,debajo del costo para lograr la adjudicaci6n con la espe~~'

ranza de que los cambios que puedan suceder,d~rante el trascurSG'
'del contrato permitan obtener una utilidad.

P'UBLICIDAD FORMAIJ EN DOS PASOS

Es: un m~todo dis~fiado para obtener los bene~icios de -la publicidad
formal cuando no se dispone de especificaciones adecuádas.
El paso 1 comp r eride la presentación, e val.uac í.ón , discusión de una
pr~puesta t~cnica. No comprende ninguna fijación de precios. El
6bjetivc es determinar la aceptabilidad de los suministros o servi
cios.
El 2 paso comprende la presentación de ofertas (que incluyan el prE
c~o) fir~adas por quienes han presentado propuestas t~cnicas acep
tables e~1 el paso l. Lue qo se a p Lí c a n las normas generales de ad.j~

dicaci6n de la sGbparte 14.3,y 14.4.

~. PROCEDIMIENTO DE,NE90CIAC!ON

Segan ~l Código de los Estados Unidos (título 41) Todas l~s compraf
de propiedad y servicios deben ser efectuados mediante publicidad
formal (licitaci6n p6blica) a menos que el contrato'directo sea: '

1.-' Necesario al Inter~s PGblico.

2.- Las exigencias p6blicas no admitan demora.·por la publicación.'

3~- El monto no sea superior a $10.00D.,

4.- Para servicios pe~sonales o profesionales.

5.- Para cualquier servicio necesario para la, Universidad, College
u otra instituci6n educativa.

6.- Que la compra va a ser e f ec t.uada fuera de los límites de los
Estados Un í do s y sus posesiones.

, 7.- Para artículos medicinales.

8.- Para la compra de artículos de reventa.

9.- Para compra de artículos de subsistencia.

10.- Para artículos en los cuales no es segura la competencia.
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11.- El organismo certifique que la compra es para el desarrollo,
investigación, 'o para amoblar una propiedad dedicada al desa
rrollo, investigaci6n o test.

12.- 'Para las compras que el qrganisrno determina que los ,elementos
que la componen no son publicitariamente disgregados.

13.- Para el equipamiento que el organismo determine que la compra
s,in publicaci6n es necesaria por la 16c~~izac~6n o'la especia~

'situación a fin de asegurar la standariz~ci6n del equipo 'o án~

tercambio de sus partes y que tal standárizaci6n o interca~bi(

son necesesarios para el interés público.,

14.- Cuando los precios de las ofertas de la 'licitaci6n no sori ra~

zonables o no han sido independientemente ofertados en una 1i
citación.

I

15.- Otros autorizados por ley.

La negociaci6n competitiva es la segunda forma más importante de
las adquisiciones federales. Proporciona mayor f~exibiiidad que
la oferta sellada al permitirle ,al Gobierno: ,1) negociar con los
oferentes después de la apertura de las ofertas, 2) seleccionar a¡
ganador sobre la bas e de cri terios qer eno.í a Les y técnicos, tanto
como sobre los de precio; y 3) usar otros tipos de contr~tos tales
como reembolso de costos o contratos con incentivos. Los' paso~ má:
inlportantesen esta forma de adquisici6n serán: '

La licitación llamada un "pedido de Propuestas" (Request for Propo·
sals I'RFp l' ) , es muy s í.m í La r a la IFB (Invitación a ofertar, en el
procedimiento de oferta 'sellada), en cuanto contiene todos lo~ tér
minos y condiciones del contrato de f í.ní. tivo, incluyendo especifica
Gion~~ que deben estar redactadas para permitir,lIcompetenci~plena
yabierta". Cuando otros criterios más allá del mero preci~ serán
usados para seleccionar al ganador, éstos deben estar'descriptos
en el pliego.

Se requieren las p r opue s t a s utilizando las mismas reglas y' procedí
mientas seguidos en la lici tación por oferta seLl.ada .

111.- APERTURA DE PROPUESTAS

Las propuestas son abiertas privadamente y La información aGe~ca

de una dé ellas no puede ser relevada a los~competidores hasta que
no se seleccione al ganador.
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IV.- EVALUACION DE PROPUESTAS Y NEGOCIACION

Las propuestas son eya1uadas para determinar·la posici6n relativa
de loS oferentes en términos de factores de evaluaci6n estableci~

dos en el pliego. Si la mejor propuesta ofrece' el precio más bajo
se puede conceder la adjudicaci6n sin necesidad de negOciaci6n.
Si la mejor propuesta ofrece el precio más bajo, se puede conceder
la.adjudicación sin necesidad de negociaci6n~ . Si no·es así, dis~

sí.orie s Q·rales y escri tas se llevan a cabo con ,todos los oferentes
que han sometido propuestas con 'una per~pecti~a razonable de g~nar

la licitaci6n. Todas las defuás propuestas son rechaza~as en este
.pun t o , Estas discusiones identifican todas las deficiencias sigrli~

ficativas en cada propu~sta en tanto pueda ser hecho sin revelar.
información sobre las ofertas propue~tas. Dura 2 6 3 meses.
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2) Seleccionar, al ganador s610 por el
precio,sino tambi~n criterios técnicos y gerenciales;

3) Usar otr os tipos de contratos (por
ejemplo; reembolso de costos, contratos de incentivos).

Es secreto todo el procedimiento para proteger la igualda
se prohibe esta tres técnicas de 'negociaci6ri~'

1) Rema tar: .í nfo rrna r los p rec í.o s del otro.

2) Transfusi6n T~cnica: informar...

3) 'l\1ivelamente técnico : decirle al o f e r en t e 10 que vtéc n.í.carnen t e .

En base a eso, los nuevos seleccionados ofrecen nuevas
propuestas, dorlde pueden cambiar toda ~u primera oferta ( 2 o '3
lneses de plazo) .

Se haee la nueva apertura secreta y si 'no hay ofertas
nuevas negociaciones.

Hay mucha discrecionalidad por esos. se establecen las re
'glas del juego sin apartarse nunca de esos primeros objetivos, ni
hacer tratos desigualitarios.

v. OFER7AS MEJORES y FINALES.

Cuando han concluído l~s discusiones orale~ o escritas se les
permite a los competidores someter sus "mejores' y finales ofer
tas". En estas' ofertas' éstos pueden corregir sus propuestas origj
naLe s de cualquier manera en que deseen.

VI . - DETERMlr.JACION DEL GAl'JADOR.

Luego de la evaluación de las mejores y finales ofertas,puedE
concederse la adjudicació~ a la firma que sometió la mejor oferté
o se puede iniciar otra renda de discusiones.'La mejor oferta es'
aquella propuesta que ofrece el mayor valor total al Gobierno cor
siderando todos los criterios de: evaluación establecidos en el
f.) 1 iego .' ..

V.rI. 'NO'rIFICACION E Ir~FORMACION A LOS PERDEDORES.

Al tiempo de la adjudic~ción los perdedores son·notificados
de los resultados de la competencia.Estos pu~den solicitar una
información en las que se les notifica las debilidades de sus
propuestas.Se puede dar aviso y la información se llevará a cabo'
antes de la adjudicación. Pueden analizar el contrato ganador~

d) COMPETENCIA LIMITADA
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Se permite los siguientes casos: 1) necesidad de un proQucto

o servicio es~ecial, 2) urgencia impostergable
o

' 3) necesi~ad ,
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de mantener la capacidad de manufactura, sérvicios,ingenierfa o
,investigación 4) los términos de un tratado o convenci6n interr
cianal 5) las no rrna s de un esta tuto 6) sequrídad n'acionai"y 7)' o

interés público según lo determine el jefe del organismo. Desqe
1984, cuando se sanciona el Estatuto, nunca se recurrió ~y int~

r€s pUblico. Es una demanda sernipleha o de p~ovee~ores equivalent~

a la licitación privada.

c) PROCEDIMIENTOS ESPECIALES:

CON'rRATOS CON PROVE;EDOR UNICO: similar a la contrataci6n d í r e
,ta . 'Los contratos de defensa suelen dirigirse a un proveedor
Gnico.

Otra posibilidad es en los contratos artísticos,intelE
tuales o técnicos iI intuitu pe r soriae "

Deben estar autorizados por estatuto.Las determinacio·
nes deben estar firmadas por el funcionar~o contratante y si su
peran los' cien mil d61ares, aprobadas por escrito por funciona
rios del organismo de jerarquía mayor. Requierén aviso previo,
e n el 11 Cornmerce Bus .í rie.s s Daily" a n t e s de o La adj udicaci6n, s í emprr
que supere los diez milo dólar~s, con el objeto de invit~r. para (
fertar a t e rce r o s que puedan c umpLa r los requisitos.

Otrr~os) Pr()cC~d.i.nl'i.entos es pec.í a Le s de contra tac ión: son la corrt r a
taci6n multiafio (17.1), la contrataci6n con compa5ia lider (17,~

etc. En la contratación multiafio se realizan 'compras por ádelan1
do pbr plazos mayores al afio fiscal,Requiere autorizaci6n legaJ
específica -y no puede extenderse más de 5 afios-.~.Procura,:redu~

cir los costos operativos de la contratación.

La contratacffión con compañía leader es una técnica ex
traordinaria cuando existe una ünica compafi!a productora del
pr~ducto o sistema y puede dar asistencia a: otras compafifas se
guidoras que proveerán al organismo.
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110 e:{istell.oI~\.~gistros <.lQ Provee<..lores .no existen p re rcqu í s a>

tos ant.c s ele pe rrr í tir ~1t.1C ~;C s orue t a ':..111a oferta o una p ropue s t a

Los o r-j an í smo s r.ian t í.ene n dcrrt ro (te su árrtb~'to ,ullalista de e ve n t

Por el con t r a r í.o , hay u na lista qe o f e r-en t.e a clescalifica- .

dos a CltliC11CS Sf~ 185 ~!rc¿:li~)¿ ofertar. ~?Lled'e11 .testar descalificados

por el . Gob í c r no Federal '.l 110 l)or el (;obierrio.· e s t.adu a I • \duüc1an des'

calificados po r h abe r corne t í.do nn a Ln f r acc Lón c.r í.nua a.L corno I SOIne'

ter o f e r t.ars o reclap'~os f r audu Lerrt.o s , co l.u s í.ón , o inclusive enu t í •

f a I s a s do cl a r ac í one s Ln.po s í, tiV¿:tS.

a La Ln fo rmac í ó n p ropo r c í.onad,.L .

ÚH~11·te. ~)e c01.(jt:"llla c L no mbr e ~/ c L nümero t.eLc f ón í.co del e~nl)leado

que (leLe cfect\..larla y d í s tr í.Lu í r La ,

1- l·Jonibx'c 'J.' d.Lre c c í.o ne n ele los s an c í.o n ado s •

2 • - El .norab r e (181 o rq an í smo (lue c í.one accí.ón corrt.ra el saucí.ona-

cio ,

'..~ ~ - r.:l ol.¡j oto l.~(i· la a o c Ló n .

Cada a.Cjcncia (121:·(;r5 d c n tro «e los CIL~CO (5) días no t.Lf Lc a r

a la. G~:¡\ t.o d a la Ln fo rmac í ón r-e f e r e n t.e a los punt.o s l/ti ~ntédi~

ellos, la rtYscisiórl (:(21 co n t.r a t.o l' los n orib r ea de las a.jenc í.a s qu

v an a r c c í.L'í r .La Lí.st.a co nco l.Ld aoa .

Efecto c1ellistado: Los quo f í qu r en en .e I listado 110 .pueden

contratar con el Lstac10 I 11í t.ampoco aulrcorrtrat.ar ,
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La c xc Luc í.ó n './ l.a .su spcns í.ón aon rned í.d as d í.s c rec í.oriaLe s to

ruad a s .do acuarela a 1 as no rruaa (~UC ríg2n este ~u~)í tulo.

I.J(J. gr'.lvccl¡1t1 do las' rnod í d a s an t ccl í cha.s r erju í ez-en que sean

t oruad a s únic¿:lI:~entl.~ e n e I Lnt.e r é s l)úLlico, para la p ro t c cc í.éri deL

gol)icrllO ~../ no COl1 f í ne s <le sanción.

A Lo s con"t:ratistas (lu e se les apLí.c a s anc í.one s s'e los

illclu~'e en u n a li~Jt~1 "consoLí.ctada (le ·col1·trati.stas C~{Cltlíclos.,· au.s»

;_)C11Cli(1os o i11Cli cJ .i L·l e s " cjue es U!1a lista comp.l í c acla jeEec t.u ad a y

cii s t r í bu ícia ijar 1 a Cenera I C:er'.liCP8 _7:\dministratión (G.S .A.)

l' -. Cl\USAS DE E~(CLUSISi~:

.a) .Tu.í c Lo s C'í.v í l e s 1.)QI'.:

~-l"r'atlLle co n r c Lac í ór, u un contrato r~úl)lico.

-V'í o Lac í ó n tle la ley de ant.í.rzusc o n r e Lac í.ón con la. oferta .

. ":"'CoH;isi611 e.o roLo, 1)ri})011t1UC) 1 f al si f .í.c ac Lón o de s t ruc c.í ó n de a rch í.

\! () ~_i, f .iL ~.~ ~1 l : l. ~ e 1 d r ~1ción o ro e i L .í .1':" U ra .:' J r o pie (Ja <..'1 ro 1..J a d a .

-·C·oniisi6rl c.te cu a Lcju í.e r otra o f'o n s a CjtlC irlt1i(:íUC una f a Lt.a do irlt'cgr

Jad en los D~socios .

-Fallas de voluntád de efectuar un contrato .

-Ant.ecedent.e s ant.e r í o re s de no curnpLí r con los' co n t r a t os •

e) Cu a Lqu í.c r' otra causa (lue a f e ct;e la r-e s pons ab í Líd ad del p ro

vecdor y subcontratistQ .

ticn.Q clc r'c cho CJ. (j.Cf~11S21 I)or escrito, .en el auma r í o ,

1~~\7i(~C11Cia cL2 (~U'3 el C011tratif)t~1 h a comc t í do irrG<jul¿¡ri<.ladcs e11

llrl Zl.SUl1 to con (~l qc)1.)ie rno o en 1 a l.jroI)icélacl do I ~;d1Jicrl'lo.·

La
. .

SUSl-)Cflsi6r: s e r f a ip'I)uestCl erl Uf1

. i

ro-o
-. i
... 1.

·.v·
·f

quo el cOl1tr~ti~~ta tul1c1r5. dcrccll() a la clc f e ns a .

~-.Ja Sll~::.)(.:;n~iór~ ~~crí(l tcn1norClri<J. j' du r or á lo Clue dure la .í nve s t í

ci6n.

Si los proc(~(li!:1icrltoslc<)<.lles110 se h an .í n í c í ado en 12 mc se ss sc

Lev an t a r í a la SUSr)C11Si6n a r~1enos CjliO el a s La t.on t e del Procurador

··fl
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~neral solicite su extensi6n por un lapso ad~cional de
6 meses.

c. La inegibilidad está determinada en ley~s especiales
ejemplo la de Protección del medio ambiente).'

(por
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ma s í v a .juc ao pub Lí cju cn sin CO~3tü l)ara el (~oL... Le r no ,

-Coloc¿J,cióri ele av í ao s :.)(l(JO~3 en -Lo s d í a r Lo s si an t i.c í pad a

me n t e no Se !.)ac(IG ob t e ne r compc t.en c í a efectiva po r otros mcd í.o s ,

Los. a v í co s pub Líc ado s en cliariosc1e1Jerárl ser cxp r c samcn

LS oLligutorio cfectuur una sinop~is de las Jublicacion

con p l.azo no rueno r (te 10 días an t.e s cle L Ll arnado a licitación o

1,1 .<:1'ías lJUra los oo n t r at.o s p.ro pue a t.oc relativos a arqu í t e c t.u r a ,'i11

~1i. o r í a o i r tv (~ ~) t .í 'j de :1. 6 n ' I <.1e ~J a r ro11o .
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I~11 La nc.jocí nc í ó n 110 ~·la~.r !_)lI1)1.ici.c:('lQ fo rrna l . Cu a Lquíer con-

t r a t o ad j ..rd í.c acio sin publicic1acl formal es U11 contrato riG(Jocia

<--lo (l?!'lI~, :~)art~ lS-n~15.1Ul) .
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(;1 acto U.2 d~)t~rtl1ra s(;r,~.í o 110 l.Jú1.Jlico.

J~l:' o l r'étiu(~o ele co n.. t.rat ac í.ó n de o f ert a b a j o .sor.rc ae Ll ado

Lll c l. ~::!r()cc(:lir:'·:i.cnto de COLtJ::-0t2Cio~1Ú~'L~Gc!iélrltc nccJociacióJ

La ape r t.u r a de o f o r t a s no es púb Lí c a n í s í.quí.e r a p al." a ,los o f o rx

t~3.
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., •.L 7.~~·~~~. ('.~fir¡2 La \-::lr.J.nt.ía (-..:.~ OfC:rt-:'l : fo r r.a tle (J<J.rcl¡~

tía. (lllC 3sL~cJúr~ {~UC c I o f c r en t e a) no re"tirará la oferta den t r...o

do L l)lazo c~(j ran t cn í.ní.cn t o (le La n.í sn;a ~:' L;) f í r r-a r a un co.rt r a t.o

e se 1:" i t.o ~,. ~')rol)o.r o i o n a r' Zi J.. a s f in,l.n:..-: c:13 rt~(l 1...18 ric~~:J incl~'endo cu a1

t1uier rc~~.>e(juro llGCesario I do n t r o del t Lcmjo cr..>:)ecificado en 18

Lí c ít ac í.ón , salva ('.íue sed r:er~:itiJ.o un tiCITlfJO ruayo r .

=1 LlOI1to (~C 10.:3 ''Jarantías s2rá ltcterrüill<lc{O por el fu

c í.oria.r í o cont r a t ant c • La .j a r an tf a {le o f e r t.a I)Uel~d ser I en t.o t.aL

(~c.l ::~O~ (~.1.~.1. rcn t.o ~,;(:rc ]t() c:·:C(.~l~~::~rti lO~j J. !..i~Jd. '.;lJ~) elu c.~6'lares

.: ~.~. (~.;...:: r'l .~ ,) .

ci.(:)r~ ~.:~~.j·~:i:.·.\UJ_~1L'-:1, ~_1~-'d:.'¿.2rt~.~~ s'-~ cor::·l·,ror:~\.~t(~ a~Il(ler~. ni~.~dr a otra con

tra~,:,:~rc·'..~.(:':l, c.'\.(~~'~()~j y l.=-.i.\...~~~\:o;-; c·l:1C'1.-t;',_:l¡·L:~~:~ clo '¡J11 'llC~C;"l() t~cr;conoci(:o
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L:ic11t.O ~~c };"1.Tod.uce la c jccu c í ó r. de la SélrZtntí.a (le oferta" fian-

za \T seguro.
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21- CO~,J'.i.l:10LT:S.,
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:'~l Con~p t r o 1 1 e r ".-~~n(:ral o Co n t r a Lo r Gl~llcral ele .lo 3 1:s t.ado s Un i

elO ¡3 ( ~ U~ ~~~ n e :}.1.Ii~ .: Cl. .1 ~.l o f .i. e .i n u .: ~ :: 11t~ r .:11 (l. (.; eo n tub i 1 i .L: a Ü ( (~ 2 n \.2r él 1

':"'\Ci.~ouLtin(JO~ f i.c e ) (~3 C()11~3ili~1_~~ll10 ¡=·l(.;\.:~n·te c.i~~l C~oL.9r(;·~() :.·i\.lie11· ¡e

llj~t3 (1(~ cada o r q an í srno h a n sido I l evad a.s según las no rrua s I ).' s í.

110. (.>J.~3 t.aclo co r r cc t arne nt;o lo s f o ndo s .'

¡:~ n ~.) dLlc] I e 1 Co ntra Lo r \..;t~r~cr :11 e j e r c e 1..1 n .con t.ro 1 cio leg i t.Lr.Ld

C(; aucl í t.o r í a contanle, ',1 .reali:~u una activi<laci j1.1I'iStl.icc.ional..

c cnt r a Lc s (Ll ar.a.Io 1'1()~r con t r o I fi.nan.cíer())._· El. co nt.r'o L está. dE::s

c onccn t r auo él n í.vo I ct21)uri:ameri'tal. L~ste control está ejercido 1,;0

cl te ~;()r'C::ro 1),'.t(.J acto r (Jellc~ra 1 .

}::eSllL:,iclas.¡ s.or-o r ulT~\.311 te, 1 Llf3 . at1~ iLl.ICic)¡1C~i c:cl iL.f.31)Ccto.r f í.naric i

ro, .re¡)J:'<~s(~n tan te <.101 ll.í n í c tro <':tL~ I~COnC)Llía ':l tic Fi-ria11z.us , co n s í s

i.:<.~n ori .:'.)~~(J u i r:l:.l· ¡'~ j (~:.~ll e .í ó n (] el 1.) [(~·~;U !·)u·~ ~ to I :.:/ 211 v c L a r (lUG Lo s

e r C'&i t; o s ()J..i .L L"J' ,~'l c~o ::.; 110 :'3o 1. J re I)a s:e n 1 <J. :') c1-i. ~J T. .o n i L i 1 i ela <..1 e s ~{ . s e a 11

co r r cc t aiacu t e ir,¡'L-}lli:j~ll~C)~~ en. los CiJ.r.)ítul.~)~J p r o supuc at.a.r í o s (partida

Lo. obli(J.1ción oo n t.ab Lc (le los sastos, lur~(jo/1Et o l.Lí.q ac Lón ju

1

C{):ltL'~(YL ,JtJ:·~I~~~;I(~:...:IlJ .. ¡;\r.J: c~rl ~J(~(le ..."\.c.!'l.tr:.istj~-.:1tiv-9.:
. -

(;.~~) !~.~~_(:~j~~ __~...:~ ~ _._. :·~l. L~~::)' _~~~~.~ .~.~?~.~~'.:'~_~_~~ 5?2·:.5~~~ :.\ ~.!~.l al G~_0(~

con t r ac t.u a Lo s (le 1978 corno U11 Tribunal i



j"

".l"'.

co~t.punto 21.
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Las apelaciones de las decisiones de los funcionarios contratan
tes y demandas relacionadas con los contratos en que se reclama
más $ 10.000 se remiten a los Tribunales Federales.
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r:rl el ~r()celliniicrlt:o CLt2 1)'...lLlic.i(1Lté~ f o rraa I (lL~L:O'1·-1-¿1) s e esta

018ce (~1.1·2 c ad a o f e re n t.e DOtll:-á f .í jar su ~Jl¿¡,zo (."le raant c n í.raí e nt.o d.;

oferta a part í r (le La apc r t.u r a .:El oficial

prÓrrOCjLl lle la irísrna .·El plazo orétinario es

cor. t r atar, te podr á '[)edir

de ·60 días .
"

~.'

j .'

=:1j, ::Jl ~L~1:0C~·;(~:i.r~·,.i..\.:;rlt() do adrju..í a í cí.ó n ¡1~3lJC)ciaCa., t3LL1)i.611 fija el

'.">laz() dl o f ercn ::c~ I l.)C11 0 a.~juif e al.o dclar¿:tr (.::18 d ado ('lue la 11egocíi:l.;....
!
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27) NEGOCIACION

La negociación' compet¡tiva es una forma importante de las adquisicio-'

nes federales y propor~ionama~o~ flexibilidad que la oferta sellada~se perm~~

te negociar con los oferentes después de la apertura de las ofertas, seleccio

nar al ganador sobre la base de criterios gerenciales y técnicos ,tanto como

'sobre los de 'precio; y usa~ otros tipqs de contratos tales como reembolso de

1;
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costos o contratos con incentivos. t..
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IV.- REGIMEN DE CONTRATACIONES DEL ESTADO

DE LA REPUBLICA FRANCESA

"
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REGIMEN DE CONTRATACIONES DE FP~NCIA

'1. ¿Pbsee r~gimen de contrataciones como l~y aut6noma?-Francia
posee un régimen de contrataciones rígido.

Ya en el siglo pasado, el Decreto del 18 de noviembre de 1982,
establecía·los principios básicos en materia de contratacio
nes

-la adjudicaci6n ~üblica

~la paut~ del menor precio.

el pago por t~abajo realizado que limita el finan9iamiento
por pago anticipado o a cuenta.

la determinac~6n precisa dei objeto y el precio

- la ejecuci6n personal por el con t r a t í s ta que, lirni ta la sub
contratación.
la garantía'pecuniaria con. un régimen ·de cauciones.

Al 'régimen citado se le introdujeron modificadiones en 19 42,
1953,1956,1957 Y 1959. Todas han sido codificad~s en el.Code
de t1archés publics.

2. , Cori t e n í do c1e la norrna que aprueba por 'vía 1egis lativa o me
diante decreto. La Constituci6n francesa,art.34, establece
cuál es la materia l~~isfativa y no se incluye allí ~l régi
men de contrataciones .En su artículo '37 dispone que, toda ma
teria no legislativa es reglamentaria.Se trata de un poder
residual o reservado del Ejecutivo ,que no delegable. .

El Código Administrativo Francés incluye el Código de Contra
taciones Públicas y fue aprobado 'por Decreto 64-729 del'l? de"
julio de 1964.

El Código está estructurado en cuatro libros:

L'", - Dispos iciones. generales. aplicables: z e qu'I a la Cornis i6n
Central de Contrataci~nes, el Censo Econ6mico de ,Compras
Públicas y la publicidad de los contratos.'

2°. Contratacionés del Estado y, de sus EstableCimientos Pübl~'

cos que n~ tengan carácter industrial ni comercial: regu
la la firma y forma de las licitaciones, lbs proveedOre8¡'
el objeto .y el precio; los procedimientos, pliegos dé co=
diciones, protecci6n de mano de obra, protecci6n de tran~'

portes marífimos franceses,facturas; garant~as;pago;con-

troles y sQlu~i6n de litigios.. ' '.

3°. Contrataciones de las Circunscripciones Administ~ativas

y' sus establecimientos pGblicos:trata los mismos temas
que el libro 2~pero referidos al 'plano local .

4°. Código de las ·CoQunas.
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3.- AMBITO DE APLICAcrON.

El C6digo de Contrataciones se aplica al Gobierno Central'
y sus establecimiento públicos no comerciales ni industriale
a las circunscripciones administrativas ( .. la división pO
lítica de Franqia'es unitaria) que comprenden regiones y'
depar t ame n t.o s I . a las comunas y ho s p í tales y hospicios públi
cos. En establecimientos pdbli¿os com~rciales e industria-

les" '(Ferrocarriles, E'l.e c t r í c í da d ) se áplican regímenes semeja
tes .
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4 • - RES.POIJSABILIDAD .DEL FUNCIONARIO INTERVINIENTE.

Ex í s te la figura de la "persona r e s ponsab Le de la: contra
taciónll~ La responsabilidad del funcionario es juzgada de
acuerdo a las normas gen~ricas de responsabilidad del funcio
nario público.
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5.- Sistemas de Compras: Coordinado y parcialmente centralizado.,
Por Decreto 82-8 del 7-1-82 ,incor~orado al Código de .Con
trataciones como art.34¡ liLas Servicios del Estado y ·los es-o

. tablecimientos püblicos del Estado, cualquiera fuera su carác
ter ,pueden solicitar que sus compras en materia de equipa-o
miento sean efectuadas por la "unión de agrupaciones de coro_o
pras públicas'" (U.G.A.P.)

Los departamentos ,las comunas y sus establecimientos públi
cos qo z a n de. la mí srna posibilidad" .

"La' U.G.A.P. es una organizaci6n de compras interministeriales.
Su objetivo inicial consisti6 en la compra de materiales y
muebles escolares y de oficina.Su intervenci6n es facultati
va aunque .se torna obligatoria en determinados supuestos (ve
hículos, autopartes, eventualmente computadoras).

Del punto de vista presupuestar~o, existen doce cuentas de con
trataciones JAdemás de la U.G.A.P. Las más importantes depen
den del Ministerio de Defensa (fabricación de armamentos ,cons
trucciones navales y talleres aeronáuticos) aunque ta adminis-
tración rnilitar también recurre. a la U.G.A.P. .

Al 'precio de compra, la UGAP le afiade un plus para cubrir gas
tos 4e funcioriamiento y así se fija el precio de cesi6n de 'los
materiales a los organismos públic~s.

La UGAP es~á a cargo de un Director y un consejo de. once miem
bros, ocho de los minist~rios, uno de las asociaciones locales
y dos expertos en el t~ma.

El sistema de compras estatales está entonces, parcialmente
centralizada en lo operativo. En lo normativo, está centra
li zado en la Conlis i6n Central de Co~pras Públicas.

L~ Comisi6n Central de Compras'Püblicas es un 6r9ano multipo
lar coordinado por una Secretaría General.

Estructura de Comsi6n Central de March~s:

Las secciones: caordinaci6n y dirige laCame.M.; se consti
tuyen con altos funcionarios de ministerios,repre~entantes'de

administraciones u'organismos del Estado que ~eneren .compras
importantes.Son 6rganos colegiados multiministeriales y ~ult~

sectoriales no permanentes: se forman ad-hoc (burocr~cia fan-
,tasma)·. Su personal ocupa cargos permanentes en otras funcio-'
.. nes yper'manece adscripto a las secciones.. .....

Son 4:_ Administrativa (de donde surge su presidente). (mejo

rar la reglarnentaci6n).

- Econ6mica. .(In tegra polí ticas sobre repercus i6n de 'la"

demanda pGblica).

_Técnica. (Ra~ionalizar las espe~ifica~iones t~cnicas)

_Precios. (Tambi~n propone f6rmulas tipo de variaci6n
de precios).
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11() (l,epp~c~,en \.-~"~.~ecta';"1l:.~!_~".e ¿,? La :3ecretaria General de la
CC~·1, aunque se nutre n (~e l!-~ 0U(~ }_eR ap0rt~:~'",a;:'es·~Y~c6ndcla. Los
presidentes de las, s e cc í.on es d.:~p¿;,:·:dcr' d e ~,os :~,.it~,:,st:t~r.}.cs.,

El Secr~tario General de la CCm.,nombrado dependiente
~cto del Ministro de Economía y Finanzas. Hay i un Subsecreta
tario y 6 Bo r e a ux (oficinas) .

Los grupos Permanentes ,de ~studios de mercados (GPEM)
que son 10 se reúnen dentro de la Oficina de Asuntos Técnicos
(que depende a su v~z de la Secretaría General)'.'

~

Los GPEM tienen subdivisiones llamada Comités ocupados
a su vez en tema específicos. (8 comités por cada'grupo de estu~

dio dio 80). "

La cornpo~ici6n de los grupos de estudios (GPEM) es mul
tiministerial,colectividades locales, grupos profesionales,exper
tos, etc. informan al Ministro de, Economía y Finanzas y al del
Ramo interesado sobre el cumplimiento ajustado a la necesidad,
al código, normas legales, el respeto al principio concurrencia1,
la transparencia de gesti6n e información.Todo en relaci6n a
contrataciones que superen determinado monto'o cuando alguna ra-

zón lo justifique.

Son ,presididas por un presidente no~biado por cada minis
tro. Es órgano multirninisteri~l y coman a todos.

La Brigada Interrninisterial de investigadores:controla
la legalidad" aju~te al código, cumplimiento de las condiciones
de igualdad y/e imparcialidad. Es unipersonal.

El Comité consultivo de arreglo amistoso, responde al
primer ministro .Investiga elementos de he6ho y de derecho para"

esclarecer conflictos. Son funcionarios de ,la Corte de, Cuentas
y del CQnsejo de Estado.

La CCM está además ,en contacto con varias de las grande~

direcciones del Ministerio de Economía, Finanzas y Presupuesto.

a)Contabilidad pública: acuerda y gira fondos por adelantos,ga
rantías, e t.c,

b) Concurrence et consornmation: para adoptar los reglamentos a las
condiciones en plazq de precios y factores econ6rnicos.
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6. ,TIPOS DE CONTRATOS COMPRENDIDOS.

En el Derecho Administrativo Francés se hace la dist~n

Clan dentro de los contratos administrativos entre "oont r at s "
y "rna r ché s '". En los primeros importa, aparte del prec í o ,las'

,condiciones personales del oferente, en lqs marchés', la, perso
na del Contratista es menos importante. (Barra,Rodolfo,Contra
to de Obra Pública, Abaco, T.2, pág.414).

Entre los march~s se encuentra el marché de travaux
publics y los "marchés de fourrn.í tures ti o, bienes 'muebles y de
s c r v í c í.o s . En t r e los 11 contra ts ti figuran los de emprésti to, loca

, ~ c í.on de servicios J conees ión 'de Servicio fPúblico, 'Y ,la cotice s i.ór
de trabajo público.

El Código de Contrataciones se 'aplica a los "marchés"

de obras p6blicas, suministros y servicios (art.l d
) . ,
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7. PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIONES (Art.83-10S)

Existen tres procedimientos:

1) Contrataciones por adjudicaci6n (adjudication)

21 Contrataciones por llamado a licitaci6n (appel d'offr~s)

3) Cohtrataciones negociadas (marchés n~gocié)

1,

1) CON,]~T~ArrAC.IO'N'ES P()R l\D,JUI)ICl\CION (art.84)

Comprenden abligat6ria~ente:

- La publicidad de l~ apertura de los sobres que contienen
la aceptaci6n de las condiciones y,las ofertas, y de l~ ad
judicaci6n provisoria de la contratación.

-La adjudicación de la contrataci6n si se ha recibido por lo
menos una postulación que responda a las condiciones de la
adj udicaci6n '.

~r.Ja ad j udí c.a cí ó n de la con tra t.a cí 6n al pos t.u Lan te que ofre z~' ,
ca el menor precio.

La pe r s o n a r c spo n s ab Le de la contrataci6n debe' fijar. un pre-_'
cio má x í.mo po r encinta, del cual no puede r e a l í z a r s e nínquria '
adjud~c~ci6n.Este precio es secreto hasta la apertura de ofer
tas.

La adjudicación puede ser abierta'o restringida.

AdjudicacióD abierta: (art.85)cualquier candidato puede presen
tar su postulación .
La'direcci6n de adjudicación ,está fijada, en cada departamento
~inisterial, por'resoluci6n publicada en el Bo~etín Oficial.
'Un representante' del ti f)irector General de ,la Competéncia y
del Co n s umo v a s í s t e a las sesiones de Ja d írecc í ón , Puede formu
lar apreciaciones. Esta Dirección antes de la apertura de, los
sobres puede eliminar a candidatos con capacidad insuficiente
:(85).

(art.8?) Las ofertas se presentan en u~ doble sobre cerrado:

.~l sobre externo contiene la declaraci6n 'de la aceptaci6n de
las condiciones por "farte del postulante ,y las certificacione~

referentes a su caliead y capacidad y.

el interno ,contiene la oferta (art.87).

Se procede a la adjudicación abierta en, 'sesión pública.A la
hoia'fijada" los sobres externos son abiertos y se ,labra acta.
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Una vez cumplida 'esta formalidad, los competidores y el.público
se re~~ran de la sala.Los miembros de la direcci6n de adjudica
ción deliberan y establecen las listas de candidatos admitidos~

(art.85) .La sesión pGblica es retornada sin intervalos Y'el pre
sidente da lectura a la lista de candidatos admitidos sin expo
ner el motivo de las eliminaciones'.

Los sobres con las ofertas de los candidatos eliminados les son
devueltos sin abrir . Los sobres de los candidatos ~dmitidos son
abierto~ y se da l~ctura en voz alta de su contenido.

Las· presentaciones de ofertas que difieren sfistancialmente del
modelo son eliminadas.

Se procede a la apertura del pliego sellado que contiene la men
ción del precio máximo.

El candidato que ofrece el menor precio es d~clarado adjudicata
rio provisorio, pero si ningún precio igualo inferior al pre-
cio máximo ha sido propuesto, el presidente.de la dirección,de
adjudicaci6n ~omuriica que no se ha designado ,adjudicatario. Se'
pu~de, sin levantar la sesi6n, pedir, ,por una vez, q~e s~ pre
senten nuevas of~rtas.

Cuando la ve r í.f í c ac í ón detallada de las ofertas no puede ser
realizada sin levantar la sesi6n, debe procederse a ello en un
plazo fijado que no puede exceder los 10 días y durante el cual
los postulanies, excepto el que ha sido declarado .adjudic~tario

provisorio, permanecen comprometido~ ante la eventual design~
ci6n de otro adjudicatario provisorio (88)~·

Si el precio.más bajo esta empatado por postulantes 0ue no re
presentan a personas o sociedades que gozan -de regímenes parti
culares de participación en las contrataciones públicas, una
nueva adjudicaci6n es abierta, sin levantar la se~i6n, entre
estos postulanteS solamente, para que mejoren el piecio. Si
hay nuevo empate se sortea. (89).

Los "resultados de cada adjudicaci6n se asientan en un acta cir
curnstanciada. La contrataci6n se convierte ~n definitiva a p~r

tir del momento de la firma del acta de compromiso por parte 
de, la persona ~esponsable de la contratación.

Adjudicació!~_!"est:!:....~_n9:..i'c1a (restreinte) (91)

Son a dm í tidos únicamente a presentar o f é r t.as los' candidatos acre
di t.ado s po r el 'responsable de la c on t r a t a c í.ó n l' antes de la se
sión de adjudicación y a la vista de referencias particulares.
Previamente se ha llamado a concurso, del cual surgen esos can~

didatos. .



1
2.- CONTR.i\TACI.JN POt1 LLAft1J A LIClfACfON (93-102)

Pue d e s e r a b 1. 2 r t a: e ua l q II i I~ r can d ida t o Pue de p l' e s en t a r C? f e r t a s

~?.~E i.n..9.! j.~ : s Ó1o pue den o fe r t a r los e a nd .í da t o s p r e v i '3 me ~ t .~

admitidos.

En e 1 11 ama d ~) a 1 i e i. t a e .i ón, s e s i g u e e 1 p J~ o e e d i mi en t o de do b 1 e s o b re:

- s o b r e ex ter no: con d i 1~ i n n e s d e a e e p t a ció n y e e r t i f i e a e i 1) n.es a e e r cade .e a 1 i d ad y

:capacijad.

- ·..s o b r e in t ~ r no: nomb red el can di da t o y 1a o fe r t a .

Se diferencia de la Adjudicación por:

- sesión de ape~turd secreta

. " ~
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las o e e r t a s son r e 9 i :;t radas en s U :3 p el U t as esenciales en una e t a e i r - .;

e u n s tan e i ,=1 d a (r e s e r v a da)

- p u e d e p r 'J e e d e r s e a u n. a j u s t e del a e II n t.r a t a ció n , sin q u e 1 a s . mo di. f i 

c a c í on e s pongan en tela de j u í c í o las c ono í c í on e s d e I llamado' que ha yan p o d í do

t.e n t~ r a rCJ tJ n e f e e t o s o h r t.~ 1a s o e e .r t a s .

Lititación con concurso- -.. -- ... - _ .. -- .'.. --'-".. -

oe n t r o del 1 1 a I~l a d o a 1 i e .i t a c i. ón, e x i s t e e 1 e a s ;) Prl r tic u I a r del i c itació n

e o n e o n e u r s o e u a :1do Po e r a z o n e s t é e n i e a s , .e e o n Ómi e a s o f,in a ne í e :'a s s e j u s t i. f i e a

u n a b ú s q 1Je d a par t i (~ u 1 ¡~ r par-a 1a e 1a bar a ció n d e un pro ye e t J pa r a su e j e eu ció n o

pa :' a a mb a s . -

L o s P f o y e e t o s .s o n e 1 a s i f i e a d o l.; por un j u r a do; Pu e den s e r .d .i"se ut ido s y

me j o r a d o s por los o fe r e n t e s. No Pu e de d i vu 1 9 a r s 'e p r u e e d I'mi I~ n,t :J S n i p r e e i :)s .

Enel programa del llamado puede establecerse pr~mios 'para los pr?yec

ti) S me j o 1: e 1 a s i f i e a do s , q U P. S e r ánon o a e o t dad o s silos p C·o y ~ e t o s s onon o s a t i s -

fa ct o r i o ~J
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El· respon~able de la contratación lleva a cabo las cons~ltas y discusi~

nes y luego adjudica librement~ al seleccionado. La consulta~ aunque' som~ra, debe

ser escrita. Normalmente requiere concurso previo, excepto cuando pueda ser sa

ti~fechd s610 por un prJVeedof.

l?r eee d e en los si 9u i I~ n t 2 S S U Pu e s t o s e xe 1u s i v amen t ef (a r t . 103) :

- con las cooperativas de pcoducción por montos inferior¿s a 150.000 fran

co~ (art.65)

- con cooperativas de artesanos o artistas hasta ese mJnto (74)

- en las contrataciones de estudio, ~nsayo o experimentaci6n

- en los llamados desierto3 o con ofertas inadmisibles

f r ~ n t ~ a 1 i n e ump 1 i mi e n t o de un a d j ud i e a t a r i o, p.a r a 1o9 r a r 1 a e j t? C U ció n

- urgenci'3

operacil)nes secretas

- de fe n s a n a e ion a ~..

c ua o do Id selecci.ón o e j e c u c í ó n debe h a c e c s e en un lugar .de t e r mí na do

- p o f e xe 1u s ;. vid a d o p a ten t e dei nvene ión

Ex e,ep e ion a 1 In 1;: n te, e u an d o e x i s t a ~ l r i l~ S 9 o s t é en i e o s q u e o b 1 i g.u en' a e omen -

z ar 1 a e j e e Ij ció n sin d e ter mi n a r t oda s 1a s con d í e ion e s pu eden p é-1 e t a r s e un pr ee i 11 Pr J vl.
so r i o (-1O5 ). '1 9 l J a 1men t e par a n t~ ees ida d e s de d f! fe i1 s a o. e on t r a t ae i 1 ne s de e s t ud i o .
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10.- ALCANCE DE LAS S~NCIONES

NO P r e v i s t o e n e 1 eó d1 go d e eon t r a t a e i o'ne s .
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11.- PUBLICIDAD DE LA nADJUO~CACION" (LICITACION PUBLICA)

En qeneral , ~: .. os avisos de a o juo.í c a c í ón j de Ll am ado a licitac~ón; o a concurso público

o' piivado deberán ~ublicarse en los periódicos dentro de los 11 dí~s siguie~tes a

la fe ch a de recepción del a v i s o por la dirección de pub l í c ac í ón .

si esta 'publicación obligatoria no se realiza en el Boletín Oficlal de A

v i s :)':; de eon t r a t a e i ')n e s -Púb 1. i c a s, s ó 1o PU P.de con f i a r s e a una pub 1 i e ación ha b i 11 t a -_

da para re¿ibir anuncio~ leg~12s si l~ dirección de esta publitación se ha compro

me t ido a ha e e r d i e h a s p u b 1 i ca e i 1) ne s e n e 1 p 1 a zo del 1 d í i3 S o en e a s o 5 de u r gen e i a

-declarada en el plazo de 6 d í;:¡ s (a r t . 38 ) .

Ad j udie ~ c 1. ó~~ i e r !..§._:_ e ua 1 q t J i ~ r can dida t o Pue de p r e s e n t a r s u p os t u1 a 

ción (85). Cuando el monto estimado de la contratación' sea superior a' un umbral

f i j ado por r e s o 1ució n .del Min i s t r o d e Econ omí a y Fin a ro¡ za s, 1a pub 1i I~ a c 1Ón 1, e g a 1

e s .r e a 1 iza da e'n ~ 1 8 o 1 e t í n Of i e í al, s a 1vo e n e a s o j e u r 9 2 :) e i;~ de e 1 a r a da por 1 a

pe~sona' respbnsable de la Co~tratación (art.86).

Datos mínimos del aviso:

Objeto de la contratación,

- Lugar de consulta del pliego,

Fecha de envio del aviso a la publicaci6n o él 8~letín.Oficial

- Autoridad que adJudicará

- Lugar y fecha limite de recepción de las postulaciones (o licitaci11e3)

Certificaciones que deben elevarse referent~s ~ l'a calidad y capacid~d

exigidas 'a los postulantes (art ..87)

Ad j u.1i. ~a_c2.~.~ f.E:. s_ t:.E..!.n.Q.~ d. ~:,. e s pr e 2 e di d 3 de 11 ama do a eon e u r s o pÚb1 i e o

.y son admitidos ~nicame~te ~ara, presentar ofertas aquellos candidatos acreditados

por la persona reso~nsable de- la contratación, nntes de la sesión de adjudicación

ya}. a v i s t a del a s r e,f e r e :1 e i ;~ s pa :~ tic IJ 1 :::1 r e s (a r t . 9 1 )

t,.t.
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12.-. PUBLICIDAD DEL LLAMADO A LICITACION.

Es depublicaci6n obligatoria en el Boletín Oficiala peri6dico

especializado .Del mismo modo, el concurso abierto. El Concurso restringido,

también está precedido de un llamado público.

1\'

\ .
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13. PUBLICIDAD DE LA CONTRATACION NEGOCIADA

La contratación negociada no se publicita.

',U
f
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14. PUBLICIDAD DEL, ACTO DE APERTURA

La apertura de sobres sólo es p~blica en las contrataciones por adju

dicación (84).

En los llamados a licitación ,este acto no es pdblico (96) ni tampoco

en la ~ontratación negociada (103).
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15. PUBLICI~AO DE LA PREADJUDICACION

Es equivalente a la preadjudicación es la adjudicación'provisoria,

que no es publicada.

En las CQntratacione~ por adjudicació, es anu~ciadd'la adjudica

ción proviso~ia.

~.
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16. PUBLICIDAD DE LA ADJUOICACION

Teniendo en cuenta-que traducimos por adjudicaci~n ,uno de los pro

cedimientos franceses de selección de.l contratante, c~be aclarar que es p~

blico el llamado- y la apertura de sobres-.

Con la axcepción dad en nue~tro idioma al vocablo adjudicación,apa
:,

rece en el Código Francés, el "c ompr om ís o v , o más .específicamente "firma

del acta de compromiso" que sólo es noti ficada al interesado. Y no es públi- -.

ca .
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17. CRITERIOS O PAUTAS PARA ADJUDICAR

En la adjudicación se otorga el· contrato por menor precio(84).

En el llamado a Licitación y en la contr~taci6n NEGOCIADA elige

libremente la oferta que considera más interesante,"habida cuenta del precio

de las prestacion~s, de su costo de utilizaci6n, de su valor técnico, de las

'9a r a ntía s pro f e s ion a 1e s y fin a n e i e r a s p r e s e n t a da s por e a ~ a uno, del os 'e a n dida 

tos y del plazo de ejecución.

,~,'

La pe' r s ~ n a r e s pon s a b 1 e del a e o n.t r a t a ció n 'pue de de cid i r qu e se a n ten ~

das en cuenta otras consideraciones; en este caso las mismas deben haber sido

especificadas en el aviso del llamado a licitació~.

En caso de equivalencia de ofertas, la a~ministración puede solicital

a los candidatos, que presenten nuevas ofertas.

La oferta con alternativas respecto del objeto de la contrataci6~,~Uf
, ,

de ser tenida en 'c,uenta si ha sido expresamente pr e vís t o en el. llamado.

La admínistración se reserva la facultad d~ desistir un llamado a li.(

tación si ,no ha ob t eni ao pr opue s t a s que le parezcan aceptables.' En e s t e caso e~

llamado a licit~ción es declarado infructuoso y la administración advierte

de el-lo, ·a t odo s los candidatos. Se procede en t onc es, ya sea mediante 'un nuevo

llamado,a licitación, ya sea mediante una contratación de comdn acuerdo, a la

aplicación de la~ "contrataciones de reconducción" o sea contrataciones que

.pueden concertarse en forma negociada si ponen en evidencia un.mejoramient9

de las condiciones de la contrataci.ón con relación a la operación .pr e c eden t e,

principalmente de las condiciones de la contratación con.~relación a la opera-o

ción. precedente, princip~lmente de las condic~ones financieras y las modifi~

caciohes o mejoras técnicas aportadas al proyecto inicial (art.lü4).
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13, GARANTIA S

Para garantizar la ejecución se exige una Fianza del 3% del monto

t ot a I que puede llegar al 5% si se prolonga el plazo de qaran t í a .
\

Sus modalidad~ iPlazos dependen de las cláusulas particulares.

Puede consistir en metálico ó títulos que se depositan en la Caja de Consigna-

ciones.

El titular de la contratación puede optar en su reemplazo por

caución personal y solidaria que asuma ,un tercero acreditado por el Ministro

de Finanzas ..~,

Se prevén contragarantias de los a~tici~os por el 30% y' el 60% de In

anticipado según los casos .



l~. RESCr5rDN

'.\ Las condiciones de rescisión surgen de las cláusul~s particulares

(art.45).

En líneas. generales, la rescisión puede se~:

-De común acuerdo (185).

-Por culpa de la 'admInistración: el Ministro fija el monto de

. :

r;-'
1 .

i

C"
i

la indemnización dentro de los tres meses siguientes. Si se ~xcede ese

plazo, -corresponden intereses por mora.

- Por culpa del empresario (42,2 9 ) sin ~ntimación previa y a su

costa, corresponderá una gestión direc~a por la Administración o una nueva

adjudicación en segunda subasta. La administraci6n puede o~tar por una resci

s i 6n q u e s e a o n o s e g u ida por .la f i r ma d e o t r o e o n t r a t o .

Corresponde la rescisión por culpa del empresario por. falsadad

en las declaraciones de informesy en las declaraciones decumpl.imiento de im·

puestos y Segur~dad Social (55) .

.'t··
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;:P. SeNCrONE5 POR INCUMPLIMIENTO

En caso de incumplimiento ,se ejecutan las garantías.

Asimismo, los excedentes de gastos resultantes de ~a gestión direct~

o de la adjudicación en segunda subaita, son deducidos de las sumas que puedan

deberse al empresario sin perJuicio de accionar contra él en caso de insuficien-'

eia .Tam~ién puede corresponder la exclusión temporaria o definitiva de la em

presa para futúras contrataciones.

.1,:.



2 ti CONTROL

Al margen de los controles generales en mate~ia de gastos existen:

- Control en cada Ministerio jsegGn criterio fijado por el Ministro por reso

lución.

Todo proyecto de contrataci6n da origen a un detallado y exhausti

vo informe ~ue figura en ,el expe~iente sometido a control.

~ ~pmisiones especializadas (Decreto nº 72-198 del 1~-3-72).

., Br i 9 a d a 1n ter mi n i s ter i a 1 de Enc"u e s t a do r e's, ( 2 21 .b ís ) de pe nd i ente· en s ug e s - .
---.....

ti6n de la tomis,ión Central de Contrataciones.Es un cuerpo d¿ inspección que

pu'e de investigar la r e qu La r i da d :e imparcialidad que han 'regido la preparación'

firma o ejecuci6n:de contrataciones-ActGan a pedido del Primer Ministro ,del

Ministro de Economía y Finanzas o c~da Ministro para'su departamento.

-Control del Tribunal de' Cuentas 'que' puede designar funcionarios con 'califi

caciones e,speciales, de cualquier organismo ,incluidos en una lista fijada.

anualmente ~or el Ministro de finanzas,para investigar las contrataciones.

Controles especiales:

1) Control de precio de costo: las empresas tienen que proyeer al servicio

contratante toda:la información técnica y contable del precio de costo de

las prestaciones ,obligándose a permitir y facilitar la verificación eventual,

por documentos o in-situ, de la exactitud de las informaciones:

Por resolución ministerial,pueden obligarlas a presentai balances,

puntas de pérdida y ganancias y cuentas de explotación, la contabilidad analí-

tica, u otros documentos sobre precio de costo p~~ tipo de empresa.

Por igual resoluci6n pueden fijar las reglas de contabilidad especí

fica de cada contrataci6n.

'La verificación de la información, es lle~ada a cabo por los agentes

de -la Administració~, designados por resolución ministerial.Los conocimientos

de informaciones referidas a las empresa~ están suj~tas al secreto profesional.

Toda información obtenida no puede ser utilizada más que para el

e o n,~ rol de p r e c i o de e o s t o . . ~

-1L) C'u1\ iruL J a Ob1i 9a e i ~_ne s de o r den e ? n t a~ 1e i mpue s t a s a los t i tul a r e s de e i e r 

tas categorías de contrataciones.

Los pliegos de condiciones de los sig~ientes contratos deben con

tener cláusulas mediante las cuales las empresas se comprometen a la Adminis

tración permitir~tomar conocimiento de los documentos previstos: 1), Contrata~

ciones a precio provisorio.
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2) Cont.negociadas cbn objeto. del suministro( por un millón de Fr.)

de materiales para servicios del Estarlo o ante su demanda y cuyo

preGio ha sido determinado solamente para 'una franja de una serie

o de un programa de fabricación con vistas a la determinación de

precio de 185 franjas ult~riores.

3) Cont.de equipamiento de guerra.

La ~oQtratac~ón recibe un n~mero fijado por la empresa (seg~n. una
;~.' 4

serie continuada), que figura en todos los documentos contables.

La contabilidad de las empresas deben exponer sin omisión ni doble

empleo, con pruebas al canto, las operaciones referidas a esa contratación.

Debe también permitir extraer: 1) gastos de aprovisionamiento(materia

les, materias primas) destinadas a entrar en la compoiición de las obras o sumi-

nistros;

gastos de mano de obra efectiv~mente empleada e~ la 'ejecución del contrato.

Cualquier otra carga concerniente a la contratación.

2) La's cargas indirectas (imputables en parte a la contratación).

. l\ r.l l: e ~5 (fe 1. u f l r IIIa, ] a d d IIII n i s Lr u ció n de b e e x i 9 i r 1 e a 1 e a n d ida t o q u e

ptesente la~ reglas de distribución de cargai indirectas adaptadas en función

de su estructura y condic.de explotación.

Gastos no permanentes(estudio, comien~o de ejecu6ión).

Además cada empresa eleva: a) cuadro con los'elementos de cálculo de

la amortización de las instalaciones'o equi

pamientos para la ~jecución.

b ) e s t.a do e s p e e i a 1 de e ue n t a s donde s e

establece el monto de· las cargas .indirectas.

a di s tri bu i r s e 9 Ún re 9 1 a s a d op t ad a s y 1 a s

distribuciones operad~s entre la contrata-

. eión' considerada y. los otros objetos(obras,

s urn i n i s t ros' o s e r v i e i o s .

Las comisiones de intermdiarios deben declararse a la Administración
~ ~

y f fg u r ar por s e par a do en 1a e on t a b i 1 ida d .

'Control en las contrataciones de equipamientos de guerra:se requiere

según los textos sobre equipamientos de guerra,armas y muni~iones.
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·~2. SONTROL DE CALIDAD

Es facultativo de cada departamento.-
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22. - PLAZO DE MANTENIMIENTO DE OFERTA.

Depende de las cláusulas particulares (90).

; i
!..

. ~ J .
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PLAZO DE ENTREGA

Depende de las cláusulas particulares.
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2b~ PL AZO DE PAGO,
Debe aclararse que el Código de Contrataciones francé~ admit~:

-pago en concepto de adelantos o anticipos o pagos a cuenta.

-pagos parciales

-pagos 'definitiv6$ o por saldos.-

El plazo par~ cualquiera de ellos es de 45 días (art.178).Para cier-
~ ~

tas categorías de contratos,por resolución del Ministro de Economía, el pI'aza

puede extenderse hasta tres meses.
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26. Actualización de precios (De~reto 79-772 del 23-11-79· reglamentar~Q del art,
t 'li

79 d~l Código.

En una contrataci6n\~ precio fijo~ si transcurrieren mas de tres mese~

entre las fechas de apertura de ofertas y de ejecución, corresponde actualizB-

ción.

- Una contratación es "a precio ajustable" cuando ~.ste se calcula a partir

de una r e f er en c í a definitiva en la contratación y rep r e se n t a t.í va de laevoluci6•

del precio de la·presta~i~n.

",,' " "

.- Ta mb i é n p ue d e s e r "a p r e e i o s u jeto a r e v i s íó n" e ua nd o e 1 p r e e i o i n te i a 1 puede,·

ser modificado por una fórmula que representa la cómposieión del costo· de la

prestación.

'.ift'·
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21. NEGOCIACION DE CONDICIONES

Se acepta ya que la negociación es uno de los procedimientos ,previs

tos para la selección del contratante.
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v.- REGIMEN DE CONTRATACIONES DEL ESTADO

DEL REINO DE ESPAÑA
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I d t . (J I J ':, lit. tiC 1 Ó 11 lJl~ 1 k t~ ji, () d e E~ P d ri é:.l J 1\ r t. 1L, :J J I 0 J 18, es t.d b 1 t::

t: t~ e olit u (:~ o IUpe t e 11e i a e x e 1. u ~ 1 v a de 1. fs t éJ'(:lo L ~ Pa ñ ü 1 1a Le gis 1a e i ón

Uá, i e d s n tl r e e (J n 1. r a t a e i. ()n d t~ 1 E s t a (j o .

I .: .,: L. Ey nu I UNUMI-\

A, e o 111 íe n ¿ u ~.l d t~ ~.) i U .1 u) e 1 1 5 d e md l' L o (.J el ~ O3, en t:. ~ P d ii a s e s a n e ío n Ó

\, J I I 1'1 i t,; Uu d t~ eu n (j i e i 1Jll e s l.~ t:~ n e r d j t~ S ví Il e lJ 1d d o e u n e 1 ea p I tul o V cJ e 1 a L e y d e A (j .,:

, fU j I I i. s t r j e i dn y eo n t d t) j . .l i el¡j d , E.I. o b Jet j v o d e e s t e. ea p I tul o V, r d (j i e a b éi e n 1 a a s 
pi~ación de que, el Estado contratase en la forma más ventajosa y segura y cen
traba su a~ención en los modos de adjudicación, peto no avarzó en prescribir el
d~sen~olvimiento del negocio juridico subsiguiente. Tampoco definió las obliga
ciones del Estado como parte del contr~to. La cuestión de fondo se dejaba de la
do mediante una remisión al Derecho Priv~do.

, La evolución que describe Dromi (la Licitación pública ... Pag. 84) ace!
'~a de las implicancias id~ológico-politlcas de los procedimientos de contratación
-en los ~iferentes regímen~s p~líticos, resulta ejemplifi~ada en el Oerecho Admi
nistrati,vo Espaftol, segGn lo describe la propia Exposición de Moti~os de la ley
de' Bases de Contratos del Estado, NQ 198 del 28-12-1963.

Po d e III o s l' é e o n o e e r en 1 a L. e y d e Ad mi ni s t r a ció n y' e o n t a o.I 1 ida d, yen e s ...
pecial en su Capitulo V, uh principio liberal de restricción a las facultades
del Estado pdr3 contratar .l.ibremente y por el contrario, una necesidad de ceñir
lo,a la libre concurrencia ya la adjudicación por subast~ (licitación).

Con 18 me n t a da "Ley de Bases de Co n tr a Los del Estado" de 1963, la re-o
~ l.J .1 d e .i ó n j u r I d j e a el e j é.1 S e o n t r a t a e ion e s p Ú l11 i e a s se i n de pe n d íz a d e ,1 a Le yd e AQ
m í n I s t r a ció n y e o n t.a b i J .i cj a d , E s t 3 L. e y Nº 19 B / 6 3, e o n l i e n e XVII 8 a s e s y s o b r e 1a s
mi s mas se sancionó el 2:3 de abri.l de 196~, el üe c r e t o Nº 923 que dispone uf) Te x
to articulado de la Ley de Ba~es.

2.- CONTENIDO DE LA NORMA QUE APRUEBA POR VIA I_EGISLATIVA y CONTENIDO DE LO
RESERV~DO POR EL PODER ADMINISTRADOR MEDIANTE DECRETO.

La técnica legislativa consiste en una Ley de Bases de contiato~ del
Estado, ~ic~ada por el Jefe del Estado en uso de facultades legislativas y sin

'que med i a r a , a la sazón, la existencia de Cortes o Parlamento. Contiene XVII Ba
ses referidas a los Contratos del Estado y son : P~rte General; c6ntratos de o
bras (1,11 a VII); Contratos de Gestión de Servici.os Públicos (IX a XI'!I); Cori t r a

tos de Su lid n i. s t ros (X 1 V ); e1 a s i f i e a ció n de los eo n t r a t i s t a s ( XV); Re gis t ro de

Contratos (XVI) y Finanzas (-XVII).

Los principios básicos corltenidos en la Ley, son receptados dos aftqs
más tarde en el Texto articulado de Bases, dado por la misma autoridad y aproba-
d o p o r [)f~l~reto Nº, 92'5 rte H d e uu r í J de 196 1

) . l'

Contiene un Título Preli.rniflar: 'Oe Jos Contratos del. Estado y el Libro
,P r i.rn e r.o , q u e e o mp r e n d e t r e s T í t.u los: del eon t r a t o de Ob r a's , Oe 1 eon t r a l o de Ge~
t í ón de Servicios Públicos Y' del Contrato ·de Suminist'ros, 'el Libro .Segundo, con
dos Títul()s: de la Clasificación y Registro de los Empiesarios y del Re~istro de
Contratos y el l.i.bro Tercero, c on un l ít.ulu único: de las fi.anzas y. demás garan
tías.
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,l. J l r ,3 lid l. t : ti r: t d L U f I! 1 d l <.~ ció f 1 P r u P j d 111e n t e d i 1_ h () l:~) t (~ 1 ; U r1 ~ 1 d e r é.trH.1 o e f.

e I ~ <t ~ ~J 1.JI 11 t~ f 1 t u ee n e r (J J c1 L: et H I l r :J t d e: i Ó f I d t: 1 E s t él d'u .

[. .1 Ue e r t: t uN ~ ~ ~) ~) /1 I 6 ' , lj U é i..qJ r ti b d b 8 L1 i e h o R t; tj 1. oHIe f~) t Ü t t' u t . (j er u 9 a d o y

~) 1 I ::> t i t I J í d u Pu r e J r.Jt~ I r t..' 1 o N\.~.3 /1 I (1 d t= J '2 l) th~ n o v i e III b r e de' 19 l S. I até e n i e a 1e 9 i ~
, 1. d t. j V l] c1 e e s t t:~ lJ 1 t j 1111) t.: ~', i lJl J ü 1 a I (j n t t: r i. tJ r t d e mo (j u q LJe t r d fI S e r i b e los p r e e e p -

l. o s del a l e y, s e 9 u i.d o s eJe s u Lie s a r r 0. 1. 1. u r e 9 1a men t a r i o. E 1 Re 9 1ame n t o Gen e r a 1
c o n t í e n e un Tí t u lo p r el í mi n a r , de los Contratos o e I Estado, y Cuatro Libros. El
L í n r o Pr j mero e 5 e 1 mé s e x t en so; a t1 d r e a .1 a s di s p o sic ion e s e o mu n e 5 a los .eo n t r a 
t u s c.1 e O1) r a ti, Ge s t í () n d f:: S e r v i e í u s y S u In j n i s t r o s y d e {j i e a 1u e 9o un' t í tul o a .e a 
da uno,de esos contratos. El íLb r o St.~gLJncJo se r e rí.e r e a la ClasifJcaci6n y Re-
9 j 5 t r o u e los Emp r e s a r .i o s y a 1. Re gis t r o de Con t r a t o s , E 1 ,L i.b r el .1 e r e e ro, t r a t a de

los divers~s tipos de G~rantias y Fianzas. El Libro Cuarto.y ~ltimo establece
normas para la co o t r a t a c í ón vde organismos autónomos.

, .

El conlr~tu de suministro esl~ legislado en el lítulo IV del 'Libro Prl
me ro de 1 Regl amento General de Contratación del Es·tado (Decreto Nº 3410/75): Oe
f i.n e e 1 e o n t r a t o d e s umi n Ls t r o s e o mo e o mp r a de. b i e n e s ro u e b 1 e s ten los s i 9u i en t e s
(;d~OS: 1) mercaderías entregadas en forma sucesiva a la Administración y por pre
c i o un i t a r í o , sin que' la cuantía total se defina al celebrar el negocio por es:
tar subQrdinadas las entregas a las necesidades de la Administración; 2) bienes·
consumibles o de fácil deterioro; 3) elaborados por encargo de la Administración
o de fabric~c.i.ón; 4) compras de semovientes; 5) adquisiciones de equipos y 515

t.e ro a s . í n f o r má tic o s .

lodas las 'r~starlles adquisjciones de bienes muebles o inmuebles se re
U j r á n f J U r j él Le y .deBa s e s de·P a tri mo n i o del Es l a d o NQ 8 9 de 1 ' 24 de die i e mb red e
1':)62 ..

El Texto u r Li c ul a d o de eSéi Ley fue aprobado por Decreto NQ 1022 del
I~) d t; d lJr i 1 del 9 6 LI. eCln t i. e ne' u n r I tul o f) r e 1 i mi n a r : e 1 P a tri mo n i o del E s t a d o

y e u a' l r o TI tul o s rn á s . E J P r i me r o s e r e f I e r e a 1a s P'r e r r o 9 a t i vas del a Ad~ i n i s 
t r ací ó n , a las i o r ma s ele Adqu Ls í c í ó n y J\djudicación de Bienes y Derechos, E~

plotación de los Bienes Patrimoniales y su rendimiento y a la Inscripción de

Bienes y Derechos. El Título Segundo trata de normas especiales para determi
nados b í eñ e s y d e r ecn o s y. desarrolla un Capítulo para. Bienes Inmuebles, y
los otros Capitulas se refieren a, bienes muebles, etc .. El Título.Tercero su-.
b o r d i n ~ 1 a a e t i vid a d i 11d u s tri aI y e o me re i a 1 del E s t a d o a 1 a Ley .d e En t ida d es
EStatales Autónomas. Finalmente el TItulu Cuarto seRala la competencia del Mi
n .í, s t.e r i o de Ha e i.en d a e n r e .1 ació n e on e 1 d o mi n i o p úb 1 i ca.'

En síntesis, las compras de bienes muebles por e,l Estado, se rigen POI

.fJo~ leyes: en lo reJativo a biene~ muebles inventariables adquiridos erl una sola
~ f 1 t' r e 9 a e s d e a p .l .i e a ció n 1 a Le y de P él tri mo n i o del Es t a do t. 'Tí tul o 2 '. ea p í tul o 1 I.·1 ;
Illit~nt 1'¡1~1 qlJL~ ln~~· sUfliiflist ros pL'rí(J(jico':l e~lán contemplad.os en la LeY' de Contro-

t ti ~;~ . del 1: ~) l é:.)(J (). y s (1 I ~ t:~ ~J l. a 111 en t o, l. i b r u I Q, 1 í tu] o 1 V .

*~ s n e (; e s d ri u, d e s 1'. a c al' a s i lfl i.s mo q u e e s t a d u p 1 i e i1d·ad 1 e ~1 i s 1. a t i va e s

(:. un',:) t: I : LJt~ l" e i a (j e u n a (j i.s t j nció n t e ó r .i e o - d o e tri n a r i a e n t r e e o n t r a t o s pÚ b 1 j e u s y
p):jvaJos de la Admil-listración, propia del Derecho EspaRol., que ha si.do super~

r1 d' l!l j~.) fUU d e r n a me n t e J por o l r a s 1e gis 1a e í u n e s J i ne 1 u s i v e 1a Ar gen t i.na.
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Lfl c u a n t u dl á rul. i t o de dplil..d,~.II)/1 de la l..t:y de Co nt r a t u s d e I Estéido"

p u d t::: IIlLJ ~ l: f 1e u n t. r d r 1 (3 s s j Du i.e n t e s ~J O~:) ,j l:; i 1 J dad es:

u ) Ad mi n í .~ t J' él e i eS r, ee f'¡ 1. r a 1: 1. () l. e y ~) e a p 1 í e a I n L e 9 r a me n te.

b ) D r 9 ~ n i s fll (J s J\u t.ó n o mo s '( s o n r e p 8 r tic 1. o n e s d e s e e nt. r a 1. i l él d a s (j E:: 1a Ad .,

111 i " 1s t.. r d r 1 o n Púb 1 1 e a ): 1a L e y s e a p 1 i e a. I n t e 9 r a men te) e o n 1 a s a e 1 él r a e i on e s con t e
niddS en el Libro IV.

e ) Fue r z a s 1\r In a d él s : pal' 3 1 a con Lr a t a ció n .ffi i lit a r se a p l i e a 1a L e y y

Rt:glalllento ..General de ,contratac~ón del Estado, con una s e r í e de normas c ompLemeg
tarias aprobadas por Orden del 24 de octubre de 1979 del Ministerio de Defensa.
F n e a s o de d u da , p r e val e e e n los p r e e e p t o s de 1 a l. e y por ene i ma del o s e s pe e I.a 1e s

( a r t . 1º, ap. 2 de las Normas complementarias).
d) Comunidades autónomas (son aq~ellas region~s de EspaRa como Cataluna

y GaJicio t que pueden abarcar varias prov.incias y han recibido su Estatuto de
autonomía): En este Estatuto, la Administración Central del Reino suele delegar
la competenci~ para cqntratar,suministros, pero también resulta aplicable la Ley
de Contratos del Estado.

e) Corporaciones locales (son Diputaciones pro~inciales y Ay~ntamientos

.Mu r~ j.e i Pel 1e s q u e no t i e n e n ~ s t a t u t o s de Au ton o mI a ): por 1 a Le y de Ré g i men l ~ e a 1
del 24 de junio de 1955, art.3D7 y ss. se les ha delegado facultades para contr~

~ a r . E1. Oe e r e t o del 9 de e n e r o del 9 5 3 s a n e ion 6 un Re9.1~ men t o d e eo n t r a t a ción
de las Corporaciones Locales. -En cuanto a los montos que 'les son permitidos para
1 a s e o n t. r él t a e ion e s di r e e t a s , e s t á 1 a Or de n del 12 den o v i emb red e 198 1 .

f) Empresas P~blicas: tienen sus reglamentos de Contrataciones propios
y Id Il~.Y th.~ Co n Lr a to » r í e l ts t a du ~e apl ic u s up Le t o r l ame n te ..

'4.- RESPUNSABILIDAD DE LOS FUNCIONARIOS INTERVINIENTES EN LA CONTRA1ACION

Expresamente está prevista la respon~abilidad del, funcionario que hubie
r a í n t e r ve n í d'o , en el a r t . 15'~ del REglamento de Con tr a t a cíon e s que dice:

"Cu a n do st= hiciera p r e c i s a I.a moo í tl c a c í ón de un proyecto y resultaran
í ndi c í o s de que ello se debe al e f e ct o o imprevisión imputable a SUS au~.ores o
supervisores podrá ordenarse la práctica de una investigación por el Ministro
correspondiente o por quien ostente delegación bastante al efecto, procediéndose
con ,arreglo a la Ley de Procedimiento Administrativo y a las normas del Depart~

mento o Cuerpo de que .se .. trate. La aprobación de los proyectos por 'autoridad com
pe~ente ·no exonera a los funcionarios responsableS de los mismos por los defectos
o imprevisiones en Que se hayan incurrido o le~ sean imputables".

. Es te, éi r t. 1'4, e s t á e n e 1 T. í t u 1. o .1 1 del L i b ro P r i me ro, qu e s e r ef í e r e
al C6ntrato de Obras. No obstante, res~lta también de aplicaci6n a los otros con
t r a t o s , e s p~e e i a 1men t e e n e 1 s uPue s t o de e on t r a t o de s umi n i s t ro, ya qu e e 1 e on t r a 
to de 5uministro se regula por las normas especificas y e~ lo no previsto, por
las referentes al contrato de obras, de conformidad con el ~rt,. 238 del referido
Reglamento.

Cabe destacar que disponer la investigación sumaria~ es facultativo
y no obligatorio para el' Ministro,. Asimismo, se trata de una r e s pon s ab í Lí da d ge
n~ri~a por negligencia de funcionario que se juzgapór el D~recho Disciplinario
Administrativo.No aparecen referencias a la responsabilidad penal.
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CCNlB.!\l. DE SUMINIS1HUS (BOE Nº 1'. DEL 13/1/69)

se e r e ó e n 19 Ó 9 LJI ) St r v i. e: i (.1 ee rl t r d 1 ele Su III i fi i. s t ro s (J e Ma ter 1a 1 Mobil i a r i o
y d t:: U r' i e .í n d s, de pe n ti i en l t:: oe I lvi .i n .i..S ter i u ele Ha e i en da. P r e ten de pro 9 r a en a r y s i s t e - .
Hll.tt..·iLíJl' las adquisiciones deJ.~.Stéldo y centralizar en fases sucesivas las adquisi-
e i o "'1 e s par u 1 a AdIOj. n j s t r ae j eS n e i v i I (j e 1 E s t a do. E.1 Mi ní s ter i o d e Oe f e n s a y 1a s
t..r e s F'uerz8s no están .ínc í u Lda s en su ámb í t o .

De 1 re fe r i do De e r e t o, s u r 9 e un a d i s t i n ció n en t re: los s umi n i 5 t ro s : r e·f e 

~jdos a~bieDes cons~mibles) o de fácil deterioro,' o de entr~ga periódica y las
oontp r a ve n t a s : referidas a material mobiliario í nve nt a r í ab te , y , eventualmente

. fl U .j n v e ti t. él r i ab l.e .

oe 1 e o t e j o del De e re t o e n e u e s t í ó n, e o n 1 a L e y d e eo n t r a t o s del Es t a d o
~u~ge que, el s~ministro está r~gido por ésta ~ltim~, en 'su Título 111, en tanto

.que ·las compraventas están regidas por la Léy de Patrimonio del Estado.

Por 'este mí smo Decreto, se regulan las Juntas de Compras dependientes

'd tj .e a LI a De par t a me n t o Mj' n I s ter i a 1. (a r t. 1º ), s u e o n s t i t u e i 6 n y de p enden e I a . Je r á r 
q u í e a c1 e 1. a s Su bs e c r e t a.ría s .

1. as f un c í o n e s de 'las Juntas de Compras son entre otras: programación
cJ t~ e u Inp r cJ ~ y S u mI n I s t. r o s : pro p u e s t a d t~ a d j u (J j e a ció n d e s u m1. n í.s t r o s; pro pue s t a

'cle c omp r a s de ma t e r iuI mobiliario y de oficina tanto inventariable como no inven

tariable (a~n cuando en este Gltimo caso podrá sei delegada la competencia en
f un e i: on a r i o s h a b i 1. ita d o s .: .a r t. 4 Q )

L8 Orden del 9/12/75 Cpubljcada B.O.E. 305 del 20/12/75) centraliza
.l a d d q u j sic ión dé de ter m.i na d u s b i ene s e n e 1 Se r v i e i o ee n t r a1 d e Su fTI i n i s t r o s. Se

adjunta copia de la misma.

il(



H()lJ·~'j"lN ()r'ICIAL., l)El~ ES'l'AIJÜ

H"kn s "l('h~, .. hn~ 1975 (1\1." lIudt:'u¡,,) ('oN
rl"\TOS "":1 t~STAI)O. t'cntrull:t.a la ud(lI¡I~I-'

don .It~ 41~h''''lIlnat'()~ h"'·.H·tt e u f'1 St'r, Ido
(" .... '1"11) .1.' ~ulUlnbu"us.

N dc U·,· Nv plIUJICétlllO:J d Oiru:xu po r ticr
de ,J~{) ut1clal.

Del'o~ü Ja O. 28 tehrero UWU rn. 42.. ).

1.' l,.u!! adt!uislctones 'de 105 urene s que 8 cun ,
t1uu,,*C¡OU se euumeran S~ vermearan en todo
cuso y pura toda la Adrrun tst r actóu Civil del
t:st¡tdo por el Serv icro Cent rul de Su.nllllstn,s,

Mt:l(IUIII¿I~ de esc rj b rr, In,u\\lulc~ y e lé ct r u..·él:'l

\'01\ c ar ac re r es ncrmules y/o espec,'alc5 t pe r ro
r uutes. ópticas., nUigntticas).

Máquinas de escribir con entrada y/o lul1dd
por cinta perforada. magnética, etc. .

rv1áquinas de escribir prog ramabtes, Incluso con
atmaceues de cintas rnagn~tfcas.

Máquinas de caJcular rnecántcas. e lectrornec á

rucas y de base electr6nJca con s altda y/o en
trada por cinta perforada. magnética. c assete.
tjcha magnétrca y/o la1tda ímpres a o en ¡lan
t aIl a o ventanilla.

:l'cleUpos y terrntn ale•.
Máquina. y equipol comptemeruerros de re-

progral1a. tale. como:
.lV1 un ícoptsta,
Orsset.
N'unenldoraa.
Grabadoras y reproductoras de clichés.
Maculadoraa.
F'otocopfadoraa. .
Reproductoras hellolr'Ucaa.
Equipos auxiUares.
MáQ,uinas de contabUldad.
Máqulnal de admisión d. giro. postales.
Máquina, de franquear.
Máquinas de estenotipia.
Dictáfonos y magnetófono•.
Máquinas registradora. mecAnlca•• eíectrome

cAnieal y electrónica. con prognunaclón tijll
y/o variable. ,
Máquina~ de Imprenta, encuadernación y ma

nipulado. tales como las que seguidamente se
relacionan, con exclusión de la. Que trabajan
con rormato de papel ilual Q superior al lor-
m ato UNE-A2. '

Confeccionadoras de cliché. Y, r am as.
Mrnurv us y rot attvua.

,Nulneradorál•.
Plegadoraa.
Atzadoras.
Eucuadt!I'lu~donAS. auxt114tCC8 y cornplement a

rt as.
Cilallas, guillotinas. p.unzou adoras. destructo

ras de p upe l, etcétera,
Má q uí nus plegadoras. e nsobrador as y m í xtas.
Máqu in as empaq uetador as, atador as y C010Cél

dor as de t lej es y grapadoras.
'Máquinas auxiliares de oficina, tales como re

lojes para tichils•. fechadora. automáticas y/o
coneetables él reloj. horarios, numeradores.

Maquinas de direcciones, plasUf1cadoras. des
tr uctor as de documentos, per íoradoras, etc.

Muter í al auxtttar de oficina Inventnr í aule. t a
Ies como roturadoras de planos )'/0 tttulos, gra
padoras manuales y eléctricas. t at adradoras. etc.

Material auxiliar. comptementar ro y de 'archi-
vo. de Informática, tal como :

Tarjetas.
Cintas de papel.
Cintas magnétrcaa.
Caasettes,

. Discos Inagnéttcoa.
Püpel continuo. .
¡'''ornlularios.
Cintas de impresión pana;
Caracteres normales.
Caracteres ópt ícos,
Caracteres magnéttcos. utilizable. en todo tl

po de nlltquinüs e ímpreeora •.
Equipos de mlcrolllms en todas sus las.::. y/o

sus .:lclucntos y c:olnplelnentos, tale. cOlno:
Microtalmador... fija. y/o J)ortAtlles de tod~

lipa. de documentoa. planetürial. continuas y
sistemas de salida de ordenador o procedentea
de cinta Ina~néUca (C. O. M.).

Equipos de· revelado y duplicación.
Visores y/o reproductoras mec'nicos, electl"o

ma~nttlcos y electrónicos.

11!;.~a:e~;~a~ t i~~~I~~~erent I~~tef~8:n~2 ~::~~~. uii-
ACO.ll.1iclonlldorea de aire de ventana. parti

dos. de consola. I'rJnarlos autóno.nos. etc.
. .. '

'J. Las Juntas de Cornpr&s de los dlfitintos
Oepartarnenlos ministeriales r-elnIUrán. dentro de
la segunda Q.uincena del mes de octubre de cada
afio. la relación de necesidades para el ejerci
cio :sit:uiente a que ae refiere el anexo de esta
Orden. acompaftando certificación de la reserva
del crédito. expedida por' la Sección de Canta·
bJlidad del Ministerio.

Al comenzar el ejercicio siguiente a aquel en
que fu~ron enviadas las mencjonadas relacio
nes. 101 Ministerios expedirán los oportunos do
cumentos contable. cA. pcr el importe de las
remitidas al Servicio Central de Suministros.

a'óa1vo lo dlspuc::ito en e l núrne ro (luintu de la
I..reaen te Orden.

La tramitación del expediente. por tener q ue
llevarse a cabo en el ejercicio siguiente a aquel
en que se formula la re l actón, deber' efectuarse
en la lorma dispuesta en la Orden del Ministe
rio de Hacienda de 12 de enero de 1963 (R. 106.
241 Y Apéndice 1951-66. 255), que regula la tra
mitación de los, expedientes anticipado••

Para cUrar el importe de la. adqutatctcne••e
tendrá en cuenta el precio de tales bienes en el
mercado. que le con.iderarA como Importe nl'
xtmo calculado' del caato prop".:ato.

3.- Recibida. laa anterfores relacione. en el
Servtcro Central de SumlnJ.tros y constituido
el nusmo en Mesa de Contratación con carácter
de Junta de Compres Intermtntstertales. .e pro
cederá a la celeoración del oportuno concurso.
en su caso. para la adqutstctón de los bienes so
licitado. por lo. dilUntos DepartMmentos minls-
terj ales. .

Los 1)lIegoa de cláusula. adlninJaln,Uvas y
prescr tpctonea técnicas que hayan de servir de
o ase pura la. contrataciones ser án prevfamente

~.7¿~rG:~~~aroJctia ~d:[~~t~~~~~~c':t:. k~tt~J:.n~
<l.. ~~l Servido Central de Sumtrustros, antes

de la definitiva resolución del concurso. cornu
n ic ar á a los De p a r t arne ntos rru ru ster rates res
pectivos los bienes .. adquirir y IiU hnporte de
1111t~ivo, 'para que por Jos mrsmos se proceda
a la aprobacJón del gasto presupuestario -co
rresponcnente y a la expedtcíón del correspon
diente documento «D». comurucándolo seguida
mente ~l ctrado Servicio Central de Sumt]listros.
Quien nolisieará al adjudicatario la resolución
detuuttv a del concurso. sin perjuicio de lo d ís
puesto en el número siguiente.

Si la adq u ts íctón de bienes- se hrctese por im
porte menor del primitivamente calculado. el
Departamento interesado expedirá el documento
contable «A» inverso. para descontraer la parte
de crédito que excediese del gasto cierto de la
adq uístctón,

La recepción de los bienes cuya adqutsrctón
haya sido efectuada en torma centralizada. se
re al tzar á por los Servicios destinatarios de les
luismos, que levantarán la correspondiente acta
de rcccpctón en la forma rei:lamenturiamente
establecida. Dicha acta se envfara a la Junta
de Compras del respectivo Ministerio. y servirá
de base al oportuno expediente para la expedi
ción dt: los correspondientes documentos canta
bies (lOP. para el abono del Importe a los su
nl;nistradores.

S.u' Si los bienes a adqurr ír \0 fueran con
cart:o ni articulo 27 de ¡¡as correspondientes Sec
ciones de los Presupuestos Ceneral~s del Es
tado regirá el réginlen implantado por la Ley de
aprobcación de los mismos y desarrollado por la
~~~~n .ministerial de 1~ t~ abril de 1912 (R.

ti.O Para las adquisiciones de material mobi-·
l1itrlo y de oficina que se efectúen tanto por las
Juntas de Cornpras como por el Servicio' Cen
trul de Sunl1nistros. se reitera lu vlgcuctét d~

l.l Ley de Ordenación y Defensa de la Inc1ustrla
de 24 de novienlbre de 1939 (n. HU12 y Oicclo
luu-ío 10(;65). y especiahnentc lo dlsput.-sto en
,us artlculos 10. 11 Y 12. dado Que los precep-.
tos contenidos en )a mism.l no han sido objeto
de derogación' por las narnlas de liberación del
comercio exterior ni por, cualesquiera otras,

7.0 El plazo para 18 rernisión de necesidades
a' la Dirección General del' Patrinlonjo del Es
tado, . de los bienes centralizados por la presen
te Ord(n. finülizpr4 a los 60 dias de la publi
cación de la misrna~

8.- Queda derogada la Orden ministerial de
2.B de lebrero de 1900 (R. 424).
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Fuente: .~·~emoria del Servicio Central (fe Suminist.ros ( , ~2
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En 1 a .a e t u a 1 ida d s e ma n t i e n e e s t a ten den c i a creciente. de .kas adqaís.lcfones renrtraliza'das'" T~r.:"el.:,seJ

v i (.' i 11 L t: I I I r ¡j I 1 .r l q t J t.) r l~ r: II r r t: rI i.Il e I u s i v l~ U r Ud 11i SUI U S q u e n u e J t.á f\ 1 e 9 a 1nI en l e o b 1 i
lJad,)~ .

6 . .. I 1l·j U ~ ..) ()t, euN 1l<1\ I ¡'J~) t: 1.l~1f J f< EN D 11JU':):
....-._-_._-_......_.---_.' . - --_..... _._-- ..-_...._-_.._.-

Id' '\ e y d 1 i UI J jj 1 q u L; e 1. H t~ U 1d IIll: I d () L t~ rH~ r d .1 (1e e u r, l r d l. él e i u t 1é ~ de'l l, ~t a d u ,

:.) l:: d~)·1 i 1;-.:1 (j t u d o s 1u S e o n l r d los qUé e t 1. t.~ 11 r e e 1 Es t a (j o, e o n e x e e pe ión de .í o s s i -
C}l j i e n t l~ :.): eo II t r a t o s cJ e S e r v i e i os y P e r s ú r,al; 5e r v i e i o s Púb J i e os a e a fTI b 1. o ' de una
_1.. d J.' i. r (j (j l (j s a d e u s u ; - ()p e r a c i o n e s s o b r e n i e n e s l' e g .1 éldos e s p e c I a 1me n te; eo n v ~ n i o s
d e e tJ (j p t.~ r a ció n del a 1\d mj n i. s t r a ció n e o n En t e s d e Oe r e e h o Púb 1 i e u; eo n ven ío s e o n

Estddo:Extranjeros; Contratos que se celebren y ejecuten en el extranjero; Conve.
n Lo s dé f omen t o e e o n-ó mI e o; Con t r a t o s e xe e p t u a d os 1 e g a 1 ro en t e (a r t. 2 º Re g 1 ! ) . -

Por otra parte, se diferencian disti~tos tipos de contratos de la Adrol.
n.i.slracjó':1 (arts. 591.15 y Reql c ) :

1) Contratos Administrativos de Obras, de Gestión de Servicios P~tili

cos y Suministros.
2) Contratos Administrativos Especiales (préstamos, depósito, trans

porte, arrendamie~to, sociedad, forestal~s, correos, y otros legalmente _previ!
tos).

3) Contratos Privados de la Administración (compraventa de inmuebles
'.y muebles y otrns regidos por la Ley de Patrimonio).

Los primeros están específjcame0te regulados pbr el Libro ~rimero del
Reglament.o. Los segundos se rigen por sus normas específicas y supletoriamente
por eJ Re q l amento de Contrataciones. Los ú l timos por sus nó r ma s -especí ficas, s~

pl e t o r i ame n t e por I a l.ey de Co n t r a t o s y el Derecho Adm í n l s t r a t í vo , pero en cua!.!.
·Lo 8 SIJS efectos y extinción se apl'icará supletoriamente-el Derecho Privado~

L d él P 1. j e a e .i ó n rJe J ud .ie h o o r i 9 i n él d I s t i n t o-s s u p u e s t u s :

1. - Contrato Pr.J vacJo: Se 1 ige por j a Ley de Patrimonio, s up l e t.o r i ame n t e
p u r _ 1 d L t:: y d e e o n t r a t o s, par a s u p r e par a ció n e o rn p e ten e í a y' a o j u d I e a ció n ; y por e 1
De r e e ti o P r I v a eo, s u p 1. e t o r i a me n t e e n e u a n t o a e f e e t o s y e x t i. ne ión. Ej.: En t r e- g a

de b í e ne s n.ue b Le s en un solo acto.

J.. . - eo 1', t r a t o Ad 111 i n í S t r a t i v o: Se r i 9 e por e 1 Re 9 1 a 1lIe n t o (j e eo n t r a t a e í o'n e ~

Lf b r o J, t í t u Lo IV.-deJ Surn.inistro-. E.j.: E,ntrega de una pluralidad eje bienes, en
forma suces.iva y por precjo unitario (otros supuestos enunciados en el ap.2)

5. - Contrato Administrativo: Se rige por el Reg·tamento de Contratacio
n e s , l i.lJIO 1, Título 11, del Contrato de Obras. Ej.: Fabricación y Reparación

-(Je' p r o duc t o s p a r a la Administración

Esta s I t ua c í ón , por .la que -un contrato de provisión a la,' Administración
puede l.:cit-.:r bajo di. ferentes regímenes, nos parece criticable.. -

'E, 1 o r i. gen del a a mb ig üe d a (j, r e s u 1 t.a s e r 1 a d i. s t i n e i. Ó n e n t r e con t r a t o s
é.H.t111 .i. () J s l.' r i:J t i vos y e i vil e s del a a d mi ni. s t I' a e J ó n .
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E 1 l.. i b I o 1. I I Lu J o .1 l. ea p i t.u 1o 1 1 1, d e I He 9 1 a 1fIel) t 1) p r e ~ e r i b e 1a 5 f o r ma s

rJe d d j l J d i t; a e 1 Ón LJ e .1 ú s e ú n t. r él t o s d e o b r d S, q u e s o n 1a s .mI S.01a s par él s u mi n i s t r o s

y compraventa.

~ e g Ú I \ . e J (j r t. 9 2, e 1 J a ~ ~) un:
,,) Subasta

'2) eo n e u r s o -.s u b él S t a
3) Concurso
4) Contratación directa

1: - La subasta se adjudica a La v p r o po s í c í ón e c o nóm í c ame n te más. ventajo ....

s a " o al "licitador que sea el mejor postor". El texto legal no lo aclara, pero
entendemos que se trata del precio más bajo.

Los oferentes deben remitir un sobre con la propuesta y otro con la fi&~

.¿ a, p e r s o ()e ría y e 1a s i f i. c a ció n .( a r t . 9 7 ). Es t e úI t i mo s e a b r e en' p r i me r . t é r min o
y se desestiman aquellos oferentes q~e re~nan los requisitos. Las ofertas son eva

.luadas, comparadas y 'preadjudicadas por la Mesa de Contratación.

'¿.- El concurso-subasta exige una c l a sí.f í c a c í é n p r e vía de los oferentes,
s o lJ r e J d b a 5 e tj e e r i. ter j o s o b jet i.v o s (a r t. 1 'J.·O ). S e d I f e r e n e Ia e) e o n e-ur s o - s u b a s 
t.a. (te .l d S ub a s t.a s i rn pIe por'q u e e'] ó r 9 a n () d e e o n t r a t a ció n de b e j u s t i f I e a r 1 a a dmi -
s i Ó11 1) r t: V i.a p u r J a .e x p tj r i e r1e j d.' U 1) t e e e ti e n t e s :v o t r o s r e Q u i. s i. t o s de 1. a s pro pon e n t ~ s
y n o tJ d S t a e o fl e u mP f i In e n t a r los r e q u i. s i t o s p e'f s o n e ría y e 1 a s i f i e a ció n .

.Con .po,sle·riorida(1, se ..Ll e va a cabo La subasta' y se adjudica a I a p.rop~e~

t a m á s ventajosa. Este procedimiento es obligatorio para. contrataciones de más de '
25.000.000 de pecetas.

5. - .El concurso es un procedimiento excepcional. Se usa c u an do la Admi-.
n í s t r a c í ó n no hun í e r a podido estimar presupuesto debido a razones ·técnicas, y por
lo tantu, el 'anteproyecto deberá ser presentado por los Lí c ít a do r e s . En este caso,
el criterio de adjudicación consiste en seleccionar la propuesta de mejores carac
terísticas tecnológicas y más verltajosa económicamente.

4:- La Contratación Directa procede cuando no es posible o conveniente,
por circunstancias e~cepcionales, promover la concurrencia, o en casos de urgen
cia reconocida, d~ presupuesto de bajo monto, de carácter artístico, en que se
a f e e t e 1a s e 9 u r ida d del Es t a do, 1 i e ita e ion e s de s i e r t a s o .f r a e a s a d a s ..

o.eoe pe (1 i r s e, po f .1 o me n o s , t r e s p r e s u p u e S t o S t Y f i j a 1" e o n 1 a se,l ece i 0

11a d n t~ j P r e e j o j u s t o. q LJt~ n o p o ti I' á s e r s u pe r i o r a 1 p r e s u p u e s t o p r e v i a In e n t e a p r oo~
.do. EII . e ~) t.e t i.po de' e u n t r él t.a ció n n (J e s t á p r ~ v í s lo, e x p r e s ~men te, u n a r e 9 1a par a
la selección.
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Id rt;y la ~lt"'nel'd 1 t~~ q o e pul.:ue .... LU,:,t r a t a r cun la I\dl!li n i s t r a c ión t o d a s
1(J J pe r s (111d S n d t (J r d 1t.~~:> y,l O j u r I ..j i e a::. e él p d e e s, den a e ion a 1 i da d e s p a ño 1 a o e x t r a n 
je.rd (iJlt..2j d e l Hegl.), s a l v u si e s t u vi e r an c ompr e nd ído s en las siguientes li ....
rn i l a e i u n e s : e un den a dos' o pro e e s a d o s por (j e 11 t o s de fa 1 s e d a (J o e o n t r a 1a pro pie 
dad; o e c l a r a do s en suspensión d e pagos o ta Ll í do s ; .sancionados por Acuerdo de
Mi.n .i. s t r o ~ po r .in f r a e e j ó n él dmi n i s t r a t í va; o po r í n e ump Lí mi en t o s con t r a e t u a.1e s e o n
e I Es t a oo; S e r d e p e n die n t.e del Es t a d o y no h él 1 1 a r s e e 1 a s i f i e a d a s .

RlGlSJRU O~ CbNTRATI5TAS.

e u a r e n 1. a y s e í s a 1'.1.:, I e LJlos r e 9 u 1a n J e o n d e tal 1. e, e.l Re gis t r o d e e on t r a t i s
ta~.

Pd r éi e o n t r a t a r 1a e j e e ució n (Je u n a o b r a o s u mi n i s t ro de p r e s u p u e s t o .s u 

perjol d IO~OOO.OOO de pécetas, es requisito que el contratista esté clasificado.
,Caso contrario, el contrato será nulo excepto si mediara autcrrización del Consej~

de. Miriislros (art.284).

La clasificación por ca~egorias determina a qué contratos puede optar.
según su objeto y cuantía.

Podrán clasificarse agrupaciones temp~rales de contratistas, mediante
acumuldcjón de características de sus asociados.

Tanto lo~ contratistas de obras como de sumini~tros (arts .. 289 y 324 res
p e c t j varue n t e ) están. 'agrupa{jos por el ti po de obra o bien de su ramo.
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1.u ~ e u 11 t. 1 d t u ~ d d 111 i 11 i ~ t r d t i v u ~ S t::' e e 1e b r a n b a j o los p r i n C' i p los de p lJ b 11
c id a u y i.o nc ur r e n c ia (art. )1).

P lJ Hti': 1I j J\() U[ I [e 1 I J\e J uN

t as SUbdSllJS y cuncursos subastéJ~ se anuncian en el Boletín OfIcial del
. Est a d o LOII un a an t e l a c i ón mínima de 20 días hábiles al~ fecha de vencimiento de
plazo para presentación de ofertai.

Sil a Sl., tu· él·~ 1 al e s i n ter n d e j o n él 1, 1. a a n t e 1ae í ó n e s de 4 O día s (a r t . 9 5 ): E -
v e n t.u a l m e n t e , la contratación directa podrá ser anunciada púb Líc ame n t e ( a r t v t t e )

El anunciu debe contener: Objeto de la lic~taéión

- Plazo y fecha de iniciación
- Oficinas de consulta'

Garantía de oferta
- Clasificación necesaria
- Modelo de oferta
-. P.1azos y lugares de presentación, Y. de

dpertura
- Oocurnentosexigibles.

.,,....

(~, ",

I o ti Ct 1 t~ e L j 1 i 1:d l.. i Ó1I del d 11U I H..: i ü ':1 e (J u h l I e a r á del ml s rn o (ti odo q u e . e 1 o r i 

lJ .i I I el J Y e u n i d é n tic u ') I 1I J e vos P 1a L (j S •

1...1 'U Hl. J e 1 D1\D DEL. A AD.Jl JI.J .1. e1\L: ION

La adjudicación 8probada de contratos superiores a 5.000.000 de pecel&s .
debe publicarse en el Boletín Oficial del Estado.

Es obligatorja y gratuíta.
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I ;-J ') l JU1\~.~ I 1\ (:.) i fll i .1 d r d f 1I J t: ~.> t r d 1 i e i t de j Ór i ) 1 é:J él d j lJ ct i e a c í tÍ ri ~ e t: t te t ú o

d l.a fI P ! I~n.l() s j e i:ón e e u n ó rn j e él IH e fI te .lfl á s V l~ r .t d j o S d lt (t:i r t. . 93 ). eo (JI o sin Ón i mo' d e e s a
e xp r e s i ó n , el arto lO} dice que se acordará "al mejor postor".

E'I CdSO de e iup a t e , se decidirá por sorteo (art.l0~).

En e 1 e a S'O d e eoNeuRSo- SLJ ti ASTA (d e do b 1 e v u e 1 t a o s o b re) d e en t l' e los

o r' u r el) ,. e:, a (j 111 i t ido s en·.l a' pr i me r a ron da, s e a d j u die a r á a 1 q u e e f e e t úe .. 1 a pro P.9.
s í c í ó n e c o nóm í c ame n t.e más v e n t a j o s a " (art.93) o al "rne j o r postor". Ca r t . 112)

En el supuesto del. CONCURSO, s e qún el arto 247, . forma nab i tual pa~ael.

e o n t r a t o (j e s u In í fl .i s t ro,' s e a d j ud.í e o a 1 a ti pro p o s i ció n má s ven t a j o s a 11 por' s u 5

ca r a c t e r Ls t í c a s qlo b a Le s , 'no sólo económicamente. La Administración puede de-
clararla desierta. .

. En 1a eoNTH/\1 Ae1. oN D1REeTA s e a d j ud J e a 1- i b r e ro e n te: J e o n e x p r e s Ion
de fundalnentos y se fija de com~n acuerdo'el precio justo (art.118)
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l~ f} t d l. e y d l:~ eo n t "rél t u S L1l~ 1 E. s l d d o d e Es p a ñ a, 1as 9a r .an tía s s e den omj na n
F 1 /\ N !. 1\~. 1\ f ~ 11 é:J S t~ S t (1 . d e die a d n e J. t i tl r o J lId e 1 Re 9 1a fTl e n t o .

l d fí an z a provIsional (art.3i.O) corresponde a la garantía de la oferta.
fs del 2% ~el presupuesto. Puede constituirse en metálico, titulas o aval.
p u t-~ d e n s e r d I s pe n s a d o s d e s l J e u 1"'s t j t u ció n . los e o n t r a t i s t a s q ue h a y a n o b ten ido
la clasificaci'ón requerida .para con¿urrir a la Licitación (leal Decreto 1883/79)

La fianza definitiva· (art.. j50) corresponde a la garantía d e .adjudicación.
Es del 4%. Puede imponerse-en determinados casos de apreciación discrecional, una
fianza compiemen~aria de hasta el 6% más, seg~n.el riego .que ~suma la Administra~

ción o el régimen de pagos.

Responderá de los vicios durante el plazo de garantía previsto.

'EXIMICION

No se. contituye fianza provisional o definitiva:
1.- En caso de suministros concertados con empresas concesionarias de

servicio; pGblicos.
2 . - . S umi n i s t r o S' 10e no r e s (a r t . 2 L~ 5 y. 384, a p . 2 )
j .. - Empresa ext-ranjera que garantice según prácticas internacionales
4.- Contratación directa de entrega inmediata de bienes consumibles,

an t.e r í o r al p arjo .

G¡~ R I~ NI 11\~) ESPEe1J\L E. S EN e1\so oE SUM1N1S 1RoS F RAeeION Aoos eoN PAGoS PE. R 1oo1eos

Mediante r e te nc í on e s n.unca mayores del 10% del importe abonado. Se r e í n
t e q r a r á n en ·oportunidad de la recepción p r o v í s í o n a I o definitiva.

~

-t
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Ln e) e u 1t t r d t u t1 f:; ~ l.J m i f I i ~J 1 I o , ,1 éJ III el r a o el e III p r e s a r j o e s d u t o ni á tic a y

lit J 'r t.~ (,JI J i I ~ r t:~ P r e v i a j rdi III d l: i Ó 11 (a 1.' t. • ~. (~ 1 )

, SL: c:u n ~ i d f.: r.a (1 t: a u s a s d c ' 1 t~~) U 11 j e íó (1 o r e s e J s 1 o n de 1. e CJ n t r a t o {d r t . 2'7 3 ) ;

el i n cump I í mi e n t o de cláusulas contractuales;
- In o d í f j e a e i o ti e s del a p r e s t a ció n s u pe r i. o r e s a 1. 2O%;

s us pe nc í ón acordada por l~ Admi.nistración por más de, un año o defi
'nitivamente;

- mLJe r t e d e 1 e mp r e s a r i o j n d i vid ual;
e x t i n ció n del a pe r s o rId 1 i d 8 d j u r I die a dela s o e i e d d dadnii n í s t r a d o r a ;

-'quiebra o suspensión de pagos del suministrador;
- mutuo acu~rdo de Adminislracióny ~mpfesario;

otras determina~as contractualmente.

Previo informe' jur.ídico (art. 51), el órgano de contratación de oficio
o d ín s t anc í a de parte, acordará la resolución.

Cuando el precio' del contrato sea superior ,a 100 millones de pesetas,
es revio el dictamen del Consejo de, Estado. Si se hubiese requirido la au~orj

zac ón del CoMsejo de Ministros para la celebr~ci6n, 'también se precisará para
la resolución.

la resolución siempre es recurrible (art.53)



-',",

,
'1 j) SHNt:1UNL S PUH 1NCUt'-1 PL J MIL NTO

I.a Re s oLuc i ó n por culpd, dc í c o n t r a t i s t a origina .(urt.160):

'1 • _. L a i n e a u t a e ión del a t' i d n L a
2.- indemnización por daNos y perjuicios a favor d~ ld Administración

que s e r á valorada, en resolución fundada) leniendo en cuenta el retraso y los.
mayores gastos originados ..

Las penalidades por incumplimientos de plazos parciales o totales se
gradúan con ar~eglo a la siguiente escala del arte 138:

n as 1" () )(JU. 000

de 500.001 a 1.000.000
de· 1.000.001 a 5.000.000
de ·5.000.001 a 10.000.000
de 10~000.OOl a 25.000.000
de 25.000.001 a 100.000.000
de 100~000.OOl a 250.00~.OOO

de 250.000.001 a soo.oao.ooo
de 500.000.001 a 750.000.000
de 750.000.001 a 1.000.000.000
de 1.000.000..001 en adelante,. el" por 10.000

Pesetas diarias.
500

1.000
2.000
3.000
5.000

10.000
25.000
50.000
75.000

tOO.OOO

j'

;r:
.1"; .

j'"

. I

~ . .

¡- ..
r. i

C'

.C'"

E (1 e él S u d ~ .in e ump j j ni i en t o dé 1a Ad fU i fl i s t r a ció n de 1 éJS e 1 á u ~ u 1 él S e on t r a e
t u a l e s ; sólo se rescindirá en c a s o s Le qa Imen t e. previstos, pero estará ob lí qada
al pagu de los perju.icios.

En caso de ~uspensión por más de un año o defin~tiva, por la Administr~

e 10 l'} s . e 1 eo n t r a t i s t a ·t i e n e de re e ho a 1 valor del o r e a 1 iza do y al 1ue r o e e s a n te. 1
gualmente ocurre con el desistimiento de obras

~. ¡
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I d t i ~) l~ él 1 1 /. .r r: i 1,) lid e I iJí.:.! ~~J l. ti p tJ I ) j j e 1') ~~ t; r J t~, j t: 1 cid d, b é.i j o 1 d S d j 1 e e t. r i e t- ~

d t~ J t-1 i 1I i :J t. t-: r i u ¡j e ',1 (:J l.' i t:(lCj ü) PUl.' 1. él 1. 1I 1 t~ r \1 t: ne i Ón Gt~ ne r a J (j e J. a Adud n i s t r a e 1 ó n del
E ~) t d (,1 (J Y :.) U ~'l '1 n ter ven l: (1 f e s d e J e 9 a ti ü [. 1 (j f.= ::J e u f.: r d o e o n .1 a l..e y (Je P'r i: s u p u e s t o . Oebe n
e ni i t L r i n f o rUles par a a u t o r iza c í ó n e1e 1 9 3. S t o y e o f \ t r a e ció n del eré d i t o . Tamb i é n
es eje .competencia, la fiscalización ma t e r La I de las í nve rs í one s realizadas como

consécuenciCJ de los contratos.

t os e o n t r a t o s s u pe r i o r e ~ a 5. OOCJ . OOO cJ e p e se t a s s e r án e x a mí na d 9 s por,
e 1- T, 1. í b u Il a 1 d e eue n t.a s .
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I.d 1\1.11ll11ljsLldCjÓII t i e u e la ta c ulta d eje í n:.. p e c cíon a r y de· s e r in fo r ma d a

{Je 1 p r o c e s u de f ab r í c a c í ó n (,j elaboración del producto encargado. Puede ordenar
y r e al i z a r análisis, en s av o s y pruebas de materiales (art .. 266). La f a cu Lt a d de
r n s pee ció n s e de fin e e o n ex a e t i tu den e 1 e o n t rato.

EN EL. eoN1HATo oE o8 HJ\

[ n e él s o d e e j e e LJe 1 o n d e o b r a, 1 a i ()~ p e e ció n s e r á .e j. e r e ida en f o r ma e O!!

t 1n u a d a y d i r e e t a por 1a OI r e e ció n d e Ob r a (e 1 á u s u 1 a 2 1 del ..P1i e 9o ). E1 con t r a t i ~
la debe acampanar en sus visitas al Directoi.
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t·,·.J IJ 1d L lJ d l'; . e j t: l. o U r: 1 Ü 1\ I~ 1 j r Id L: del d:.> 1.' 1 á u ~ u ] éi:,; e o n t l·a (; tu u I e » (d r t . L 6 1 ) .

Id ruu r a t::~'i dlll.UlIláot..jcd. Si hay de u.o r a 1.;uJ~"jblt: del contratista e n el c ump l im í en-

t Ij cJ t~ P 1d l U S par e i a 1e '.~, d é m()d o q II e ~ e p u e d a p r e s ti mi r 1a i mp o s i b i 1 i uél d d e e u m-

.P1 j. In i e n t o. d e p 1 d 1 o f.j r I 8 1, .J a Ad roi n j s t. r ac i ti n fJ ue de r e s e I n d .í r e o n p é r d ida d e f i a !2
z a o ap I í c a r penalidades, en cuyo caso. c o nc e ue r á ampliación de plazo. El órgano
eo n l r a tan l. e p o d r á ~~~.!.L!:. 1 él 9 e s t ión d e o b r a par a r e e upe r a r . eI r i. t mo del e on t r a tu,
c o n lo s ,elementos de la e mpr es a .

Si 'la demora es .í n Impu t ab Le , s.e c o nc e de r á prórroga (art .140')
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1 /) ./.) L /-\ l U LIt Mi\ N 1L /'J 1M rt N 1U l) t. U1·- t.H I 1-\

\jeilllt~ llíd~) Si(Jl.j.it~nt.t:~.) d id tt:(~lld ut: a d j uoí.c a c í.ón p r o ví s i on aI (d·rt.J09)
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l. 11 r él S tJ d t~ d e 111 o r él· d e l rJ d ~J u Pu { ru á ~ d e t r e s lit t::~ e s ~ t.: b b u (1 d e l. í n t t r é S 1e

y d .1 (/¡ ~;) I J t; r n s Óloe 11 e d s o ti e i J 1t i III arI 1)r1 e s e 1 j t ¡j d e J <:.t e r e e tJoro

l ~ i n e 1 u s l el I1 (1 e e 1. á u s u 1 a ~;;. (J l-~ r e v .i s I Ót) d e p r e e í o s 1. i e n e I.Jn a l e gis 1a ció n
t~ S l.lt.:: l: i d 1; t.~ 1 De e re t: o .- L e y 2 / 196 L¡ S u b '1'e i n e 1u s ión d e e 1 á u s u 1a s d t:: r e v i s ión en los

. e o fl t r a t o ~ del Es t ado; e 1 De e r e t. o 36 5O/ 19 7 O, por e 1 q u e s e a p r u e ba e 1 e u a d r o de f o r
m~ias -tipo generales de revisión de precios de los.contratos de obras del Estado;
el Decreto 461/1971 por el que se desarrolla el Decreto-Ley 2/1964 sobye inclusiÓ0
;de cláusulas de revisión; y el Real Oecreto 1193/198~, complementario del anterior
sobre revisión de p~ecios.

En síntesis, los contratos de obra~ con presupuesto superior a 5.000.000
de pesetas pueden incluir cláusulas de revisión de precios, en especial. para obras
de plazo superior a 6 meses.

La inclusIón requiere resolución mini~terial fundada y elecci6n,de una
:' de ter ro i na da f ó r mu 1a p o I in Ómi e a a d e e ua da (d e en t r e la s e o r r e s pon di en te s f Ór rn u 1a s 

tipo)

El incumplimiento d~. plazos parciales torna improc~dente el derecho de
revisión, has.ta que se restablezca el ritmo de ejecución.

Por ~1 contrario, eJel material arializado no surge la posibIlIdad de Su

él P 1 i e ación a e on t r a t o s d e s tJmi n i s.t r o s n o ob s tan t e q ue e s t os i ro p1 i que n en t re ga s
.pe r j t1 d i e q S y d í fe r ida s e Ji e .1 t.i e ro p o
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REGIMENES DE CONTRATACIDN

EN EL DERECHO NACIONAL Y EXTRANJERO

SEGUNDA· PARTE
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VI.- REGIMENES DE CONTRATACIONES DE

EMPRESAS DEPENDIENTES DEL DIRECTORIO DE EMPRESAS'PUBLICAS
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IJ()S .s Lq ure n t c a .i.n r o rnre s r e s p o nden b ásí c arnen t.e al s Lquí e n-
t. e cuet; t.Lo n a rI o , (JU(--; res u I t.a de j nt e r é s p a r a la Sub s e c re t a rI a de Co n

'tl:atac.ic)nes.

1) Po s e e r é q Lme n de con tra ta c í o ne s autónomo?
2) ¿Qu,é norma o disposición lo apr ueba ?
3) Ambito de aplicaci6n

,4), ReSI?Ol.1Sahi lidad de los f unc a o na r í oa . irltervinientes.
,5) . Si:stema de compras
6 fJ'ilJOS' de contratos compr e nd Ldos
7f Procedimientos de contrataciones enunciados
8) Ou í e ne s pueden contratar con el E~stado?

'9)- Sancíorie s a Lns c rípt.os en el Re q í.s t.ro
10)'A.lcance de Las sanciones registrales
11)Publicidad en la licitación,pGblica
12)Publicidad en la licitaci6n privada
13) Publ í c í d ad en la con t r a t.a c í ón directa
14)P'ublieidad 'del acto de ape r t.ur a
15) PubLí.cí.dad de la p r e ad j ud í c ac í óri

16)Publicidad de la adjudicaci6n
17)Criterio.s de adjud.ícación
18) Ca r a n t í as
19) Resc'Í.sión
2 n)S él n e .í o 11e s 1:) () r J 11e \,.11 1\'.1.) 1. .í.rui en L u
21)Controles o auditorías
22)Control de calidad

, 23) Plazo ("le man t e n í.m í.en t.o de o f e r t.a
21)p'lazo de,.entrega
25,) 'Plazo 'de 'pago
26)Actualizaci6n de precios
27)NegociaCión del contrato.
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NOTA:

Cabe aclarar que los puntos 11/14 referidos a Publici'
dad, en el siguiente informe, como consecuencia de la sanción 
del Decreto N~826/88( que modifica los reglamentos particulare~
de aplicaci6n obligatoria para Administración Central y Descen
tralizada, Fuerzas Armadas, entidades financieras del Estado, 
etc.; la licitación pública deberá anunciarse en el Boletín Ofi
cíal, por ocho días con doce de anticipación., Para montos infe~

riores al ,fijado por el arte 62 (Ley de Contabilidad) esos pla
zos s~rán de dos días con cuatro de anticipación.

Todo ello,' sin perjuicio de la publicidad adicional
que se, disponga.

Por efecto del Decreto N°826/88, la licitación priva
da se publicaría en el Boletín Oficial, por dos días 'con tres
de antiéipación .

El Decreto N°826/88, ha modi'ficado este punto, impo-
,niendo la obligaci6n de publicar, excepto en el supuesto del
arte 56, inc. 31 e) en el Boletín Oficial por un día, la cele-'
bración del contrato efectuado por contratación directa con roen
ción de, nO de contratación, organismo, objeto, precio y nombre-
del contratista~ "

Por aplicación del Decreto N°826/88, el acto de apeE
tura de of~~tas es siempre póblico para, quienes, deseen presen
ciarlo.

A partir' de la sanci6n del Depreto NriB26/88, la pre
adjudicaci6n será publicada por un día y anunciadas, en cartele
ra un día las contrataciones directas, dos días las licitacio

'nes privadas y tres días licitaciones públicas.

1
1,

, I
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.AERDLINEAS ARGENTINAS

l. NATURALEZA JURIDICA:El decreto nQ 8081.79 transforma a AEROLINEAS
ARGENTINAS en una sociedad del Estado y aprueba s~ estatuto.

2. REGIMEN DE CONTRATACION: El artículo 14 inc.k) del Estatuto
establece como función del Directorio aprobar el régimen de contrataciones de
la sociedad con especificación de montos máximos para 6oncursos, licitaciones
y con t r a t ae ion es. Sin e mbar 9o, cont i núa e n vi gen e i a e 1 r é g i me n s an e ion ado en
Enero de 1973, por resolución del Directorio de la entonces empresa del Estado
con las modificacionesintroducidas por Resoluciones 709/74, 92/79, 606/81 Y
Acta 216/85.

3. AMBITO DE APLICACION : Exclusivo de AEROLINEAS ARGENTINAS.

4. RESPONSABILIDAD DE LOS FUNCIONARIOS INTERVINIENTES~

Está prevista la competencia jerárquica para substanciar y aprobar
contrataciones hasta determinado monto por el Jefe 'de Departamento Compras en

'plaza,por los Jefes de Compras en el Exterior, y.en Sucursales de Cabotaje,por
los respectivos G~rentes (art.l6).

Al sup e r a r el mo.i t o mínimo, la sustanciación queda siempre a cargo'
eje los .Je fe s de Dt:~pí:1rtarnento Compras en plaza y Compras en el Exterior, en tan
to qlJe la adjudic8ción pasa a la Comisión de Preadjud~caciones. La aprobación,.
dependiendo del monto, será 'facul tad del Gerente de Materiales. y Económico-Fi
nanciero, o del Gerente" General, o del Presidente del ·Directorio, o del Directo-.·
rlo. La responsabilidad de los Jefes de Depósito por el .contralor fí~ico (art~

9d) y de los funcionarios que intervengan en la recepci6n d~finitiva' (88) ha
sido tratada de idéntica manera que en el Decreto n Q 5720/72.

5. El art.IO del. reglamento establece que todo' pedido de compra será
canalizado por el Departamento de Abastecimiento . Las necesidades originadas
en las escalas podrán ser pro~istas localmente y serán autorizadas por el Geren
te, Agente.o Representante. Las que no puedan ser provi~tas localmente, se 5011
citarári por nota de pedido directamente al Departamento Abastecimiento con la

:firma ~el gerente, Agente o Representanté. En sucursales internacionales, se po- .
. drá contratar hasta 5.000 dólares aunque la aprobación ~erá dada .por el Geren
t~ Regional del Area.

Por. lo tant~ ,es paicialmente descentralizado .

6. TIPOS DE CONTRATOS COMPRENDIDOS: compra-venta, 16caci6n arrenda
mientas, trabajos y suministros. Se aplica también a la' venta de lqs'" s e r v í «

cids específicos que presta la empresa por su actividad 60mercial .(3º)

7 Los' orocedimientos de contratación son:
'a) Contratación directa. ES'posible por razdn del monto y ·por las

demás circunstancias prevista en la Ley de Contabilidad, 8rt.56. También se in
cluye en el.supuesto de contrat~ción directa la venta de los servicios específi~

cos que presta la Empresa como consecuencia de su actlvida~ comercial.
b) Licitaci6n privada, para montos superiores a determinad~ suma .
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c) Licitación pública, para montos mayores a los ,previstos paTa
licit~ción privada.

8. REGISTRO DE PROVEEDORES.

Por acta del Directorio 216 del 7-2-85 se sustituyó, el requisito'
de inscripción de las firmas oferen'tes ante el Registro'de Proveedores del
Estado, por el de su inscripción an~e el Registro de P~oveedores de AEROLINEAS
ARGENTINAS.

9. SANCIONES REGISTRAL~S.

Podrán aplicarse las sanciones de ~percibi~iento ,suspensi6n o in-'
habilitación.

lO.No está previsto el alcance de las sanciones registrales.

11. Los llamados a licitación póblica se publicarán en el Boletín Ofi-'
cial N~cional y en el Boletín Oficial de la provincia en el que hubiera de
efectuarse el suministro o el servicio. (156/151).

La cantidad y frecuencia de las publicaciones estará determi~ada

por e 1 m~ n t o del i3 con t r a t ació n , En e a s o de f á 1 t ar Bol e t in e s Of i e i a 1 e s o deno
ser publicados,los anuncios serán efectuados en un diario de la capital de ~a

piovincia donde se realice el suministro o servicio. A los' efectos del compro
miso de los plazos de anticipación y publicación no se considerará ,el día de
apertura de la ~icitación. Cuando se trate 'de contrataciones ,en qJe se presume
que existen interesados en el exterior' podrá disponerse ,publicaciones en los
.pa í s e s pe r t i ne n t e s ~ ( mod i f i e ado po r Dee re t o NQ 8261.88)

La s oc i e da d"deberá comun i ca r siempre en t odo s lbs ca sos la convoca
toria a la ,Unión Argentina de Proveedores del Estado (UAPE) y otras entidades
afines reconocidas que así lo soliciten, la que se efectuará con la aritelaci6n'
suficient~ y se cumplimentará preferentemente, con el envío de un ejemplar del
pliego de bases respectivo.

12. PUBLICIDAD DE LA,LIC,ITACION PRIVADA.

No está prevista la publicación en los supuestos de llamado a lici:
t ac í ón-p r í vada . ,Se prevé la exhibición en cartelera del pliego de condfciones
a fin de facilitar la concurrencia de inscriptos en el Registro ,asi como la
comunicación a la Unión Argentina de Proveedores del Estado. S~ invjtará ad~más'

a seis firmas. (mod.ificado por Decreto Nº 826/88)

13. PUBLICIDAD DE LA CONTRATACION DIRECTA.

No se prevé publicación aunque podrá hacerse saber a la U.A.~.E.

la convocatoria. (modlfic~do por Decreto Nº 826/88)'

Se invitará a tres casas del ramo.

14. PUBLICIDAD DEL ACTO DE APERTURA

El a6to de a~ertura de ofertas es p~blico para quienes desen pre-
senciarlo. (52). (alcanzado por Decreto NQ 826/88)
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lS.PUBLICIDAD DE LA PREADJUDICACION.

La preadjudicación debe anuncia~se en 'lugares visibles de la Em
presa/de acceso al p~blico rcomo mínimo durante tres días, en el caso de lici
taciones p~blicas, dos días en licitaciones privada y' un día, en contratacio
nes directas. (68).

16. PUBLICIDAD DE LA ADJUDICACION

No se prevé publicación de la adjudicación. Sólo 'la comunicación,
al in te r e s a do. ( 71 ) .

17. El ait.66 establece que la preadjudicación deberá recaer en la
propuesta de más bajo precio salvo en licitaciones ~e varios renglones de poco
monto en que 'se coticen elementos importados (art.66 y 74 ap.e).

18. GARANTIA5: Para afianzar el cumplimiento de todas las obligacio
nes , los,proponentes y los adjudicatarios deberá coristituir las siguientes
garantías:

1- g~rantia de oferta:Servicios y suministros 1%
y ventas por el Estado S%.

Permisos o concesiones

2- g~~~ntia de adjudicación: 10% del valor total de la adjudicación.

~_ i,

, J',
. i

í
t••

3- f~ntragarBnti~: Por el equivalente de los montos que reciba,el adjudicata
rio como adelanto en aquella~ contrataciones en que 165 pla
nes de financiamiento prevean tales entregas.

Las formas de c on s t í tuír las garantías son: En' efectivo, en cheque
certificado, contra entidad Bancaria, con preferencia del lugar donde se reali-'
ce la Lí cít a c í ó n o giro postal o bancario. En títul'os,'aforados a su valor nomi
nal de la deuda pública nacional, bonos del tesoro o emitidos por el Estado
Nacional o cualquier otro ,valor si~ilar nacional, provinci~l o municipal siempre

,.x: .que se .cet í c en en bolsa de ó-é'mercio. Con aval bancario u otra 'fianza, me d i an t e
la afectación de crédito que el proponente'o adjudicatario 'tenga iiquidados y
al cogro en organismos de la administración nacional, a cuyo 'efecto el intere
sadó deberá presentar la certificación pertinente. Con ,seguro de cauci6n, ~e-,

diante pólizas aprobadas por' la Superintendencia de Seguros de la Naciqn, cuyas
~láusulas no se opongan a las previsiones del reglamento.Con pagaré a la vis-'-'

ta, cuando la garantía no supere determinado monto.

Todas las garantias serán sin término de validez y g~rantizarán el 'cum-,
plimiento de las obligaciones contraídas y, se constituíran independientemente para
cada contratación. El art.27 est~blece las excepciones' para la constituci6n de,
garantías~ Todos los oferentes y adjudicatarios contraen ·la obligaci6n de hacer
ef~ctivos los importes de las garantías a simple requerimiento de Aerolíneas Ar-
'gentinas.

Una vez decidida la adjudi¿ación se devolverán 'las garanti'as de ofi
cio a los oferentes que no'resultiren adjudicatarios y l~s garant¡a~ de adjudica
ción una vez 'cumplido el contrato respectivo.

19. El art.76 prevé cnmo causa de rescisión el irncuplimiento prir parte
del adjudicatario de transferir o ceder el contrato sin previa autorizaci6n
de la' autoridad competente.
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Cuando la sociedad rescinda el contrato por causa justificada no
previ~ta en el reglamento ,el adjudicatario ten~rá derecho a que se le reconoz
can los gastos direcios o improductivos que probare ~aber incurrido con~poste~
tioridad a la adjudicación y con motivo del contrato; pero no procederá ~ompensa-.

ció n por 1ue r o e e s a n t e o por i nter e s e s de ·ca pita 1 e. s reque r ido s 'p ~ r a fin a ne i ación .
~orresponde también el reconocimiento del valor del pliego de bases pa~a 1~ lici
·tición si"el mismo debió ser adquirido.

El ar~.82 prevé la rescisión del contrato :de pleno derecho por la
parte no cumplida una vez vencido el plazo o de las prórrogas que se hubieren
acordado. No habrá nece~idad de iniimación o interpelación Uudicial o extraju
dicial debiendo procederse al d~ctado de la declara~ión formal ,de la rescisión
salvo,que el adjudicatario~ya pedido en. tiempo la rehabilitación del contrato.

20. La' rescisión del contrato trae como consecuencia la ~éidida de
la garantía de adjudicación en proporción a la parte no ~umplida.(109). En el
caso de haberse acordado 'prcirrogas ,se agregará la multa por mora del 1% de, lo
n'O satisfecho.

El incumplimiento ~e prestaciones en las q~e.no cab~: admitir su
satisfacción fuera de término en razón de la naturaleza de las mismas y las
ne e e s ida de s del a empr e s a ( e a r ne, 1e e he, pan, etc.) s e r á n s a ne ion a do e on La r e s - .'
cisión parcial del contrato y con la consiguiente pérdida-de la· garantía en un .
10% del valor de.la prestación no cumplida.

Cuando el incumplimiento de la obligación provenga de caso fortuito·
o de fu~rza mayor documentado, la~ penaJidades no serán aplicables.

21. CONTROLES .

.EL Di rector i o de Empre sa s .PÚO1 icas tiene a su cargo, según el
Decreto nº 2194 del 28-11-86, art.6º, ap.b), reiterado por Decreto nº 1234/87,
de fin i r los. 1 i neami en t os de, 1a pol í tic a de eomp r a s y e on t r a t a e ion es .

b) control de auditoría, desde el punto de vista contable, a fin de
evaluar la situación económico-financiero .

c) control de' gestión, a fin de verificar ei cumplimiento del plan
de acción, el .pr es upu e s t o 'y analizar los desvíos producidos.

22. CQNTROL DE CA~IDAD

No está previsto el control de calidad. En cuanto a~análisis,pe~i

cias y ensayos ,el art.Sj del Reglamento tiene similares previsiones que el de-.·
e r e t o nº .57 2.0 / 7 2 ..

23.PLAZO DE MANTENIMIENTO bE OFERTA

Treinta (30) dias desde el acto de apertura o el que surja de las
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cláusulas particulares previa justificación si fuera mayor que aquel'.

24. El plazo de entrega resulta de lo fijado en las especificaci6nes
del contrato (85). 61 plazo se computará a pértir del ~ia siguiente a la fecha
de· recepción de la o/c. o en su .defecto a partii del dia siguiente de la 'fecha
de apertur~ del respectivo crédito documentario, si se hubiere cónvenido esa
forma de pago.

Las cláus~las particulares 'no podrán estipúlar plazos superiores
a 180 días (35 ap.e). Si no se fija plazo de.entrega,. será de treinta dias.

25. Plazo de pago. Dentro de los treinta días de la cóhformidad defini
tiva o presentación de facturas, si éste fuera posterior .Este plazo equivale
al "pago contado" . El' "pago contra entrega" se operará luego de la conformidad

I

de f ín i t i va. Es te, u ot ro p1a zo de e x e e pció n po d r á s ur g i r del a s e 1á u s u1a s par tic U·-

1a r e's . ( 1OO) •

Si se tratara de compra de elementos 8' importar y se previera como
forma de pago, la apertura de crédito documentario, e~ plazo para'su apertura

.no s e r á in fe r i or a s e s en t a dí a s .

26. Ae tu a J_ iza ció n de p r ec i os. E1 p r i ne 1 p i o e s 1a i nva r i a b i 1 ida d de
. precios (art.46) con la posibil1dadde reconocer variaciones de costo o rescin
dir el contrato cuando se modifique la economía de las prestaciones, al igual
que el decreto nº 5720/72.

27. La negociación de condiciones contractuales no está prevista.

En caso de empate de ofertas por precio y calidad podrá solicitar-o
se de esos proponentes, por escri~o y dentro del término de tres días, una me
jora de p r ec í os (63.) .

ab
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ADMINISTRAcrON GENEPAL DE PUERTOS

Naturaleza jrirídica: Empresa del Estado se rige por el Estatu
to aprobado por Decreto~Ley 7996 del 30-4-56 (B.O.2¡/VI/56~ )

Integra el Directorio de Empresas püblicas ..

REGI~mN DE CONTRATACIONES: Aplica íntegramente el Decreto nO
5720/72~ a cuyo análisis nos remitirnos.

. ~.
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AGUA Y ENERGIA ELECTRICA

1) Naturaleza Jurídica:

Aqua y Energía Eléctrica fue hasta 1977, 'una empresa
del Estado. Por Decréto N° 3907 del 28~12-77 fue transformada

en Sociedad del Es tiado , (B. O. 3-1-78) Está inscripto su Esta
tuto en el Registro PUblico de Comercio bajo el N°554 del Libro
86, Torno A) de Estatutos de Sociedades An6nimas Nacionales el,
20-3-78

2) R€girnen de Contratación:

Es facultad del Directorio aprobarlo según lo dispues
to por el Estatuto, art. 15, ap. L~). Posee Reglam~nto de Contra'
taciones propio, aprobado por Resoluci6n N°193/63.

3) Ambito de aplicación:

Interno de la Sociedad.

4) Responsabilidad de los funcionarios intervinientes:

No prevista.

5) Sistema de Compras:

Centralizado por la Empresa.

6) Tipos de Contratos Comprendidos:

Surru n í.s t r os , cornp r as ,ventas, arrendamientos de inmue
bles, máquinas e instalaciones y obras pGblicas.

7) Procedimientos de Contratadiones:

- Licitación pública, cuando se supere determinado mónto.
Licita6i6n' privada, para determinados mont6s 'inferior~s a
los de lícítaci6n pública.

- Concurso de precios, para montos menores 'a licitaci6n priva
da. . . -
Cont.za t.ac í ón directa, en los mismos s upues't.os del arte 56
de la Ley de Contabilidad ..

8) El Registro de Contratistas propio. de Agua Y. Energía Eléctri
ca 'se denomina Indice de Const~uctores y Proveedo~es Habituales
(15) .'

9) 'Sanc~ones registrales: apercibimiento, suspensi6n y supresi6n~

Estas sa·nciones se hacen efectivas por la empzesa en su Indice
- con ajus·te a las normas del decreto N° 5720/72-'(95, f.) La suspen

s í.ón y supresión son comunicadas al Re,gistro de Proveedores del
Estado (107).

~.
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10) Atlcance de las sanciones registrales: r em.í sí ón al Decreto 
N°5720/72 •.

11) Publicidad de la lic~t~ci6n pGblica:

Ser§n anunciadas por tres días hábiles, con diez de anti
cipaclon para montos determinados, y durante cinco días con quinc~

de anticipación para montos mayores. Las publibaciones se efectua
rán en el Boletín Oficial y en uno o dqs diarios de gran circula
ción de la Capital Federal, atendiendo a la importancia de la .1i
citaci6n. En el caso de licitaciones en el interior, se publica
rán, además, en el Boletín Oficial de' la provincia y en uno o dos.
diarios de la misma.

Esos avisos también se exhibirán en cartelera. Podrán
efectuarse publicaciones· en el exterior. (mod í.fLcado por. Decreto N0
826/88)
12) Publicidad de lalicitáción privada.

No está 'prevista la publicaci6n de las' licitacion~s pri .
vadas. Solamente, la invitaci6n a seis·firmas inscriptas en el I~
dice.' (modificado por Decreto ~o~26/88)

13) No está prevista la publ~caci6n de los concursos de precios
ni de las contrataciones directas.
En los concursos y en.los supuestos de cbntrataci6n dir~cta de los
apartados a) ',' d), e) y J) del arte 56 se solicitará cotización a
dos firmas del ramo. (aicari~ado por Decreto Nd826/88)

,14) Publicidad del acto: de apertura

La apertura de ofertas es pública para los proponentes
(31). (mod í f í c ado po.r Decreto 1'J°826/88)

15) Publicidad de la preadjudicación

No prevista•. (mod í f í.cado por Decreto N°826/88)

16) 'Publicaci6n de la ~~judicaci6n

No prevista. Sólo será comunicada al adjridicatario~

17) Criterios de adjudicaci6ri

Se adjudicará 'a l .:a propuesta mas conveniente,. IIqueserá
la que así sea caLí.f í cada p.or la Empresa" (39) 'También podría ad
judicarse a un item aGrr.cuando no fuera la of~rta mas conveniente¡
siempre que no conviniefa '~raccionar la provisión a la obr~ (42l.

18) Garantías

De oferta: 1%'
De adjudicación: 5%

'Podrán constituirse en efectivo, depósito en ~n banco, cheque cero
tificado, títulos o bonos nacionales, provinciales o municipales;

.fianzas, . etc.
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19) Rescisión

En caso de incumplimiento y vencimiento de plazo, se
intimará la entrega o ejecuci6n en un plazo, prudencial, con las
correspondientes multas. No se produce la rescisión automática.
(72) •

Las causales de rescisión (93) son:
- Grande o negligencia grave

lentitud no justificada en la ejecución de obras o provisi6n
de suministros (previa intimación)

- no iniciación 'de la obra en plazo, o entrega' del suministro.
(este inciso y la redacci6n del a rt. 94 perrru tirían optar dis
crecionalmente por su aplicación o la del arte 72).
transferencia total o parcial del contrato

- abandono de obras o trabajos por mas,de ocho días consecutivos
,en tres oportunidades. '
mora en las entregas excediendo las pr6rrogas concedidas
rechazo del 50%'0 ma~ de los elementos
total de'multas que alcance al 15% del contrato.

,20) Sanciones por incumplimiento

p€rdida de la garantfa
- dafios y perjuicios sufridos por la empresa' o causa del nuevo

contrato. , '
retehci6n 'de créditos por materiales, por liquidaci6n de p~~tes

terminadas y fondos de reparo.
multas por mora

- san~iones registrales,

21) Controles

El Directqrio de Empresas Públicas define los linea
mientos de la política de compras y contrataciones ,(Decre. 2194/86)

La' Sindicatura de Empresas Públicas ejerce el control
.ext.e r no (Ley 21801)., Abarca el control de' Lecra Lí.dad de sus actos,
la auditoría contable y el control d~ gesti6~ entre lo presupues

:tado y lo eje~utado.

'22) Plazo de mantenimiento de oferta.

SegGn cl§usulas particulares del pliego (~4)

23) Plazo de Entrega

De acuerdo con las cláusulas particulares (55)8i se
especifica "entrega inmediata" se entiende cinco días hábiles a

,partir de la orden de compra. Si no se hubiera fijado plazo de
entrega, se entenderá que es inmediata (69).,
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24) Plazo de pago

De acuerdo con las cláusulas particulares (59)

El pago de certificados de obras y rnontaj~ se efectua
rá dentro de los treinta días de la aprobación por Agua y Ener
gía Eléctrica. Vencido otro plazo de treinta días adicionales,
el contratista podrá percibir intereses segGn la. tasa de des
cuento del Banco Naci6n.

25) Actualizaci6n de precios

El cap. V d~ la reglamentaci6n se refiere a reajuste
del precio contractual, tanto de provisiones como de obras.

El precio podr& reajustarse de acuerdo a lo estableci
do en las condiciones particulares, pero requiere que elofere~
te haya efectuado un análisis detallado de 'stis costos en la of~r

ta. Si el precio no hubiera sido analizado e informado en la
propuesta, se considera 'fijo e inamovible y el cálculo ,de rea
justes no prodrá basarse en hip6tesis (73). Es novedosa la apli
caci6n del análisis' de costos a los suministros. -

26) Negociaci6n de condiciones contractuales.

No previsto



! ,"

• ~ f •

'1'.-..

"1 (

-t" '

1

.,',

EMPRESA LINEAS MARITIMAS ARGENTINAS S.A.

1;- Naturaleza Jurídica

ELMA es una sociedad comprendida en el régimen de los artículos 308/314 de la
Ley 19.550.
Fue creada por Ley 20.055 del 28 de diciembre de 1972 sobre la base de 'la ante
rior Flota Fluvial del Estado Argentino. Su estatuto fue aprobado por Decreto
Nº 2.677/73.
Cualquier enajenaci6n de accion~s que importe la pérdida' de la situaci~n may~

ri taria del Estado Nac í orra l 'debe ser autorizada po c ley.

2.- Posee Reglamento de Contrataciones autónomo.
Fue aprobado' por Resolución del Directorio Nº 59/79.

3.-,~rT].bito de aplicación: exclusivo de la Empresa

4.- ~"~pons2bi~~~~~e los funcionarios.
El Directorio, por resolución, ha delegado facultad~s para contrataT.
La Divisi6n Compras, en forma difusa, ,es responsable de encuadrare! p~ocedirnie~

t ~ den t r o de' 1a ~) no r ma :3 (1 89 ) .
El personal que oto~gue, la conformidad definitiva es' responsable por 16s danos
y perjuicio~' derivados de una deficiente verificación (201).

5.- 2js~~~~ de Compras: centralizado.

,6.- Tipo~3 .ge~~.!..E.~~os comprendidos:
,Compras, ventas, locaciones, suministros, locaci6n de obra, locación de servi
cios, especialmente p a ra construcción o reparación de buques, c onc e s í on e s y pe!.
misas.

7.- Procedimientos de contrataciones- .~- -- . ~-- .--- -""- -~ ----
Los procedimientos normale:3 dentro de determinados montos son:
a) Concurso de precios.
b) Pedido de precios (pa~a montos inferiores al dos por ci~nto del limite máxi

,mo del concurso).
c) Contrataci6n directa (montos inferiores al uno por ciento del concurso).

Cuandl) se superen esos montos el Directo~io decidirá la forma de contratación
por licitaci6n privada, p~blica nacional o internacional.
L a s a dqu i sic ion e s d e v í ver e :3, ' r e pue ::; t o s y r e par a e ion e s de bu que s, s e e fe e t ua r án
p o.r eone u r s tj P r i va dad e Pr e e I os, e ua 1 qu'i e r a que s e a e 1 mon t o .
En los mismos supuestos del articulo 51 de la Ley de Contabilida~, se autorizan
contrataciones directas.



\

\ !

.: '1'

. ~',

I

¡',
:(

r

.;o'.
"

8,. - Re gis t r o :3

ELMA lleva dos registros:
A) de Proveedo t: e s , para qui enes ce 1. ebren con t ra t os de c ompr a-v en t a , locac ión,
suministros. Incluye a los proveedores del exterior, que serán atendijos por las,'
Delegaciones del exterior.
8) De Contratistas, pa~a constructores y reparadores de buques y bienes muebles
e i nmue b1e :3 •

Estos deberán acreditar su inscripción en el Registro de la Industria Naval, como
Astilleros, Talleres Navales Generales, Talleres Navales. Especializados, e Indus
trias Concurrente~.'

Son llevados en forma simila: a la prescripta por el Decreto NQ 5720/72.

9 . - ~~~c ion e :3, ~ re gis t r a 1e::;
Ap e r c Lb Lm í e n to , suspensión, inhabilitación o eliminación del Registro (204.).

Son tramitadas por el Departamento Abastecimiento que puede aplicar hasta suspe~

siones preventivas.
Suspensiones hasta de seis meses pueden ser aplicadas por el Gere~te Económico
F In a ne i I~ ro. Oe má',s d e s e i s mes e s, in h a b i 1 ita e ion e s y el i min ae{o ne :3 del Regis t ro,
será competente el Gerente General.
El articulo 205 prevé el trámite ylos recursos frente ala~ sanciones.

10.- Alcance de las sanciones-- _0__-_--_.-_-~.,. _-__
A las firmas, a sus componentes, miembros del Directorio, socios colectivos, a
los c~n~uges de los sancionados y a los sucesores de la~ firm~s, cuando se pre
suma simulación (7,a) b) y 133) .

1 ,1 • - !:uJ?l_i-E.l~.i~ _d~ l.!e..í t a~i~,~n pÚbll~
Boletín Oficial y como mínimo, dos diarios de gran circulación, ~ura~te cinco'
dí3S con diez de anticipación.
Si fuese licitación internacional, se anunciará en los paises donde se desee di
vu Lqa c í ón . (madi f í c a dc por Decreto NQ' 826/88)

12.- Publicidaj de la licitación privada
Podr á~r~~r r i r~-~--; ·pub 1i·¿a·~i~~e:;, y se in v i t ar á a e in ca . f i r mas, como mí n i mo.
(modificado por Decreto NQ 826/88)

13.-Publicidad del Concurso de Precios
En e 1 con e u r s o d--~ ~ e-e i o ~3, S e i n vita r á a t r e ~3 f i r ma s • 'modi. f i cad o por Oe e r e t o 826/88)
En el pedido de pracios, se lograrán telefónicamente tres cotizaciones.

l4~- Publicijad del acto de apertura
La ap;-ct~de o f ert a s sólo es púb.lica para proponentes. Finalizado el acto, t~

dos los trámites son internos y no podrá darse vista a los proponentes ni a otros
interesados. (modificado por Decreto NQ 826/88)

15.- Publiciiad de la preadjudicación
Las preadjudicaciones ,serán anunciadas durante dos dias como mínimo, en cartele
ra de compras. (modificado por Decreto NQ 826/88)
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16.- Publicidad de la Adjudica~ión

(a adjud~cación sólo se comunica al interesado.

17.- Criterios de Adjudicación
Se adjudica a la oferta mas conveniente, sea pOE mejor calidad, capacijaj técnica
del oferente, menor precio y mejores condiciones de pago,'menor plazo y mejores
condiciones de entrega, etc.

18. - Garantía~)

De la oferta: 1%. Para permisos y concesiones: 5%. De la 'a~judicación: 10%
Garantía de Obra (fondo de reparo): hasta 5%
Con~iag8~anti~s: por el equivalente de lo que recibe el adjudicatario cama ade
lanto de financi8ción.

19.- Rescisión
Por vencimiento de pLaz o o prórrogas acordadas y en caso .de incumplimi sn t o , se
podrá dar por rescindido el contrato por la parte no cumplida, o intimar el c~m

plimien:o en un plazo perentorio.
La empresa procederá al dictado del ~cto de rescisión sin necesijad de intimaci6n
alguna.
'L a e mp r e s a po d r á a e e p t a r e,nt re ga s a t r a s a di3s , sin que me die o t o r 9 a mi en: o de p r ó
.:r ro ga, con mu1 t ~ .

20. - ~a~E.!o~~,e.~). _p.~~• .i. n.c ump 1 i mi ~ nt ~
-Pérdida de garantía
-Indemnización por l~ diferenci~ de preci0s que resultara de la ejecución del con
trato por terceros, si superara el monto de la garantía (118).

'; -Nu l t a por mora: 1% de lo 'satisfecho fuera de término por cada 7 d í a s de atraso'
b fracción mayor de tres.
Sólo serán de aplicación efectiva las multas no inferiore~ '8 un décimo por 'mil
del límite máximo de Concurso Privado de Precios (119).
En el caso de reparacione1 de buques t la multa por mora será ~rogresiva y del 5%
del valor total de la reparación o de lo no ent~egado (5,10,15,20% sucesivamente)
si fuera la demora de m~s de 10 días t se aplicará co~o multa el lucro cesante o.
costo diaria. del buque.

2 1 . - eo n t rol e .s-----
"El O.E.P. fija la política de compras de ElMA.
'La S.I.G.E.P. tiene a ~u cargo el control externo de legalidad' de gestión y con
table.

22 . - eo n t rol d e e al i i a :1. No pr e v i s t o

23.- Plazo de mantenimiento de oferta
Según cláusulas particulares

,24.- Plazo de entrega
Según cláusulas particulares.Si no se fijare plazo de entrega, el cumplimiento
deberá ser inmediato.



¡ .

'·r···
ro',

1
! '

I '

, i
1'

r"

1. I
1

. ·1. "

(

: I

,:
j'

r
l.

1

,¡

La entreya inmediata se realizará dentro de los cinco días hábiles de la crimu
~icación de la adjudica~ión.

25.- Plazo de pago
Treinta días de aceptadas las facturas.

26.- Actualización de Precios
Los precios de adjudica~ión serán invari~bles.

Sólo se admitirá reajuste si ~l pliego de condiciones, por excep¿i6n, lo previ~

rae

27.- N~gociació0 del Contrato
La empresa .podrá considerar o'no, seg~n su conveniencia, cualquier oferta que
satisfaga el objeto fundamental de la contratación a~nque no se aju~te a requ!
.sitos o formalidades accesorios (art. 5 del Pliego) .

cai
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l. - NATURALEZA J'URIDICA: Como Empresa del Estado, regida por las

Leyes 13.653, 14.380 Y 15.023, la Empresa Nac í.oria L de Correos

y Telégrafos fue creada por Ley 19.654. El Estatuto de la Em

presa fue aprobado por Decreto nOllll/73~

Bste Estatuto contiene el cap.V ref~rido al. R~gi~en

de Contrataciones.

El ~ismo dispone que el Administrador General, entre

otras funciones, tendrá la de dictar el 'reglamento de contrata

ciones (art.19 inc.-3)

1

r.

r:

2.-

3.-

4 •.-

ENCOTEL posee un reglamento aut.ónomo , aprobado por resoluci6n '

1488 E/82.

El R€gimen de contrataciones de ENCOTEL será aplicado a tod9s

los contratos eue·celebra la Empresa.

Responsabilidad de los funcionarios.

Si bien la r-e spons ab í Lad ad es difusa, '-se destaca la

previsi6n del art.55 -ue ·establece la necesidad de recabar dic

támenes sobre las propuestas a las dependencias técnica, sobre

los, aspectos de su competencia~

.Los dictámenes deberán ser precisos, fundados y con

cluyentes , indicar si se ajustan a lo reauerido, si los precios

son equitativos y convenientes. Se expondrán las razones por las

que se desaconsejan operaciones al precio ~enor obtenido. Estos

dictámenes fundarán la desestimación de ofertas.

En el caso de la recepci6n provisoria, el titular

de la dependencia o dep6sito y el personal asignado a.: la custo

dia sérán responsables de la inmovilizaci6n de la~ mercaderías

hasta que se dictamine ~obre ellas (74). Además ,son responsa

bles por él c on t.r a Lor físico (peso , medidas, cantidad) (83).,

La Comisión de Recepción de efectos (CREA) será

'responsable por la recepci6n definitiva o el rechazo de lo~

elementos (78)
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5. - SISTEMA D'E COMPRA'S :',
El sistema de compras está relativamente centralizado

a través de la Administración' General que podrá a vez

del~gar por vía reglamentaria la autorizaci6n y aprobaci6n'

segGn cuandro de delegaci6n,estructurado ~n base, al monto

,de la contrataci6n

Existen Comisiones de Preadjudicaci~nes en base al monto

'd~ la contrataci6n cabecera de distrito para sus respec

tivas jurisdicciones.

Las resoluciones de las Comisiones de Preadjudicaciones

lOGales ,que'funcionan en dependencias del interior ,c~ando

las operaciones deben ser resueltas en el ámbito de su ju

risdicción ,tienen; igual carácter y alcance que la Comi

sion de Preadjudicaciones Central.

La competencia para intervenir depende del monto y de don

de debe ser sati~fecha la necesidad~

,6 ..,- TIPOS DE CON'l'RATOS: Se a p Líca el régimen a: suministros,

locación de bienes, de servicios y de obras. Están previs

tos también para los contratos específicos de, la empresa

que son transport~ postal y de personal. Para Obras pabli

cas se. aplica l~ Ley 13.064, y las disposiciones del Re~la

mento de Contrataciones en cuanto sea pertinente.

7 • ~" P'roc'e'dimient'o a'e' t:'o'n'tr'a't'a'ciones: Están previstos , en el

Estatuto en su art.29 y son: co~o regla, general, la Licita

ción PGblica. No obstante podr§ contratars~ conforme al

sistema de licitación privada, remate'público(por interme

dio de organismos e institu~ione& del,'Estado Nacional, Pro

vincial o Municipal especializado en la'materia'de venta de

bienes que se haya dispuestos) Contrataci6n directa y,com

pras menor~s .La nota diferenciadora con el decreto 57201

72, está dada porque se prevé el concurso de precios aunque

ni el Estatuto ni el R~glamento ,aclaran en que supuestos

será procedente.

8 .. ~ La Empresa tendrá un Registro de Proveedores propio que

estará organizado en la misma forma ~ue el~~~~~~~~vo
R(;; c; ¡ >~~: ": F;·C) -{J),e

Jia.cJ:ona,1.., llevará un legajo individual ,acumulanc3.o todos

; . :~
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los antecedentes relacionados con el pedido de inscripci6n,solven-
t

cía, incumplimiento ,antecedentes en qenera L s,e clasificará a

los prov~edores por ramo de explotaci6n, de nominaci6n.colT'ercial,

importancia o volumen de la producci6n o venta, lugar de ubica

ción jradio de actuaci6n y demás especificaciones con remanente

llevarán un número de orden sobre la base del cual podrá esten

der el certificado que la acredite como tal. La empresa podrá

inspeccionar los .locales y requerir los infoirnes 9ue considere

nec~sarios a fin de verificar la exactitud de los datos propor

cionados. Los requisitos de inscripci6n , las excepciones y las

prohibicionES son. las previstas en el Decreto' 5720/72.

En la práctica este Registro no funciona y se remite

al R~gistro de Proveedores del Estado .

9·.- La Empresa podr~ aplicar sanciones sin perjuicio de .las

penalidades contractuales. Estas son apercibimientos, suspensi6n,

:e inhabilitación. La autoridad de aplicación comunicará al R.P.R.

y a la Direcci6n Nacional del Registro Oficial las sanciories apli

cadas y rehabilitaciones que efec~üe. Las fir~as eliminadas del

R.P.E. lo serán también del de la Empresa.

10.- ALCANCE DE LAS SANCIONES: Similar al Decreto 5720/72.

11.- PUBLICIDAD DE LA LICITACION PUBLICA.

La publicidad de los actos licitarías será rea1izad~

a trav~s de la publicación de los anuncios en el Boletín Oficial

Establece un plazo de 8 días y con 12 de anticipación a partir

de determinado monto y por debajo de él será de 2 y 4 respe".ctiva

mente,'Además ,las licitaciones pGb1icasserán anunciadas en el

Boletín Oficial de la provincia que se hubiera de efectuar la

provislón· o el servicio de obra. Cuando se trate de contrataci<Jn·'"

nes en que ~e presume existen interesados en el exterior, podrán'

disponerse publicaciones en los países pertinentes.

Podrá invitarse a concurrir a las firmas del rubro

inscriptas en el Registro.

Los anuncios e invtiaciones que se formulen, deberán
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~xpr~sar' clarawente el objeto de la contrataci6n, 'el lugar donde

deBe~ c6nsultarse o retirarse las cláusulas particulares, el lu

gar de presentaci6n de las ofertas y el día ~ hora ~n que se pro

cederá a la apertura y el valor de los plie~os, cuando correspon

da.

12.-PUBL·I·CI'D·AD 'DE LA LI'CI'TACION PRIVADA.

No se prev~ publicaci6n. Se invitará a sus casá~ del ru

bro ~En los concursos de precios, se invitará a cüatro firmas.(mo
dificado por .Decreto N°826/88)

13 ..··~:P·U·B··L·I·CIDAD 'n'E' LA' 'CONTPATACION DIRECTA.

No se prevé publicaci6n~ 8610 invitaci6n a tres casas

del r amo , (ruod í.f Lc ado por Dec.re'co l<j o 826/88)

14 • -·P·UBL·I CI'D'AD DEL ACTO 'DE ·APERTU·RA.

El acto de apertura de o-ertas es público quienes deseen

presenci'ar lo. (mod í.f icaclo por Decreto N" 826/88)

15. -PUBL'I'CI'DAD 'DE LA PREADJUDICACION-----...-_.-----
Las preadjudicaciones deberán anunciarse durante dos

días', como mínimo, en cartelera (60) • (mod í f í.c ado por De.creta l~O

(-~26/88)

16 • -PUBL:E'C'ID'AD O'E LA ADJUDICACION

8610 se prevé la comunicaci6n al interesado mediante

cualquier forma documentada.

1 7 . -CRITERIOS PARA LA ADa"UDI'CACION: la norma general será por m.enor

precio. Se establece tambi~n algunos casos de excepci6n por razo~

nes de calidad de marcaderfa y/o materiales, ode mejor plazo de

entrega, de terminaci6ri de obras y trabajos, o de especialidad

técnica ...

18 ..-GARANTIAS: Se establecerán para afianzar el cumplimiento de todas

sus obligaciones garantías de 1) Oferta: 1% del valor total 5%

en los casos de permisos, concesiones y ventas. 2) de la· ~.adjudica-
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ci6n: 10% del valor total de la adjudicaci6n dentro de los'

10 días de recibida la comunicaci6n. Si el adjudicatario cum

pliera totalmente con la contrataci6n dentro del plazo fijado

para la integraci6n de la garantía eximido ·de ella.

Las formas de constituir la garantía son: en efecti

vo, mediante depósito en el B.N.A. 2) en cheque certificado con

tra entidad bancaria del lugar 3) En títulos de la deuda pú~li

ca nacional, vanos del tesoro emitidos por ~l Estado Nacional,

cualqu"ier'otro valor ,similar nacio:nE.l, provincial o Municipal

siempre que coticen en la Bolsa de Comercio de' Buenos Aires 4)

con aval bancario 5) con seguro de cauci6ri ~ediante p61izas

aprobadas por la.Superintendencia de Seguros de la cauci6n

6) mediante la afectación de créditos que el proponente o a4ju

dicatario tenga liquidados y al cobro en la Empresa 7) con

fianza. nominal Gnicamente para contrataciones de servicio corres~

pondencia y afines.

Las garantías serán devueltas de oficio: las de ofer~

ta a los oferentes que no resulten adjudicatarios, una vez de

decidida la adjudicación.

19.- RESCISION:

El reglamento prev~ la rescisión del contrato por

la parte/no cumplida para el caso del vencimiento del plazo o

de la prórroga acordada sin que se hubieren entregados 16s ele

mentos o los s~rvicios prestados de confor~idad, sin necesidad

de intimaci6n, pero debiendo dictarse .la resoluci6n' de rescisi6n.

20.- SANCIONES POR INCUMPLI~IENTO

El incumplimiento en prestaciones en las'que no cabe

admitir su satisfacci6n fuera de término en'raz6n de la natura

leza 'de las misma serán sancionadas con la rescisión parcial

del contrato y con la consiguiente pérdida de la garantía por

un impo;rte ...equivalente al 10% del valor de la prestación no cum-
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plida .,

La rescisión del contrato~carreará la p~rdida de

; la garantía de adjudicación en proporci6n a la parte no cumplid~

y en su caso, la multa correspondiente. Para determinar el

valor de las penalidades a aplicar, se tomarán los valores actua

lizados de las prestaciones calculadas a la fecha de la denuncia

del incumplimiento por parte del organismo o dependencia encar

ga4a de su verificaci6n.

21.- CONTROLES.

El Directorio de Empresas Públicas fija la política

de compras y contrataciones.

'La SIGEP ejerce el control externo de legitimidad, con-o

table y de gestión.

22.- CONTROL DE CALIDAD

El reglamento crea una Comisión de Receoción de efectos
I - ,.

(CREA) que "será la encargada de proceder a otorgar calidad a

los ingiesos de mercadería producidos en cumplimiento de las .

órdenes de compra". A los efectos de determinar si un'product~

cumpLe con las especificaciones técnicas de 'compra la CREA po

drá efectuar análisis, ensayos, juicios u otras pruebas que con

sidere pertinente.

Los dep6sitos que efectuaron la recepción provisoria

deb~n citar a la CREA ,dentro de las 24 horas , para efectuar,

el control de calidad (81).

23 • - PLAZO DE MANTENI~~IENTO DE OFERTA

TREINTA (30) días del acto de apertura. Si hubiera 'im

p~gnaciones a la preadjudicaci6n, éste se a~plía automáticamen-.'

te en CINCO (5) días.

En ese plazo ,deberá ser aprobada la adjudicaci6n, pero

la comunicación podrá demorarse hasta SIETE, (7) días más.

24.-PLAZO DE ENTREGA

SegGn las cláusulas particulares. S~ se establece entre~

ga inmediata, deberá 'satisfacerse dentro de los CINCO (5) días.
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25.- PLAZO DE PAGO,
TREINTA, (30) días a partir d~ la conformidad definitiva

o si fuera posterior ,de la ~resentaci6n de la factura.

Salvo lo dispuesto en las cláusulas particulares (93).

1"" .
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27.-

ACTUALIZACION DE PRECIOS

Los precios cotizados serán fijos e innamovibles, salvo

que en el Pliego de Condiciones Particulares se determine

lo contrario, en cuyo caso se estableperán las condicio

nes de los ajus~es, incluyendo las f6rmulas o procedi

mientos' para su determinaci6n.

'Del mí.smo 'modo que el decreto 5720/72,si causas extraor

dinarias 'modifi,caran la economía del' corrt.ra t.o , se podría

reconocer vari~ciones de costos o d~r por rescindido el

contrato sin penalidades.

NEGOCIACION DEL CONTRATO

En caso de empate de ofertas se solicitará mejora de pre

cios, por escrito y dentro de TRES (3) ,días ,fijá!)4~se

al efecto un nuevo acto de apertura.
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ENTEL

l. El Estatuto Orgánico de la empresa actualmente vigente

fue aprobado por el Decreto 2748 del 20 de noviembre de 1978 ..

2. En uso de las facul trades que le son propias La Adminis

traci6n General dictó un Reglamento de Contrataciones propio apro

bado por Resolución 349 AG. ENTEL 78, que se complementa con el

Pliego de Condiciones Generales aprobadas por el Expte.nro ..5681/

ENT~L 77. (En 1985 se elabor6 un nuevo proye6to de reglamento no
aprobado aún.)

'3. Estas normas serán aplicadas a todas las contrataciones-

que realice la Empresa Nacional de Telecomunicaciones.,'

4. Responsabilidad de los funcionarios.

'La empresa designa responsables individuales (inspecto-.

res) o comisiones para inspecciones en f§brica y para la certifi

caci6n de la recepción definitiva de los bienes'o prestaci6n de

servicios (96) .Están facultados para rechazar directamente los
;

elementos que no se ajusten a lo pactado.

En destino, el material sería recibido, únicamente, _si

se acompafia la conformidad otorgada por el, responsable de la inS

pección. Pero esa oon f orrní.d ad en fábrica no implica la de la re

cepción definitiva .

Los jefes de dep6sito son responsables por el contralor

físico de los elem~ntos (peso, volumen, cantidad, medida).

En cuanto al trámite de la contratación, la responsabi

Ld dad es dífu sa .

5. Sistema de compras: parcialmente ,descentralizadó.

6. El, Estatuto Orgánico establece (art.12 a 16) que el

r~gimen de contrataciones se aplicará a los contratos de compra

venta, locación de cosas, obras o servicios.

El Reglamento de Contra~aciones prevé que se .aplicará

a suministros, compras, inclusive de LnmuebLes , locación de inmue~

b l.e s , venta de muebles, permisos y conc es Lone s ;

7. Procedimientos de contrataci6n~

Los sistemas de contrataciones es~arán ·previstos en el

art. lOdel reglamento de c ont.ra taciones. Son : licitación pübLaca ,

licitación privada, concurso de precios, contrataci6n directa

y compras menores.
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El art.2°del reglamento establece que la elección del

sistema de contratación se efectuará de acuerdo a lo que di~pone .

el Estatuto y las normas complementarias vigentes en oportunidad

del llamado. Los órganos requirentes deberán estimar los montos

de contratación previamente cuando la elecci6n dependa de éste.

En,el Reglamento de contrataciones no se aclar6 cuál es el

criterio para elegir uno u otro procedimiento.

El Estatu~o Orgánico (art.12) prev€ que ~e' realizarán las con

trataciones conforme a los principios básicos de publicidad y

competencia de precios según las normas bás'i~ases,tablecidaspor

el E~tatuto y con los' r~gimenes internos de 'del~gación en mate

ria de contrataciones que' determine la autoridad jurisdiccional

competente y con las' disposiciones reglamentarias que establece

el reglamento. La elección del sistema de contrataci6n no está

regulada acabadamente, al punto 9ue podría 'tornarse semidiscrec~

e ional.

El art.l2 citado que se refiere a los principios básicos

de publicidad y competencia de precios., no es suficiente para

determinar si procede aplicar licitaci6n pública privada o concur

so de precios

No se han ubicado normas que' establezéan la elecci6n en

virtud del monto u otro criterio.

Por el contrario ,el Estatuto Orgánico prevé-:'sl1puestos

de con t rat.ac í.ón ,directa mas amplios que los contenidos en eL

art.56 de la Ley de,Contabilidad . La adquisición de equipos~

bienes o servicios con precios fijos (art.l2-inc.h), la pr6rroga

de contrato por razónes de conveniencia (i)~/la venta de bienes

en desuso de escaso valor(j), la adquisici6n de repuestos, medi

cinas o elementos de marca a su fabricante (k),f en oposici6n a

lo .pr ecept.uedo 'l:)or el decreto n05720/72 reglamentario del ar t ,

56,ap.9). La materia 'prima para ensayos de laboratorio (L),

la concertación de contratos de ~ocaci6n de obras o servicios con

autPrjzación del Poder Rjec~ üvo Nacional (m) y en oportunidad

de haberse rescindido un contrato ,para completarlo (ñ) represen

tan una cantidad de posibilidades de contratación directa, sin

duda,:excepcionales.
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8.-Registro de Proveedores

~a empresa llevará un Registro de Proveedores. Para

que los interesados sean inscriptos en él,deberán presentar una

'solicitud consignando los datos que se le requieran.~ara la

inscripción el interesado deberá cumplir con determin~dos requi

sitos que se encuentran detallados en el art.7~ La ~orma de lle

varlo no difiere substancialmente del Registro de Proveedores

del Estado, se trata de un legajo individual en que se acumulan

to~os los antecedentes relacionados con su pedido de inscrip

ción, solvencia, incumplimiento de contratos,sanciones aplic~

das y demás da·~os de in~erés . Se consignará el número de orden

de cada proveedor inscripto, el cual deberá constar en el carnet

que se le extienda.Se clasificará a los proveedores por su nom

bre, ramo de explotación, importancia, y volumen de producci6n

o venta, lugar de ubicación,radio de actuaci6n y demás especi

ficaciones.

Se axceptúa de la inscripción a la~ ofertas de aquellos

p r opone n tes que tuvieran en trámi te el ped ído (le' la .í.nsc r í.pc í.órr

Los proponentes no inscriptos~por el solo hecho de presentarse-~

una licitaci6n serán considerados solicitantes de' la inscripci6~.

9.- Sanciones registra1es: Apercibimiento,~uspensi6no

inhabilitación (14)

la.' Alcance de las sanciones: A las ·firmas respectivas,

a sus componentes, a los miembros del Directorio de las Socieda

des An6nimas y a los socios colectivos de las comanditas.

I1.Publicidad. El artículo 16 del Estatuto establece-

que la Empresa ajustará el procedimiento de la licitación a: 1)

Licitaci6n pGblica: serán anunciados en el Boletín Of~cial yen.

el diario de mayor circulaci6n o especializadm 'en la materia duran

te 7 días con 15 de anticipación; sin perjuiCio de las comunica

ciones directas a ~irmas inscriptas en el ·Registro de. Proveedo~

res.

12. -r:ub~licic1~ad .de la liei tación Pzí,vada: se invitará

a 10 (diez)firmas como mínimo de las inscriptas en el Registro

de Proveedores de la Empresa sin perjuiciq ,de recurrir a otros

medios de publicidad .
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13. Concurso de Precios se invitará a 5 (cinco) firmas,

sin perjuicio de otros medios de publicidad. (modif.por Dedreto N0
826/88)

14. Publicidad del acto de apertura.

La apertura de ofertas es pública para todos quienes

deseen presenciarlo. (mod í.fLcado por Decreto N° 826/88)

15. Publicidad de la preadjudicaci6n~

Serán anunciadas durante dos días como mínimo, salvo,

el caso de operaciones secretas, en uno o más l~gares visibles

de la empresa ,con acceso al público (75). (modificado por D. B26/88,):,

16. Publ~cidad de' la adjudicaci6n

No prevista.

17. La n?rma, general ,de las adjudicaciones será la de me

nor precio.Cuando las razones de calidad de las mercaderías y/ti

mater~ales de mayor plazo de entrega, de terminaci6n de obras

y trabajos o de especialidad técnica y fina~ciera de los oferen

tes, o de incumplimiento notorio, sea aconsejable desechar algu

nas de las ofertas de precios inferiores, podría hacerse,debien~

do 'expresarse por escrito los fundamentos de la decisión(Estatu

to Orgánico ,art.l5).

18. Garantías:

Para afinzar el cumplimiento de todas las 9b1igaciones,

los proponentes y adjudicatarios deberán constituir garantías de:

1) Oferta:l% del valor total de la oferta en los ca

sos de suministros o servicios.

5% del valor total de la oferta en, los 9a

sos d~, permisos o ~oncesiones y ventas.

2) De la'Adjudicac'i6n: 10% del valor total de la adju-

3) Contra Garantía: Por el equivalente de los mont6s

que reciba el adjudicatario como adelanto, en aquellas contrata~

e'iones en que los planes de financiamiento prevean tales entregas.

El oferente o adjudicatario podrá optar entre las

siguientes formas de pago: 1) en efectivo, 'mediante depósito en

la Tesoreria General de la Empresa, 2) en títulos de la deuda

pGblica 'Nacional, bonos del tesoro;emitidos por el Estado Nacional
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o cualquier otro valor similar nacional, provincial o Municipal, ,

sie~pre que coticen en la Bolsa de Comercio de Buenos Aires, 3)

con aval bancario u otra fianza a satisfacción de la empresa, 4)

mediante la afectación de cr€ditos que el proponente o adjudica

tario tenga liquidados y al cobro en la empr~sa, 5) Pagaré a

la vista avaLado por una entidad y/o firma comercial (cuya respon

s~bilidad sea 10 veces, superior al monto del p~gar€) para lo que

d~berá presentar cie~tos documentos de la firma, 6) con seguro de

cauci6n, mediante p6lizas aprobadas por la Sup~rintendencia de

Seguros de la Nación y la Iinpre,sa extendidos a 'favor de ésta.

Todas las garantías serán sin t~rmino de validez Y'ga

rantizan el fIel cumplimiento de las obligac~ones contraídas,.

Las garantías serán devuo í, tus e.e oficio:

1) las de oferta, a los oferentes que no resulten ad

judicatt3riclS 1..111<:l ,Tü2 d ec í.dída la, ad jud í.c ac Lón ,

2) Los de adjudicación una vez cumplido el contrato ..

19. Rescisión.

Una vez vencido el plazo estipulado para el cumplimien

to del contrato o de las pr6rrogas que se hubieran acordado sin

que los elementos fueran entregados o prestados los servicios de

confo rm.í.dad, el contrato quedará rescindido de pleno derecho por

la parte n6 cumplida sin necesidad de intimación o interpelaci6n

judicial, o extrajudicial. (art.89) .

Cuando la F} mpresa rescinda un contra to por una causa

no prevista en el reglamento, el adjudicatario'tendrá derecho a

que 'se le reconozcan los, gastos directos e improductivos en que,

hubieran incurrido con posterioridad a la adjudicación y con moti

vo del contrato.

El contrato no'podrá ser transferido ni cedido por el,

adjudicatario sin la previa autorizaci6n de la Empresa. En caso

de infracci6n podrá rescindirse el contrato."

En el caso de locación de inmu~bles por cuenta de la

Empresa, los contratos quedarán rescindidos sin derecho a indemni

zación a favor del propietario. Cuando el local sea desocupado por

la dependencia respectiva a mérito de haberse suprimido o refundi

do el servicio prestado por ella o cuando se hubiera instalado

el mismo en un edificio de la ~mpresa o cedido, gratuitamente a'
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ésta.~a rescisión se operará a partir de la fecha en que el

local se ponga a d í.apo s ícLón del locador.

En el caso de ventas de bienes inmuebles de no efectuarse

el pago en el plazo estipulado, el contrato quedará rescindido en

los términos del art.89 (art.136).

En lo referido a los permisos y"concesionesfel art.150

establece como causales de rescisi6n :a) n~gativa o falta de con-

currencia al cumplimiento del art.143 inc.b) en lo relativo a

'c6ndiciones y plazos; b) infracci6n a la norma que prohibe destinar

los" bienes a otro .uso o goce que el estipulado· o hacer uso indebido

de los mismos; e) infracciones a los deberes y obl~gaciones del

permisonario o concesionario eitablecidos en el art.141 y 55.

20. Sanciones por incumplimiento. Penalidades.

Establece la pérdida de la garantía de oferta en caso

de desitimiento de la oferta antes del vencimiento del plazo de .

validez establecido.

El incu~plimiento de prestaciones en que np cabe admi- ,:

tir su satisfacci6n f ~ra de t€rmino en raz6n de la naturaleza

de las mismas serán sancionadas con la rescisi6n del contrato y

la pérdida de la ga: .an t.La por: ''\I1 importe equivalente al' 10% del

valor de la .prestaci6n no cumplida.

La rescisión del contrato por 'fal a de cumplimiento

en el plazo establ~cido acarreará la p€rdida de la garantía de ad

judicaci6n en proporción a la parte no cumplida. No serán aplica

bles cuando provenga de caso fortuito o fuerza mayor .

Además, corresponderán las multas por mora, en caso

de haberse otorgado prórrogas.

21·. Controles ..

El Directorio de' Empresas pGblicas define los lineamien-:

tos de la política de compras y contrataciones. (Dto.~194/86).

La Sindicatura de Empresas Públicas ejerce el control.

externo (Ley 21.801). Abarca el control de legalidad de sus"aotos p

la auditoría contable y el control de gestión entre lo presupuesta

do y lo ejecutado.

22. Control de Calidad.

Sólo está contemplado el análisis (91) con las mismas -..
. ,',:,

prevt s í.ones que en el Decreto 5720/72. No se prevé control de cali- ;~~
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lidad 'habitual.

23.Plazos

.Mantenimiento de oferta: 30 días; salvo disposici~~

e~ contrario en las cláusulas (6¡).

24. Entrega:

.SegGn las especificaciones est~blecidas (86)

Se puede pedir prórroga por dos veces, por un plazo

t máximo igual al plazo inicial pactado. (88) .

Cuando no lo previeran las cláusulas ni la oferta, se

rá ig~al 'al plazo de mantenimiento de oferta(93) .-

25. .Pago: 30 días de la conformidad definitiva o presen

tación de facturas .Salvo,plazo distinto en las

cláusulas particulires. (108).

26 .. ACTU~~IZACION DE PRECIOS (54)

Priricipio~ invariabilid~d de precios salvo que expre

samente se prevea lo contrario ..

27. Negociación de condiciones

.Cuando la menor oferta no fuera conveniente,se ptie-'
de pedir a dicho oferente que mejore su cotizaci6n.
(7 O) •

Empate: se puede pedir a ·las ofértas ~rnpatadas que

. hagan una nueva oferta' por sobre cerrado.
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FERROCARRILES 'ARGENTINOS

J,. NATURALEZA JURIDICA

Ferrocarriles Argentinos es una empresa del Estado, cuyo Esta
tuto fue aprobado por la Ley 18.360 del 17-9-69. Los artícu
los 15/17 se refieren al Regla~ento de Contrataciones~

2.- Posee Régimen de Contrataciones aut6nomo-El texto ordenado
y aqtuali~ado del mismo al 10 de febtero de 198~ fue aproba-
do por Resolución 728/84. '

3.- .AMBITO DE APLICACION: exclusivo de la empresa.

4.- Responsabilidad de los funcionarios.

De conformidad con la Ley 18.360, arts.4°inc.b), 9,11 Y 17,
existe una oradación de jerarauía en los funcionarios para
aprobar contrataciones.

La máxima autoridad es el Consejo de Administraci6n aue de
be intervenir en la gesti6n y apr;baci6n de contrataci6nes
directas superiores a determinar monto y 'licitaciones que
supere cierta cifra.

Para contr! bciones directas y licitaciones de morito infe
rior al máxi.mo, es competente el Preside,nte de FF.CC.

Para montos menores, intervendrán los Gerentes de Area, Ge
rente de Abast~cirniento ,Gerentes de lín~a.,etc~

En el Organfsmo)Dentral y en cada Gerencia de línea habrá
una Comisi6n Asesora de Contrataciones, de dictamen necesa
río pero no vinculante ,sobre toda la tramitaci6n de compras.

No está prevista responsabilidad específica alguna, al ma~

gen de 10 dicho.

5. - SISTEMA DE CO~1PRAS : P.arcialmente descentrali.zado en las líneas "
,de FF.CC. en virtud del monto.

6.~ Tipos de contratos cOMprendidos.

Este r€gimen comprende contratos de suministros~ de obra
pública, locación de servicios y explotaciones colaterales
de la empresa, como anticresis, concesiones de espacios,kios
cos y locales, concesiones de tierras; publicidad comercial
por y para terceros y concesiones de coches comedores.

7 . - PROCEDI~1IE:NTOS PRE\lISTOS.

"Se procurará crue las contrataciones se efectúen mediante
los trámites de Licitación pdblica, Licitaci6n Privada, Lici
tación Lí.ru. tada, Concurso de Precios y Contrataci6n Di.recta
según convenga o se adapte mejor a los intereses " de la
gestión empre sar í. a" ~Cl~·l).

En principio ·,procederá una u otra forma por el monto .La
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,li.c~ tación .limi tada se acaoptará cuando se exigiera inscripci6n
previa eh registro de la. especialidad, independientemente del
monto.

Es de señalar que podrá recurrirse ~ la contrataci6n direc
ta ,sin limitaci6n de monto ,cuando cada instancia ,dentro de Su
competencia, así lo determine en f o rrna fundada, por razones de
carácter Lmpreví.s í.bLe de urgencia o de oorrvenLenc.í.a •

·3~. - Registro Centralizado de Proveedores 'y Contratistas de· Fe-
rrocarriles Argentinos .

I E 1 c.r ít.er í o con (fue está organizado es similar al Registro
de Proveedores del Estado. Posee un Reglamento General propio
e Lndepend í encemenee del Recr l.arnerrt.o de Con t.rat.ac í ones ,

Fue aprobado por Resoluci6n I-no17l/85 del 23-8-85.

Está llevado por la Uní.dad Orgánica "Administración del
Registro Centralizado de Proveedores y Contratistas".

En cuanto a los requisitos para inscripirse ,son similares
a los del Decreto n05720/72. Se puntualiza con mucho detalle la
documentaci6n necesaria para sociedades ,cooperativas, socieda
des en formación, firmas impersonales.

Tanto en licitaciones públicas, privadas como en co~trata~·

ciones directas podrán cotizar firmas no inscriptas' (5) pero en
este caso, se efectuarán inspecciones para verificar si está en

, condiciones de cumplir 10 propuesto y se tramitará la inscripct6n •

9. - SF~N'CIONES REGISTRALES.

Los proveedores serán calificados por las faltas administra
tivas, jurídicas~ incumplimiento de plazos o calidad ,que cometie
ren como: Re~ular, Mala, Muy M~la ('8).

Adern&s, se aplicarán sanciones de Apercibi~iento ante un
R~gular¡ Suspensión ante calificaci6n Mala o reiterados apercibi
nu.errcos ; y eliminaci.ón ante reiteradas s u apen s í.ones ° hechos do
losos 0~alificaci6n Muy Mala.

El procedimiento ,sancionatorio está ~inuciosamente pautado
en los arts.13/15.

10. A~CANCE DE LAS SANCIONES.

A la firJll.a, sus integrantes, directores ,,' c6nyuges y parientes
hasta el primer grado (6°e) y a los continuadores de firmas san
cionadas cuando se pres,uman simulaci6n (6°f).

11. PUBLICIDAD DE LA LICITACrON PUBLICA:

En el Bbletín Oficial.y en dos diarios de gran circulaci6n, du
rante tres días hábiles, con dos días de anticipación ..

12:, .PUBLI ClnAD DE LA LICITACION PRIVADA:

Sin perjucio de recurrir a la publicaci6n de estimarse conve-

.
, .

-' ..
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ni~nte, se invitará a 'diez firmas. (modificado por Decreto 826/8~)

En el caso de la licitación limitada se invitará a todas
las firmas que hayan cumplido con la inscripción en la especia
lidad de aue se trata .-

Para. el· concurso de precios,se invitará a tres firmas.

13 . - PUBLICIDAD DE LA CONTRATACrON DIR.ECTA-No prevista-. (V. D .1~·826/88)

14.- PUBLICIDAD DE'L ACTO DE APERTUFA-tl0 prevista--. Los actos y trámites
posteriores a la firma del acta son secretos y reservados. Tam
poco darán origen a· impugnaciones en que intervenga el oferente.
(modificado por Decreto N~826/88)

l~.- PUBLICIDAD DE LA PREADJUDICACION- No prevista~. (modif.D.N826/88)

16.- PUBLICIDAD DE LA ADJUDICACION.

Sólo se prevé la comunicaci6n

l7.- CRITERIOS DE ADJUDICACrON.

La pauta para adjudicar es lo que "más convenga o se adapte
mejor a los intereses de la gestión empresaria".

Las condiciones serán: precio , calidad/plazo de entrega,
condiciones de pago y capacidad del oferente~ (33).

18 ., GARANTIAS.

Es facultativo para la Empresa pedir ga~antía de oferta,
pero a su requerimiento el licitante deberá integrar e L 5%
del monto de 'oferta, dentro de los ocho días. En' locaci6n de
obra será del 1%.

La garqntía de adjudicación es del ·20%/ y en.locación de
obra 5% .

Como una facilidad que beneficie a los productos forestales·
"durmientes, leñ.a I etc.) podrá constituirse 'garantía I dejando
en caución el 50% de las primeras facturaciones hasta completar
el mqnto de la garantía. .

El pagaré no es aceptado como instrum.ento de o ar-arrt f a ,

19. REscr·SION.

En caso de demora en la ejecución del contrato, FF.CC. podrá
darlo por rescindido o perc~bir una indemni~~di6n (71,2).

La mora es automática~ sin necesidad de intimaci6n .

. r·
. i

i

r
' ..

20. SANCIONES POR INCUMPLIMIENTO.

Pérdida de garantías .

Multa o indemnización del 1% de no cumplido por cada siete
días o frac~i6n' no menor de tres. Estas no podrán exceder el
15 %.
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.21.- CONTROLES.

El Directorio de Empresas PGblicas, mediante acuer
dos ~programa, pautas, entre otras puntos, las contrata
ciones de FF.CC.

. La SIGEP ejerce el control externo de legitimidad,
contable y de. ge~ti6n.

, ; I

, I
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22.-·

23 . ....!

24.-

25.-

26.-

27.-

ah

CON'TR.OL DE CALIDAD.":-Noprevisto-

PLAZO DE MANTENIJ1IENTO DE OFEF.TAS.

'Según condiciones partic~lares.

PLAZO 'DE ENTREGA.

Según condiciones particulares. (45).

PLAZO DE PAGO.

Sesenta días corridos desde la aceptaci6n del
material o de la presentaci6n de' factura, si esto ocurrie~
ra con posterioridad.

Las cláusulas particulares podrán modificar este
plazo (68.)

ACTUALIZACION DE PRECIOS.

Los precios son invariables, c~alquiera que fuese'
la causal que modifi9ue la econbm!a del contrato (41).

Si se introdujeren modificaciones en ~l curso del
contrato podrá admitirse reajustes si estuviesen previstos
en las cláusulas particulares o en los·supuestos de la Ley
21.391(lO,inc.c) .

NEGOCIACION DEL CONTRATO.

El Gerente General, los Gererit~s de Abastecimiento
Comercial Mecánica, Vía de Obras, Tráfico, Asuntos Jurídi
cos y de línea podrán celebrar arreglos y solucionar recIa-'
maciones contractuales ,excepto sobre dominio de inmuebles.
Estári facultados para transar ,compensar, novar, ot6rgar
plazo, quitas etc.

Los arreglos extrajudiciales s'e r án perfeccionados
'en el mís~o nivel jerárquico donde se celebr6 el acto o
oorrtr a t.o,"
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GAS DE ESTADO

,
l~- Naturaleza Jurídica.

La Empresa Gas del Estado fue transformada en Sociedad del Estado en

virtud del Decreto nº 1444/78.

2.- Régimen de Contrataciones.

De acuerdo con el Estatuto?l Directorio le corresponde comprar, vender,

,ceder y permutar bienes muebles, inmuebles y aprobar, el régimen de licitaciones

y contratacionei de la Sociedad. El mismo, crea también un Comité Ejecutivo

"integrado pqr ~ (Presidente,Vice y Director) quien te~drá entre otras, .

las facultades de disponer y reali~ar adquisiciones ,contratar obras y servicios

y 'celebra~ contratos para suministro de gas.

El régimen de ,Licitaciones y Contrataciones de,Gas del Estado fue apro~

bado por disposición interna 2447 del 10-7-86.

3. 'Ambito de aplicación :exclusivo de Gas del Estado.

4. Respo~sabilidad de los funcionarios. No se prevé la responsabilidad de los

intervinientes en la contratación ,ni tampoco responsa~les de recepci6n defini

tiva, ni de depósito~, a~n cuando el Decreto 5720/72,' en sus incisos 98 y 100

contempla estos dos dltimos supuestos.

,,5. ~istema de compras. La Gerencia departamental Ad~inistrativa y Financiera

(Abastecimientos) canaliza los pedidos de adquisiciones y servicios., Los mismos

,son tramitados por Gerencia Departamental Administrati~a y Financiera (Compras

y Contrataciones).

Las Administraciones del Interior deberán satisfacer sus necesidades

por intermedio del sistema central ya mencionado ,con determinadas excepciones.

Inclusive llevan Registro de Proveedores de su jurisdicción.for tanto, e~ un

sistema parcialmente descentralizado.

6. Contratos comprendidos.

En el,'régimen de Licitaciones y Contratacione~ se contemplan las com

pras ,ventas, provisión de servicios y suministros y locación de inmuebles. Las

obras p~blicas ,~ienen regulación independiente.

7. Procedimientos de Contrataciones.

El régimen de Gas del Estado no establece ,como la Ley de Contabilidad

el principio general de licitación pública. Sólo se recurr~ a ella,cuando el monto

de la operación es superior a cierto límite.

La licitación ,priva~a no ha sido incluida y en su reemplazo aparece

el concurso de precios, para montos inferiores a la licitación pública.

El tercer procedimiento previsto es la contratación' directa, por ra

zón del monto y "en cualquier caso, cuando por causas fundamentad~s, se estime

usér esta forma de contrataci6n " seg~n reza el Capítulo' 11, ~ítulo 1, Normas

~'
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intein~s para adquisiciones y servicios, apartado 4.4.3.

También se prevé la Subasta Pública, para venta de materiales, elementos

"equipos y vehiculos en condición de rezago o desuso, por 'intermedio ~e institu

ciones oficiales.

8. Registro de Proveedores: El régimen de licitaciones ~ contrataciones de Gas

del Estado, establece que la Gerencia Departamental Administrati~a y Financiera

(Compras y Contrataciones) tiene a su cargo,~demás del"~ue se lleve en cada ju

risdicción un Registro d~ Proveedores. La inscripción'nO será considerada requisi

to obl¡gatorio para la presentación de ofertas.Se llevará un legajo con los datos

id~ntificatorios, toda información que sea especialmente solicitada y todos los

"antecedentes relacionados con su actuación.

9~~ Sanciones registrales.

Sólo se -prevé la sanci~n de suspensión de las relaciones comerciales(punto

12.3) de las Cláusulas Generales para adquisiciones y servicios.

10. Alcance de las sanciones;

Las sanciones alcanzan a las firmas, durante el lapso que dure la sanción

a las sociedades en las cuales algunos de sus componentes o miembros del direc

torio esté sancionado, así como al cónyuge del mismo y a "las firmas sucesoras

de las sancionadas, cuando mediaran indicios de simulación para eludir efectos

de sanciones'impuestas las antecesoras.(puntos 6.2.1/6.2.4 de las Cláusulas

Generales).

11. Publicidad de la licitación pública El art.4.4.1 establece la necesidad de

publicar los llamados a licitación pública, en el Boletín Oficial de la Nación

y/o ~n los provinciales. Deben publicarse además durante 3 días en 2 diarios

'de g~an circulación del lugar, con no menos de la días' corridos de anticipa

ción. (modificado por Decreto Nº 826/88).

12. publicidad del Concurso de Precios.

Nn s e pre vé pub 1i e ~ a ció n , sin o anune i os e n e a r t e 1e r a e i nvitació n a die z

f i r.ma s ,c omo. míni mo ~ Ot r os me dio s de pub 1i cid a d s e r á n fa eu1t a t i vos. (V .Decreto'. :NQ826/86)

13. Publicidad"de la contratación directa.

No se contempla publicación ni anuncios en cartelera.De ser posible,se invi

tará a tres firmas

14·. Publicidad del acto 'de apertura .

La aper'tura de propuestas se realiza en acto público. (Ver Decreto Nº 826/88)

15. Publicidad de la preadjudicación.

Gas del Estado no se pr~adjudica, sino que adjudica directamente.

16. Publicidad de la adjudicación.

No p r e ví s t a ,

17. Crlterios de adjudicación: La adjudicación recaerá sobre la propuesta que a
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igual calidad sea la de más bajo precio, salvo que existan razones, por ejemplo~

r
menor plazo de entre~a, que aconsejen proceder de otra manera en cuyo caso debe-

rá dejarse expresa constancia de los fundamentos que demuestren las veniajas

de adjudicación. E8 caso de paridad se solicitará que por escrito formulen

una mejora de precios.

18. Garantias: la solicitud de constitución de garantías, seg~n el art.6º es

facultativa para la sociedad, excepto en las licitaciones P~blicas en que se

torna obligatoria. Se establece la posibilidad de la const~tución de garantías

de oferta y adjudicación sin fijarse porcentaje. Las formas de constituir garan-
,

tía s .son: . d i ne r o e n e fe e t i vo, s e 9 ur o de e a ució n, f i a nz a ba ne a r i a, t í tul os y va ~ o-

res nacionales, pro~inciales y municipales que cotiecen en la Bolsa de Buenos

Aires. Resuelta la adjudicación se devuelve la garantía.

La garantía de adjudicación se integra a los veinte (20) días de

perfeccionado el contrato o por lo menos, dos días ante~ del inicio de la pres~

taci6n. Si no la constituyera en el plazo fijado, se le deducirá de los créditos

que tuviere al cobro ,con más un cargo del 19% del valor· de la garantía po~'

gastos administrativos.

19. Rescisión: El contrato quedará resuélto de pleno .derecho cuando,

cido el plazo ,las mismas no se hubieran satisfecho de conformidad.

Sin necesidad de intimación judicial o extrajudici~l alguna. Cuando

semana de atraso'o fracción de tres· días corridos.

En caso de rescisión por incumplimiento, multa del 5% spbre la parte

·no cumplida, que se agrega a la anterior.

El importe de las penalidades no puede e~ceder el 33% del monto del

~ontrato original .actualizado y sus adicionales.

T~mbién existe la posibilidad del accionar por da"os y perjuicios

'd~rivados del incumpli~iento.

21. Controles/

La política de compras y contrataciones de GAS DEL ESTADO es fijada

'por el Directorio de Empresas P~blicas.

La Sindicatura General de Empresas Públicas .(SIGEP) tiene a su cargo
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el control de legalidad de·sus actos, el control contable financiero y el control
1

de gestión entre lo prespupuestado y lo ejecutado.

22. Control de calidad: existe en forma habitual .La Gere~cia Departamental

Técnica (Ingeniería Específica) y los sectores que cumpian similar función en

las Administraciones del Interior, efectuarán la certificación de calidad para

la recepción de los materiales.

23. Plazo de mantenimiento de oferta:

No inferior a TREINTA (30) días.

24. Plazo de entrega: Según clásulas particulares.
I

En obligaciones de cumplimiento inmediato: 5 dia~.

25. Plazo de pago:

El plazo para el pago es igual al establecido en el ,inc. ,110 del

Decreto 5720/72 (30 días,sin perjucio de las cláusulas parti6ulares).

No se contempla pago diferido o financiado.

26. Actualizaci6n de precios.

Los reajustes de precios, ya sean en concepto de Obras como de Suminis

tros, así como la determinación de factores aplica~les .aese fin, son renegocia

dos por el Jefe de Est~di9S Econ6micos, en forma habitual.(disp.int.2447,punto

'V1 I ) .

27. Negociación.

Para el mejor estudio de las ofertas ,podrían realizarse consultas

con los oferentes ,siempre que no se desvirtuen las condiciones del llamado (Nor

mas Internas, art.6.8). Asimismo, suele renegociarse el. reajuste de precios.

ab

, .'



l' HIDRONOR
HIDROELECTRICA NORPATAGONICA

Nat~raleza Jurídica: Hidronor es ~na Sociedad AAónima Estatal. Se ri
ge por la Ley de Sociedades Nº 19.550. Integra el Directorio de Empresas Públi
cas (D.E.'P.).

Posee reglmen autónomo. Se trata del Régimen de Autorización y Adju
dicaci6nes de Obras 'J Adquisiciones. Fue aprobado por Acta del Directorio NQ 8
del 22 - 2 - 6 8 Y s u c'o nten ido e s muy 1 i mi t a do .

•

Ambito de aplicación~ Se extiende a toda la empresa."

Responsabilidad de los funcionarios i~tervinientes: Tanto la facultad
de adjudicación como la autorización del gasto están previstas de' acuerdo al mon
to del gasto y a la jerarquía y competencia del funcionario.

Para fijar la competencia por razón del monto, se usa la unidad MODULO,
que se actualiza periódica~ente y que al 1-8-85 equivalía a a ,2.000.-

FACULTAD DE AUTORIZACION NIVELES JERARQUICOS

DEPTO. GERENTE GERENTE PRESIDENTE DIRECTORIO
ALMACENES GRAL~

" Contrataciones según presu-
puesto vigente 30 Módulos 60 Módulos 100 Módulos + de 100 Módulos

Elementos para stok 8 M. 30 M. s/límite " s/límite 's/límite

Elementos sin stok 15 M. 10 M. s/límite s/límite

Servicios y Contrataciones 15 M. 10 M. s/límite s/límite

GERENTE PRESIDENTE DIRECTORIO "
GRAL.
SO M. 100 M. + de 100 M.

25 M. 50 M. + de 50 M.'

de 0,1 M. de 1 M. de 1
a 20 M. '8 50 M. a 50 M.

(según la (según la (según la
causal) causal) causal)

10M. '

5 M.

de 0,01 M.
a 5 M.

(s~gún la
causal)

8 M.

4 M.

De 0,01 M.
a 2,50 M.

(según la,
causal)

Contratación directa

Sin stok

FACULTAD DE ADJUDICACION NIVELES JERARQUICOS"

DEPTO.
SUMINISTROS GERENTE

Para stok

Si s tema de Compr,as: cen t ra 1 ~ zado.

Tipos de contratos comprendidos En el régimen de contrataciones están
incluidos: compras, suministros, servicios, obras y ampliaclón de obras.

c~ "
. l

.. l -
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Procedimientos de contrataciones

Están previstos los siguientes procedimientos:
- Licitación p~blica, con apertura p~blica: el régimen no precisa cuando

debe acudirse a este procedimiento, por lo que queda resulta facultati'vo. La adj~,

dicación no se negocia.

Licitación privada: el reglmen no precisa cuando es menester recurrir
a e s.t e pr 6e ~ d,imi en t o. La a dj ud i ca ció n no s e ne 9oe i a .

- Concurso de precios: pedido de cotización a varios pioveedores selec
e ion a dos . t L'a a dj ud i ca ció n pueden e 9oc i a r s e. El r é 9 i me n no a e1a r a e ua ndo pro ee de.
Puede adoptar la modalidad d~,concurso telefónico en cuyo caso, los precios se
asientan en planillas al efecto.

eompr a di r ee t a: no r e qui e r e s o1 i e ita r o t r a s e o t iza e ion e s , Ade má s ,de
los supuestos previstos en el arto 56 de la Ley de Contabilidad, Hidronor recurre
a este pro~edimiento cuando se trata de un proveedor habitual o con' el que se ~e~

ga cuenta corriente, surgido de un concurso de precios o licitación anterior, so
,br,e cuyos precios se ejerce un control periódico por me dí o de compulsas con otros
proveedores. Asimismo, recurre a la contratación directa cuando contrata por cuen
ta de terceros que no hayan cumplido sus contratos en tiempo y forma.

Registro de Proveedores

La empresa eleva un Registro de Proveedores propio, pero no siempre es
obligatorio estar inscripto para poder ofertar. Sólo en el caso de la licitación
pr~vada, las firmas seleccionadas deberán estar inscriptas, 'no así en la licita
ción p~blica ni en el con~urso de precios.

No están previstas las sanciones registrales ni su alcance.

-Publicidad de' los distintos procedimientos de contratación: Sólo se pr!
vé publicidad para la licitación p~blica aunque no se indica tiempos y modo de
publicación. Oalcanzado por' Decreto Nº 826/88)

Publicidad del acto de apertura
La apertura de sobres de la licitación pública es pública. En la licita

,clan privada y el concurso de precios, la apertura es p~blic~ sólo para quienes
hubieren ofertado. (ver Decreto Nº 826/88)

Publicidad de la preadjudicaci6n y la adjudicación
No se prevé publicidad de la preadjudi~aci6n, ya' que este paso no está

contemplado en el régimen, ni tampoco de la adjudicación. (v e r Decreto Nº826/88)

Criterio de adjudicación
En todos los casos, se adjudica al mejor postor ,por el precio, aún cuan

'do previamente pueda haberse efectuado una selección por antecedentes de los ofe
rentes.

No se prevé en el reglmen, la constitución de garantías, los mecanismos
de rescisión ni sanciones por incumplimiento; tampoco pla~os de mantenimiento de
oferta,: de entrega ni de pago, así como procedimientos de actualización'de precios.

;.:"
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éontrol
El control extern~ de legitimidad, de gestión y contable de Hidronor

es ejercido por la Sindicatura de Empresas del Estado. Su politica de compras
es fijada por el ,Directorio de Empresas P~blicas.

Control de calidad
Los bienes adquiridos reciben controles cuantitativos y cualitativos.

Son individualizados conforme al Catálogo de Maieriales. La verificación técnica
pued~ ser confiada a otras instituciones como el INTI.

Negociación de Condiciones
En el concurso de precios y la Contratación Directa puede negocíarse

las condfciones contractuales.

cai
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OBRAS SANITARIAS DE LA
... _ ••. ""6' ... o." .,.. . .. .. _ ..._'_._~

Ñ1\C'IO~l< _

1.- La Empresa OBRAS SANITARIAS DE LA NAcrON ha adoptado el
régimen de contrataciones establecido por el Decreto N°5720/
72 con algunas modificaciones en virtud de lo establecido
por la Ley 20.324 art.4°inc.e). Las modificaciones fueron
aprobadas por Resoluciones 57.793, 58.413, 65.224 Y 67.347
del Administrador General. En 1985 se preparó un proyecto de
nuevo régimen ·de contrataciones de O.S.N. que no fue apro~

bado y se mantiene el anterior.

En cuarito a los puntos que nos interésan especialmente 16s
que estan contemplados en las modificaciones son:

GARANTIAS: de oferta y de adjudicaci6n.

El porcentaje a aplicar se determina al momento de canfe-'
ccionar el pliego de condiciones de acuerdo al siguiente 8i5-

'tema: 'para la garantía de adjudicación, se toma el 10% de ga
rantía básica (fijada por el Decreto n05720/72), al mismo se
le acondiciona el 10% del promedio de los precios mayoristas
no agropecuarios nacionales de los 6 meses anteriores a la
altima publicaci6n que efectGa el INDEC, el resultante es
el porcentaje que se aplicará como garantía de adjudicaci6n.
La Garantía de oferta es equivalen~e al 10% del porcentual .
fijado como garantía de adjudicaci6n. Si en las contratacio
nes se prevé el adelanto de dinero se tendrá en cuenta ~gual

. porc en t.ua L,

REscr8ION: Establece que la empresa podrá rescindir el
contrato por la parte no cumplida sin necesidad de intimación
o interpelación judicial o extrajudicial una vez vencido el
plazo de cumplimiento o las pr6rrogas otorgadas~ La diferen~

cia· con el Decreto n05720/72 estriba en qrie no resulta nece-,
sario proceder al dictado de una declaración formal de res-
c ís í ón ,

SANCIONES POR INCUMPLIMIENTO.

La multa por mora prevista en el Decreto N°5720/72 es
dei. 1% de 10 satisfecho fuera de termino • En el caso de
0 •. 5. N ~ 'el porcentaje de la mur ta es 2% sobre el valor actua
lizado del contrato.

La rescisi6n del contrato acarrea la pérdida de la garan
tia de adjudicaci6n más el cargo de la' diferencia por actua
lización de la misma calculada al vencimiento del plazo de
entr~ga originaria-(inciso l~O modificad6).·

En los cas6s que la causal de rescisi6n sea anterior al
vencimiento' del plazo de entrega, el monto sobre el que
se aplicará la sanción se actualizará hasta el mo~ento de
haberse producido dicha causal.

Cuando el contratista solicite expre$amente la rescisi6n
antes del vencimiento del plazo de entr~ga originario, el

... / / /
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SEG8A

1) NATURALEZA JURIDICA: La citada es una Sociedad Anónima con participación estatal
mayoritaria (art. 308-30~ de la Ley 19.550, se rige por la Ley 19~550)y por lo me
nos el 51% de las acciones deben ser del Estado quien además designa el Directorio.

En caso de que el capital privado alcance el 20% del capital, los accio
ni stas privados tendrán representación proporcional en el Directorio.

La participación del Estado es siempre mayoritaria y es pública porqué
tiene otorgada por Ley o el orden jurídico (lato sensu) potestades o privilegios
de derecho'público que permite distinguir su régimen como que pertenece a dicho or
denamiento. Si careciera de dichas potestades podrían considerarse privada. Si su
capital :fuera realmente mixto.

La empresa sostiene que desenvuelve su accionar comercial dentro del mar
: ca del Derecho Privado y que no le son aplicables las normas que rigen en el Der!

cho Administrativo propias de la administración p~blica (L~y de Contabilidad, Ley
de Procedimientos Administrativos, D~creto de Contrataciones del Estado).

2) REGIMEN DE CONTRATACIONES: No existe en SEGBA un cuerpo sistemático de Normas
que puedan denominarse: "Régimen de Contrataciones". De conformidad, con el Decre
to NQ 5720/72, arte 2Q, el mismo se aplica en las Empresas del Estado que no tu
vieran régimen propio. En el caso de SEGBA, se registran algu~as diferencias con
el Decreto Nº 5720/72 en cuanto a: los incisos 33, ap.I), 48 c), e) y b), 49, 64,'
74 a 78, 81, Y 84, que han sido objeto de regulación especifica. Por lo tanto s610
trataremos aquellos puntos diferenciadores, y nos remitiremos en lo sustancial
al régimen nacional.

REGISTRO' DE CONTRATISTAS: En lo que se refiere al Registro ,~e Proveedores, no exis
te obligatoriedad para los licitantes de estar inscriptos e~ el Registro de Provee
dores del Estado ya que la empresa cuenta con un listado propio.

PREADJUDICACION: Según el inc.45 ap.. c) del Decreto Nº 5720/72: Exhibición de Prea~

judicaciones y término para impugnar, las cláusulas particulares se deberá indicar:
c) lugar en que serán exhibidos los ,anuncios de las preadjudicaciones y término p!
ra formular impugnaciones. Contrariamente a esto, SEGBA no acepta impugnaciones
y adjudica seg~n su criterio y conveniencia. Por ello SEGBA no preadjudica sino que

'directamente dispone adjudicaciones.

GARANTIAS: En cuanto al inciso 33 apartado 1 del Decreto Nº 5720/72~ el criterio
utilizado por SEGBA para la constitución de la garantía resulta muy distinto, pues
tanto en 10 que concierne al fondo de reparo como a la ejecución, su monto, por lo
general y salvo excepciones, es equivalente al 5% del valor de lo contratado~ Ad~ r'
más no utiliza la eximición de presentación de garantías establecida en el inc. 41
del Decreto Nº 5720/72. ~

~: .

CONTROLES:

El Directorio de Empresas Públicas fi.ja la política de compras y contra
taciones.

La Sindicatura General de Empresas P~blicas ejerce el control externo de
legalidad, auditoría contable y de gestión.

Plazo de mantenimiento ~e oferta: no se 'aplica e~ plazo de 30 dias sino
qúe depende de las condiciones fijadas en el pliego.



r'¡ ,

,~ ",

¡,

('

i
1
t >

¡, :
I
I

(~:

r'

r
( ,

i\

~ i ). .

C'"
l '
I '

I
J' ,

PLAZO DE ENTREGA: de acuerdo a las cláusulas particulares. 'Nri se atiendé el plazo
máximo de 180 días fijado por el' Decreto Nº 5720/72, inc. 45, ap.e).
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YACIMIENTOS CARBONIFEROS FISCALES

NATURA~EZA JURIDICA:
-----~ - - -- _ .•_--

Yacimientos Carboniferos Fiscales es una Empresa del Estado ,regida

por la ley de Empresas del Estado 13.653 y que i~tegra el Directorio de Empre

sas Públicas.

Su estatuto orgá~ico fue aprobado por Decreto 7791/69 con las modI

ficaciones de los Decretos nros.1883/70 y 1250/86.

Es de aplicación supletoria la Ley de Contabilidad.

Está a cargo de ~n Adlninistrado~ general con Sede en Buenos Aires

y un Sub-Administrador General con sede en la Capital de Santa Cruz.

REGIMEN DE CONTR:~TACIONES

En el caso de Yacimie~tos Carboníferos fiscales ,las contrataciones

se ciAen al decreto, 5720/72 y en su caso, por la Ley de Obrai ·P~blicas. No

obstante ~existen algunas particularidades que resultan .de su Estatuto O~gáni

c9 Cap.IV,art.19 y 21. Nos referimos a ellas en la medida en que se aparten

del régimen nacional.

AMBITO DE APLICACIDN.

Exclusivo de Y.C.F.

T1POS oE eoNT R':~ ToS eo~1 PRENDIOo~,) .- --.... --_.- - - .._-_ ... ,. - '- --

ComprBs,contrataciones de suministros, servicios· ,bienes, y mano de

.ob r a .

Expresame~te están excluidos la enajenación de carb6n mineial y demás

productos específicos de la empresa.

Tampoco se aplica al contrato de obra p~blica.

PR:)eEo1M1ENToS DE e1]NTRATAe1 J N PR~: v1SToS :-----._'-------- --'- _.,._.~-~._~--,... _..---- ---- _...-
En general el procedimiento depande del monto de la contrataci6n:lici

tacl6n pública(cuando excede de cierta cantidad) licitaci6n privada, ~oncursos

privados de precios (para montos menores a los de licitación privada) y contra

tación directa (para montos inferiores).

También puede recurrirse a la contratación directa, sin perjuicio del

monto, en los supuestos del artículo 56 de- la Ley de Contabilidad y en otros

como los ~i~uientes:

Eleme~tos con precio oficial, en caso de opción de prórroga de cdntra~

... 1/1 .
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o ampliación de plazo sin alteración de precio; cuando se contrate como consecuen-,
eia del incumplimiento de otro 'pr~veedor; bodegas marítimas con tarifas oficiales~"

c ua :l do de b a n a dq Ij Lr i r s e e 1e :n e nt os s i mil a r e s a los e x i s t e il t e s ; y e tj a nd1) U na ofe r 

ta sea la más conveniente pero ,se aparte de las condiciones licitarias.

REGISTRO DE PROVEEDORES: Existe un Registro propio de.Y.C.F., (art.21)

·PUBLICIDAD DE LICITACION PUBLICA:
-'.~ .---- - .- -'-~ ---

Las licit~ciones p~blicas de Y.C.F. se anunciarán en el Boletín Oficial,

según las mismas prescripciones y plazos que en el art.62 de la Ley de Contabi

lidad y además por idénticos plazos (8 días con 12 de anticipación o 4 días con

8 de an~icipación ) en dos diarios de los de mayor circulación o especializados

en la materia. (modificado por Decreto Nº 826/88)

PU8LrCID~D DE LA LICrTAC[ON PRIVADA:

Se podrá recurrir a publicaciones, en fo:ma' facultativa y se invitará

e 1) mo mí ni mo a die z f i r masin s e r i p t a s en e 1 Regis t ro de Y. C. F . (V. Decreto Nº 826/88)

PUBLICIJAD DEL CONCURSOS DE PREC[OS:

so l amen te, s e' p r e vé 1 n vita r a t r e s f I r ma s de .1 Reg i s t ro. (V. Decreto Nº826/88) ,

CRITERIO DE ADJUOICACION:

En'p r i n e i p i o s e a d j ud i e a r á " por p r e c i o s " ma s con v en i en t e s "s a l va

'a) por razones de caliiad (b) por menor plazJ de entrega si lo indicaba el pliego

y (e) cuandl) la capacidad técnica y financiera haga aconsejable desechar ofer

tas de precio menor con expresión escrita de los fundamentos de la decisión .

En igualdad de condiciones de calidad, plazo de entrega y precio,

s e dar á p r e fe re n c i 3 a 1o :3 ma ter i a 1e s de pro d u c ció n n a e ion al.

CONTROLES:---'.--.-.
El Direct~rio de Empresas Pdblicas le fija la pblítica de compras' y con~

trataciones .

La Sindicatura de Empresas Públicas ejerce el control externo de legi~

tlmida~, de gestión y contable de Y.·C.F.
f''':'''
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REAJUSTE DE PRECIOS:-- .......-_--- ---~ .....---.. - . - _.....------ ... -

ab

Se aplica la Ley 21.391.
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1.- Naturaleza Jurídica: El estatuto de la Sociedad del Estado
I
Y.P.F. fue aprobado por Decreto 1080/77.

2.- El Reglamento de Contrataciones contiene normas ~ que se ajus

tarán Las contrataciones Y. P. F. Y está .formado por 1) Dispo

siciones internas 2) cláusulas Generales para toda contrata

ción de Y.P.F. 3) las cláusulas específicas para Adquisición

de Bienes 4) cláusulas específicas para contratación de obra

5) cláusu¡as específicas para locaci6n de servicios y 6) N.r~
l'

mas complementarias.

3.-' AMBITO' DE APLICACION: exclusivo de Y.P.P.

4.- ResEonsabilidadde los funcionários

En materia de contrataciones, el Reglamento fija las amplias

facultades del Directorio (art.l5, inc.c) del Estatuto), las

del Presidente del Directorio (art. 17 ~n6. c),si fuera im

posible citar al Directorio y las del Comité Ejecutivo (art.

20, inc. b del Estatuto) referidas a la gestión ordinaria de

la Sóciedad dentro de los límites que le fije el Directorio.

Existe además una "Carta de Autorizaciones", aprobada por el

Directorio el 13-10-81 -Acta 153- Aut.o.rízac í ón 327., que fija

el nivel de funcionarios autorizado para.contratar seg6n roan

to y procedimiento.

El estudio de las ofertas y adjudicación se efectúa bajo la

responsabilidad del Jefe de la Sala de ~pertura y de dos fun

cionarios más con nivel, mínimo de Jefes de Departamento de

, .. Compras y de Suministros. (Acta 203, Autorización 471 aproba

da por el Directorio el 28-9-82).

Existe la figura de los "compradores" pero no esta regulada

,su "responsabilidad; están autorizados a tratar directamente

con' proveedores e intercambiar información.

5.,- ,Sistema de Compras: Es relativamente centralizado, en razón

de la importancia de las contrataciones que se llevan a cabo

en'la Sedé Central de Capital Federal. Pero gran cantidad de

contrataciones de menor importancia se'realizan en el ámbito
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6.- Los contratos comErendidos: son compras de bienes muebles e

inmuebles, la locaci6n de obras, de servicios (excluíd~s las

contrataciones de personal que se ~igen.por el derecho labo~

fal) y de ,cosas muebles e inmuebles en que la sociedad sea

locataria; asimismo, lo relativo a las contrataciones y loca

ciones que tengan origen en esta~ contrata~iones.

7.- Los procedimientos de contratación: serán~

1) Licitaci6n pablica de acuerdo al monto~

2)- Licitaci6n limitada entendiendo por tal aquella en que

participan 6nicamente aquellos oferentes· que fueran.sele~

cionados a juicio de Y.P.F. por sus m€ritos o anteceden

tes en cuyo caso deberá dejarse aclarado en los pliegos

el carácter limitado de la licitación no permitiéndose

el rub~o del pliego ni la participaci6h de firmas invita

das.

3) Contratación directa: para aquellos casos específicamente

. determinados a semejanza del arte 56 de la Ley de Contabi

lidad.

También se autoriza la contratación directa en otros nume

rosos supuestos como: bienes de marca a su fabricante;

bienes con precio fijo~ contrataci6~ como consecuenc~a de

la mora en otro contrato; ejercicio de opción de pr6rroga

de un contrato anterior; contrataci6n de bod~gas; adquis!

ción de inmuebles .por necesidades jus t íf í.cades r bienes .0

servicios paia investigación y además en cualquier licit~·

ci6n en que por razones atendibles se decida retirar o roo

díficar cláusulas de la misma.

8.- Registro de Proveedores: La inscripción es obligatoria para

los abastecedores de materiales, obras ·y.ser~icios. En Sede

Central lo lleva ·la Gerencia General de Suministros y en el

ámbito zdnal, quienes designen los titulares de las Depende~

.cias.
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9.- Sanciones Registrales: Según el Reglamento del Registro de

Proveedores, Capítulo V, puntos 1.2; 1.3;' Y 1.4 las sanciones

son de apercibimiento, suspensión e inhabilitación.

10.- Alcance de las Sanciones: Las sanciones se extienden a las

firmas, a sus componentes, a los miembros del Directorio que

pertenezcan o hayan pertenecido a firmas sancionadas y a los

c~nyuges de los sancionados. También" cuando existieran indf

cios suficientes de simulación, a16anzará a las firmas suce

soras de' las sancionadas.

11.- Publicidad de la lisitación pGblica: En el capítulo VII· arte

7 0 el reglamento de contrataciones deja librado a la conve

niencia o necesidad de la Sociedad, la publ~cación de las

licitaciones en dos diarios durante 3 días hábiles con.10 días

de anticipación, como así tambi~n, la facultad de amplia~ los

plazos en función de la importancia del llamado, de su compl~

jidad o de ,la conveniencia de su mayor divulgación y reemp~a

zar o adicionar la publicación en el Boletín Oficial de la

Nación ,o Boletin~s Provinciales. (modif.P9r Decret~~oJ26/88)

12.- Publicidad de la licitación limitada: sólo.·por invitación de
'Y P F (alcanzado por Decreto N°826J88). . .

13.- Publicidad de la contrataci6n directa: no prevista (V.Decreto
N~826/88)

14.- Publicidad del acto de apertura: no prevista (V.Decreto N826j88

15.-Publicidad· de la adjudicación: no previstá (V.Decreto N°826/88)

16.- Publicidad dé la adjudicación: no prevista. Expresamente, las

Cláusulas Grales. de.Contrataci6n (art. 30") establecen que en .'

ningün caso Y.P.P. dará vistas de los expedientes y actuacio-

nes por ~eclamos q~e los contratistas pudieran promover.
..~
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17.- Criterios de Adjudic~ción: Las adjudicaciones se harán sobre

las·.propuestas que más convengan o mejor se adapten a los i~

tereses de la gestión de la sociedad o exclusivo juicio de 

ésta. Las adjudicaciones deberán serlo a igualdad de c~lidad,

por precio más conveniente.

La adjudicaci6n podrá realizarse aGn en el caso de

haberse presentado una sola oferta siem~re que ~a misma se 

considere aceptable o conveniente. (art. 14 del' Reglamento) .
tI

18. - Garantías: No existe garantía de oferta .. ' '''En caso de desis

timiento de propuesta, los oferentes asumirán la responsab~

lidad emergente ll (cláusula gO).

El organismo comprador podrá .so Lí.c í t a r a los adj~,,'

'dicatarios una garantía que no podrá exceder el 6% del va

lor de la misma. Es t a garantía responde po r el incumplimie.n

to de las diversas obligaciones c6ntractuales; 'pero su eje

cuc~6n no obsta a la formulación de los dafios y perjuicios,

mayores costos o multas y demás cargos que pudiera conside~

rar Y.P.F.

'Podrá ser constituída de la siguiente forma:' 1)

en efectivo, mediante depósito efectuado en el B.N.A. o a la

brden de Y.P.~. 2) pagaré a la vista, con,'la cl&usu~a sin

protesto,' suscripto por quién ~ quienes tengan el uso de la

razón social y/o pueden obligarla, 3) con aval bancario u

otra fianza, 4) en títulos de deuda pública nac í.orra l , bonos

del tesoro emit~dos por el Estado, otros valores o seguro de

caución.

19.- Rescisión: La única menci6n que hace el 'reglamento de con

trataciones (normas internas)- a la resolución del contrato,

es eh caso de que se produzca el vencimiento del plazo para

la entrega o prestación (mora automática arte 509 C.C.>._

·Una·vez producida la mora la sociedad queda facul

tada a: A) ~plicar una multa penitencial. 4el 1% del valor

total del contrato si se trata de prestaciones indivisibles

o del total' de la parte no cumplida, en el caso de prestaci2

••
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nes divisibles, por cada semana o fracci6n de atraso en el

cumplimiento de sus ob~igaciones, fijándose el límite máx~

mo de la multa en un 20% del total del contrato o de la paE

te no cumplida, ampli§ndose ese total el valor básico más

los reajustes correspondientes. La aplicaci6n de esta cláu-

~ula penal no eximirá al deudor del cumplimiento de la ob¡i

gaci6n principal.

B) Dar por resuelto el contrato por culpa del con

tratista, con l~ indemnizaciones correspondientes y con péE

dida de la garantía de adjudicación quedando facultado Y.P.F

a contratar con terceros a costa del incumplidor.

20.- Sanciones E9r incumplimiento

- Pérdida de garantía.

- Multa del 1% por cada semana o fracción de atraso hasta

el 20% del valor total del contrato.

- Daños y po r j uí c í.o s , que 'inclt~yen la pos Lb.í Lf.d.ad de contra

tar con terceros a costas del incump~idor (art. 505, inc.

2° c6d. Civil).

21.- Controles : La política de contrataciones de Y.P.F. es comp~

tencia del Directorio de Empresas PGbliqas.

El control contable-financiero, de gesti6n y de

legitimidad (externos) es ejercido por l~ Sindicatura de

Empresas PGblicas.

La Gerencia General de suministros u el órgano

que se indique en su reemplazo, tendrá uha sección destina

da al control de las compras.

Dicho grupo revisará las órdenes de compra ya ad

judicadas y enviará al emisor de las mismas las observacio-.

nes que pudieran encontrirse para contiibuir a la mejora del

sistema.

22.- Control de calidad: será ejer~ido por un órgano dependiente

de la Gerencia de Materiales. En las órdenes de compra deb~

rá dejarse constancia de ello, haci€ndose .conocer las espe

cificaciones del material y las normas ,de' fabricaci6n ~.¡ re·-
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cepci6n.

23.- Plaz~ de mantenimiento de oferta.: Las propuestas deberán in

dicar plazo de validez que no podrá ser inferior a 30 días

salvo que el pliego particular indique otro plazo.

24.- Plazo de entrega Depende de las condiciones contractuales.

r
. l .
.. ':1"'::

25.- Plazo de pago: Según cláusulas contractuales.

26.- Ac~ualizaci6n de precios: Podrán admiti!se reajustes si

estuviesen previstos en las cláusulas particulares y en los

supuestos de la Ley 21.391. Además .existe la posibilidad de

renegociación.

27.- Negociaci6n de Condiciones: Pueden realizarse consultas di

rectas con los oferentes sin desvirtuar las condicioneS pel

llamado (14.3).

Además, cuando el estudio de'las ofertas surjan

ventajas econ6micas o técnicas'para Y.P.P. u otras -atendibles"

que determinen la necesidad de retirar,' modificar o mejorar

cláusulas o condiciones insertas en esas ofertas o en los

documentos de la l'icitaci6n, podrá recurrirse a una forma de

contratación directa (4.2.15). De esa manera se despláza, la

licitación, y a nuestro criterio, con riesg9 de lesionar el'

principio de igualdad de los oferentes, se puede efectuar

una Negociaci6n de Condiciones Contractua~es.

La posibilidad de efectuar transacciones y novacio

nes de contratos que otorgaba el anterior artículo 21 del

Reglamento de Contrataciones fue anulada~ No obstante ello,
. .

el Gerente General podrá solucionar divergencias originadas

en reclamos de los contratistas, aún sin·la confor~midad de

,los ~ectores técnicos, jurídicos y contables (art. 24).
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VII.- REGIMENES DE CONTRATACrON

DE LAS FUERZAS ARMADAS.-
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EJERCITO ARGENTINO

Al.JALISIS DE SU REGLAMI~Nfl'O DI;: CONTRATACIONES

1) Las contrataciones de las Fuerzas Armadas están regu
ladas .po r la Ley 20.124 y su decreto reglamentario n° 3961/73, de
a Leance qerie r a I para las tres armas. o sea que poseen un rágimen
aut6no~o, independiente del nacional.

Por, su pa~te, el ejército aplica la reglamentaci6n j u r í a
diccional contenida en el Decreto N°4027/73.

2) La Ley 20.124 s610 conttene urias pocas normas referi
das a los principios generales, a la formaci6nde Comisiones Admi
nistrativas en cada fuerza que son la autoridad de aplicaciÓn ju
risdiccional de la Ley, y a la fiscaliz·aci6n Ita posterior!" que e
jerceel TeN.

El Decreto N° 3961/73 r'e q Lareen t.a el funcionamiento de
las (~. ,1\. ,y establece 'la necesidad de la existencia de sendos regia
tras de', contratistas en cada fuerza. 'l'ambién ordena el procedimien
to a seguir en las 'contrataciones conjuntas de las FF.AA.

I ..a 'ReglamentaciÓn jurisdiccional del Ejército establece
normas respecto de la comisi6n administrativa y de los sistemas
de contrataciones, pero reserva a aquella la facultad de reglamen
tar los requisitos de las ofertas, la apertura, preadjudicaci6n,
entrega,'facturaci6n y pago (arts. 1 y 75)., Por otra parte,fija
la siguiente prelaci6n norma t í.va e

Ley v.decretos reglamentarios
Reglamentaciones dictadas por la C.A.
Cláusulas particulares (art. 36)

De' esta reglamentaci~t\ jurisdiccional es de destacar la
"introducci6n", que contiene 11 íteros en los .que se sientan princ1
p í o s normativos "I'lue fundamentan una disciplina din8.mica cuya apli
caci6n dependérá" del oaao :concreto"

3) Ley 20.124: FF.AA. y organismos que aGn sin integrar~

las dependan de e Llas , Optativas para los demás organismos mili
tares (arts. 1 y 2).

Decreto N° 3961/73: fdem Ley 20.124' (arts. 1 y 2).
Decreto N° 4027/73: Contratos del ejército y organis~
mas dependientes (art. 1).

4) Todo el personal que intervenga en. las contrataciones,
será responsable de la legalidad de las mismas. Esta responsabili
dad se extiende a los escalones de comando por los actos que real!
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ceri SUtS .s ub a I te r n oa (IV Y V de la introducci6n del Decreto N o 402 7/
,173). El manejo financiero- p a t r í.ruon í a l se rige por el Cód í qo de
Justicia Militar (L. 20.124, arte 10)

5) La C.A. centraliza en ella la aprobaci6n y adjudica
ci6n de los contratos (art. 5 , Ley 20.124). Pero en cada coman
do, instituto I unidad u orqen í amo. del ejército y dependientes del
mismo funcionarán sendas comisiones de preadjudicaci6n que tendrán
a su cargo la considcraci6n de los actos, contractuales y tramita
r~n cada contrataci6n.

6) Ley 20.124 arte 5: compras, ventas' y todo otro tipo.
de corst r a t ací.one s sobre personal, obras, bienes muebles e inmueble:
y derechos registrables, explotaciones y servicios, permutas,tra~~

c rories ~ i con ces í.one s , cesiones.
Decreto 3961/73 Idem Ley 20.124
Decreto 4027/73 - art. 18 -.Idem Ley 20.124

Art. 7'9 Y 80: Incluye también obr.as menores y de man
t.end.nu.en to de inmuebles, así como locací6n de inmuebles.

Se excluye obras pGblicas (regidas por Ley 12.737).

7) Tanto para las adquisiciones de bienes y servicios co·
mo para las ventas, se establecen los siguientes procedimientos:

- Licitaci6n PGblica: cuando se contrata sobre efecto
de carac~erísticas definidas y conviene asegurar la competencia (3'

~ Licitaci6n Privada: cuando no se justifiquen' los ga:
tos de pub~icidad,por ~:~ ~~'!.~~o o por los oferentes o por falta de
tiempo (391 't'~¡ •. "-"" ".,

'. ;:~:~~'?r~ ~({/. ,,:;. .
,- c~ntra;ti'~c:t'~~:"4~r~cta: en ,los casos establecidos (40

Y 61). En algunos de ellos: se, requiere la obeencí.on de' 3 ofertas
( 41)

- Remate Pt1blico: nue de utilizarse t1nicamente para la'
compra de inmuebles, semovientes y 'obras de arte (42). ~e prev~

e st.e p.rooedama.en t;o también para las ventas, oe ro no s,e especifica
en qué casos proceda (62) , ..

(1 e:
La Reglamentaci6n de los procedimi~ntos en 10 que hace

a los zequ í s f tos de las ofertas, apertura,' p readj udfcací.ón y ad ju
dicaci6n, entrega, recepci6n .1 facturaci6n y. pago, está librada' a
las normas que dicte la Comisi6n Administrativa (75)

.8) En el Decreto N°3961/,73, reglamentario de la Ley 2012
general para las tres fuerzas, se establece que en cada una existi
ría un registro de, contratistas llevado segün, las normas que deter
nunon las' respectivas r'e q Lamen t.ací.one s jurisdiccionales (art. 15).

La reglamentación jurisdiccional' del Ejército pone es
te registro a cargo de la Comisi6n Administrativa (22), Y apenas
establece el principio de que debe posibilitar la mayor concurren
cia de oferentes y simpli ficar las relaciones de .la fuerza de sus
proveedores (84). El resto es reglamentado por la Comisi6n Admini . '..
trativa. En las normas y Proce'dirnientos compl.ement.e r í.os del Decre

.;. :.

t;,~"
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t o 4027/73, la Com í.s í ón Admí.n í s t.rat Lva estableci6 en el Cap f t u Lo
II, pun t o s 2001/2009,para el l{eqistro, características similares
a las prescriptas en el Decreto 5720/72.

9) fanciones a inscriptos en el Registro:
De acuerdo a las normas y Procedimientos Complementario~

del Decreto 4027/73, ]as sanciones registrablesa los oferentes o
adjudicatarios son: apercibimiento, suspensi6n y eliminaci6n (pun
to 2010).

'10) Las sanciones a l.can z an a las firmas, a 5\16' componente:
Y, 'cónyuges, a los miembros del Directorio de las Sociedades Anón í mas
y a los 'Socios colectivos de las Sociedades en comandita (punto 201.:'

11)' Publicidad de la licitación püblica a los arts. 38 y 6t
del Decreto 4927/73, la Comisi6n Administrativa de Ejército establer
ci.6 en las Normas Complementarias I punto 7001, los siguientes r'eque r
mientas: compatibles con el decreto 826/88, de aplicaci6n: -

nublicaciones en el Boletin Oficial, en el Boletín ~fLcial pQ
v~Rcial, en un diarió de la localidad donde se lleve a cabo el act~
licitaria y, otro, en la localidad del ente a abastecer.

Se h acen por un mínimo de ocho df as y con una an t.t c í.oa
ci.6n de doce días, a partir del último día de 'publicación', sin con t .
el de .ape r t.ura ,

Faculta·tivamente, se podr á recur,rir a afiches murales,
r e d.í.o s , c í r cu La re s a las cámaras, avisos en gú~as de licitaci6n; \'
en ~ornla -necesaria se publicarán en o art.e.Le r a del organismo l'te! tant

Las invitaciones serán cursadas en número no menor de
diez a todos los comercian2es del ramo.

12) Publicidad de la licitaci6n privada.

Por invitaci6n I como mínimo a ocho comerciantes del r¡
mo , No está 'prevista publicaci6n alguna. ·Modi.ficado decreto .826/88

13) Publicidad de la contrataci6n directa.

No está prevista publicaci6n. Modificado decreto 826/88.

14) Publicidad del acto de apertura

El acto es público s6lo para Lo s ',proponentes (punto
7016). Modificado decreto 826/88.

15) Publicidad de la preadjudicaci6n.

IJa p read j udí.cac í ón será oomun Lcada a todos los o re reri
tes, por certificado con aviso de retorno o en mano bajo r'e c í.bo ; 'le .... ,:::
est~ prevista publicaci6n. Modificado decreto 826/88.

16) Publicidad de la adjudicaciÓn.

La adjudieaci6n s~lo 'se'comunica al interesado. NO
esttl r>revista la publicaci6n.
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17) Criterios de adjud~cacido.

De acuerdo al punto 7025, se preadjudica a la pr9pues~

ta que aj us·tada a las bases de la con t r a t.ac í ón , sea :1a de mas ba ..
jo precio.

Excepcionaltuente, cuando la muestra sea el elemento
de fini torio para la preadjudicaci6n, ésta podrá. resolverse por r azo
nes de calidad. En estos casos, normados en el' punto 7026, es 1nd1~

pensable el dictamen técnico.

18) Garantías:

- De ofertas: del 1% al 5% de la oferta (43)
- De adjudicaci6n: del 5% al 20% del total del contra-

to. No limita la respons~bilidad del contrati~ta
(43) . .
Ventas: 10 % (64)

- EXCEPCIONES: contrataciones de montas pequeños yen·
tre reparticiones públicas (45).

19) Causales de rescisi6n:

- no integraci6n de la garantía de adjudicac16n (48)
- incumplimiento en los plazos y pr6rrogas acórdadas

;(49, 50): sin necesidad de intirnaci6n p reví.a ,
- 'transferencia del contBato sin 'la aprobación del

con1::ratante (52)

20) Sanciones por incumplimiebto:
- Pérdida total o parcial de la garantía

Rescisi6n del contrato (49)
Ejecuci6n por un tercero a costa del adjudicatario
(50)
Mult.as
Otras sanciones que determine la C.~. (54)

21) Sin perjuicio de la posibilidad de delegar, la ~.~.

tiene responsabilidad de ejercer el control &. inspecci6n por sí o
por quién determine, sob~e las contrataciones del Ej~rcito (21). La

t Fiscal-izaci6n del Triburial de Cuentas sobre 3:as contrataciones se
ejerce a posteriori (Ley 20.124 arte 10)

22) Reservado a la reglamentaci6n de la C.A. ~sta ha sa'
cionado 'un rágimen sustancialmente similar al del Decreto N°5720/7
(7.046)

23) Plazo de mantenimiento de oferta.' 30 días hábiles o~

lo que dispongan· las cláusulas particulares.

24) Plazo de entrega. segÜn las cláusulas' particulares.

25) Plazo de pago.

De acuerdo a los puntos 7064/5, 'las cláusulas particu
lares par~ el pago pueden prever:

Contado ne.t.o , contado fecha f aot.ur a r 30 ciías presenta-

~.:



CiÓ11 factura; contra entrega¡ 5% descuento (u otro porcentaje) po r
pago 30 días fecha factura; cuenta corr~ente 30, días; paqo mensual •.

Pero cualquiera sea la forma establecida, los nlazos se
contarán a partir del día s í.quf.en t.eva la conformidad definitiva o
si fuera posterior al de presentaci6n de la factura.

26) Actualizaci6n de precios.

De conformidad con el Decreto 4027/73, art. 76' Y 77 el PE'
cio es Ln va.r í abLe , Caben dos e~cepc·j;anes:

a) que se hubiera pactado cláusula de ajuste.

b) que se altere la economía del contrato debido a emer~

cías excepcionales, en cuyo caso la Com1si6n Adminis~rativa podrá ~

tar también por dar por rescindido el contrato.

La resolución del 18/4/77 de la Comisi6n Administrativa
prescribe la f6rmula de la cláusula de reajuste que se aplicará eua
do medien más de noventa días corridos entre la .recepci6n de la or~'
den de compra y la entrega.

·r'
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27) Neg6ciaci6n del contrato.

No.prevista.

,,'-.
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ANi~LISJ.S ])B SU R.EGIJM1E~N'tO DE CON'tI{A'l'A(~IOt~ES.

l)Posee régimén autónomo de contratacion~s.

Las Contrataciones de las Fuerzas Armadas están reguladas
por la Ley 20.124 y su decreto reglamentario N° 3961/73, de alcance'
general para las tres armas.

Por su parte, la Arrnad a de la Repúb Lí c a Argentina aplica
'su r-e q Lamen t ac í ón jurisdiccional c on t.en.í.da en el decreto N° -314/73,
Reglamento General de Administraci6n Naval, la resoluci6n 865/75 Ma
nual de Contrataciones, el pliego general para las contrataciones
ap r obado por D.' 2948/79 y' el p I í eqo de c ond í c í.one.s generales I)araven
tas, aprobado por D. N° 4150/63. Además es de ~plicaci6n la Ley de
Contabilidad para las adquisiciones de buques y armas de todo tipo.

2) La Ley 20.124 s610 establece unas pocas nor~as referidas
a Jos principios generales, a la formación de Com{siones Adrninistrati
VdS en cada fuerza q ue son la autoridad de aplicación de la ley, y a
l.a f is c aLí z a c í ó n ".a po s t.e r í.or í" que ejerce el 'I'ribunaJ. de Cuentas de
la t-a c í ó n ,

El ~~creto N° 3961/73 reglamenta el funcionamiento de las
C.A. y establece la necesidad, de la existencia de sendos 'registros
de contratistas en cada f uerz a ;. También ordena el pr'ocedimiento a se
guir en las contrataciones conjuntas de las Fuerzas Armadas.

La Reglamentación jurisdiccional de la Armada dispone las
normas procedimentales básicas de las contrataciones, los sistemas y
.la formación de 3 tipos de comisiones: Técnicas asesoras, de Adquisi
c i o nes y de Recepción I que ej ercerán facul tades delegadas por la c. A. '..

En cuanto a los pliegos generales, la misma reglamentaci6n,
jurisdiccional prevé su aprobaci6n por el Poder Ejecutivo Nacional

·(2232. a.). Estos establecen normas de detalle - al estilo del D. 572(
Y principalmente referénoias al Registro de Proveedores, garantías y
efectos del. Lncumplimiento.

IJa C.A. t.iene a d e má s I a facultad de .impartir normas y d í r e c
t.Lva s I y de Ln t e r p r e t.a r Las , en lo que hace a las contrataciones de la
Armada (221Ü.d.).

3) Este sistema de contrataciones que tiene su base en la
ley 20.124 y su reglamentación en el d. 314/73, es aplicable al Coman-,'
do Gral. de la Armada. Los organismos que se deseen incorporar al rnif
mo podr§n hacerlo previo informe de la C.A. y aprobaci6n del Poder'Ejt
cutivo Nacional.
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Re s po n sa L'í.Lf.d a d 'tie I o s f u nc í o na r Lo s r n t.e r v í e n t.e s . La

l~jl 20.124 arte 10 e s tab Le.ce (lue el ma ne j o f í na nc í.e r o pa t r í mon í a I
se rige por el C6digo de Justicia Militar.

De con f o rrn í d ad con los arts. 2210, 2211 Y 2223, del Res..!!
Inen tú General de Administración Naval.

Las previsiones crediticias, de calidad, cantidad y opor
tUl)ida~, el estudio de mercado, la precisa determinaci6n del bien
o servicio a contratar la corrección y publicidad del acto licitarj
es responsabilidad del ente q~e promueve las licitaciones.

La responsabilidad por superintendencia de las mismas cozz.
pond e a la Comisión Adm í n.í s t.r a t.Lva , que t í.ene a su c arqo la de t.e rm.r-

nación de las responsabilidades emergentes.

La C.A. determinará las responsabilidades emergentes de.
las contrataciones (221ü.c.).

5) La potestad originaria para aprobar y adjudicar contri
tos, está en la C.A. (2209), ~in embargo esta facultad es delegable
(22] o. h.), y. dü h eoho la m í sma reglamentaci6n prevé la delegación d.
la s (..~()rnJsi()nes de a dqu Ls í.cí o ne s , I a s cuales f u nc í o n ará n ell los c orua i

dos, organismos y depende no.íaa 1 ici tantes, para realizar laaperturé.
de propuestas y la adjudicación.

6) Es Le s í s t.erna compr e nde la r equ Lac í ón de todas las COI

tra t ac í orie s de la Armada, excepción hecha de las que se rigen por l¿
Ley de Contabilidad (Adquisicion~s de buques y armas), regidas por
la Ley de Obras pGblicas, y las locaciones de servicios de personal.

7) Procedimientos de Contrataciones: Licitación P6blica:
para casos excepcionales y cuando se cuenta con el tiempo necesario
(2227)

Licitación Privada: es la re~la ~eneral (2228). Se a
justa a los siguientes mecanismos: - se ctirsah 5 invitaciones (2234)

- rigen los.' pliegos aprobados. p o i

el Poder Ejecutivo -'Naciollal (2232).
- se aceptan' ofertas alternativa~

dentro de ciertas tolerancias previstas.
- La presentación de ofertas, apt

tura, acta y adj ud Lc a c í ón son según los procedimientos corrientes. 
- La C.A. puede rechazar todas li

ofertas s i.n obligaci.ón de .í ndernnL zar nada.

Concurso de!~recios: es un procedimiento de menores e)
q e nc í a s que la ·1ici tación priv ada . Sólo exige hacer 3 invi taciones I

y a oferentes no necesariamente inscriptos en el .Registro de Pzoveed.
res. : .I:..as condiciones que h abíI i tan este procedln1iento se refieren¿
la. u r q c no i a q ue Lrup í d e La r e al J z a cí ón de una Lí c í t ac í ón , y a la c a rr
c í a d e p r o ve edo r e s .í n s c r í p t.o s (2229 y "2235). . -

Co n tra taci.ón L)i recta: Procede en los casos comunme n t,·
~revistos para este tipo de procedimiento, segan una enunciaci6n no
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t a x a t I v a de Stlpuest.()s h¿d)j .l Lt a n t e s . Se .í.n c l uy e en este p r o ce d í.m íe n t .
.1 a a d \.J uí ~ i. e .í ó n e n s 111)a s t a 1)Ú b J .i e a (2 :2 3 O) •

8) Sujete) a la dlre c c íón y n o rma t Lva q u e d í.c t e la C.A. fUI

c í o na el Registro de Proveedores de la Armada (2224)., Es Lmp r e s c í n
dible contr~tar con proveedores inscriptos o·con la inscripci6n en
t r árui te (al menos I que a oompafie n con la oferta la solici. t.ud de ins
crivcióJl),' 6nicamente cuando se hace mediante licitación püblica o
privada (2232.c.) .

. 9)- Sanciones Regi.strables.

La Comisi6n~Administrativaaplica, sin perjuicio de la!
'pellalidades contractuales, sanciones de apercibimiento o suspensión ..
El decreto 2948/79 agrega la posibilidad de exclusión del Registro
con informe al Registro de Proveedores del Estado.

lO} El alcance de las sanciones con respecto a los integr~

tes de la firma no est§ previsto ni en el Reglamento General de Adro:
nistraci6n Naval ni .en el Manual de Contrataciones de la Comisi6n A<
ministrativa.

11) P'ub l Lc í.d ad .

Sólo se. p r e vé la pub Lícac í.ó n para las lici t.ac í.one s 1)Ú
LJJj CdS I (~n el Bo Le tf n Of í.cí a I durante 8 6 2 días y con 12 Ó 4 de aJ
ticipa6i6n respectivamente,' segGn los montos de las contratacione~.
(2233). Es compati~le con el decreto 826/88.

12) En, la licitaci6n privada no se prev€ publicación, sólo
invitaci6n a cinco firmas (2234). Modificado por decreto 826/88 ..

13) La contratación directa no requiere publicidad ni invi1
Clan. En cambio, el concurso de precios precis~ cursar, por lo me~
tres invitaciones. Modificado por decreto 826/88.

14) Pub Lí.c í.dad del Acto de apertura.

El acto de apertura es público sólo para los proponentt
(2232, inc. h.). Modificado por decreto 826/88.

15)y 16) No se prevé publicidad de la pr~adjudicaci6n'ni dI
la adjudicaci.ón. Modificado por decreto 826/88.

17) La norma general es adj udicar a la oferta, más coriven Le¡
te. Para esto se tiene en cuenta: (2221 y 2232)

ajuste al pliego

me no r p r e c í o

calidad, debi.endo fundamentaimente cuando este critt
rio lleve a preferir una oferta que no es la de' menor precio.

Procedencia nacional, según las normas de compre na .;
c í o na L.
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en caso de emvate: mejora de ofertas ~ sorteo.

18) Gdrantías:

de oferta: 5%.s610 en licitacion~s püblicas.

de adjudicación: 10 %.

por pago anticipado: cuando se prevea tal forma de pé
9 0 .

por entrega de bienes de cambio 'o de uso al adjudicat¿
rio.

No se exige la presentación de garantías de ofert~ ni
adjudicaci6n cuando los montos de las contrataciones son los que ha
bilitan una contrataci6n directa, cuando se contrata con entes ~sta·

tales o con artistas o profesionales inscriptos en el Registró. Sía
pre deben efectuarse las garantías por pronto pago y por entrega ~
bienes. Los importes garantizados deben actualizarse trimestralmen1
s e q úri índices del INDEC.

'í'o do 1() referente a qa r an t f a s está p r ev í s t.o erl el P'La.e
<.J() ( ..lL~ Ha.ses y Co ndí ciones genera les I a r t ; 4.

19) Rescisi6n. También estos aspectos se regulan sol~

nll~I)t.t~ en el ,Plie<j'() q e ne r aI (23 y 31). El Lncurnp Lí m.íe n t.o o rechazo
de J o s b Le n e s ,elltl~e9a(io8 o Hcrvicios p r-e s t ados , .aún cuando se t r a t.a
ra de un contrato de ,cumplimiento diferido en distintas entregas, y
éste se refiriera sólo .a una de ellas, da derecho al contratante a
rescindir el contrato en la parte incumplida o en todo el resto.

Para efiec t Lv í z a r este derecho es preciso intimar pre
viamente el cumplimiento, sin perjuicio de las sanciones por mora
automática que también se prevén.

21)' Controles. La Contraloría General Naval observar¿
el c ump l.Lrn í e n t.o de las previsiones presupuestarias y legales correspon
dientes (2210.b.)

La Com í s í ó n Admín ís t.r at.Lva ejerce .e I control de todas
las contrataciones (2210.a.) y especialmente supervisa el acc~onar dI
las comisiones de adquisici6n, t~cnicas asesoras 'y de recepción, en
la selección de contratista y la ejecución del contrato (2210.'b.).

Se conserva el c o n t r o I a posterioridel Tribunol de Cue
tas de ]~ Nación previsto en la Ley 20.124, art. 10.
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22) Las Corru s i ouo s técnicas asesoras tienen una función
(le c(jlllrol de c a Lí dad t e udLe n t.e a. d e t.e rm.í nar si las ofertas se a j u s t ,
a J a s e x íqeric í as técnicás d e I r eq ue r imiento (2245)

En cuanto a la verificación de la calidad de la' merce
dería contratada, intervienen las comisiones derecepci6n (2249) I qUt

no' 'podrán es tar consti tuídos por los mismos técnicos de las comí s t one
técnicas asesoras ni las de adquisiciones (2251).,

Par a esto se sacan muestras, y se analizan, pud í endo
el contratista estar presente en el acto y aGn solicitar otro examen
si no estuviera conforme con los resultados del primero (art. 20 del
pliego) .

23) Plazo de Mantenimiento de Oferta:

Según el decreto 2948/79, que aprueba, el Pliego de B,'
ses y Condiciones'Generales, arte 5, el plazo de mantenimiento de o
ferta es de 30 días.

24) Plazo de ,Entrega: previsto en ¡as cláusulas particul¿
res (.l2ü4).

25) Plazo de Pago: SegGn el Decreto 2948/79, Pliego de
Bases y Condioiones Generales, art. 30, los pagos serán efectuados
~entro de treinta días desde la present~ci6n de facturas.

26), Según Decreto 2948/79, art. 11, el principio es la
invariabi lidad de precios. Se aplica la Ley 21.' 391. También puede
pactarse cláusulas particulares con la fórmula 'representativa de sus
componentes.
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}:t'UEI{ZA Af~REA
. .

ANAI.151S DI~ SU REGIJAMEN'rO DE: CON'fRA'rACIONES_. • ._._- ._... M__'_O.

1) Las con tra t.ac í.one s de las Puer z as Armadas por la ley
20.124 Y su Decreto reg.lametltario N° 3961/73, de alcance general
para ras tres arnas ....

Por iu parte, la Fuerza A€rea aplica la reglamentación
jurisdiccional conteriida en el Decreto N° 265/73. Es decir posee
un régimen au tÓ1101UO.

2) La ley 20.124 s610 establece unas pocas normas refe'
.r í da s a 10's principios generales, a la formación de Comisiones· Ad
ministrativas en cada fuerza que son la autoridad de aplicaci6n ju
ri.sdiccional de la Ley, y a la fiscalización Ita Posteriori ll que ej~

ce el Tribunal de Cuentas de l~ Nación .

. El Decreto N° 39~1/73 reglamen~a 'el funcionamiento de l¿
Comi.siones Administrativas y' ·est.a.Ql<.::ce la necesidad de la existencia
de 'sendos registros de contratistas el1 cada fuerza. También ordené
el" p r ocedí.rní.e n t o a s equ í.r en las c o n t.r-a t.ac Lones conjuntas de' las Fj](
zas Armada s .

La reglamentaci60 jurisdiccional del Decreto N° 265/73,
la Fuerza Aerea ~ establece normas de tramitación para todo el proce
dimiento de contratacioqes, segGn los diversos· sistemas que la misma
prevé.

La Comisión Administrativa t~ene'.competencia pata dictar
dis~osiciones complementarias de la Ley 20.124 (Decreto" N° 265/73,
arte 21), aplicar normas legales por analogía .(art. 281), y aün para.
aplicar'regtm~nes especiales en'casos de emergencia (art. 31)~ Tam
bién tiene la facultad exclusiva de ·interpretar 'las normas de la'
reglamentaci6n de contrataciones.

Me referir€ principalmente al Decreto N° 265/73~ ya que
es el cuerpo normativo orgánico más completo respecto de las contrat
ciones de la fuerza.

3) Ley 20.124: Fuerzas Armadas y organismos que aün si
.í n t.eq.r a r las les dependan _Optativa p a r a los demás organismos mili t
res (arts. 1 y 2).

Decreto N° 3961: Idem Ley 20.124 (arts 1 y 2)

Decreto 265/73: Es la reglamentación jurisdiccional
de la Fuerza Aérea

4) La responsabilidad sobre todos los actos de ~pI

pesa sobre los inteyrantes de la Comisi6n de adjudicaciones que hay
intervenido excepto respecto de aquellos que hayan votado fundadiurent

en disidencia (41).
ftl
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Lo s f u nc i o na r .í o s des i qnados pa r a cer tif icar la recepci6n
d e ti ni t í va son res pon s ab I es de las C011f orrrídades que acuerden (.14 7 )

La ley 20.124, a r t , lO establece q ue el manejo f í riauc í.e r o
p a tr Imon La I se rige por el Código de Justicia Militar.

5) En principio~ todas las contrataciones se centralizan
ell I a Coruí.s íó n Administrati.va, quien tiene la 'facultad o r í.q í na.r í.a
de licitar, adjudicar y aprobar las contrataciones (3,129 y 22) .. s.
embargo~ esta facultad es delegable en las comisiones de adjudicaciól
que se formen en cada organismo de la fuer~~ (36). AGn cuando se
haya delegado esta facultad, la Comisión Administrativa interviene
necesariamente en diversos pasos del procedimiento de compras (apro
bar los pliegos de las firmas a invitar, acto de apertura. de las ofE
tas cuando la Comisión Administrativa lo desee, rescisión de los coi
tratos,.compra o venta de inmuebles, exirnición de presenta~ garantí,.
y decisiones sobre la registración y sanciones a los oferentes -art~
54 y 55, 89, 176, 247,. 269 Y 273 Y 277 respectivamente). '

Norrnativamente, segGn surge de lo dicho en el punto 2),
los ~rocedi~ientos de contrataciones se centralizan en la Comisi6n
Administrativa.

6) El reglamento analizado se aplica expresarné~te a las
contrataciones de ventas (Capítulo XI), explotaciones agropecuarias
(Capítulo XII), concesiones y permisos de uso (Capítulo XIII) I comp~'

venta de inmu~bles (Capítulo XIV) y contratos en el extranjero (Cap~

tulo XV). Además, el re~lamento es de aplicación general ~ todo ti
pó de contrataciones comprendidas en la Ley 20.124, con lo 'que 5610
quedarían excluidas las que contengan un r€gimen especial (Locación
de servicios de personal y Obra~ Públicas).

. j

7) Los sistemas de contrataci6n'son los siguientes: (42
·t y 43)

.-Licitación PGblica: cuando·así lo resuelva la Comi~

si6n Administrativa.
-Licitaci6n Privada: es el sistema ordinario de con-

trataciones.

l' .
t
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-Contratación Directa: (63 a 65) cuando se da algun< .
de los supuestos contemplados por la reglamenttación .. Enunciación
que no es taxativa .

-Contratos informales: hasta un .. monto máximo', no se
'exige ning~na formalidad. ..... . '

-Remate pGblico: se preve solamente para el supuest<
'de v e n t.a s (196)

8) Sólo se con tra tará con personas .í n s c r í.p t a s en el R(
gistro de Proveedores y concesionarios de la Fuerza Aér~a o con
aquellos que solicitaren su inscripción dentro de las 24 horas de

'presentada la propuesta. (art. 66)'. Excepciorialmente se podrá con·
tratar con .personas no inscriptas, en casos debidamente· justificado:
(67)

El Registro de Prov~eGores y concesionarios de la
Fuerza Aérea est& centralizado operativa y normativámente en la

.~
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Couu sí ó n Adm i n ís t r a ti va (27.3).'

Se dí.spo n e un o r den d e p r e Lec í ó n resI·)ecto de las pe r s ona.
a ld~ que se debe irlvitar a contratar (68): Fabricantes, mayoristas,
importadores y minoristas.

9) Las sanciones que se aplican por inconductas contractl
les consisten en (276):

Inhabilitanción para inscribirse.
- Apercibim.ien to

Suapensí ón .
El'iminación.

la) Alcance de las sanciones: . a las firmas respecti vas
Lnd íví.d ua Jmen t.e a sus componentes (277).

11) IJa pub Lí.cac t ón se dispone sólo para la licitación ¡pt
blica, ya que es su nota distintiva respecto de la licitación priva
da (59 y 60). Los llamados deben publicarse eri el Boletín Oficial y
en uno de 'los diarios de mayor circulación en el lugar de la con t.ra t
ci6n, por 1~ 2 6 5 días, y con 4, 4 ti 8 días de anticipaci6n respec:
tivamente segGn los montos. Modificado por Decreto N°826/88~

) .
12) Publicidad de la licitaci6n privada.

No est§ prevista la publicación. ~ Se cursan invit¿ .
ciones a c í n co firmas (62) Mod í f í c ado por Decreto N°826/88.

13) La Contratación Directa no r~quier~ publicidad,'ni
cursar invitaciones. Se puede contratar con quienest€ en condiciont
de proveer los efectos. Modificado por Decreto N°826/88.

14) Publicidad del Acto de Apertura. /
El Acto de Apertura de Ofertas solo es público ~ara,

los oferentes. Modificado por Decreto N°826/88.

15)' Publicidad de la Preadj udicaci6n.

No está prevista. Modifica~o por Decreto N°826/88.

16) Publicidad de la Adjudicaci6D-

No est& prevista la publicaci6~.'

¡ ..

" ' t'

Todos los oferentes serán notificados de la adjudi-,
caci6n ~or telegrama (118).

17) El1 qene r a I se d í.apone 'adjudicar a la oferta "más
conveniente" (108), para determinar la~ se disponen las siguien·
'tes pautas: (109)

- Menor !:)rec10
- Cal~dad (se debe justificar'cuando ésta provoque

el abandono del criterio del menor preci{
Nacionalidad de los productos, segün las normas
"compre naci.onal lt

•
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Pd!"a l.a s c on t r a r a c í o ue s de ventas se e s t.ab Le c e sólo Id
pauld del más La j o p r e c í o (199). Para conceder explotaciones aqrop.
cuarj_a~ se tendrá en cuenta la oferta más conveniente, q Loba Lmen t e
corisiderada (219), lo mismo que respecto de las concesiones y permi
sos de uso (237).

18) Garantías:

- De la oferta: 1% al 5% (257)
- De la ~djudicaci6n: 5%' al 20% del total del contra~

Estas garantías no limitan la resf.><?nsabilidad de ~os ofert:
tes y contratistas (245).

La 'Comisión Administrativa puede eximir la presentación {
la garantía que se, deberá integrar obligatoriamente a simple requerJ
miento del licitante. Esta eximición es la regla respecto de oferel
tes estatales (269 a 271).,

Podrán ser devueltas parcialmente, en proporción a la par1
'ya cu~plida del contrato (272), caso contrario, deben ser devuelta~1

la' de oferta al resolverse la adjud~caci6n, y la de adjudicaói6n COI

.e I cump Lf.m í errt.o íntegro del coritr ato (266 Y 267.)'.

19) Re s c í.s íón :

- COI) causa.: en el caso de incumplimiento o t r ans ñe rr
cia del contrato sin autorizaci6n. No se debe ningGn tipo de inde~
zaci6n (140). En caso de vencimiento de plazo, el organismo intima:
rá la entrega dentro de un plazo prudencial que podrá ampliarse a p(
dido d,el adjudicatario, bajo apercibimiento de rescisión. (151).

- sin causa: se ~n,reembolsar al contratista los gas·
tos improductivos que acredite haber realizado. No procede indemni~

ción por lucro .oes an t;e .n í, 'intereses (142). .,

20) SancLories e

A) Rescisi6n (140) , ,
B) Multas por mora: 1% del valor de lo no 'entregado

por cada 7 días o fracción mayor de 4, (167). '
Cuando se tratare de entregas diarias, la C.A~

fijará ',adem§s una multa mínima por cada incumpl'
mLo n t.o (168). Sin p e r j u í c Lo de contratar d í r eo t..
mente con terceros a cargo del deudor el objeto

,incumplido (169).

La.,ln()·ra ,t:~S a u t omá tí.ca (163). Se deben labrar actas'
,p<Jr: cddd .í no ump Lí míen t.o (171). IJa$ multas por mo r a no se le apli
can a las entidades estatales o con participaci6n estatal (283).

Las multas se deducen primero de las facturas que
d'eL~ l.Ja~Ja'r la 1~'A.' " Y Lue qo de la garantía (164).

21) J.'~ J 'I'r ibuna J ele Cuen t a s (le 1 a Nac i Ó11 tiene la f acu 1 -
tad de controlar las contrataciones s6lo a posteriori (25). Para
ello se establece la notificaci6n al 'mismo de las decisiones de ad
judicaci.ones y ap r obe c.í orie s (27) I Y el archivo de las actuaciones
él d i s pos í c íó n d o c u a Lq u í e r roque r Lm í.e u t.o del 'rribuna 1. de Cue n t.a s
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de Id Ndción (130).

8ob.re es te m í s mo ó r q a no de con t r o L, como a s I t amb í én so-
Lre la C.A. [)esa una e s pec i a I r e spons ab í Lí d ad de controlar que no
se produzca desdoblamiento de las cont~ataciones. (131).

Huelga serialar el control permanente que ejerce la C.A.
sobre la~ contrataciones cuya ejecuci6n ha delegado (p. ej. 52, 54,
5'7 Y 89).

22) En primer lugar, se cuenta con las muestras que hubie·
ran presentado, sobre las cuales se realizan los debidos ex&rnen~s

técnicos (103) y se conservan para compararlas Don la calidad de
l~ ~ercadería efectiva~ente entregada (86). Previa a la recepci6n ,1

de f í.n í. ti va} se reali za una comparación y análisis de las me r caderfae
a cargo ,de inspectoreS.o comisiones designadas al efecto (143 y 145)'

,En caso de rechazarse las mismas, el adjudicatario puede pedir un
nuevo análisis por otra oficina distinta (157).

Estos controles sobre los objetos no impiden inspecciones
y controles en fábrica, para las cuales el contratista debe poner a
disposición del licitante toda información que se requiera (158).

La responsabilidad del contratista sobre la calidad de
los bienes entregados no cesa por la conformidad definitiva ni por
los controles de calidad que se aprobaran, sino que se extiende por
'3 meses más allá de ~quélla, si no se fija otro plazo (160). . .

23) Plazo de Mantenimiento de Oferta:

Treinta d~as o lo que dispongan las cláusulas parti-
culares (87)

24) ·Plazo de entrega: SegUn se p~ev~~ en las cl~usulas

particulares (51). Puede pactarse entrega inmediata, que' se enten
derá a los cinco días (149).

25) Plazo de pago: No .previsto.

26) Actualización de precios: La 'regla es la invariabil.
dad salvo lo previsto en las cláusulas particu~ares.

27) Negociación de condiciones del. contrato: No p r ev í s .j

l' .

j .....
l '

, i
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VIII.- REGIMENES DE CONTRATACIONES

DE LOS BANCOS OFICIALES
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NOTA:

Cabe aclarar que los puntos 11/14 referidos a Publici
dad 1 en el siguiente informe, como consecuencia de'la sanción 
del Decreto N°'826/88( que modifica los reglamentos particulare~
de aplicación obligatoria para Administración Central y Descen
tralizada, Fuerzas Armadas, entidades financieras del Estado, -,
~tc.¡ la licitación p6blica deberá anunciarse en el Boletín Ofi "
cial, por ocho días con doce de anticipación. Para montos infe~

riores ~l fijado por el arte 62 (Ley de Contabilidad) esos pla
zos serán de dos días con cuatro de anticipación.

Toao ello, sin perjuicio de la publicidad adicional
que se disponga.

Por efecto del Decreto N°826/88, la licitación priva
da se publicaría en el Boletín Oficial, por ~os días con tres
de antiéipación ,.

El Decreto N°826/88, ha modificado este p~nto, impo
niendo la obligación de publicar,·excepto en, el supuesto del
arte 56, inc. 31 c) en el Boletín Oficial por un dia, la cele~

bración del contrato efectuado por contrataci6n. directa con roen
ción de n° de contratación, organismo, objeto,.precio y nombre
del contratista.

Por aplicación del Decreto N°826/88, el acto de apeE
tura de ofertas es siempre pGblico para quienes deseen presen
ciarlo.

A partir de la sanción del Decreto'N°826/88, la pre
adjudicación será publicada por un día y anunciadas en .cartele
ra un día las contrataciones directas, dos días las licitacio
nes p rí,vadas .y tres días lici t.ac í.one s púb Lí cas ~
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BANCO CEN'l'RAL

CARTA ORGANICA - Ley 20.539 modificada por las leyes 21.121,
21.310, 21.364, 21.547, 21.571, 21.757, 22.467 Y 22.602.

1) 1.:1 liarlCO central: ·de I,l,a( :!Ef)ública-·es. una anb:L.da.d autácquüca
de la Naci6n, regida, por las disposiciones de,·la presente Ley y
'adern§i normas legales concordantes. Sus relaciones con el Poder
Ejecutivo se mantienen por intermedio del Ministerio de Economía.
La Naci6n garantiza las obligaciones del Banco.

2) Posee régimen de contratacion~s ~ut6nomo es el apro
bado por Resolución del Directorio el 28/9/77.,

LEY DE CONTABILIDAD

ARTICULO 44°: las disposiciones de la Ley de Contabilidac
s6lo serán de aplicación al Banco en cuanto a la verificaci6n de
que las 'erogaciones encuadren en lo autorizado por su presupuesto
administrativo y a la rendición de cuentas documentadas que, en fOl
roa periódica y en plazos no superiores a 1 año .deberá presentar ar
Tribunai de Cuentas-de la Naci6n.

La Ley 20.539 (Ley'Orgánica Banco Central) otorga al Pre
sidente del Banco facultad para ejercer la administración superiol
del Banco y en su arte 14 al Directorio establ~cer las normas para
la organización y gestión del Banco; tomar cpnocimiento e intervenj
en la resoluci6n de casos no previstos .

.3) AMBI'lI'O DE APL.I'CACrON: Rige topos, los contratos y ser
vicios que realice el Banco.

4) RESPONSABILIDAD DE LOS FUNCIONARIOS INTERVINIENTES:
El tema n o está contemplado en el reglamento.'

5) El sistema de compras es de tipo' centralizado s~gGn

q ued a establecido en el art. 2° que dice: "Las dependencias ao Lf.c ;
·tantes e f ec t.ua r án sus pedidos en la forma y oond í.c f ones que a tal
efecto e s t abLe z c a el Banco" y conforme el art. 7 ° I en el Departam~

'to de Contrataciones y Suministros.

¡.~ 6) (Xuedan c omp r e nd Ld á s en el p r e s e n t.e r eqi.rnen toda adqui·
sici6n o enajenaci6n y cualquier contrataci6ri que signifique un
egreso de fondos y no esté especialmente reglada.

7) Sistemas o Procedimientos de Contratación (arts 3/6):

a) Po r Líc í t.ación púb Lí c a , cuando el valor de la ope]
c í ó n sea SU1)er.1..()r a A ••••••••••••••••• (monto sujeto a ao t uaLí z ac
CiÓ11) •

b) Por licitaci6n privada, cuando el valor de la ope-
ración no supere la suma de A ~ (monto stijeto a ac-

': ~
", ~ ....
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En CdS() d e yue .la rueuo r o f e r t.a que se reciba en una li
citación privada supere en un 10% al tope máximo establecido para
tal forma de contratación deberá anularse lo, actuado y llamarse a
licitación pGblica.

e) Mediante r emat.e l)úblico, por intermedio de las enti
dades oficiales especializadas, podrá realizarse la venta de bienes
rnuebles.

d) Podrá contratarse directamente: A) con reparticiones
públicas o empresas en que tenga participación el Es~ado; B) Cuandc
las circunstancias exijan que las operaciones se mantengan secretas
C) Si se trata de obras artí~ticas, científicas o técnicas; D) Por
razones de urgencia debidamente fundadas; E) La adquisici6n, repa~

ración o mantenimiento de bienes, cuya fabricaci6n o venta o mano
de obra sea exclusiva de quienes tengan privilegio para ello,siem
p r e y cuando no hubiesen susti tutos convenientes i F) La r eparac í ón o

de vehículos, motores y máquinas, cuando resulte indispensable y O!
roso el previo desarme total o parcial de los~ mismos para determ~n~

después los trabajos necesarios; G) Cuando exista notoria escacez E
el mercado local de los bienes a adquirir, circunstancia que deber~

,ser acredi tada en el caso por las oficinas cornpe t errt.e s i H)', Cuando ~

trate de adquisiciones en subasta pGblica¡ 1) Cuando una licitaci6r
halla resultado desierta o no se llubiesen presentado a las mismas
ofertas admisibles.'

8) Posee H.egistro de Cori t r at.ec í.one e propio,. a cargo
del departamento de Contrataciones y Suministros y se ajusta a las
siguientes normas: A) A cada firma habilitada se le abrirá un leg¿
jo individual en el cual se le acumulan sus antec~dentes (inscrip~

ción, solvencia, incumplimiento, etc); B) Cada proveedor tiene un
nü~ero de orden:; e) Cuando se estime necesari~se podrá requerir
nuevos informes y realizar visitas con la firta~idad de verificar éj
se mantienen las condi~iones que habilitan a la firma a continuar
inscripta.

Son admitidos como proveedores: A) Organismos y
sociedades en que participe el Estado; B) las firmas.comerciales
o industriales establecidas en el país, y los representantes o apo·'
derados de firmas establecidas en el extranjeroi e) los particula
res y/o comerciantes productores i D) los particulares' y /0 comero í ar
te~ propietarios de las mercaderías ofrecidas, ,cuando las circuns~,

tancias no h aqan sospechar que se trata de cosas" adquiridas con e:'
objet9 de presentar como oferentes para lucrar con su enajenaci6n;
E) Artesanos y obreros.

No podrán insc~ibirse en el registro: A) los inteo ",
mediarios; B) los agentes al servicio del Estado y las f~rmas inte· ;,'
gradas total 00 p a r c í.a Lment.e por los mismos; e) las empresas en con
curso, quiebia o'liquidaci6n; D) los inhibidos y los deudores del, "
Estado y los incapaces para ejercer el comercio y, E) los exclu!do:
de los re~istros de proveedores de otros organismos oficiales cuya :.
separación ha~a sido comunicada o sea de conocimiento de este Ban·
co.

Para ser inscripto en el registro se debe: A) LIen.

l a s o kí cí tud, 11) p r opo r c í ona r i.n formes y da tos sol ie i tados, e) per-
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mitir visitas a los establecimientos.

La Jefatura del Depart amen t.o de Cóntrataclones y Sum1nis
tras denegará o acordará la inclusi6n en el registro. ~n caso de
exclusi6n el interesado puede deducir recurso de reconsideraci6n.
Las contrataciones y operaciones de compra-venta se efectuarán con
quienes se encuentren inscriptos en el regist'ro de proveedores ..

9) SANCIONES A INSCRIPTOS EN EL REGISTRO
De acuerdo con el arte 109, las sanciones registrale

impuestas. a los contratistas pueden ser:

a) apercibimiento, por incorrecciones g~aves no dolo
sas o incumplimiento.

b) Suspensión, de tres a diez años por reiteraci6n ·d·
apercibimientos, incumpliento,·.de garantías o hechos dolosos.

Estas sanciones poseen un procedimiento recursivo
con plazos propios.

10) Alcance de las sanciones: A las firmas y ~ sus 001

ponentes. En caso de Sociedades An6nimas y en· comand.í t.a.r a los miel
bros del directorio y socios colectivos respectivamente. (110).-

11) P{JBLIC.IDAD: Los llamados a licitaci6n pública son
anunciados en el Boletín Oficial durante 5 días y con 10 días de
an t.Lc í.pa c í én a la fecha de apertura de ofertas (11).

El funcionario que autoriza el llamado podrá aumen~

tar los términos establecidos, así como disponer que se realicen
otros anuncios en jurisdicci6n del lugar en que se presuma exista~

interesados. Podr~ recurrirse a otro adecuado sistema de'dlfus16n

Para el cómputo de los plazos de las publicaciones,
no se considerará el día de la apertura de la licitaci6n.

Si se presume que hay interesados en el exterior po
drá disponerse publicaciones adicionales en los países que ~e esti

'me conveniente. Sin perjuicio de estas publicaoiones, en las 11e1
taciones pt\blicasdeberá invitarse a concurrir a las firmas comer- '.:
ciales del ramo y en especial a los inscriptos en el Registro de
Proveedores del Banco. '

12) No se prevé publicaci6n para licitaci6n privada.
~~610 se cursa invi taci6n a diez o ci.nco casos, segtín monto.

13) No se p revé pubLa cao.í én para. la contrataciÓn dire
ta. Cuando las'circunstancias lo permitan, se invitar&~a tres ca=
·sas. Modificado por Decreto N°826/88.

14) El acto de apertura s610 es pdblico para los ofe
rentes (44). Modificado por Decreto N°826/88.

15) Y 16) No se prevé publicidad.de la preadjudicaci6n
ni de la adjudicaci6n. Modificado por Decreto N°826/88.

17) Podrá adjudicarse a un precio distinto del menor

ofert~?o cuando la mejor calidad del producto así lo aconseje, pre··
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via opí.n í ón de la dependencia s o Líc t tante. Se deberá demostrar la.
imprescindibilidad de la adjudicaci6n aconsejada y si eaa·,rrej.or ca
.lidad compensa la diferencia de precios.

18) Se debe garanti.zar el cumplimiento de la oferta con
el 5% de su valor. En caso de formularse más de una oferta para
un mí smo artículo o renglÓn, la garantía se. calculará sobre la ma-«
yor valor. Los que resultan adjudieatarios garantizarán el cumpLí.-.
miento del contrato con el 10% del valor adjudicado. La garantía
debe ser entregada o depositada a la orden del Banco cent.reL ·(art •.
1 7) •

Si la oferta es en moneda extranjera, las garantías
de oferta y de adjudicaci6n deberán efectuarse en la .moneda 'de:~ot

zaci6n.

Las formas de otorgamiento de la garantía son: A) el
efectivo o cheque, B)en títulos y bonos nacionales, C) 'con p~g~rE

'. Dl .con seguros de cauci6n, E) demás documentes y valores reconocf>
dos por la autoridad competente a satisfacc16n del Banco.

La garantía afianza el cumplimiento de las obLd qao í

nes del oferente o del adj uda cata r ío establecidas en el pliego de
condiciones y se constituirá independiertte.nente por operac.i6n. Los
reclamos que se pretendieran realizar 8610 podrán ser entablados
luego de cons t í.t.uf r se la garantía oo r respondí.enee , Las garantías
son reinteg~adas luego de la adjudicaci6n. El Banco no efectúa
restituciones por el acrecentamiento de los valores recibidos en
garantía mot í, vado por compensaciones en las operaciones de oonve r
si6n. Tampoco abona intereses por los dep6sitos de 'garantía.

19) RESCrSrON: Podrá rescindiise el contrato sin re
curse alguno po r parte del adjudicatario: A) por falta de cumpli
miento de cláusulas contractuales, B) 'por transferencia del contra
to sin autorizaci6n. Si se vence el plazo del contrato sin que
los elementos fueran entregados el Banco intimar~..su entrega o pre
taci6n bajo apercibimiento de rescisiÓn, .con fijaci6n de nuevo pI.
ZO.

Si el llanco rescinde un contrato por causas que n
se pueden imputar al adf udtcet ar t o , éste tiene derecho a que se le
reconozcan los gastos directos e improductivos que documentadament
probare haber incurrido con posterioridad a la adjudicac16n y con
motivo del contrato pe·ro no se hace lugar a reclamaci6n por lucro
cesarrt.e o a intereses de capitales retenidos palla garantías.

20) SANCIONES POR INCUMPLIMIENTO

A)pérdida de garantía de oferta en los casos que
el proponente desistiera de su oferta y del adjudicatario o que n
presentara la garantía del 10%. ::

_ f': .

.' .(.
( ,

B)lnu1.ta del 2% diarios del valor de los efectos n
entregados o no retirados salvo caso fortuito ·0 f~erza mayo~.

C)por causas imput~bles al ádjudicatario procede
la pérdida de la garantía en proporci6n a la parte no cumplid~.

~\.,

.~
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D) pé r d í da de la qa r an t f a en forma total cuando el Banco
se vea Lmpe df.do de disponer de' los elementos por falta del "conjuJ
to Ln t.eqrado " a los fines de su utilizaci6n.,

El Banco se reserva el Derecho (eri estos casos) se hace
ejecutar ,el contrato por terceros cuando el adjudicatario ,dejare d.
cumplirlo.

Las multas son de aplicaciÓn automática sin necesidad de
pronunciamiento expreso.

21) CONTROLES: Surge del art. 44 de la Ley 20.539. Es
la revisi6n a posterior1 del Tribunal de Cuen~as.

22) Los efectos y ~rabajos contratados superiores a ~••
'..........•.'·serán controlados por una Comisi6n. Vericfi1cadora de com
pra-venta y'de contrataciones, para comprobar si el objeto de la o
peraci6n se ajusta a las' especificacionesy·condiciones establec1~
das. .

23) Plazo de mantenimiento de oferta: De acuerdo con la
cláusulas particula~es.

24) Plazo de entrega: segdn c14usula~ particulares.

25) Plazo de pago: Ocho días a partir de la presemtaci6n'
de la factura. Si es preciso realizar an411sis, el' plazo se ext1!
de a quince días.

26) Corresponde 'actualización de pre'cios: a) Si median
mas de' cuarenta días desde la apertura de ofertas hasta el pago.
b) Si hubiera mora de la Administraci6n por más de quince días en
el pago •. En ambos caso3, se aplica el índice 'de p~ecios mayorista
nivel general (INDEC)

27) NegociaciÓn.

El Ünico supuesto previsto de negociaciÓn de condici
nes se da en caso de producirse empate, en Las ofertas i en '~l·:.~que- r »

se 'pide mejora de precios I por ,un plazo de tres, días.
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BANCO DE LA NACrON ARGENTINA: Carta Orgánica, Ley 21.799, modifi
cada'por Ley 22.602.

1) El Banco Nación es una'entidad autárquica del Estado
con a u tonomía presupues tar ia y adminis tra tiva. Se rige por las d í s>
posiciones de la' Ley de Entidades Financieras, la Ley 21. 799 Y demás
normas legales concord~ntes.

Según el arte 15 de la Ley 21.799 corresponde al direc
torio del Banco establecer el r~girnen de contrataciones, subvencione~

y donaciones.

2) El régimen de con t r atac í.one s es autónomo y está._.aproba
do jor la· resolucion' del directorio de fecha .4-:1-'85. __ "-

Seg6n'su Carta Orgánica, arte 21, las disposiciones
'de la Ley de Contabilidad' 5610 serán de aplicaci6n al Banco en cuan
to a ¡a verificaci6n de que las erogaciones encuadran en lo autoriza'
do por su presupuesto administrativo mediante rend~ción de cuentas-
documentadas que en forma anual deber& presenta~ al Tribunal de Cuen
tas de la Naci6n.

La Ley 21.799 establece normas básicas para el funcio
nam í e n t o del Banco incluyendo el Gobiel'no de és t.e , las funciones del:
P res iden te, del .direc.torio y de la Gerencia Ge neral y Normas' sobre
fi~calizaci6n autorjzando al Directorio en el art. 15 a establecer
el'. régimen de contrataciones.

3) El régimen se aplica al Banco y a todas sus dependen-,
cias.

4) La responsabi 1 idad de los func íoner í.os intervinientes no
.,' está prevista en el reglamento.

5) El r eq Lamen t o establece que la Gerencia D.epartamental
. '. de s e r v í'c í os ,generales c e n t r a Lí zará todas las adqu í s í.c Lone s y la lo-

cación de bienes, obras y servicios que efectúe el Banco, excepto
aquellas que se realicen por caja chica y los que por su naturaleza
autorice el Directorio. En las sucursales, el régimen está parcial-
mente descentralizada. .

. r -:

6) Quedan comprendidos en el reglamento todas las adqui-J:','
siciones, contrataciones, locación de obra, bienes y servicios e in- .'
versiones'que realice el Banco. Incluye Obra' PG~li6a.

7} Los sistemas o procedimientos contemplados son: 1) con
curso de p r eo í o s 2) licitación privada, 3) licitación pGblica¡4·) corr- .~ .. ;
tratación directa.

Cuando la conveniencia de la operación así lo dispusie '
.ra podrá efectuarse concu~so de precios y lici taciones privadas· cuan ,.'
do el monto involucrado no supere determinada suma. -

El Directorio deberá aprobar toda:licitaci6n pGblica,'
privada, concurso de precios o 6ontrato de lo6~ci6n de inmuebles.

";.'
•.... '.
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A) Concurso 'de -Precios: Por razones de mo n t o , se solí c í t an
'co~o 'mínimo 3 pr~supuestos y cuando ello no fuera posible por la na-'
turaleza de la co n t.ratac í ón se podrá contratar directamente, hac í endc
'constar las razones expresamente. Se debe invitar'~ cotizar al pro
Lveedor elegido en la compra anterior e inter~alar con él las nuevas
fu e n t e s obtenidas. roda contra tación que por caracterís ticas o esE!:.

¡ cificaciones técnicas deba dirigirse a un s610' p~oveedor no requeri
~~ la obtenci6n de otras cotizaciones. Los proveedores considerado~

,únicos en una lista oficial en la que se indicarán los materiales y/e
servicios que suministran y el motivo por el cual se los considera

,únicos.

Una vez pres~leccionada la co~pra)el compra..dor entregart
el original de la planilla comparativa de precios a su supervisor ir
mediato marcando en la copia del proveedor elegido los ít.ems que se
adquieren y tachando los otros. Si el pedido ,de" compra no es satis~

fecho en su totalidad quedará en poder del fun6ionario c9mprador par~

,su posterior tramitaci6n respecto de la parte no cumplida.

Cuando se crea necesario y a los efectos de agilizar el
trámite, el comprador podrá autorizar~t~lef6nicarnentela adjudicaciór
al proveedor ,elegido.

Incluye Contr?taci6n directa~

'.Pambién se puede "reallzar 'concurso de precios en los si-
guientes casos: A) la compra de inmuebles en remate público o en de
fensa de créditos B) p~r urgencia, e) si una licitación es declara
da desierta o no hay ofertas admisibles, D) Compras o locaciones que
se realicen en el extranjero cuando no pueda llamarse a licitaci6n,
E) .cuando los bienes a adquirir escaseen'.F)~n caso de secreto, como

contratación directa. '
B) Licitación Privada: Se invita como uu í n í.mo a 6 firmaos'

del rubro inscriptas en el Registro de Proveedores. Será válido el
procedimiento licitaria cuando el importe de la preadjudicaci6n no
.supere el 20% del monto licitaria. Se puede rea~izar licitaci6n
pr i vada cuando el númer o de posibles proveedores. conocidos sea redu
cido y se los invite individualmente a cotizar. Se har~ un listado
de rubros y proveedor~s para los que se aplica esta modalidad

C) Licitación Pública: La apertura de propuestas se rea
liza en presencia de los funcionarios del Banco y de los oferentes
que deseen asistir al acto en el lugar, día y hora determinados en
las cláusulas pa~ticulares.

8)· El, Re9ist~0 de Proveedores no es~á espec{ficamente con ~;

templado en el reglamento, pero encuentran referencias de las: cuales t~

,sur.ge .la ¡ existencia de un Registro propio del Banco. Sólo podrán
ser c o n s í.d e r a d a s las ofertas presentadas po r firmas que acrediten la
Ln s c r Lp c í ó n en el Inismo) aunque .ex í s t e n excepciones.

-:

9) Las sanciones registrables son apercibimiento, para .~

quien incurre en incorrecciones, no dolosas, suspensi6n o inhabilita0i
ción.

El punto E. 12.10 prevé con especial cuidado este tema
Se refiere incusive 'a la entrega de rnercaderia en calidad o cantida
inferiores como dolo y establecer un procedimiento recursivo propio •. ,
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JO) N() !ld sido p r e ví.st o e I a Lc a nce de las aa nc í o nes .

11) Publicidad de.".J.~...!_~,~i.tdc1.ón púb Líca . el medio de pub Lí c í.
dad utll J z ad o por el r eq I ame n t.o es el Boletín Oficial y optativamente
'se pued e p ub Lí c a r hasta en cua t r o d í.a r í os de entre los de .mayor circu

,laci6n. Los anuncios deberán expresarse claramente y en forma destaea
da el ob Jeto de la con tra tación y deberán consignar el lugar donde pue-

. de' r e t í r a r s e o consul tarse los p Lí e qos co r r e s pond í en t.e s , el Luqaz de la
presentación de la dferta, dia y hora en que p~oGedérá la apertura. S~

hace como m!nimo con 2 días y 4 de anticipaci6n de la fecha de apertura
cuando la cifra de la contratación no supere una cantidad determinada o
por 4 días y con 6 de anticipación si el monto excediera de la misma.
Modificado por Decreto N°826/88.

Sin perjuicio de las publicaciones establecidas en las li
citaciones públicas podrá invitarse a concurrir a firmas del rubrQ in8=
crip~as en el registro de Pro~eedores.

12,) Publicidad de la lici t aé í ón privada. .seic se prevé la ~
'b Lí.cac í ón .e n cartelera Y se cursan Lnvít.ac í.ones a seis casas ~Deor.~I~~~26/88

13) En el caso de la contratación dire¿ta no se' prevé publica
ción y sólo se cursan invi taciones a tres casas. ·M:>dificado por Decr.N0826/88·.

14) El acto de apertura no es considerado pübLíco . MJclificado
por Decreto N°826/88.

15) La preadjudicaci6n se publica en la cartelera de la ofiei
na d e c omp r a s . Si se tra t.a de 1 .í c í taciones públicas, durante tres días
y en caso de licitaciones privadas, por dos días.'M::>dif. por Decreto N°826/88.

16) Por el contrario, no se prevé publicidad de la adjudica-
ción.

17) La preadjudicdci6n recaerá sobre la oferta de más bajo bo~

tOe A efectos de determinar la oferta más conveniente, corresponde efe<
tuar la co~paraci6n de la oferta global o parcial por grupo de renglone~

'con la suma de menores precios totales a adjudicar, en la misma relaci6J
de renglones. Los descuentos que se ofrezcan por adjudicaci6n:tot~¡ o
parcial deberán tenerse en cuenta a los efectos de ~a comparaci6n de prt
cio~.

18) Garantías: Los proponentes y adjudicatarios deberán conl
1 t ttu I r las 'siguientes garantías: A) de la oferta: 1) 1% del valor tata,"

de la oferta, 2) 5% del valor total de la oferta en los casos de permi
sos o concesiones y ventas. En caso de cotizar con alternativas, la
garantía se calculará sobre el mayor valoD propuesto, B) de la adjudica
ción: 10% del valor total de· la adjudicaci6n, e) contragarantías: par
el equivalente de los montos que reciba el adjudicatario como adelanto,
en aquella~ contrataciones en que los planes de fin~nciamiento prevean
tales entregas. Cuando la cotización se haga en moneda extranjéra, el
importe de la garantía se calculará al tipo de cambio vendedor, vigente
al cierre de la semana anterior al de la constituci6n de la garantía.

Las garantias pueden constituírse: A) en efectivo, B) ch·
que, e} títulos, D) con aval bancario u otra fianza, E) mediante la afe
taci6n de cr~ditos que el proponente o el adjudicatario tengan liquida~.

dos y al cobro ,en organis~os de la Administración N~cional, F) mediante
seguros de cauci6n, G} cuando el monto de la garantía no supere deterrni
nada suma con pagarés a la v~sta.

~,
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Las firmas inscriptas en el Registro de Prov~edores del Banc<
con'una antiguedad de 3 años que hubiesen cumplido satisfactoriamente
los comprorniso~ contraídos, podrán so~icitar que se les exima de la
obligación de presentar la garantía de adjudicaci6n~

19) Rescisión~ Vencido el.piaaa de cumplimiento del contrat\
o de 'las prórrogas que se hubiesen acordado sin que los elementos fue-
ran entregados o prestados los servicios, el contrató quedará rescindi
do de pleno derec.ho por la ·parte no cumplida, sin necesidad de Ln t.Lma-'
ción o interpelación judiciál o extrajudicial. Luego el Banco procede
a la declaración formal de la rescisión.

La rescisión del contratQ acarrea ~a p~rdida de la garan
tía de adjudicaci6n"sal~oque el Banóo estipule su p~rdida en relAci6n

'a' la parte no, cumplida." ..

El caso fortuito o fuerza mayor que impida el cumplimién
del contrato debe ser puesto en conocimiento del Banco dentro de los 1
días de producido e L hecho, en este caso no se aplican penalidades...

20)PENALIDADES: A) Rescisión del contrato, B) pérdida de la
garantía, (si se desiste"de la of~rta antes del veri~irniento del plazo
o incumplimiento de prestaciones si 'no cabe admitir su cumplimiento
fuera del plazo), C) multa (por mora en el cump~imiento del contrato),
O) apercibimiento '(el que"incurre en incorrecciones que' no constituye
hechos dolosos) E) suspensión, F) inhabilitación del Registro de Prove
dores.

21) Control: Art. 21 Ley 21.799 a cargo Tribunal de·CuentaE

22) Control de Cali~ad: La gerencia de Servicios Generales
organiza el sistema de recepci6n 'de contrataciones y de s~ control de
calidad y cantidad.

En los casos en que sea necesario practicar análisis, E
sayos, pericias u btras pruebas para verificar si los elementos se aj~

tan a lo ~eque·rido, se procederá: A) Análisis de productos perecederos
las muestras que --'sean necesarias se 'extraen en el momento de la' e~rec;
en presencia del adjudicatario o su representante o encargado de la er
trega, B) Análisis de productos no pere~edero~: se extraen muestras y
el resultado del análisis se comunica al adjudicatario en forma fehaci'
te yen" caso de no estar €ste conforme debe manife~tarlo por escrito E

forma fundada. Se realiza un nuevo análi§ts y ~l adjudicatario es in~

tado a presenciarlo, la incomparecencia rae éste nQ es obstáculo para J
-re~lizaci6n~del an~lisis.

Si la prueba es pericial -y. el .Ba nco no con t a r a con p e r s
'nal especializado se dará intervención a ·entes públicos o privados.

Si los elementos que se someten ,a análisis, pericia,ett
fueran de recibo, el costo de la diligencia corre por cuenta del Banc(
en caso contrariq, del interesado con ex~epci6n de la intervención de
perito o representante del interesado, en tuyo caso es a costa de €st~

Las .tol·e~ancia·s en calidad y cantidad serán, en ,prinéipio, Lqs que s e e
habituales en plaza para el artículo licitado, salvo qu~ las cláusula~

particulares e s oec í f í cuen otros diferentes.--- i,
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24) Plazu de entrega: el consignado en la oferta o en sti de~

fecto el exigido en las cláusulas ~articulares.

25) Plazo de Pago: salvo que las cl§usulas particulares ~sta

blezc4n cundiciones 'esp~ciales de pago, €ste se efectuará dentro de los.
treinta días corridos de la confor~idad definitiva.

26) Actualización: Lo~ precios son, en principio, invariablee
Si se mudifica la economía del contrato, se podrá reconocer variaciones
de costos o dar por rescindido el contrato.

La Subgerencia Gral de Administrac~6n y Personal anunciar~

trimestralmente el índice de precio~ al m~yor niv~l general. del INDEC.

27) Negociación de condiciones. s610' se prev€ en caso de ,em
~ate de ofertas, ~edir una me~ora de "precios por ·tres·días ..

.:
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CAJA NACIONAL DE AHORRO Y SEGURO

1) CARTA ORGANICA: Ley 21.963 modific~da por la Ley 22.602.
La Caja Nacional de Ahorro y Seguro es una entidad autárquica del
Estado, con autonomí~ presupuestaria y administrativa. Se rige por'
la ley de entidades financieras, la legislación especial para entida
des asegurador~s, por la ley 21.963 y, demás normas legalesconcordan-'
tes.

2) REGlMEN DE CON'rRATACIONES: Es el aprobado por resoluci6t
del Directorio N° 1051/87, la Ley de Contabilidad y su decreto regla
mentario con el alcance establecido por el art. 24 de la Carta Orgánj
ca y la Ley 13.064. -

Las disposiciones de la Ley de Contabi·lidad 5610 ser~n
de aplicación a la Ca ja en cuanto a la verificación' de que las ero2'
ciones encua~ren en lo autorizado por su presupuesto administrativo .
.y a la rendición de cuentas documentada que, en forma periódica y en
plazos no superiores a UN (1) afio deberá presentar al 'Tribunal de
Cuentas de la Naci6n.

La Ley 21.963 establece normas generales sobre: el Go~

,'bierllo (le la insti tuci6n I las f unc í.ories que desarrolla el Presidente
y el Directorio, así como también normas sobre la administración de
la mísrua .

3) El ámbito de aplicación del referido reglamento comprf~r

de exclusivamente a la Caja Nacional de Ahorro y Seguro.

4) La responsabilidad del contralor fís'ico recae sobre lOE
,Jefes de Dep6sitos. En cada oportunidad, se designará el responsable
que deberá suscribir la certificación a que se refiere el art. 1011 '
(certificación .de la recepción definitiva o de la prestación de servj

. c í.os ) la cual deberá ser remi tida a la Oficina a la cual se trami tan
los pagos. No se prev~ funcionario contratante.

5) El sistema de compras que rige la Caja Nacional de Nlon
y Seguro es del tipo centralizado para la Capital Federal y Gran Bue-.
nos Aires. Las sucursales del interior se atienen a un r~gimen par~

cialmente descentralizado.

6) Que(lan comp r e nd.í do s den tro de la' reglamentación: las
conl~ras y contrataciones de servicios, trabajos y suministros, así
como la venta de bienes muebles.

7) Los sistemas de COlltrataciones son: a) licitación p6
blica, b ) licitación p r í.vada , e) contrataci6n directa, d) libre elec
ción po r negociación directa y e) r erna t e público.

Debe diferenciarse la libre elección por negociación
directa de la contratación directa.

En los casos en que, a juicio del Directorio existan
razones de ventaja t€cnica, econ6mica o financiera, se podrán nego
ciar directamente con uno o varios proveedores, ~in sujeción a for-,
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malidades de concurso o licitaci6n, esta forma de contratación no es
t á s u je t a a límite en cuanto a mon t o .

Por el contrario, la contrataoi6n. directa está sujeta a las
s í quí.e nte.s condí.c i.ones r

1) Cu a ndo la o pe r ac í ó n no excede el monto que e s t.ab l e z c a .e I
Directorio.

11) Adquisici6n de materiales, máquinas, etc. que tengan fi
'jados con cará~ter obligatorio, precios o tarifas por ley, ·decreto rE
solución ministerial y no admitan la com~rcializaci6n, por debajo'de-
los establecidos. .

111) Operaciones en secreto.

IV) Razones'de Urgencia.

IV) Concurso desierto o no se hubieran presentado ofertas
admisibles.

VI) Obras científicas, técnicas o artísticas.

VII) Adquisición de bienes cuya fabricaci6n o venta sea ex~

elusiva de quienes tengan pr~vilegio para ello, .9 que s610 lo pQse~,~~

una persona o entidad.

VIII) COITll'>L'éiS en pa.í.ses ex t.ran j e r-os ,

IX) Contratac~ones con reparticiones públicas, empresas de
.·Estado, Sociedades de Economía Mixta.

X) Notoria escasez del producto en el mercado.

XI) Cuando se haga abuso de opción de prórroga.

, XII) Reparación de vehículos y motores, cu~ndo resulta in-
dispensable desarmarlo para determinar las reparaciones necesar~as.

8) La Caja lleva un registro de pro~eedores propio en don
de se habilita un legajo individual de cada firma y se le. consigna Sl

número de orden.

Requisitos para la inscripción.

a) Tener capacidad para obligarse.

b ) curnpli·r lo establecido en el Código de Comercio
(arts .. 33 y 34).

e) tener casa de camercto o fábrica establecida en el
país con autorización o patenté que lo .autorice para ~omerciar en el
rubro que se trate.

d ) P'ropo r c í.on a r Ln f o rme s que le fueran requeridos .

Para su inscripción la Caja podrá inspeccionar loei :
les y requerir informes a fin d~ verificar la exactitud de los dato~'
proporcionad'os.



Se Lns c r í L.e a id f írrua dentro de los 'rREIN'l'A (30) días de
(?reselltdda la solicit.ud.

IJa Caja t.ambí én puede cea Jí zar Lnapec c i o nes posteriores
c ua udo Lo juzgue opor t uno .

Son admitidos en el registro sin los.requistos mencionad6s
referen tes al Cód í qo de Come r c Lo e

Los comerciatites·gue no los cumplen por las' ca~acteristicaE
de su comercio.

b) Los artesanos u obreros,
e) Sociedades en formación.

9) Sanciones registrables (308/323)

Apercibimiento (incorrecciones no dolosas y/o desistimi~

tO.sin causa). .
Sus pe ns í.ó n de .1. a 10 años (por reincidencia ell apercibi

mientos, incumplimiento de la garantía, o hechos dolosos). La entre
ga de mercadería de calidad o cantidad inferior es una acci6n dolosa,
s aric í onada con hasta 10 años de s uspe n s í ón •

I..Ja .i nh ab í.Lí, taci6n corresponde al no inscripto que incurro
~['e en infracciones r ep r í.mí das con s uspe n s Lón Y se extiende por idénti
ca p La z o al que tendría ésta.

La ap Lí.oac i ón de estas sanciones tiene un procedimient<.
,propio (316, 317 Y c~).

10) Alcance de las s a nc í.one s s A las firmas, a sus compo
nentes, al d í r e ct.o r í.o de las S .A. Y a los socios . colectivos de las
sociedades en comandita (318/320).

11) Los llamados a licitación pGblica s~ insertan en ei
Boletín Ofici~l durante 8 días y con 12 de anticipación a la fec~~'
de apertura. También la publicación se hará en.dos diarios de recont
cida circulación en la zona.

Si el monto fuera menor, los días de publicaci6n sert
de 2 a 6 respectivamente.

Además, también se debe public~i (en caso que corres
l.)oncld) en el. Boletín Oficial de la Provincia en la cual hubiere de
efectuarse el s um í n í s t ro . .,

Cuarrdo se trate de co n t.r a t ac í ones e n que se presuma,
existan interesadbs en el exterior, podrán disponerse publicaciones
~n el respectivo país. Es compatible con el Decreto N0 8 2 6/ 8 8 .

12) En el caso de lds licitaciones privada~ se invitará
como mínimo a SEIS (6) casas comerciales, inscriptas en el Registro h

No está previst.a la publicaci.ón para estos casos. Modif. por Dec.826/88 ..

No ae p u ed e neja r la .concur r enc í a a d.ichas l í c r t.ac i

nes de o.fere n t e s inscriptos en el registro'.
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. 13) No 'se prev~ publicación de las contrataciones dire~tas.
J'tbéUficado por Decreto N° 826/88.

1.4) El a c t o de ape r t ura es público para quien desee asis tí r
( 9 al) • Compatible con Decreto N° 826/88.

15) La p r e ad j ud í cec í ón .se e xh í be e n al Ofi.cina de Compras I

por dos días y no se prevé su publicaci6n. ~d.ificado p::>r Decreto N°826/88.

16) La adjudicación no se publica.

17) Cr i t.e.r í.o s pa r a la adjudicaci6n: Se da prelación a la,
oférta más baja, a igual calidad y ajuste a pliego. Puede da~se pre

. f e renc í.a por razones de calidad, previo dictamen técnico (915 b)

18) Garantía: Uno por ciento del valor total de la oferta
y 5% del valor total de la oferta en casos de permisos o concesiones.
De la Adjudicación: 10% del valor total de la adjudicaci6n. .

FORMAS:

a) en efe~tivo; b) en cheques certificados; e) en título
de deuda püblica d) Aval bancario u otra fianza e) Seguro de couci6n~

'rodas las garantías son sin términos de validez y garantizan el cum
p I i.miento de la obl .í q ac íón .

No es necesario co ns tt tuir garantía:

a) Cuando el rnonto no supera el lími te establecido por
el Directorio b) Contrataciones de artistas o ~rofesionales e} Contri
tación de avisos publicitarios d} Con otros organismos del Estado .. -

Las garantías de oferta son devueltas de oficio a los afE
;rentes que no resulten adjudicatarios, una vez cumplido el contrato:-

En las licitaciones privadas y contrataCión directa no St

exigirá'en principio la garantía del 1% de la oferta.

19) Re s c í s í.ó n . Vencido .el plazo de .cump Lí.m í en t.o del· Co n t i

to o de las pr6rrogas acordadas sin que los elementos fueran entrega:
dos o prestados los servicios el contrato queda, rescindido de pleno
derecho por la parte no cumplidas sin necesidad de intimaci6n o intel
pelación judicial. Se puede autorizar recepci6n de suministros aGn
cuando los adjudicatarios no hayan solicitado prórrogas o rehabilita
ción del contratante, siempre que ésta se efectúe antes de que sea'
,promovida la rescisi6n.

20) Sanciones por incumplimiento. Además de las sancio
nes registrales, existen las sanciones contractuales: p€rd~da de la
garant~a y multa por mora (1% del valor de lo s~tisfecho fuera de té]
mino originario por'cada siete días de atraso).

21) El control surge del arte 24 de la Ley 21.963: a cal
90 del Tribunal de Cuentas.

22) Control de Calidad: La dependencia competente pued.
p r ac ticar aná lis .í s , e n s ayo s , pe r í c í a s ti otras pruebas para veri f I ca r
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si lo entregado se ajusta a lo requerido. Ello'se efectüa con las'
muestras necesarias que se extraen en el momento de la entrega en
presencia del adjudicatario, su representante o' del encargado de l~

'·entrega. En el caso de productos perecederos se extraen muestras y
el resultado se notificará al adjudicatario por medios fehacientes.
Si los elementos que se sometieran a análisis s6n aceptados por la
Caja,. el costo de éstos corre por cuenta de ésta.

En caso contrario correrá por cuenta del oferente, con exc~

ción de los gastos de intervenci6n de ~n perito que ser&n siempre' a
costa de éste. '

2j) Plazo de Mantenimiento de oferta: treinta días o lo q\
se fije en las cláusulas particulares.

24) Plazo de Entrega: según cláusulas particulares.

25) Plazo de Pago: salvo que las clátisulas particulares p~

vean lo contrario se hará dentro del plazo' de treinta días.

26) Actualizaci6n de precios: Por principio, los precios
son invariables. Cuando causas extraordinarias o imprescindibles mo~

'difiquen la economía d~l contrato, la Caja podrá reconocer variacion<
de costos o dar por rescindido el contrato.

27) Negociación de condiciones: El Directorio puede pedir
mejoras de precios y efectuar consultas'con todos o parte de los ofe
rentes (101). El trámite se realiza por escrito y con las mismas fOl

m~lidades que el procedi~iento ordinario .

... .1



I
1,

'ti,

, (

BANCO NACIONAL DE DESARROLLO: CARTA ORGANICA

LEY 21.629 MODIFICADA POR LAS LEYES 21.726, 22.364-y 22.602

1) El Banco Nacional de Desarrollo es una entidad autár-
q u í c a del Estado con autonomía presupuestaria y administrati va que il
tegra el sistema Bancario Oficial. Se rige por las disp6siciones d~
la Ley 21.629 y demás normas legales vigentes, coordinando su acción
60n las políticas econ6mica, financiera y de promoci6n que establezc~

el P.E.N.

2) El Régimen de tontrataciones es autónomo, está' aprobado
por resoluciones del Directorio del 23/6/66 y de la gerencia gerieral
del.8/2/80, se aplica la Ley de Contabilidad y su 4ecreto reglamenta
rio con el alcance fijado por el arte 28 de la carta org&nica y la
ley 13.064.y sus complement~rias: .

Las disposiciones de la Ley de Contabilidad s6lo serán
de aplicaci6n al Banco en cuanto a la verificación' de que las eroga'
ciones'encuadren en 10 autorizado por su presupuesto administrativo'
y a la rendi.ción de cuentas documentadas que, en forma peri6dica y
en plazos no superiores a 1 año deberá presentar al ~ibunal de Cuen'
tas de la Nación.

La Ley 21.629 contiene normas sobre' el gobierno del Ban
co , .1 dS f unc í o ne s :q u e d e e a r r o Ll.a el p r e s í de n t.e , el directorio, sobre
la administraci6n,fiscalizaci6n y operaciones' que realiza el' Banco.

3) El ámbito de aplicación del reglamento es para toda COI

pra, venta o contrata~i6n que· realice el Banco Nacional de Desarrolle

4) L~ responsabilidad del Jefe de almacenes alcanzará a 14
verificación de la exactitud del peso, volümen, medida y cantidad de
los· elementos adquiridos. No está previsto otra modalidad sobre la
responsapilidad.

EstAn establecidos los funcionarios c6ntratantes segGn
,la f o cma de contra tación y el impo.rte de la compra.

5) El sistema de compras está centralizado.

6) Quedan comprendidos dentro del 'presente reglamento la:
compras, ventas, contrataciones de trabajos, o suministros, locacio
nes, arrendamientos o servicios que efectGe el Banco. También inclu·
ye obras. Todo cuanto no esté previsto en las bases de compra o ven·
ta se regirá por el capítulo VI, ,arte 55 al 64 de la Ley de Contabil .
dad, su reglamentaci6n y las disposiciones legales y reglamentarias
vigentes.

I
. l :
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7) (A) L'í c í c t a c íóri Pública, (B)
Corup r a D'í recta, (D) Concurso de Precios.

Lf c ítiac Lón Privada I (C)

l' v "

8) El Banco lleva su propio registro de proveedores en 1
forma dispuesta en la reglamentación del art. 61.de la Ley de Contab
lidad, el que oportunamente será completado con los datos del Regis~

tro de' Proveedores del Estado.
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9) Sanciones r-e q ís t.r-a Les r Se r-em í te al decreto 5720/72' reg~~
me n ta.r í.o del arte 61 de la Ley de Contabilidad .í nc . 8.

10) Alcance de l~s sanciones: Se remite al ioc. 19 del art~

61 de L.C.N. regle por decreto 5720/72.

11) LOH Ll.amado s a Liei tación I>ública debe r án publicarse en
uno de los diarios de mayor circulación de la localidad y en el Bole-
,tín Oficial, durante 3 días y con una anticipac~6n a la fecha de apel
tura de 5 días. En l~ publicaci6n se deberá expresar el nom~re o mo
tivo de la contratación, lugar donde pueden retirarse y consultarse'
los precios, lugar de presentación de propuestas, día, hora y lugar
de apertura de las mismas. En las licitaciones' pGblicas por servicie
a entregar en el interior del país, además de las publicaciones roer
cionadas deberá efectuarse otra por los mismos lapsos en el'Boletín~

Oficial de la provincia y a falta de éste en un' diario representativ(
de la localidad. MJdificado por Decreto N°826/88.

Si las lici t.ac í onea pudieren concertar la a t.eric í ón de
vaíses extranjeros, podrá disponerse publicac~ones por medio de las
rel.).re~enta c í o nes .dLp lorná t .icas •

12) No está preyista publicación paia la licitaci6n privadt
Só] o .í nv í. tación a' seis casas. M)dificado por Decreto N°826/88.

13) 1~;l\ el CdS(), de la contratación d í r-e c t a s e n el que tampo
cu se prevé publicaci6n, s610 está contemplada la invitación a se~s

casas. Modificado por Decreto N°826/88.

14) 'No ha y d í s pos í.c í ó n q u e aclare si. el acto de apertura de
ofertas es público o reservado. Modificado por,Decreto N°826/88.

15) La preadjudicación se publica en la cartelera 'de la OfJ'
cina de Compras, durante dos días. Modificado por Decreto N°826/88.

16) No está prevista publicidad de la adjudicación.

17} La preadjudicación recaer& siempre en la oferta más COl

veniente en cuanto a precio y calidad, pudiendo, cuando particulare~
así lo determinen. favorecer a la propuesta que establezca el mejor
plazo de entrega.

18) Garantías: Para a f í a nz a r el cump Lí.m í ento de todas las :<::
obligaciones los proponentes y adjudicatarios deben:

(a) 1% del valor tata] de la oferta en los casos de s u
mín í s t.ro s o servicios,'

(b ) 5% del valor total de la oferta, en las La c í t ac í on.
de ventas q ue el Banco p r omueva .

(e) 20% del valor total de la adjudicación. En el cas(
de cotizaci6n con alternativas, la garantía sefialada en (a) y (b) se
calculará sobre el mayor valor propuesto.

La garantía debe ~er entregada o depositada por el
adjudicatario a la orden de quién se indique en las cláusulas contra<
tuales, dentro de los 8 días siguientes a la notificaci6n de la adj~

dicación.
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Las garantías se constituirán de la siguiente manera:

(A)
ca nac í o n a I ,

en efectivo, (B) en cheque, (e) títulos de deuda pGbli
(D) con fianza, (E) con pagaré.

Serán d e v u e I t a s eje oficio: a) las qa r a n t La s de oferta, cual
do los oferentes 110 resulten adjudicatarios, b ) las .garaIltías __de ad~'

dicaci6n, una vez cumplido el contrato respectivo.

19) Rescisión: Cuando vence el plazo de cumplimiento del
.'contrato o de las prórrogas que se hubieren acordado sin que los ele
mentos fueran entregados o prestados los servicios, el contrato que
d~r& rescindido de pleno derecho, sin necesidad de intimaci6n o inter
pelación judicial o extrajudicial, debiendo luego el Banco proceder
a la declaración formal de la rescisión. En los contratos por presté
ciones especiales como: provisión de víveres, forrajes, servicios de
vigilancia,' transporte, limpieza, etc', el incumplimiento en más de 2
ocasiones facultará al Banco a declarar su rescisión.

También procede la rescisi6n de cJntrato en el caso de
que el adjudicatario no integrare la garantía de adjudicación dentro
de los 8 días de recibida la comunicaci6n. En el' caso de incumplimie
,to de prestaciones donde no cabe admitir su satisfacción fuera de tél
mino se opera la rescisión parcial.

20) Penalidades: Pérdida de garantía en los casos:

(a) desistimiento de oferta antes' del venc í.m.íen t.o del.
plazo de validez.

(b) incumplimiento de prestaciones en que no cabe adwj
tir su satisfacción, fuera de término.

(e) rescisión de contrato.

Multa por Mora: en el caso de pr6rrogas concedidas.
Las penalidades establecidas no serán de aplicaci6n cuando el incum~

plimient6 provenga de caso fortui to o fuerza .mayo r debidamente dooume
tada y aceptada por el. Banco.

21) Control: surge del arte 28 de la Ley 21.629. Es el
Tribunal de Cuentas.

22) Control de Calidad: Cuando el Banco deba practicar
análisis, ensayos, pericias u otras pruebas para verificar si lo~

elementos, trabajos o servicios se ajustan a lo requerido, se proc~d~

(A) Análisis de productos perecederos: Se realiza
con muestras que se extraen en el momento de la entrega en presencia
del adjudicatario.' Se comunica la ho~a en que se efectuará el análi.
sis para que éste concurra y su incomparescencia no es obstáculo,-
para la realización del análisis,

(B) Análisis de productos no pe~ecederos: se extraen
las mu e s t r as y el resul tado del análisis es comunicado al adjudica ta
rio. En' caso de q u e no es té conforme , lo nc tfí fí c a por escrito den t rc
de los 3 días de la cornunicaci6n. El plazo más'~reve posible se,pro~

cederá a realizar un nuevo análisis cuyo resultado será firme y defi
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(O) Pericias: Se addptarán segGn las circunstancias de ca
da caso para que la diligencia pueda r e a Lí za r s e. en la forma que gar~

tice el control de sus resultados por parte del interesado.

Si los elementos fueran de recibo el costo de la prueba
corre por cuenta del Banco, en caso contrario,' del adjudicatario,
con excepci6n de los gastos motivados por la intervención de·un.peri
to o rep~esentaI1te del interesado que son siempre a costo (le éste.-

23) Plazo de mantenimiento de oferta:' Treinta días o lo
que dispongan las cláusulas p~rticulares.

24) Plazo de ent~ega: segGn cláusul~s particulares.

25) Plazo de pago: Treinta días a partir de la conformi
dad definitiva.

26) Actualización de precios: Conforme al Capítulo VI, ap.
10°) del régimen, los precios son ,invari~bles, salvo que se hubiera
pactado.cl§usula de reajuste. En este caso, estará a cargo de la Sul
gerencia General de Admi.nlstración la aprobación de las variaciones-
d e oo s t.o s q ue se opc r e n e n I as c on t r at.a c Lones .

27) Negociación de condiciones contractuales: En caso de
empate en la apertura de ofertas, se pide una mejora de oferta~ por
un\plazo de tres días.

:-..
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BANCO HIPOTECARIO NACIONAL

1) Carta Orgánica Ley 22.232 modificada por leyes 22.294,
22.364 Y 22.602. El Banco Hipotecario Nacional es una .entidad autár
quica del Estado con autonomía presupuestaria y administrativa.

SegGn el articulo 15°dé la citada Ley corresponde al Oi
rectorio:"Establecer el régimen de contrataciones, subvenciones y
donaciones a que Se ajustar& el Banco".

2) El régilnen de c o n t.ra t.ac í.orrea es au t.ónomo . Está aprobado
por acuerdo del directorio de fecha 18/12/58 y sus modificaciones;
la Ley de Contabilidad y su decreto reglamentario con el alcance es
tablecido por el arte 24 de la Carta Orgánica, y la Ley 13.064 y sus
complementarias.

Las disposiciones de la Ley de Contabilidad sólo serán
·de aplicación al Banco en cuanto a la verifi~aci6n de que las'eroga
ciones encuadr~n en lo autorizado por ser presupuesto administrativo
y a la rendici6n de cuent~s documentadas que en forma periódica y en
plazos no superiores a 1 aao, deberá presentar' al Tribunal de Cuentaf
de la .'Naci6n.

3) El z eq i.rneri es de aplicac;i.ón a t.oda 'compra o venta que
rea 1 i.ce el tBanco.

4) El reglamento J)o .. prevé la responsabilidad de los func~

narios intervinientes.
i ,. ~ .,

. !

i..

do.
5) El régimen de B~nco Hipotecario es un sistema centralizé

-r-
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6) Quedan compr e nd i.doa los contratos de compra, venta, Loo, "
Clan., arrendamiento, trabajos y su~inistros que re~lice el Banco y el
gener:al 'toda convención que signifique una ent.rada o salida de f ondos

7)· Los sistemas de Contratación previstos, son:

A) Contratación Directa, B) Licitación Privada, e) Lici
tación pGblica, D) Remate pGblico.

A) Contratación Directa: Cuando no exceda de determina
do' monto y en todos los casos y cualquiera sea su importe: 1) compra'
de inmuebles en remate público, 2) operaciones secretas, 3) por razo~,

nes de urgencia, 4) licitación desierta, 5) obras científicas, t~crti·

c a s o artísticas, 6) Bienes cuya fabricación::,y venta sea exclusiva
de quienes tengan. privilegio para ello, 7) las compras y locaciones
e11 el extran~~ró"- 8) Contrataciones entre reparticiones públicas o
que interveng~ el Estado, 9) notoria escasez del producto, 10) repa~

ción de vehículos, 11) productos perecederos y elementos des tí.nados
al fomento de acti~idades econ6micas del país, ,12) si se trata de COl

bust~bles que tengan precio oficial o servicio~ 'esenciales (Ej. tel~

fono, agua, etc.)

B) Licitación Privada: Cuando el valor d~ la contrata-
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cí ón exceda de d e t.e r nu.nado monto y no sobreI1ase, el tope fijado.

e) Licitación Pública: Cuando supere"la suma prevista
para li~itación privada.

D) Remate pGblico: Cualquiera sea su·monto, la venta de,
bien~s que por su natu~aleza y a juicio de las autoridades del Ban
co. hagari aconsejable este procedimiento.

8)El Banco se reglra 'en cuanto sea de aplicación por el Re
gistro de Proveedores del Estado, a cuyo efecto requerirá de su repar
tición la nónu na de Inscriptos en loe ramos de inter~s par·a la i·nsti .... "

,',tuci6n como 'así,tambi~n 'antecedentes de las fir~as.

En caso de insuficiencia de éste, e~ Banco utilizará SU~

pletariamente su pr~pio Registro.

La Oficina de compras llevará el registro de Proveedores
que contendrá: A) legajo individual, B) n6mero.de orden, e) Clasifi
caCi6n a los proveedores por su nombre.

Para ser inscripto en el Registro se requiere: A)Dar 6um
pLí.m í e n t o a lo establecido en los arts .. 33 Y 34 del Código de Comer-
cio, B) Tener 'casa de com~rcio o fábrica establecida en el país con
.au'torizaci6n o patente que habilite para comerciar en los renglones
.cuya provisión se solicite, e) proporcionar los informes o referen

, cias que la repartición requiera, D) Tener capacidad para obligarse.

9) Sanciones registrales: Apercibimiento para incorreccic
nes .no dolosas; auspens a.ón e inhabi 1 i tación.

10) El ~lcance de las sanciones no ha sido reglamentado.

11) PUBLICIDAD: El llamado a la licitaci6n o remate pG
blico para la compra o venta por cuenta del, Banco, así como toda con
vención sobre trabajos o' especies están regidos por las siguientes
normas:

1) Los avisos serán ordenados por el Banco y se publj
carán en el Boletín Oficial y en un diario de la localidad ,en la fal
roa que más convenga y pudiendo no ser en díás corridos.

2) Si el Banco los considera corrvena ence podrá dar .~

yor publicidad a sus licitaciones por los montos que estimare oportu~

no y ~or un término que no exceda los 12 días.

3) Los llamados a licitaci6n y, anuncios ~ue po~ razo~'

lles administrativas deben realizarse se har§n: segGn el monto: ....•
. . . . .. . con 12 días de anticipación y 8 de publicación o con 4 días
de anticipación y 2 de .publicación.? ES COMPATIBLE con el Dto.826/~d

Con prescindencia de los avisos'en las licitaciones
pGblicas se invitará a concurrir a un mínimo de'lO firmas del ramo
o '" a las q ue hubieren cuando el N° fuera mayor.

12) Er1 las lici t a c í o ne s p r í v ada s deberá i.nvi tarse ato... ',

,;

:;
r..'
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p r c bas é h aber Lnc u r r ido con pos terioridad a la adjudicación y con mo
tivo d.el contrato, pero no se har á lugar a pedido por lucro cesante-.-·

20) Sancic)nes po r .í n cump lLmí.e n co . Además de las ~_sa9cionef

registrables en caso de incumplimiento los proponentes y adjudicata
rios sufrirán las penalidades que se determinan a continuación': A)
pérdida de garantía: si desiste de la oferta antes de la adjudica
c~6n, B} multa: de 1% del valor de los efectos no entregados o que
hubiesen sido rechazados. Si la mercadería no es entregada además

'de la multa se le apercibe de que se le 'rescindirá el' contrato. '

Si la obligaci6n no se cumple en el plazo perentorio
,fijado, se rescindirá el contrato y el adjudicatario será resp~nsa

ble por la ejecución del contrato por un tercero, a cualquier plazo,
siendo a su cargo la diferencia'de precio. Si el nuevo precio es me
nor la diferencia queda a favor de la instituci6n.

Las razones de caso fortuito o fuerza mayor deben ser
cornuni~ados al Banco dentro del término de 8 días de prpducida ~ c~n

no menos de 24 horas de anticipación al vencimiento fijado paraJel
cumplimiento de la obligación .

.Las multas son de aplicaci6n automática sin necesidad
de'pronunciamiento' expreso.

21) El control surge del art. 24 de ,la Ley 22.232 a c arqc
d e L (l'r Lbuna I de Cuent.as •

22) Cont r o l. df~ Calidad: Los recibos que se f í rmen en el
moruento de la e n t r e q a 10 serán con la condición de u,A REVISAR". La
recepción de los a r t.f c u Lo s contratados se e fe ct.uar á previa confronta
c í ó n con las e s pect f í c ac í ones contratadas. Cuando la adjudicaci§n
no se haya realizado sobre la base de muestras o no se haya establecj
do la calidad, se entiende que son de 10 calidad, se nombran inspectc
res o comisiones receptoras para la recepci6n de meroaderías. -

, I
23)' Plazo de rnantenimiento de Ofert.a s treinta días.'

ir'"
!

I
1
\ '

J:

r

r

24) Plazo de Entrega: según cl&usulas particulares.

25) Plazo de pa~o: de acuerdo a las ~láusulas particula
res, pero si es inferior a treinta días tendrá 5 % de descuento.

26) Actualizaci6n de' precios: el pr~cio es invariable.
En situaciones de emergencia o excepcionales, podrá preverse en los
,pliegos, precios sujetos a ajuste ulterior o peri6dico (25).

27) ~egociaci6n de Condiciones; s~lo ~e prevé en'a~ su
pues to de empate de o f e r t.a s I en que se pide mejora de p':eecios'.'"p0J;
siete días.

; .
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BANCO DE LA CIUDAD ,DE BUENOS AIRES-----_.__. --_._----------

Carta brgánicd Decreto Ley 9372)63 y sus modificatQ~ias Ley 19642
y Ley 22.301.

1) El Banco Ciudad de Buenos Aires '~s una persona jurídi
ca pGblica y autárquica, la Municipalidad d~ la Ciudad de Buenos
Aires r e s ponde por las oper a c í ories que el ,Banco 'realice con exxe
glo a lo d í.epues t o en la Carta Orgánica.

2) El Banco tiene régimen autónomo de Compras establecidc
llor Reglamento de Contrataciones , Adquisiciones y Suministros' de
1976'.

3} El reglamento rige toda contratación que efectGe el,
Banco.

4) Con respecto a la responsabilidad, el reglamento pre
vee en su arte 89 que los funcionarios receptores serán responsables
de las aceptaciones en que intervengan. Nada se prevé con respecto
al funcionario comprador.

5) 1~1 s í a t.ema de co,u!.Jr':ls es de t.Ipo c ent r a Lf z ado .

6) Quedan e-ompr e nd í do s toda contratación que realice el,
Banco, ya sea por adquisiciones, o suministros de bienes, prestaci6n'
de servicios, locaciones, arrendamiento y todo'convenio qUe signifi
que la salida de fondos.

7) rripos de 'Contra tos comprendidos': a) Concursos de
Precios, b) Li~itaci6n Privada, Licitación pGblica, d) Contratación
Directa, y Compras Menores.

El sistema de Licitaci6n PGbli6a:podrá utilizarse
cua Lq u í.e.ra sea el mo n t.o estimado a contratar.

8)En el Banco funcionará un registro de proveedores dar
de se inscribirán quienes t.eriqa n interés en contr a t a r con él.

El r e qí s t.ro lleva: a) Un legajo rnd í v í dua I de e/firme
b) Número de, orden de e/uno.
e) Clasificación de los proveedor€

por su nombre.

J.d i u s cr i pc í ón en c- L r e qí.ss t r-o se h a r á por medio de I.c
r o r.uu t l a rf o e (,JlIe' d ta l, e(eclo, lJrolJ()J:(~.i()nará el Daneo.

Para poder inscribirse se requiere: a) Capacidad part
obligarse, b) Dar cumplimiento al arte 33 0 del Código de Comercio, .
e) Tener habilitada casa de comercio, d) Proporcionar los informes
r oq u or Lclo a , (:)IJc~nuf}cial.- (~I cfom í cc i L'io real y c on s t ít.u í r d om í c íLí o e~'

p e c í.a L en asta Cap í t a L, 'f) l:':star inscripto en las Cajas de Previsió.'
Social, impuesto al ,valor agregado, impuesto a los ingresos brutos.

Los profesionales, técnicos y p eq ue ño s ernp r e s a r i o s s,
acfmí t.Ldo s a í.n CUIll})I ir, c o n' o l r-e q u i s ít.o e s t a bl e cído en e1 i.nC"lS().
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\. y) S d 1l e j o n e s i, e 9 1. s t r d b .1 e s

a) Ape r c í Lfm í e n t o (en caso de i.ncorrecc I o ne s no doLosas
l) d t~ ~ j ti t 1. 1'n:L e 11t o de o f e r t a s )

b) Suspensión de .1 a 5 añoB.
e) El.im.inación del registro (por dolo o 'falta de co n tes

Ldci.ón a invitaciones a cotizar por mas de dos años)

10) Alcance de las s a ncí o ne s . A las f Lrma s I a los dí r e c t.c
res de las S.A .. Y'Coo~erativas, .socios gerentes de las S.R.L.· y a

. q u íe ne s tengan oapac í d ad para r ep r e s e n t a r a la firma.

11) Lo s av í sos [Jara lici taciones públicas se pubLí c an en '(
Boletín Oficial, en el Boletín Municipal y en un diario de la~~pit~

de máx í ma circulación pudiéndose disponer de' publicaciones en diari<
de otras jurisdicciones. Ademá s de es:ta- publicidad se podrán' u-
tiJ.izar otro~ medios. de difusi6n. VRr Decreto N°826/88. .

12) Publicidad de ..la licitación privada. No está previst¿·
la pub Li c ac í ón , ' .Sólo La Lnví, tación a ocho casas. Modif. 'por Dec.826/88.

13) No está contemplada la publicidad de la contratación"
directa ni t ampoco la necesidad de cursar invi taciones. Ver Dec. 826/88~

14) El acto de apertura sólo es público para los proponen~

tes. Ver Decreto N°826/88. \

15) La. p r ead j ud í cac í ón sólo es comunicada a los p r-oporie n t;e

y no está. prevista su publicación.Ver Decreto .N°826/88.

16) IJa adjudicación no se pubLí.c í t a •

. 1.7)' La preadjudicación se hará por .uno o más renglones o
por parte de estos o por el total licitado, s~g6n conveng~y recae·'
rá en la propuesta más conveniente que se ajuste a lo requerido en
tendiéndose por tal, aquella cuyos renglones sean (a. igual calidad)
los·.d~ más bajo precio.

18) Garantías: 1% del valor total de la propu~sta como ga
rantía de oferta, 10% .del valor total de la contratati6n como garan·

. tía de la adjudicación.

Se' constituyen: a) en efectivo, ·h) en títulos de deud,
pública n ac í o na L, provincial o municipal, e) COIl fianza, aval banca
rio, aval comercial, póliza de seguro, d) con 'pagaré a la orden de
banco.

Todas las garantías tendrán validez durante ~odo el
térmi.no de las obligaciones contraídas.

Resuelta la adjudicación podrá disponerse la devolu
ción de ofi.cio.de las garantías de las propuestas no consideradas.

19) REscrSION: Cuando el Banco reicinda un contrato por
una causa r~ establecida en el reglamento, y sin culpa del adjudic
tario, éste tendrá derecho a que se reconozcan los gastos directos
e improductivos en que probare haber incurrido' con posterioridad a
La adjudicación y con moti.vo del con t r a t.o , pero. no se admitirá recl
m6 algu~o por lucro cesante o por intereses o gastos de capitales i
queridos para financiaciones.
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Vencido el plazo de cumplimiento del contrato o de las
prórrogas otorgadas, sin que ,el adjudicatario cumpla total o parci~

mente sus obligaciones, el Banco podrá rescindirlo previa intimaci6r
Rescindido el contrato, el adjudicatario pierde la garantía, respon(
por .los daños y perjuicios y será pasible de multas y sanciones pre-
'vistas. La autoridad que aprobó la adjudicación debe dictar la dec~

ración de rescisi6n~

En el caso de incumplimiento total o .parcial, el Banco po·
drá optar entre ex.í.qa r el cumplimiento del contra to I o hacer Lo efec·
tuar por un tercero por cuenta del adjudicatario.

. I '

20) Las s anca.o ne s que el reglamento preve son: '1.) Mul tas,
2) P6rdidas de garantía, 3) Apercibimiento, 4,) Suspensión, 5)' Inha
bi.litación.

21) Controles: En su art. 18 el Decreto Ley· 9372/63 pr~vl

el nombramiento de un síndico por el lritendente' Municipal.con acuer·
do del Condejo Deliberante, éste efectuará las tareas de' control y
fiscalizaci6n.

Además, se establece en el art. 26 que el b.alance gene....
ral y los cuadros demostrativos de ganancias y pérdidas una vez ap~(

bados por el directorio se elevarán junto COIl 'l'a memoria para conoc í

miento de la Municipalidad.

22) CONTRbL DE CALIDAD: Cuando lo eX1Jan las 91áusulas
p a rtLcu La r e s d e b o r á n a compaña r s e muestras de los elementos o ñe r t.ados
y las que no hayan sido sometidas a un proceso administrativo para .
su examen serán reiteradas por sus propietarios ~n los'plazos que Sí

estipulan~ Soro por cuenta del adjudicatario cuando corresp6ndan;
a)el costo del análisis, en caso de ser rechaza~a'una mercadería o
servicio a requerimiento del Banco; b) Costo 'del análisis o pruebas
o gas~os pertinentes, realizados a requerimiento del adjudicatario
por su desacuerdo con los efectuados en la oportunidad de recepción
de los elementos, siempre que los nuevos análisis concuerden con el
primero .

23) Plazo de Ma11terlimiento de Ofertas: Según las c LáusuL. .'
'particulares (77)

24) Plazo de Entrega: segUn cláusulaé particulares.

25) Plazo de Pago: a 1ós ~reinta días'de la conformidad
definitiva; o de la presentaci6n de facturas salvo estipulaci6n en
contrario (96).

26) Actualizaci6n de precios: Los precios 'son invaria
bl.es (37 ) salva que se haya pactado cláus ulas de reaj uste en las C:l!' '

.sulati particulares. En el caso de precios of1ciales, se actualizan
,':,' autorná ticamente.

{'
t.

" \
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27) NEGOCIACION: No está prevista la negociac1on de cbnd.
ciones. Sólo en caso de producirse empate d~ ,ofertas, se efectGa UJ'

nuevo pedido (70).
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LAS COMPRAS DEL ESTADO COMO INSTRUMENTO DE LAS POLIfICAS PUBLIcas

En nuestro país, el Estado invierte en suministros y servicios mas

de 3.000 millones de dólares por aAo.

Sin embargo, con alguria exc~pci6n ,las adquisiciones federales no han

sido usadas para promover políticas públicas de importancia para la sociedad en

general, ni tampoco para el desarrollo del potencial ~ndustrial y del progres~

técnico de las empresas nacionales.

En Estados Unidos, desde la época del Nue De~l~. se usan las contrata

ciDnes estatales con ese objeto ,no obstante que ello p~~da acarrear una cierta

c~rga de ineficiencia .(Sobre el particular,ver confei~ncia de Ralph Nash,Jorna

das Argentino Norteamericanas de Contratacián( pág. 61).' .

Asi se promociona a la· pequeAa y mediana empresa,otorgándole una regu

lar proporción de contratos públicos y proveyéndolas, inclusive de asistencia

fi~anciera y consultaria gerencial~'

En Francia ,gozan de derecho de preferencia a igualdad de precio o equi

valencia de ofertas en las contrataciones, las cooperati~as obreras de producción

las agrupaciones de produ~tores agricolas, los artes~no~:y cooperativas de arte

sanos y artistas.

La iegulación de adquisiciones federales nor~eamerican~ favorece a; ..

.. . ' las empresas prdpiedad de ciudadanos 'con desventajas sociales y eco-

n~micas, es decir pertenecientes a minorias ·étnicas, '~n este caso .duranteun pla

zo máximo d~ CINCO (5)'aAos.Del mismo modo, se requiere a los contratistas seguir

prácticai de empleo que no discriminen contra' los emplea~6s actuales o posibles

'sobre la base .de raza,color,~eligión, sexo,origen nacional,minúsvalías,edad o

status tales' como veterano de guerra.

oe s del a dé cad a del 3.0, con 1a s anció n del a .I e X 1ab or a 1 de Sa 1a r i o

Minimo (Davis-Bacon Act.), es política federal amaricana iequerir, que todos los

contratantes paguen a sus empleados no menos que el salario prevaleciente en la

localidad donde deba cumplirse el trabajo yesos salarios 'ap~recen en los plie-,

gas de condiciones. Si bien en nuestro país, también e~iste legislación sobre sa~

lario minimo j beneficiones previsionales, no se control~ 'su aplicación, lo que

resulta es~ecialmente n~cesario en la contratación de servicios tales como 11m-'

pieza y ·refriguerio.

En el terreno de la~ politicas que se practlcan en las contrataciones

.... /1/
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públicas argentinas, debe citarse el "compre nacional" (decreto 812/88 que mo

di fica el régimen de 1963) equivalente al "buy american"· que se aplica en Es

tados Unidos desde 1875. Asimismo, el promover determinados standards de cbnduc~

ta, comprando solamente a contratistas que siguen normas éticas en la conducciÓn

de los negocios (decreto 825/88) ~s una politica de co~pras estatales seguida

tanto en nuestro pais como en Estados Unidos.

Tampoco podemos dejar de mencionar la contratación ·de.propaganda y

publicidad en medios de comunicación ,aunque en este caso haya sido usada más

como instrumento de política oficialista que de politic~s póblicas socialmente

orientadas.

. No es propósito de este trabajo profundizar- en el tema de los contra

tos del. Estado como instrumento de las politicas p6blicas, pero valga esta mi

~ima referencia para retardar est~ aplicación.

ab

! .
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SISTEMAS DE COMPRAS COMPARADOS

Seminarios de Naciones Unidas realizados en Etiopía,Colombia y

Venezuela llegaron- a la conclusión que una deficiente' administración de recur

sos en bienes y servicios eleva el d~ficit de los países en desarrollo, por lo

que propone un sistema centralizado de compras y almacenes.

En Francia,el sistema de compras es centralizado en lo normativo y

parcialmente centralizado en lo operativo.Lo mismo oturre en EspaAa -y podría de-:

e i r s e ,a un que con a 19una s s a 1 v'edad e s _, que t a mb i é n e n Es t a dos Unido s , ..
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EN FRANCIA~,LA COMISrON CENTRAL DE COMPRAS PUBLICAS CENTRALIZA LO NORMATIVO

y LA U. G. A.,P. LO OPERATIVO.

Por decreto 82-8 del 7-1-82, incorporado al Código de Contratacione~

c omo a r t . 34, 11 Los S e r vi c i os del Es t a do y los e s t a b 1 e e i mi en t os Púb 1 i e os. del

'Estado, cualquiera fuera su carácter, pueden solicitar que ~us compras ~n

materia de equipamiento sean efectuadas por la "unión de agrupaciones de com

pras púb l Lc a s v Cu . G. A. P.). Los departamentos, las comunas y sus es t ab Lec í mí en

t o s p úb1 i eo s 9o z a n de. 1 a mi sma p o s i b i 1 ida. d 11 •

L a U. G. A. P. e s u na o r 9 an iza ció n de e omp r asin ter 11i n Ls te ri a 1e s d e e 1emen t os .de

uso c omún • Su intervención es facultativa aunque se torna ob í í qa t o r í a en de t e r c s .

mi na da5 s up ue s t Q S (ve h í e u los, a u t.opar t e s, e ve~) t ua 1men t e e ompu t a dor a s ) .

Del pun t o de vi st a p r e s upue s t a r i o , existen otras doce cuentas de' con

trataciones ,además de la U.G.A.P. y las más important~s dependen'del Ministerió'

de Defensa (fabricación de armamentos, construcciones ,riavales y talleres aeroná-

ticos) aunque la administra~ión militar también recurr~ a la U.G.A.P.

Al precio de compra, la U.G.A.P.le aRade un plus para cubrir gastos

de funcionamiento y así se fija el precio de cesión de los materiales a los orga-;

nismos públicos.

La U.G.A.P. está a cargo de un Director a un~Consejo de once miem

bros, ocho de lo~' Mini~terios, uno de las asociaciohes locales y dos.expertos

en el tema.

El sistema'de compras estatales está entonces, parcialmente centrali-.

zada en lo operativo.En lo normativo, está centralizado eri la Comisión Central

de Compras Públicas.

La tomisión Central de Compras Públicas es·un órgano multipolar coor~

dinado por una Secretaría General con cuatro secciones:

-Administrativa,de donde surge su presidente con el,objeto de mejorar la

reglamentación.

. .. / / /
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-Económica: Analiza la repercusión de la demanda pública.

-~écnica:que procura Racionalizar las especificaciones técnicas)

-De precios:que 'también propone fórmulas tipo'de variación de.precios.

En Estados Unidos normativamente está centralizado en el F.A.R.

Operativamente hay descentralización en los organismos, no obstan-.:

te ,cabe seAalar el Programa del Cronograma de Suministro.Federal (parte'38~.

F.A.R.), Y el Cronograma de Suministros Milltares,que di~pone un pro?eso

simplificado para la adquisición de suministros y servicios de uso com~n, en
"

diversas cantidades ~ en que se obtienendes.cuentos por cantidad . Se rea1i- .

zan contratos de entrega indefinida e implican' una relativa centralización .

,Las ventajas de precio deben ser superiores al costo operativo

para que ese cronograma se mantenga.

La oficina emite publicaciones que contienen la información

nee e s a r i a par a e f e c t ua r pe dido s de en t r e 9a a los con t r a t i s t a s . ea da e ron0-

gra~a identifica a los organismos que usan estos contratos como fuente

principal de suministros y son usuarios obligatorios .

Los organismos emiten los pedidos directamente a los contratistas,

reciben los ehvios, pagan a los contratistas y administran los suministros.

En general,la adjudicación de estos contratos la realiza la Ad

ministración de Servicios Generales,pero eventualmente puede autorizar a otrct

organismos.

Lar organismos usuarios realizan acuerdos entre si con la Adminis

tración de Servicios Generales para la coordinaci6n de cronogramas,crearlos,

modificarlos e interrumpirlos.

Un cronograma regional excede los 20.000' dólares ~e negocios anua

les. Sí es de alcance nacional,el volumen es de mas- de 200 .. 000 dólares.

En EspaRa el sistema de compras está par~ialmente centralizado

en el servició central de suministros.
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Por ei decreto 3l86/68(B.O.E. nro.ll del 13-1-69) se creó un servi

cio Central de Suministros de Material MObiiiario y de Oficinas,dependiente

del Ministerio de Hacienda que pretende progrBmar y sistematizar las adquisi

ciones del Estado y centralizar en fases sucesivas, las adquisiciones para la

Administración Civil del Estado (El Ministerio de Defe ns a y las t re s Fuerzas

Armadas no' están incluidas en su ámbi t o ) . También se regulan ,las' Juntas

de eomp r a s ,de p e ndie n t e s de cad a Oe par t a me n t o Mini st e r i a 1 ( a r t . 1 Q ) •••

Las funciones de las JUGtas de Ccimpras son:entre otras,programaci6n

j ,,'

! .. '

I
l·· ••

, .

{

r
j'
1 '

!.

r, ¡
,1 .

t:
¡

de compras 'y suministros; propuesta de adjudic~ción de suministros,prop~esta

de compras de material mobiliarió y de oficina,tanto inventariable como no

inventariable(a~n ~uando en este ~ltimo caso podrá ser delegada la competencia

eri funcionarios habilitados:art.4 Q ) .

Por o r den del 9- 12- 7 5 (p ub1 i c a da e n B. O. E. 3O5 del 20- 12 -7 5) s e e en t r a -,

liza la adquisición de determinados bienes en el,Servicio Central de Suminis-,

.t r o s .

En la actualIdad, se ma~tiene esta tendencia creciente de las

adquisiciones centralizadas por el Servicio Central ;a1 que recurren inclusive

organismos que no están legalmente obligados.
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CENTRALIZACION - DESCENTRALIZACION

Teniendo en cuenta el Proyecto de Ley de Contrataciones del Estado,

se ha expresado como caracterización de la postura presente en esta materia

que se procura una centralización normativa con descentralización operativa.

(XIV Jornadas de Derecho Administrativo.7 de octubre 1988-Ricardo Mihura

Estrada(panelista).

Las normas juridicas regul~n muchos aspectos de lai.compras póblicas

pero no la eficacia en la administración de los bienes ~con sentid~ econ6mico.

Un informe de Nacional Unidas (P~N. U.O. ,Prbyecto Arg./84/00~/B/Ol/~

99) seAalaba la ~arencia' de' normas que permitieran jU2gar un~ oferta por el·con-.

'junto .de sus consecuencias económicas y no sólo por. el precio.

Recientemente se ha superado esa observacióri~'el establecer tomo
. .

criterio de adjudicación el de la oferta. más convenle~te (Decreto nº é27/88),

pero adn resta mucho sobre el particular.

El decreto 5459 del lºde agosto de 1967 suprimió la Dirección General

de Suministros del Estado y dejó en manos de· cada org~nismo de la Administr~~

ci6n la adquisición de todos los bienes y' elementos de··uso y consumo que re-

quieran. La Dirección General de Suministros era uri o~ganismo comprador de bie

nes y servicios de uso y consumo común a todas las unidades del Estado, que im-"

plicaba un sistema centralizado puro en lo normativo, la recepción de dem~ndas

con compras unificadas y almacenes úni~os.

Se considera que la centralización de adquisiciones públicas,presenta

las siguientes ventajas con relación a:

·COSTOS DE PRECIOSporlas compras en escala V'economía del costo funcional del

proceso de adquisiciones.

TRAMI TE: .-eon t rol de a ud i t o r fa ma s s e ne i 11 o

-especialización de los funcionarios

-ndrm~lizaci6n y .catalogación de los productos-

~uniformidad y c6herencia en la interpretación del régimen juridic aplicable.

-menor cantidad de compras directas
..

, .'

PRESUPUESTO.

.. / / /
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-Reducción de la duplicación en compras de bienes durables al repetirse la par~

tida presupuestaria, ejerci~io tras.ejercicio.

PROVEEDORES:

-Estacionalidad'de los requerimientos y mejor planeamiento de la producción.

- Es t r ue t ur a de prnou e ció n e n e s cal a .

No obstante estas ventajas ,aquella Dirección de Suministros. no fue·

eficiente debido a la falta de sincronización entre las demandas de los organis~

mas. usuarios y la satisfacción de las mismas ,que se· efectuaba en forma tardía ...

Es t o r ee onoe í a s us e a us a s e n un de f i e i en te planeamiento yen la e x i s ten e i a: de

un depósito Gnieo que no garantizaban el abastecimiento oportuno, así como una

estructura sobredimensionada y pesada pero con carencia de una flota adecuada

de ·transportes para la distribución de los. elementos.

a-b
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SISTEMA PARCIALMENTE CENTRALIZADO

Como se ha dicho , las Naciones Unidas aconsejan un sistema de compras

centralizado. Por su parte, en los casos analizados de E'stados Unidos,Francia y .

EspaRa existe un sistema parcialmente centralizado para la adquisición de elemen

tos comunes para toda la Administración.

Seg~n lo ya comentado, en nuestro país, el sistema centralizado puro

fracasó por la 'imposibilidad del depósito central de mercaderías de abastecer

oportunamente la demanda de los organismos. por tal motivo,consideramos 'una po

sible solución' consistente en la centralización de la: adquisición de elementos

y servicios de uso comGn y descentralización de los ',almacenes y el pago.

La Consultaria del Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo

(Proyecto ARG./84/003/B/Ol/99) puntualizó~para evitar_un ~asto p~blico i~~acional,f:

s e a e ons e j a ba 1 a i mp1a n t a ció n de u n Si s te rn a d e Ad min i s t r-a ció n del os Re e ur s os del

Estado con el objeto de que las adquisiciones se hicieran _no solamente en razón

del costó sino que respondan a la calidad requerida y necesidades del Go~~erno.

Fnrmando parte de ese sistema, que englobaría a la Administración P~blica Cen

tralizada,Descentralizada ,Empresas del Estado,y Cuentas. Especiales, se crearía

una Unidad Central de Compras como Organismo Normativo Director del Sistema y ~as

Unidades de Compra o proveedur{as de las' entidades con dependencia funcional,

y técnica de la Unidad Central.
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La Unidad Cehtral b Dirección General de Suministr6s sería el intérpre

te de la polítfca de compras del Gobierno, establecería las normas y los contro-,

les administrativos necesarios para su cumplimiento .

L a Un ida d ,ee n t r a1 po dría a d qu i r ir, ce n t r a 1 iza d a men te, al gu no s b i e ne s

,de uso y consumo com~n a todas las' unidades del Estado.'

Siempre a tenor del referido informe de consultoría, la Unidad Oentral

tendría a su cargo un sistema de infor~ación sobre la ciferta de bienes, la;nor-,

ma 1 iza ció n de' los m i s mos , las operaciones de e omp t a s a nivel estatal, e xi s ten c~:a,
~; . ,-

consumo y'utilización de bienes ,qu~ permitan un cor~ecto planeamiento de las

él d q l.J.i s .i. e .1, on e s d l.~ JI:: S Lí 1d (j Y 1. a e 1. abar él e i tÍ n Ue 1a s po I i tic a s c o r r e s pon die n t e s • En

su '~arácter de organismo central' normativo y director del sistema ,tendrían

como objetivo evaluar el funcionamiento global del mismo ~ fin de proponer las

las medidas correctivas y la revisión de'normas legales sobre la materia~
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El control fiscal del sistema estaría a cargo del Tribunal de Cuentas.

Lo a n t ec i e ho i mp1 i e a ría e amb i os f r en t e a1 s i s t e ma vi gen te, ya que s i

bien actualmente existe un organismo de Contrataciones.del Estado, dependiente

de la Secretaría Legal y Técnica de la Presidencia de 'la Nación ,que tiende a

una centralización normativa e informática sobre las actividades .Com~radoras

del Estado, s~.aconseja ~demás, adquirir centralizadamente ciertos bienes y

evaluar el funcion~miento global del sistema.

NUESTRA OPINION~-

El referido proyecto P.N.U~D. que fuera elaborado con el auspicio

de la Subsecretaria de Investigación y Reforma Administrativa de la Secretaria

,de la Función P~b1ica 'y que contó con la a~robaci6n de la Secretaria de Hacienda,

ten í a ,s in embar 9o, un a s pe e t o e ue s t ion a b1e: e n el Pro ye c t o ~ e Oe c r e t o s obr e el

Si~tema de Administración de lo~ Recursos MaterialeS'del Estad6, art.S.al enu~e-'

rar las funciones de la Dirección General de Suministros del Estado se incluía:

'" f) 1\(j q u .i r í r y di sir .i h lJ ir .1 o s 111 ¿¡ Le r .í a 1. e s , s LJIn i n i s t r o s , ma q u .ina r i a s y e qu i Po s e ñ a -

lados en e1ine i s o a n t; e r i or '1 . Nos ,parece adecuada la a dqu'i s i ció n de elementos

e o In u n e s p e r o d í s e "el r el a mu s e o n q LJe e 1 a 1ma e e n a mi e n t o y 9i s tri b ució n e s té a e a r 9o

de la Unidad Central ,ya que ese fue precisamente el aspecto mas conflictivo de la

antigua Dirección Gene-ral de Suminist.ros del Est~do vigente hasta 1967.

Por nuestra parte ,consideramos que debería operar en forma centraliza

da el planeamiento de las compras de elementos y servicios comunes (con especial

énfasis en la inclusión del planeamiento de la contratación de equipos informa

tivos para evitar el actual caos del parque informático' del Estado) y la nego-
. .

eiación y ~ompra de dichos elementos; en tanto que deberi~n funcionar en foima

descentraliz~da la recepción ,almacenamiento, control'de..calidad y pago.

En el mi~mo sentido que propugnamos , se presentó una ponencia por

parte de Alejandro Goberna,Norberto Bruno y Jorge Meyer en las Jornadas sobre el

'Análisis del Régimen de Compras del Estado(publieada e~ Suplemento del Régimen

de la Administración Pública-14-l5 noviembre de 1985) "La Consolidación de las

Compras ~statal~s: un requisito para operar con efieienei~". Sus autores la

sIntetizan en los sig~ientes términos: "Se trata de eenfralizarla recepción

de nece~idades y. la demanda hacia el mercado , conserv~ndo los almacenes por

otganismos, quienes serán igualmente responsables de da~ recibo y pago de sumi

nistros".

por otra parte, coincide con las características' del 'Programa de

Cr~nog~amas de Suministro 'Federal de los Estados Unidos~iristrumentado segón se ha

. .. / / /
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dicho a través de contratos de entrega indefinida en los que la Administración

de Servicios Generales efect6a la negociación y adjudicación de los contratos

pero son los organismos quienes emiten el pedido, reciben los envíos ,pagan

a los contratistas y administran los suministros.

, En el Proyecto de Ley de Contrataciones no aparece esta posibilidad

de efectu ar compras de elementos comunes a toda la ,Administración. Sin embar

gOr entendemos que,' podría instrumentarse en'la respectiva reglamentación, a

través de la 'figura del contrato abierto, que presentaría. algunas semejanzas

con la cuenta corriente mercantil del derecho privado.

mmg

.,: ..



r
.'re·'

r
r' .,'
t

·r

'C

· r- .:

r
·1'
I

r
·r:·
\;

'r" :t· \
,: f·...

..[_. ,/

j ..' I

• ti.'

(
...,.-:-:

'. '.

t···.

,', r!~.
. '. l· i

~'~: t.,.

, r-:':·
\. .
1 ..

,·C·.·
r-

r

X.- ANEXOS.-



;V

r
,....,:
l.

\ .'
\

)~

r........

,',f
~,

BIBLIOGRAFIA ESPECIFICA

8ARRA,~odolfo Carlos- tontrato de Obra Póblica,Buenos'Aires, Edit.Abac6 F1986.

BERCAITZ,Miguel Angel., Teoría General de los Contiatos Ad~inistrativos,Seg~nda

Edicción corregida ,de Palma ,~980.

BERTERRETCHE VIÑAS,Raúl -P.N.U.O.-Arg./84/003/B/Ol/99-SecretarIa de la Función

pública,8uenos'Aires,1984.

CANA5I,José -Derecho Administrativo-~uenosAires,de p~lma 1972/74~Vol.2

CASELLA,José Victor,Chojkier,Raq'Jel y Oubinski,Alejando,Rég.de Compras del Esta

do,Buenos Aires,de Palma, 1985.,

, CASSAGNE, 11 Los eont r a t os en 1a AdIni n i s t r ació n Púb1 i ca, E • O'. , T- S'7- Pá 9 . 793 .

O~'E Z, Ma n u el, Oe r e e ho AdIni n i s t r a ti v o - 8 s . As • 1965/69 .

ORjMI,La Licitación Públic8-Bs.As.Astrea-

ESCOLA,Héctor J.-Tratado Integral de los Contratos Ad~inistrativos-8s.As.,19~7-'

F I OR I NI, 8 a r t o 10m é ,O e r e c h o Ad Ini n i s t r a t i v o - 8 s . As • , 1976'.

e/\1< e r. A DE ENl n[ nH'f 1\ , [. l.. a f i Uu r a del e o n.t r u t o a d 'n i n i s t r a t I v o ,r e v i s t.a d e Adn i n i s - .

tración Pública-Madrid nro.41-pág.99,Año 1963

GORDILLO,Agustín, Tratado de Derecho Administrativo-Bs.As. 1974/79

LAUBAOERE,André "Tra.ite Th e o r Lqu e et Pr á c t í que des cont ra t s Adm Ln í s t r a t í f v Pa r í s

1956.

rr Or o i t Pub 1i que Ee onomi qu e 11 Pr e e i s Oati on - Par í s 1979

"Contratos de la Administración. Carácteres y di f e r e nc í a s " ;,',en
ti,·.

contrato públicos I-congreso de ·D~rechb Administrativo-AAD~~1980 .

MAR1ENHaFF , Mi 9 uel - Tr a t a d o d e Oe r e e h o Ad .n i ni s t r a t i vo -'S ue n o 5 Ai r e s , 1965/73 .

NASH,Ralf y 'Gibinic,John- ffFederal Procurement Law"George Washington Un í ve r s í t y ,

vJashington 1977.

PELLEGRINI,Rubén, La publicidad en las comp:as p~bl:icas,pub1icada en el Economis

ta La Plata 7/10/88.

VARIOS: PRIMERAS JORNADAS ARGENTINO-NORTEAMERICAN~S SOBRE CONTRATACION PUBLICA

8 UENO:; A I RES- EO1 TOR1A'_ e 1EN1: 1 AS oE L A Ao¡vi 1N1srRt:\ e1Ol~ 1987 .

VAli lOS: JORNAo ~ s SoBRE ANAL 1S1S oEL REG1 t---1 EN oE eOMP:~ AS O.E L ESTAoo- 8 :JENoS ,A1RES '

CIENCIAS DE LA ADMINI5TRACION 1985-

VILLEGtO', AASAVILVAS 'J , 8 . ti oe r e c ho Ad,n i n i s 't r a t i vo - Bue nos Ai r e s 194 9


	Untitled.FR12 - 0001
	Untitled.FR12 - 0002
	Untitled.FR12 - 0003
	Untitled.FR12 - 0004
	Untitled.FR12 - 0005
	Untitled.FR12 - 0006
	Untitled.FR12 - 0007
	Untitled.FR12 - 0008
	Untitled.FR12 - 0009
	Untitled.FR12 - 0010
	Untitled.FR12 - 0011
	Untitled.FR12 - 0012
	Untitled.FR12 - 0013
	Untitled.FR12 - 0014
	Untitled.FR12 - 0015
	Untitled.FR12 - 0016
	Untitled.FR12 - 0017
	Untitled.FR12 - 0018
	Untitled.FR12 - 0019
	Untitled.FR12 - 0020
	Untitled.FR12 - 0021
	Untitled.FR12 - 0022
	Untitled.FR12 - 0023
	Untitled.FR12 - 0024
	Untitled.FR12 - 0025
	Untitled.FR12 - 0026
	Untitled.FR12 - 0027
	Untitled.FR12 - 0028
	Untitled.FR12 - 0029
	Untitled.FR12 - 0030
	Untitled.FR12 - 0031
	Untitled.FR12 - 0032
	Untitled.FR12 - 0033
	Untitled.FR12 - 0034
	Untitled.FR12 - 0035
	Untitled.FR12 - 0036
	Untitled.FR12 - 0037
	Untitled.FR12 - 0038
	Untitled.FR12 - 0039
	Untitled.FR12 - 0040
	Untitled.FR12 - 0041
	Untitled.FR12 - 0042
	Untitled.FR12 - 0043
	Untitled.FR12 - 0044
	Untitled.FR12 - 0045
	Untitled.FR12 - 0046
	Untitled.FR12 - 0047
	Untitled.FR12 - 0048
	Untitled.FR12 - 0049
	Untitled.FR12 - 0050
	Untitled.FR12 - 0051
	Untitled.FR12 - 0052
	Untitled.FR12 - 0053
	Untitled.FR12 - 0054
	Untitled.FR12 - 0055
	Untitled.FR12 - 0056
	Untitled.FR12 - 0057
	Untitled.FR12 - 0058
	Untitled.FR12 - 0059
	Untitled.FR12 - 0060
	Untitled.FR12 - 0061
	Untitled.FR12 - 0062
	Untitled.FR12 - 0063
	Untitled.FR12 - 0064
	Untitled.FR12 - 0065
	Untitled.FR12 - 0066
	Untitled.FR12 - 0067
	Untitled.FR12 - 0068
	Untitled.FR12 - 0069
	Untitled.FR12 - 0070
	Untitled.FR12 - 0071
	Untitled.FR12 - 0072
	Untitled.FR12 - 0073
	Untitled.FR12 - 0074
	Untitled.FR12 - 0075
	Untitled.FR12 - 0076
	Untitled.FR12 - 0077
	Untitled.FR12 - 0078
	Untitled.FR12 - 0079
	Untitled.FR12 - 0080
	Untitled.FR12 - 0081
	Untitled.FR12 - 0082
	Untitled.FR12 - 0083
	Untitled.FR12 - 0084
	Untitled.FR12 - 0085
	Untitled.FR12 - 0086
	Untitled.FR12 - 0087
	Untitled.FR12 - 0088
	Untitled.FR12 - 0089
	Untitled.FR12 - 0090
	Untitled.FR12 - 0091
	Untitled.FR12 - 0092
	Untitled.FR12 - 0093
	Untitled.FR12 - 0094
	Untitled.FR12 - 0095
	Untitled.FR12 - 0096
	Untitled.FR12 - 0097
	Untitled.FR12 - 0098
	Untitled.FR12 - 0099
	Untitled.FR12 - 0100
	Untitled.FR12 - 0101
	Untitled.FR12 - 0102
	Untitled.FR12 - 0103
	Untitled.FR12 - 0104
	Untitled.FR12 - 0105
	Untitled.FR12 - 0106
	Untitled.FR12 - 0107
	Untitled.FR12 - 0108
	Untitled.FR12 - 0109
	Untitled.FR12 - 0110
	Untitled.FR12 - 0111
	Untitled.FR12 - 0112
	Untitled.FR12 - 0113
	Untitled.FR12 - 0114
	Untitled.FR12 - 0115
	Untitled.FR12 - 0116
	Untitled.FR12 - 0117
	Untitled.FR12 - 0118
	Untitled.FR12 - 0119
	Untitled.FR12 - 0120
	Untitled.FR12 - 0121
	Untitled.FR12 - 0122
	Untitled.FR12 - 0123
	Untitled.FR12 - 0124
	Untitled.FR12 - 0125
	Untitled.FR12 - 0126
	Untitled.FR12 - 0127
	Untitled.FR12 - 0128
	Untitled.FR12 - 0129
	Untitled.FR12 - 0130
	Untitled.FR12 - 0131
	Untitled.FR12 - 0132
	Untitled.FR12 - 0133
	Untitled.FR12 - 0134
	Untitled.FR12 - 0135
	Untitled.FR12 - 0136
	Untitled.FR12 - 0137
	Untitled.FR12 - 0138
	Untitled.FR12 - 0139
	Untitled.FR12 - 0140
	Untitled.FR12 - 0141
	Untitled.FR12 - 0142
	Untitled.FR12 - 0143
	Untitled.FR12 - 0144
	Untitled.FR12 - 0145
	Untitled.FR12 - 0146
	Untitled.FR12 - 0147
	Untitled.FR12 - 0148
	Untitled.FR12 - 0149
	Untitled.FR12 - 0150
	Untitled.FR12 - 0151
	Untitled.FR12 - 0152
	Untitled.FR12 - 0153
	Untitled.FR12 - 0154
	Untitled.FR12 - 0155
	Untitled.FR12 - 0156
	Untitled.FR12 - 0157
	Untitled.FR12 - 0158
	Untitled.FR12 - 0159
	Untitled.FR12 - 0160
	Untitled.FR12 - 0161
	Untitled.FR12 - 0162
	Untitled.FR12 - 0163
	Untitled.FR12 - 0164
	Untitled.FR12 - 0165
	Untitled.FR12 - 0166
	Untitled.FR12 - 0167
	Untitled.FR12 - 0168
	Untitled.FR12 - 0169
	Untitled.FR12 - 0170
	Untitled.FR12 - 0171
	Untitled.FR12 - 0172
	Untitled.FR12 - 0173
	Untitled.FR12 - 0174
	Untitled.FR12 - 0175
	Untitled.FR12 - 0176
	Untitled.FR12 - 0177
	Untitled.FR12 - 0178
	Untitled.FR12 - 0179
	Untitled.FR12 - 0180
	Untitled.FR12 - 0181
	Untitled.FR12 - 0182
	Untitled.FR12 - 0183
	Untitled.FR12 - 0184
	Untitled.FR12 - 0185
	Untitled.FR12 - 0186
	Untitled.FR12 - 0187
	Untitled.FR12 - 0188
	Untitled.FR12 - 0189
	Untitled.FR12 - 0190
	Untitled.FR12 - 0191
	Untitled.FR12 - 0192
	Untitled.FR12 - 0193
	Untitled.FR12 - 0194
	Untitled.FR12 - 0195
	Untitled.FR12 - 0196
	Untitled.FR12 - 0197
	Untitled.FR12 - 0198
	Untitled.FR12 - 0199
	Untitled.FR12 - 0200
	Untitled.FR12 - 0201
	Untitled.FR12 - 0202
	Untitled.FR12 - 0203
	Untitled.FR12 - 0204
	Untitled.FR12 - 0205
	Untitled.FR12 - 0206
	Untitled.FR12 - 0207
	Untitled.FR12 - 0208
	Untitled.FR12 - 0209
	Untitled.FR12 - 0210
	Untitled.FR12 - 0211
	Untitled.FR12 - 0212
	Untitled.FR12 - 0213
	Untitled.FR12 - 0214
	Untitled.FR12 - 0215
	Untitled.FR12 - 0216
	Untitled.FR12 - 0217
	Untitled.FR12 - 0218
	Untitled.FR12 - 0219
	Untitled.FR12 - 0220
	Untitled.FR12 - 0221
	Untitled.FR12 - 0222
	Untitled.FR12 - 0223
	Untitled.FR12 - 0224
	Untitled.FR12 - 0225
	Untitled.FR12 - 0226
	Untitled.FR12 - 0227
	Untitled.FR12 - 0228
	Untitled.FR12 - 0229
	Untitled.FR12 - 0230
	Untitled.FR12 - 0231
	Untitled.FR12 - 0232
	Untitled.FR12 - 0233
	Untitled.FR12 - 0234
	Untitled.FR12 - 0235
	Untitled.FR12 - 0236
	Untitled.FR12 - 0237
	Untitled.FR12 - 0238
	Untitled.FR12 - 0239
	Untitled.FR12 - 0240
	Untitled.FR12 - 0241
	Untitled.FR12 - 0242
	Untitled.FR12 - 0243
	Untitled.FR12 - 0244
	Untitled.FR12 - 0245

